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E n  nombre de la Comisión presenta el dictamen el 
señor Muñoz García. Recuerda que hace ya año y 
medio se constituía la Ponencia sobre la Unión Po- 
lítica, que viene trabajando desde el primer mo- 
mento con notoria intensidad y dedicación. El 
Gobierno ha ofrecido una base de información, con 
varias comparecencias del Ministro de Asuntos Ex- 
teriores y del Secretario de Estado, además de pro- 
porcionar cuantos documentos se le han solicitado 
por considerarlos interesantes para su trabajo. 
A pesar de la interrelación existente entre los tra- 
bajos y contenidos de las tres ponencias creadas en 
el seno de la Comisión, se consideró que de rnane- 
ra prioritaria se debía abordar lo relativo a la unión 
política y monetaria y, finalizado el informe de és- 
ta, la Ponencia de Unión Política aceleró sus tra- 
bajos, guiada siempre por un espíritu de consenso. 
Desde el principio, los ponentes entendieron que 
sus trabajos no dependían sustancialmente de una 
información exhaustiva] sino de los posicionamien- 
tos políticos ante el proceso de Unión Política Euro- 
pea. .Se acordó también una comparecencia del 
Ministro de Asuntos Exteriores para que explicara 
la posición del Gobierno y a continuación, en  otra 
sesión, los Grupos expondrían sus puntos de vista 
sobre la cuestión. E n  este sentido] los Grupos So- 
cialista, Catalán (Convergencia i Unió), Izquierda 
Unida-Iniciativa por Cataluña, CDS y Grupo Vas- 
co (PNV) lo harían de forma oral y por escrito, mien- 
tras que el Grupo Popular, una vez concluido el 
informe, hizo llegar a la Ponencia su primer docu- 
mento, con el título del c( Proyecto de ponencias al- 
ternativas sobre la Unión Política Europea», sin 
posibilidad temporal alguna de discutirlo y, por 
tanto, de incluirlo en todo o en  parte en el infor- 
me. E n  el curso de la Comisión presentaron otra 
nueva aportación. 
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Señala después el señor Muñoz García que el in- 
forme presentado condensa los trabajos de muchos 
meses y entiende que la unión política debe con- 
sistir en la transformación de un ámbito esencial- 
mente económico e n  un espacio integrado, 
fundamentado en tres pilares, como son la políti- 
ca exterior y de seguridad común, la profundiza- 
ción de la legitimidad democrática y la ciudadanía 
común. Por otra parte, recogiendo propuestas de 
resolución sobre la Unión Económica y Monetaria 
aprobadas en esta Cámara, se aborda la cohesión 
económica y social y el principio de suficiencia de 
medios. En  este punto se requiere el establecimien- 
to y la adopción de mecanismos suficientes para 
que la solidaridad intracomunitaria sea el elemen- 
to sustancial en el cual se asienten las relaciones 
entre los estados, las regiones y los ciudadanos. Es- 
te esfuerzo de cohesión debe estar acompañado por 
la renovadión de los criterios que definen la obten- 
ción de recursos disponibles con arreglo al princi- 
pio de prosperidad relativa. 
Añade el señor Muñoz García que el texto aproba- 
do en la Comisión es fruto de un trabajo consen- 
suado, profundo y sosegado de los Grupos, 
realizado de acuerdo con la dinámica y el método 
establecidos por los propios ponentes. Desea por 
ello que conste el agradecimiento a todos los po- 
nentes por su dedicación, sus reflexiones y aporta- 
ciones, incluso al que representó al Grupo que 
explícitamente, sin duda en uso de su legítimo de- 
recho, manifestó que no habían querido colaborar 
ni presentar enmiendas a un texto que en Comisión 
juzgó con suma severidad. 
Para terminar, sólo quiere insistir, como se ha he- 
cho en muchas ocasiones en esta Cámara, en que 
del acierto y el rigor en el análisis de la nueva rea- 
lidad en la que estamos inmersos y de nuestra ca- 
pacidad de respuesta al proceso de unión europea 
dependerá la suerte y el propio futuro de nuestro 
país. 

E n  defensa de las enmiendas presentadas, y para fi- 
jar la posición del Grupo de Izquierda Unida- 
Iniciativa por Cataluña en relación con el dictamen 
de la Comisión, interviene el señor Sartorius Al- 
varez de las Asturias Bohorques, manifestando 
que todos son conscientes de la trascendencia de 
la cumbre que se va a celebrar en la ciudad holan- 
desa de Maastricht, que constituye el intento im- 
portante de dar a luz una nueva entidad política 
y en ese sentido piensa que puede tener una impor- 
tancia similar a la de Roma, de la que salieron los 
tratados de la Comunidad. Siendo, por tanto, un 
momento fundamental para el avance de una nue- 
va entidad política de Europa, también quiere de- 
jar claro que según lo que salga de Maastricht no 
se acaba el mundo allí. Sin embargo, es una oca- 
sión, en su opinión única y sería un error el pen- 
sar que como no se acaba el mundo puede salir 

cualquier cosa. Fracasar en esa reunión se ha di- 
cho que significaría el inicio del declive de Euro- 
pa, matar una gran esperanza, correr el riesgo de 
volver a las andadas de los intereses nacionales en- 
frentados a Europa y que han conducido en oca- 
siones a la ruina y al desastre, a la impotencia de 
Europa para hacer frente a los grandes retos del 
próximo siglo. No se puede, por consiguiente, de- 
jar las cosas para 1996, sino que hay que aprove- 
char la ocasión y hacer las cosas ahora. 
Su  Grupo es, sin duda alguna, partidario de defen- 
der en esa cumbre los intereses de España, pero lo 
que se deberá tener claro es cuáles son los intere- 
ses de España, que para Izquierda Unida, de cara 
a la próxima cumbre, son la democratización ple- 
na de las instituciones europeas, la cohesión eco- 
nómica, la homologación paulatina en el terreno 
social, la seguridad y la defensa europea autóno- 
mas y la política exterior común de paz. Caminar 
solamente en un mercado sin poderes reales del 
Parlamento Europeo, con una lógica confederal y 
simplemente un mercado monetario no serviría, 
para su Grupo, los intereses de España. E n  defini- 
tiva, e n  su opinión, cuanto más europeísta se es, 
mejor se defienden los intereses de España. Otro 
camino, en la línea de lo que pretenden algunos de 
convertir Europa sólo en un mercado con limita- 
da legitimación democrática en ese ámbito, deja- 
ría a nuestro país al pairo de nuestro interés como 
nación y arruinaría la idea de Europa. 
Agrega el señor Sartorius que, cuando el Presiden- 
te de Gobierno planteó la posibilidad de llegar a 
un consenso sobre esta cuestión, Izquierda Unida- 
Iniciativa per Cataluña lo aceptó y planteó, junto 
con otros Grupos, la conveniencia de caminar en 
la línea del consenso constitucional de 1978, y ése 
ha sido el espíritu con el que han trabajado durante 
la tramitación de este documento que hoy some- 
ten a la Cámara. Se trata de su documento que, en 
su opinión, debe ser aprobado, en primer lugar, por 
el Parlamento como expresión del sentir de la Cá- 
mara; en segundo lugar, debe ser asumido por el 
Gobierno como posición del mismo en la negocia- 
ción de Maastricht y, en tercer lugar, debe ser el 
criterio a tener en cuenta a la hora de juzgar los 
proyectos de tratados que vengan de Maastricht. 
Son las tres funciones que debe cumplir el docu- 
mento, a cuyo contenido atribuye un juicio positi- 
vo, aunque no es, evidentemente, el documento que 
hubiese hecho Izquierda Unida, pero el consenso 
exige llegar a acuerdos con renuncias de unos y de 
otros. E n  todo caso, aunque no sea su documento, 
se sienten reflejados en el mismo en cuestiones fun- 
damentales de nuestra política europea. 
Termina el señor Sartorius dejando constancia cla- 
ra de que si el tratado que venga de Maastricht es 
igual al que tiene en este momento encima de la 
mesa, su Grupo se planteará muy seriamente si 
puede aceptar ese tratado en sus condiciones ac- 
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tuales, aunque se atendrá también a lo que se diga 
y se acuerde en  el Parlamento español. Cree que es 
mejor no llegar a acuerdo que llegar a un acuerdo 
que sea inaceptable. Es mejor someterse e una cier- 
ta crisis, porque de esa crisis saldrá una solución; 
un mal acuerdo en  este momento frustraría la es- 
peranza de los europeos y crearía una situación 
muy  difícil. 

E n  defensa de los textos alternativos y propuestas pre- 
sentadas a la Ponencia y a la Comisión, y para fi- 
jar la posición del Grupo Popular en  relación con 
el dictamen de la Comisión, interviene la señora 
Tocino Biscarolasaga, que comienza felicitando a 
la Cámara, al Jefe del Gobierno por su presencia 
e n  la misma y a todos los Grupos de la oposición, 
que, con su clamor unánime, han hecho posible 
que se debata este dictamen en  presencia del má- 
x imo responsable de nuestro Gobierno. 
Señala después que no conviene engañarse ni en- 
gañar a la opinión pública con falsos consensos, 
hasta el momento inexistentes, ya que para que 
existiera su Grupo entiende que previamente ten- 
dría que producirse, al igual que se ha hecho e n  
otras cámaras de países comunitarios, un debate 
de las fuerzas políticas parlamentarias con el Jefe 
del Gobierno, que va a ser el único encuentro con 
un negociador y, por tanto, responsable de los re- 
sultados de Maastricht. Mucho les gustaría tener 
aún oportunidad de escuhar al Presidente del Go- 
bierno y conocer cuáles son, a su juicio, los intere- 
ses que España se juega en Maastricht, con qué 
fuerza nos está defendiendo nuestro Gobierno, has- 
ta dónde piensa llegar en  su defensa y si piensa con- 
formarse al final con lo que nos den y, en  este caso, 
a cambio de qué. Si lo que el señor González bus- 
ca esta mañana en  la Cámara es el apoyo de ésta 
para su negociación en  Maastricht, tendrá que pe- 
dirlo a los distintos Grupos parlamentarios, y ella 
supone que, con independencia de que le guste más 
o menos el dictamen que se debate, el señor Gon- 
zález exponga qué temas, a su juicio, no sólo de 
unión política, sino también de unión económica 
y monetaria, de los que también están e n  este mo- 
mento sobre la mesa de negociación de Maastricht, 
tienen especial relevancia para nuestro país. Aquí 
se trae hoy un dictamen sobre uno de los tratados 
que se van a discutir en  Maastricht, pero quedan 
muchas asignaturas pendientes para entender que 
esta Cámara da un apoyo a la negociación del se- 
ñor González. El problema de la unión económica 
y monetaria no ha sido debatido con la actualidad 
que el tema requiere en  este momento, existiendo 
un último documento de la Presidencia de Holan- 
da, de fecha 28 de octubre, que no se ha traído ni 
siquiera a la Cámara para su debate, ni se conoce 
tampoco de manera oficial cuál es la postura de 
nuestro Gobierno sobre el Instituto Monetario 
Europeo. Hay además algo mucho más importan- 

te que también les preocupa, y es que desconocen 
cuándo piensa nuestro Gobierno presentar ese plan 
de convergencia de nuestra economía que estánpi- 
diendo ya y que otros países europeos han presen- 
tado ante los documentos de la Conferencia 
Intergubernamental sobre Unión Política. 
El Grupo Popular, habiendo participado en  los tra- 
bajos en  Ponencia y Comisión, reflejando su pos- 
tura e n  las actas de las sesiones al tener 
conocimiento del último texto elaborado por la Pre- 
sidencia holandesa, pidió a la Comisión que se ree- 
laborara el documento sobre el cual venían 
trabajando en  los últimos meses. La razón funda- 
mental es que los intereses españoles sobre los que 
tan contentos estábamos por haber sido adecuada- 
mente contemplados, y así lo había reflejado don 
Felipe González después de la última cumbre de 
Luxemburgo, curiosamente quedaban completa- 
mente descolgados en  ese último documento que 
esta Cámara ni siquiera conocía. Esta es la razón 
por la que su Grupo, al no aceptarse tampoco nue- 
vas alternativas, presentó un texto llamado alter- 
nativo al elaborado por la Ponencia que lo que hace 
es concretar más algunos de los temas que consi- 
deran esenciales para los intereses de España, co- 
mo son los puntos 3 y 4, referentes a la cohesión 
económica y social. Les parece insuficiente que el 
dictamen que salga de esta Cámara se contente con 
decir que deberá jugar el principio de cohesión eco- 
nómica y social sin concretar qué se entiende des- 
de España por esa cohesión social. E n  los últimos 
días se ha hablado con satisfacción del apoyo de 
Delors, y bien venido sea, pero no cabe engañarse 
sobre lo efímeros que pueden ser estos apoyos, ya 
que tenemos reciente una experiencia similar en  
el famoso cónclave de los días 14 y 15 de noviem- 
bre y, sin embargo, Delors nos dejó después com- 
pletamente solos. 
E n  cuanto a la creación de un nuevo ámbito de con- 
vergencia, afirma que no se parece en  nada a lo que 
España estaba defendiendo como fondo de com- 
pensación interestatal. 
Finaliza la señora Tocino manifestando que se ha- 
llan ante un proceso trascendental en  la historia 
comunitaria. Maastricht va a suponer un nuevopa- 
so e n  la construcción de la nueva Europa que en- 
tiende que va a consistir fundamentalmente, en  
este momento, en cesiones de soberanía, porque así 
es como se va construyendo Europa, pero nadie de- 
be ceder su soberanía a cambio de nada y por eso 
nosotros tenemos que trabajar sobre instrumentos 
de cohesión social a cambio de esas cesiones de so- 
beranía. El pueblo español, que ha venido pade- 
ciendo, al menos e n  algunos sectores, una no muy 
buena negociación del Tratado de Adhesión, está 
esperando una oportunidad histórica para modi- 
ficar esos desequilibrios. Está segura de que el Pre- 
sidente del Gobierno va a negociar en Maastricht 
con absoluta firmeza hasta el último momento, 
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porque no querrá regresar a España exigiendo to- 
do tipo de sacrificios al pueblo español y perdien- 
do la oportunidad histórica que se nos brinda. Para 
la mejor defensa de los intereses nacionales, pide 
el apoyo de la Cámara al voto particular de su Gru- 
po  Parlamentario. 

E n  turno en  contra interviene, en  nombre del Grupo 
Socialista, el señor Caldera Sánchez-Capitán, si 
bien reconoce su dificultad para fijar la posición 
de su Grupo e n  relación con el voto particular del 
Grupo Popular, ya que la señora Tocino práctica- 
mente no ha hecho mención a su contenido. 
Se extiende a continuación el portavoz socialista 
en  la exposición del nacimiento del Estado como 
fruto de un acuerdo entre los ciudadanos y al que 
cada uno dio un fundamento determinado, ponien- 
do unos el acento en  la seguridad, otros en  el ins- 
trumento de defensa de sus libertades, mientras 
que otros pretendieron corregir las desigualdades 
que la propia dinámica social genera y que no tie- 
ne origen natural, pudiendo decir hoy que la con- 
ceptuación del mismo deriva, en  'cuanto al 
principio de racionalidad, no del pacto entre los 
individuos y el Estado sino del concepto de éste co- 
mo expresión jurídica de la comunidad. Pues bien, 
el ejercicio común de competencias transferidas se 
ha ejercido a partir de la configupción de distin- 
tas organizaciones superadoras de algún modo del 
anterior concepto. 
S in  embargo, el proceso de construcción comuni- 
taria ha sido distinto, puesto que países con tradi- 
ciones diversas, costumbres dispares, intereses 
históricos a veces encontrados y lengua no unifor- 
me  han conseguido establecer los mecanismos 
oportunos para poner e n  común sus propias sobe- 
ranías, ejerciéndolas de modo compartido, consti- 
tuyendo un ejemplo sin igual que convive con el 
mantenimiento de los principios identificadores de 
cada Estado como comunidad organizada de vida. 
Este objetivo, al que la unión europea debe orien- 
tarse, en  opinión de su Grupo, sólo se ordenará co- 
rrectamente de acuerdo con el único principio que 
en  justicia debe aceptar la modernidad y que vie- 
ne formulado de algún modo en  la propuesta de 
modificación de los tratados presentados por la 
Presidencia holandesa. Otra cosa es si la concre- 
ción práctica, de la que tendrá ocasión de hablar 
después. La Comunidad tendrá por misión permi- 
tir un desarrollo armonioso y equilibrado de la ac- 
tividad económica, un crecimiento económico 
sostenible, un alto nivel de empleo, de convergen- 
cia de resultados económicos, de nivel y calidad de 
vida, la cohesión económica y social y la solidari- 
dad entre los Estados miembros. 
Se refiere seguidamente a la elaboración del dic- 
tamen de la Comisión, partiendo del profundo con- 
vecimiento de que la tarea emprendida trasciende 
al interés de los partidos políticos aquí represen- 

tados y reclama su condición de objetivo de Esta- 
do, en cuya configuración considera que debe 
actuarse con el mismo espíritu de consenso demo- 
crcítico que permitió la aprobación de la Constitu- 
ción de 1978. Piensa que este objetivo lo han 
conseguido en  alto grado y que sólo la impruden- 
cia de un Grupo Parlamentario puede impedirlo en 
su totalidad. Explica aquellos aspectos más rele- 
vantes del dictamen de la Comisión y los procedi- 
mientos seguidos hasta llegar a la aprobación del 
dictamen, con explícita mención a los debates en  
las últimas fechas y la postura del Grupo Popular 
durante los mismos, al que cree que en  este mo- 
mento, tras su anterior actitud errática, sólo le que- 
daría el camino de sumar su voto a los del resto 
de la Cámara en la aquiescencia al documento que 
se presenta y que, por otra parte, en sus líneas esen- 
ciales, han venido a admitir. 

Replican el señor Sartorius Alvarez de las Asturias 
Bohorques y la señora Tocino Biscarolasaga, dupli- 
cando el señor Caldera Sánchez-Capitán. 

Para fijación de posiciones intervienen los señores 
Mardones Sevilla, Mur Bernad, la señora Mendi- 
zábal Gorostiaga y los señores Azkárraga Rodero, 
Oliver Chirivella y Moreno Olmedo, del Grupo 
Mixto; los señores Ansagasti Olabeaga, del Grupo 
Vasco (PNV); Caso García, del CDS, y Roca i Jun- 
yent, del Grupo Catalán (Convergencia i Unió). 

Interviene el señor Presidente del Gobierno (Gonzá- 
lez Márquez), fijando la posición del Gobierno en 
relación con el dictamen de la Comisión, al que ca- 
lifica de bueno y perfectamente asumible y califi- 
ca como bueno el dictamen precisamente porque 
no desciende excesivamente al detalle. Es  excepcio- 
nal en  Europa que exista un dictamen de esta na- 
turaleza, porque es un ejercicio de alto riesgo el que 
haya un dictamen de un Parlamento que lleve unas 
orientaciones que, si son muy  precisas, supondrían 
un mandato ineludible para el Gobierno de cara 
a una negociación entre doce estados. Se trata de 
un ejercicio donde el equilibrio resulta extraordi- 
nariamente difícil, sobre todo en  una negociación 
tan compleja como ésta. Por consiguiente se limi- 
taría a afirmar la voluntad del Gobierno de hacer 
suyo este dictamen y de negociar hasta donde pue- 
den llegar en la obtención de los objetivos que el 
dictamen pone de manifiesto. 
Expone seguidamente su postura en  relación con 
algunos aspectos del dictamen de la Comisión, re- 
conociendo que el valor del mismo será mayor 
cuanto más alto sea su respaldo parlamentario. 
En  relación con la cumbre de Maastricht, manifies- 
ta que no hay ningún Estado miembro que se con- 
sidere comprometido al día de hoy con ningún 
punto de las propuestas que hay sobre la mesa. Se 
considerará comprometido el día que acabe la 
cumbre. Por consiguiente, es imposible evaluar si 
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se ha cedido o no y lo único que puede decir es 
que opina que los trabajos van razonablemente 
bien. N o  obstante, no va a mostrar la menor satis- 
facción hasta el día que acabe la conferencia ni, 
por tanto, tampoco va a decir que sea un desastre 
como van los trabajos, puesto que es imposible ha- 
cer una evaluación de tal naturaleza. Van avanzan- 
do los trabajos en unión política, que es el tema 
de hoy, y se ha avanzado bastante e n  unión econó- 
mica y monetaria, sin que haya ni un solo acuerdo 
que se considere un compromiso adquirido y no 
reversible ni en legitimidad democrática ni e n  co- 
hesión económica y social. 
No hay nada adquirido, pues; todo está pendiente 
de una aprobación global y es lógico que sea así 
en una negociación como ésta, en que cambian ca- 
da día el carácter y los contenidos de los documen- 
tos, y así debe ser, La Presidencia holandesa ha 
presentado muchos documentos y los ha retirado 
casi al mismo tiempo de presentarlos, con una du- 
ración de dos días en algunos casos. Sólo en base 
a esta primera reflexión pediría al Grupo Popular 
que reconsiderase su posición. 
Continúa el señor Presidente del Gobierno expo- 
niendo a la Cámara las cuestiones sobre las que se 
debatirá en la próxima cumbre de Maastricht y la 
postura de los Estados miembros de la Comunidad 
en relación con algunas de ellas, como, por ejem- 
p20, la competencia del Parlamento Europeo, sis- 
tema a seguir para la adopción de acuerdos en la 
Comunidad, donde la mayoría cualificada se va a 
ir convirtiendo en la regla, siendo bueno que así 
sea, sin excluir algunos temas que exigirán unani- 
midad, como cohesión económica y social, identi- 
dad exterior, ciudadanía europea, etcétera, 
expresando también lo que ha hecho hasta ahora 
la delegación española en la conferencia, formu- 
lando muchas propuestas de todo tipo en proyec- 
tos sectoriales y defendiendo reiteradamente la 
dimensión social de la Comunidad, añadiendo que 
no quieren crear ni nguna dificultad en la negocia- 
ción con ningún otro gobierno, siendo cierto que 
algunos han defendido con nosotros la cohesión 
económica y social en las últimas semanas, aun- 
que no hay nada cerrado. 
Anuncia que el Gobierno defenderá su posición 
hasta el final y le gustaría estar acompañado en es- 
ta defensa, aunque tampoco tiene ningún proble- 
ma si se queda solo. No se trata de tener vocación 
de estar solo, sino de defensa al máximo de nues- 
tras responsabilidades, si no se llega a resultados 
satisfactorios no los aceptará. Aclara que no se pue- 
de definir un quantum en un texto concreto. 
Termina agradeciendo el esfuerzo del Parlamento 
por llegar a una posición concordada, si fuera po- 
sible, a la vez que coincide con el documento de 
la Comisión Mixta, afirmando que la delegación 
española tratara de conseguir al máximo posible 
los objetivos contenidos en dicho documento. Aña- 

de que van a hacer un esfuerzo para llegar a dicho 
acuerdo, pero que nadie se llame a engaño: el acuer- 
do tiene que ser satisfactorio tanto desde el punto 
de vista de nuestra concepción de Europa como 
desde el punto de vista de los intereses nacionales. 
N o  van a aceptar un acuerdo que no responda a 
esos contenidos. Algunos hablan de la posibilidad 
de vetar, pero él nunca hablará de vetos, aunque 
si llega el momento de no votar una resolución no 
la votarán. N o  obstante va con la esperanza de po- 
derlos votar y, por consiguiente, de poder seguir 
construyendo Europa. 

El señor Aznar López, en nombre del Grupo Popular, 
espera y desea que este tipo de comparecencias, las 
explicaciones del señor González, se conviertan en 
norma y naturalmente resulten de utilidad a la so- 
ciedad española y a esta Cámara. No entiende por 
qué en todo el proceso de negociación, con inde- 
pendencia de cuáles pueden ser algunos documen- 
tos elaborados por la Comisión Mixta, se ha 
preferido una especie de navegación en solitario y 
no el respaldo exigente de la Cámara. 
Por otra parte no cree necesario insistir sobre el 
compromiso europeo de su Grupo y de su Partido. 
No obstante, la cuestión en este momento, estando 
ante un proceso de negociación que conduzca a la 
reforma de los tratados, es cómo puede ser recogi- 
da esa posición española por parte del Gobierno 
interpretando y defendiendo claramente los inte- 
reses de España cuando la realidad es que en el do- 
cumento de la Presidencia holandesa que sirve 
como punto esencial y de referencia de la negocia- 
ción no han sido recogidas ni las posiciones ni los 
intereses de España. Todos saben que ese punto de 
referencia puede modificiarse, que no es un texto 
cerrado y para eso está la legislación, pero es el tex- 
to que hay y, desde su punto de vista, no es acepta- 
ble para nuestro país. 
Sabe y reconoce que el Presidente del Gobierno y 
los representantes de la delagación española han 
hecho un trabajo intenso en la defensa de los inte- 
reses españoles y que lo van a seguir haciendo y 
por eso no han entendido que no se haya compro- 
metido incluso una mayor exigencia de esta Cáma- 
ra que a su  vez fortaleciese una posición 
negociadora que quiere ver coronada por el éxito. 
Reitera que el documento de la Presidencia holan- 
desa no refleja exactamente el interés de España 
y, e n  consecuencia, es bueno que se diga y se sepa, 
y si consideran que la cohesión es vital para nues- 
tros intereses, igualmente debe decirse. 
Termina el señor Aznar señalando que no cabe dra- 
matizarporque ni en Maastricht se van a resolver 
todos los problemas europeos ni tampoco va a su- 
ceder una catástrofe. Será una negociación difícil, 
una más en el camino para la construcción euro- 
pea, y en defensa de los intereses de España el Pre- 
sidente del Gobierno va a tener todo el apoyo del 
Grupo Popular para que defienda allí esos intere- 
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ses utilizando, si fuera necesario, todos los instru- 
mentos a su alcance. Personalmente le desea mu- 
cha suerte y éxitos, lamentando que en  el 
documento de la Comisión Mixta haya cuestiones 
con tan pequeño nivel de exigencia que hacen que 
no lo pueda respaldar. 

El señor Sartorius Alvarez de las Asturias Bohor- 
ques, en nombre del Grupo de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya, anuncia que votarán ín- 
tegramente el documento de la Comisión Mixta, pa- 
reciéndole muy bien que el Presidente del Gobierno 
lo haya asumido con las exigencias que el mismo 
contiene. Respecto a que nada estaba cerrado de 
cara a la reunión de Maastrich tiene que decir que 
el día anterior el Secretario de Estado habló de las 
cuestiones que estaban consensuadas respecto a 
una serie de materias. Consecuentemente, teme que 
determinadas cuestiones estén bastante consensua- 
das, no resultando fácil su modificación. 
E n  cuanto al dictamen de la Comisión, expone que 
no se trata de un documento sólo de principios, si- 
no que contiene exigencias concretas con los lími- 
tes que este Parlamento puede aceptar; es decir, es 
un documento con la suficiente precisión como pa- 
ra que el Gobierno no pueda hacer lo que quiera 
y con la suficiente amplitud para que el Gobierno 
pueda negociar en  las mejores condiciones. 

El señor Caso García, en nombre del Grupo del CDS, 
expone brevemente la posición de su Grupo en  la 
seguridad de que en  sus grandes líneas es compar- 
tida por  el Presidente del Gobierno. 

El señor Mur Bernad, del Grupo Mixto, agradece al 
Presidente del Gobierno la sensibilidad que ha te- 
nido al recoger algunas de las inquietudes que per- 
sonalmente le ha planteado en  su intervención 
anterior. Ha despejado algunas dudas que tenía con 
anterioridad, igual que ha sucedido respecto de 
otros intervinientes, según ha podido observar. 
Añade que, como la firmeza no está reñida con la 
flexibilidad, le parece bien esta posición de cara a 
encarar una negociación difícil. 

Hace uso de la palabra nuevamente el señor Presi- 
dente del Gobierno (González Márquez) para repli- 
car a las intervenciones de los portavoces de los 
grupos parlamentarios que han intervenido con an- 
terioridad. 

Se procede a las votaciones de las enmiendas presen- 
tadas, así como al dictamen de la Comisión, que 
es aprobado. 

Se suspende la sesión a las dos y veinte minutos de 
la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cinco minutos de 
la tarde. 
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Presenta el proyecto de ley, en nombre del Gobierno, 
el señor Ministro de Justicia (De la Quadra Salce- 
do y Fernández del Castillo), destacando la impor- 
tancia del proyecto a la vez que expone su alcance, 
significado y contenido político. Es un proyecto im- 
portante que viene a desarrollar el Título I de nues- 
tra Constitución y la tardanza en  su remisión a la 
Cámara en alguna medida es explicable segura- 
mente porque en  este campo la Constitución fue 
tal vez por delante de la propia necesidad social. 
Recuerda que el artículo 18.4 de la Constitución ex- 
plícitamente dice: «La ley limitará el uso de la in- 
formática para la protección de honor y la 
intimidad personal y familiar y la plena garantía 
de los derechos)). Se afronta ahora la dimensión 
que corresponde a unos nuevos medios tecnológi- 
cos y a un nivel de desarrollo que solamente es, al- 
gunos años después de aprobada la Constitución, 
cuando empiezan a mostrar su auténtica dimen- 
sión y también su auténtico peligro. Consecuente- 
mente, es en  los últimos años, con el avance en  
nuestro país de los medios informáticos, cuando 
empezamos a sentir ese peligro y a percibir la ne- 
cesidad de su regulación. 
Formula a continuación algunas reflexiones sobre 
los rasgos básicos de la ley, haciendo referencia al 
ámbito de la misma, sus principios inspiradores de 
carácter general y también los principios singula- 
res y los que podría llamar especiales, para concluir 
afirmando que el proyecto supone un paso adelan- 
te, trascendental en  la regulación de un derecho 
singular, un paso adelante que corresponde a la de- 
fensa de los derechos de una sociedad democráti- 
ca y tecnológicamente avanzada. 
El Gobierno espera obtener el voto favorable de la 
Cámara, adelantando a su vez una disposición fa- 
vorable para estudiar y atender las posiciones ra- 
zonadas de los grupos parlamentarios que puedan 
introducir mejoras o perfecciones en  el proyecto. 
Sin embargo, el Gobierno será también firme en  
que no se devuelva el proyecto porque aquí sí su- 
cede que la peor ley es la que no existe. 

La señora Larrañaga Galdós, del Grupo Mixto, defien- 
de la enmienda de totalidad presentada al consi- 
derar que se hallan ante un proyecto redactado de 
una forma peligrosamente amplia a la vez que ex- 
traordinariamente ambigua, y lo malo de estas am- 
bigüedades es que conceden tales poderes, sobre 
todo en los ficheros de titularidad pública, que la 
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discrecionalidad puede acabar en  arbitrariedad y 
abuso. E n  su opinión, la actual redacción del pro- 
yecto de ley no consigue su principal objetivo que 
no es otro que el de la protección personal y fami- 
liar de los ciudadanos y la legítima defensa de los 
derechos recogidos en  el artículo 18 de la Consti- 
tución. La apuesta clara que su partido hace en  fa- 
vor del progreso tecnológico no supone que estén 
dispuestos a que éste se logre lesionando los dere- 
chos individuales y colectivos y, por tanto, asfixian- 
do el sistema de libertades. 

El señor Moreno Olmedo, del Grupo Mixto, solicita 
la devoluación del proyecto al Gobierno en  base a 
las numerosas irregularidades y, a su entender, es- 
candalosas ausencias y graves indefiniciones que 
denuncian una total falta de rumbo, carencia y con- 
fusión de objetivos e inconcreción de finalidades 
del proyecto. La pretensión de salvaguardar la in- 
timidad y defender la privacidad de los individuos 
no sólo no se conseguiría con el actual proyecto si- 
no que, de aprobarse éste, supondría e n  sí mismo 
el más grave atentado contra la intimidad perso- 
nal y familiar de los ciudadanos. Puede decirse, en  
definitiva, que el proyecto libera lo que pretendía 
controlar, amplía lo que quiere restringir, liberali- 
za lo que quiere asegurar y abandona a quien de- 
be proteger. Por ello su deber es pedir la 
devoluación del mismo al Gobierno. 

El  señor Santos Miñón defiende la enmienda de to- 
talidad del Grupo del CDS por no cumplir el pro- 
yecto, e n  primer lugar, la finalidad que pretendía 
ya que no se garantiza la verdadera protección de 
los datos privados de las personas y se establecen 
limitaciones a la disposición de los datos persona- 
les por su titular. Sin perjuicio de reconocer la ne- 
cesidad de una ley que entre pronto en  vigor para 
que se cumpla no sólo el mandato constitucional 
del artículo 18.4 sino también las obligaciones con- 
traídas por España al ratificar el Convenio 108 del 
Consejo de Europa, la realidad es que el conteni- 
do del proyecto se aleja totalmente del Convenio 
en  cuestión, a pesar de su denominación similar, 
por no decir idéntica. Agrega que el contenido del 
proyecto lo encuentra tan inadecuado que les ha 
obligado a presentar 21 enmiendas parciales al mis- 
mo, además de la devolución, e incluso tienen pre- 
parado un bloque aún mayor de enmiendas de cara 
al debate en  su día en  el Senado. 

El señor Núñez Casal defiende la enmienda de tota- 
lidad de texto alternativo presentada por el Grupo 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, recor- 
dando las numerosas iniciativas de los grupos de 
la Cámara a partir del año 1980para conseguir es- 
ta ley, frente a los cuales la respuesta del Grupo So- 
cialista fue siempre la de mostrar s u  acuerdo con 
la urgencia de la ley, pero asegurando que tenía un 
proyecto mejor que iba a ser remitido inmediata- 

mente a la Cámara. Ello ha supuesto que, una vez 
más, nuestro país llegue con retraso a desarrollar 
esta legislación. Por otra parte, al inicio de la le- 
gislatura el Ministro de Relaciones con las Cortes 
prometió que una ley de la importancia de la pre- 
sente, que desarrolla un derecho fundamental, se- 
ría objeto de conversaciones con la oposición para 
llegar a un consenso sobre ella, y lo cierto es que 
tales conversaciones no han existido. 
E n  cuanto al motivo por el que presentan una en- 
mienda de texto alternativo es porque entienden 
formulado que la promulgación de la ley no debe 
demorarse por más tiempo y, por otra parte, por- 
que están radicalmente en  contra de los principios 
que inspiran el proyecto del Gobierno. Piensa que 
es mucho mejor la propuesta que formulan y cum- 
ple más convenientemente la obtención de los fi- 
nes que perseguía el constituyente al plasmar en  
el artículo 18 algo tan importante como lo que van 
a desarrollar en  este debate. Respecto a los elemen- 
tos fundamentales de discrepancia, los reduce a 
dos, pero muy importantes, como son el nivel de 
protección de los derechos y el papel que realiza 
el instrumento controlador y la composición del 
mismo. Existen otras razones de discrepancia pe- 
ro de menos importancia que las anteriores, no 
siendo su deseo pormenorizar sobre ellas en este 
momento. Confía en las palabras del señor Minis- 
tro sobre los propósitos de parlamentar en relación 
con el proyecto de manera que entre todos se con- 
siga una ley que no provoque la irritación de la ciu- 
dadanía. 

La señora De Palacio Valle-Lersundi defiende la en- 
mienda de totalidad del Grupo Popular, manifes- 
tando que al igual que ha ocurrido con otras 
muchas innovaciones tecnológicas, las que repre- 
senta la informática están contribuyendo, por un 
lado, al perfeccionamiento de las relaciones socia- 
les, pero por otro están creando nuevos peligros, 
nuevas dificultades y nuevos riesgos para la de fen- 
sa, la garantía y el ejercicio pleno de nuestros de- 
rechos fundamentales. 
El Grupo Popular ha presentado una enmienda a 
la totalidad del proyecto que evidentemente no tie- 
me su origen en  una defensa de criterios de opor- 
tunidad, puesto que hace tiempo que el proyecto 
tenía que haber venido a la Cámara. E n  cuanto a 
la cuestión de principios coinciden también con los 
enunciados en  el proyecto de ley, como son la inti- 
midad y la privacidad, etcétera. Sin embargo, no 
pueden coincidir con el espíritu que subyace en  el 
espíritu del Gobierno y ése es el motivo que les obli- 
ga a presentar la enmienda que ahora defiende. El 
espíritu es controlador, pudiendo crear graves ries- 
gos para el ejercicio efectivo de los derechos fun- 
damentales de los ciudadanos. Considera que el 
proyecto no cumple verdaderamente su función de 
ser garantía para el pleno ejercicio de los derechos 
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constitucionales y, en segundo lugar, la defensa de 
protección de datos se configura como una insti- 
tución encuadrada en la esfera de la Administra- 
ción pública, por mucho que el proyecto se empeñe 
en proclamar su independencia. 
Termina la interpelante manifestando que, aprove- 
chando el ofrecimiento hecho por el señor Minis- 
tro, en nombre del Grupo Popular quiere decir que 
si a lo largo del debate en Comisión se resuelven 
los principales problemas que el proyecto contie- 
ne su Grupo votará a favor del mismo y estará enor- 
memente satisfecha de poder hacerlo; en cambio, 
no podrán conformarse con algo absolutamente 
aguado que no sirve para lo que fue concebido, es 
decir, garantizar los derechos y libertades de los 
ciudadanos. 

En nombre del Grupo Socialista, y en turno en con- 
tra de las enmiendas presentadas, interviene el se- 
ñor Díaz Fornás. Expresa la satisfacción de su 
Grupo por la presentación de este proyecto de ley 
en la Cámara, coincidiendo con las afirmaciones 
realizadas por el señor Ministro de Justicia en la 
presentación del proyecto, especialmente en lo re- 
lativo a la voluntad política del Gobierno de dar 
pleno cumplimiento a las previsiones constitu- 
cionales. 
Añade que el Grupo Socialista se opone a las en- 
miendas de totalidad porque coinciden sustancial- 
mente con la filosofía del proyecto y con su 
tratamiento específico a las materias básicas, sin 
que ello suponga renuncia a la presentación y de- 
fensa en su día de enmiendas que sirvan para in- 
troducir elementos de mejora y clarificación en el 
texto presentado, a la vez que anuncia también la 
voluntad política de su Grupo, al igual que ya hizo 
el señor Ministro, de buscar una aproximación a 
las aportaciones positivas que puedan realizar 
otros grupos de la Cámara. 
Termina exponiendo las coincidencias y sobre to- 
do las discrepancias fundamentales respecto de los 
grupos enmendantes. 

Replican los señores Santos Miñón y Núñez Casal y 
la señora De Palacio Valle-Lersundi, duplicando el 
señor Díaz Fornás. 

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Minis- 
tro de Justicia (De la Quadra Salcedo y Fernández 
del Castillo), replicando el señor Núñez Casal y la 
señora De Palacio Valle-Lersundi. 

Para fijación de posiciones interviene la señora Cuen- 
ca Valem del Grupo Catalán (Convergencia i Unió). 

Sometidas a votación conjunta las enmiendas de to- 
talidad que postulan la devolución del proyecto al 
Gobierno son rechazadas por 77 votos a favor, 150 
en contra y 13 abstenciones. 

Asimismo es rechazada la enmienda de totalidad de 

texto alternativo por 82 votos a favor, 150 en con- 
tra y 12 abstenciones. 

Se levanta la sesión a las siete y veinticinco minutos 
de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos de 
la mañana, con carácter secreto. 

DICTAMEN DE LA COMISION DEL ESTATUTO 
DE LOS DIPUTADOS SOBRE 
[NCOMPATIBILIDADES. (Sesión secreta.) 

- DICTAMEN DE LA COMISION DEL ESTATUTO DE 
LOS DIPUTADOS SOBRE DECLARACIONES DE 

CELENTISIMOS SENORES DIPUTADOS (Núme- 
ros de expediente 0041000150; 0041000153; 
0041000196; 0041000277; 0041000382.) 

ACTIVIDADES E INCOMPATIBILIDADES DE EX- 

Se somete a votación el dictamen de la Comisión del 
Estatuto de lo Diputados, que es aprobado. 

Se reaunuda la sesión con carácter público. 

DEBATES DE TOTALIDAD DE CONVENIOS 
“TERNACIONALES: 

- ACUERDO DE ADHESION DEL REINO DE ESPA- 
ÑA AL CONVENIO DE APLICACION DEL ACUER- 
DO DE SCHENGEN, DE 14 DE JUNIO DE 1985, 
ENTRE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DE 
LA UNION ECONOMICA BENELUX, DE LA REPU- 
BLICA FEDERAL DE ALEMANIA Y DE LA REPU- 
BLICA FRANCESA, RELATIVO A LA SUPRESION 
GRADUAL DE CONTROLES EN LAS FRONTERAS 
COMUNES, FIRMADO EN SCHENGEN EL 19 DE 

BLICA ITALIANA POR EL ACUERDO FIRMADO 
EN PARIS EL 27 DE NOVIEMBRE DE 1990, AS1 
COMO DECLARACIONES ANEJAS (Número de ex- 
pediente 1101000146.) 

JUNIO DE 1990, AL CUAL SE ADHIRIO LA REPU- 

El Señor PRESIDENTE: Siguiente punto del orden 
del día: Debates de totalidad de convenios interna- 
cionales. 

Debate relativo a las enmiendas de totalidad presen- 
tadas en relación con el acuerdo de adhesión del Rei- 
no de España al convenio de aplicación del acuerdo de 
Schengen, de 14 de junio de 1985, entre los gobiernos 
de los Estados de la Unión Económica Benelux, de la 
República Federal de Alemania y de la República Fran- 
cesa, relativo a la supresión gradual de controles en las 
fronteras comunes, así como declaraciones anejas. 
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Enmiendas de totalidad del Grupo Mixto, de la Se- 
ñora Mendizábal, que tiene la palabra. 

La señora MENDIZABAL GOROSTIAGA Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, la enmienda a la 
totalidad que Euskadido Ezkerra presenta al acuerdo 
de adhesión al convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen y sus declaraciones anejas, se basa funda- 
mentalemente en que su propio mecanismo de elabo- 
ración ha resultado prácticamente clandestino, por lo 
menos no accesible a la opinión pública hasta hace po- 
co tiempo y, desde luego, hasta la fecha, fuera de cual- 
quier control parlamentario. 

Esta circunstancia, desde nuestro punto de vista, no 
es casual, dado que dentro de un texto que resulta al- 
tamente farragosa y extraordinariamente reglamentis- 
ta, lo que no es usual normalmente en los textos 
jurídicos internacionales, se hace la más explícita de- 
claración política en materia de extranjería. Nos teme- 
mos que esto pueda suponer una prefiguración de las 
políticas nacionales, no sólo de los firmantes, sino de 
todos los Estados miembros de la Comunidad Europea, 
cuando realmente este Acuerdo se ha pergeñado al mar- 
gen de las instituciones comunitarias. 

Se impone hacer un análisis somero de su contenido 
ya que, desde el punto de vista jurídico, es importante, 
dado que las legislaciones nacionales no tienen más que 
un mero valor instrumental de adaptación o de com- 
plemento a los principios que se recogen a este Acuer- 
do. Este análisis nos obliga a remontarnos al Acuerdo 
de Trevi -por cierto, abreviatura de terrorismo, revo- 
lución y violencia-, que, de manera natural, se expan- 
de incluyendo también dentro de sus objetivos 
fundamentales, la inmigración, creándose de esta for- 
ma en su seno un subgrupo «ad hoc». cuyo objetivo era 
llevar a cabo tres convenios: un primero, sobre el Esta- 
do responsable de aceptar las solicitudes de asilo pre- 
sentadas; un segundo, sobre control de fronteras 
exteriores; y un tercero de cooperación policial y judi- 
cial. Es precisamente la filosofía de Trevi la inspirado- 
ra del Acuerdo de Schengen y no, desde luego, la 
filosofía de lograr la supresión de controles en las fron- 
teras comunes en la circulación de personas, y que tie- 
ne su fundamento en el Tratado de Roma y en el Acta 
Unica. 

En definitiva, el punto de partida inicial fue la nece- 
sidad de establecer medidas eficaces capaces de com- 
pensar la desaparición de los controles de fronteras. 
Junto a planteamientos de cómo preservar la seguri- 
dad de los ciudadanos o cómo hacer frente al tráfico 
de drogas o al tráfico de armas, surgió el tema de có- 
mo disminuir los flujos migratorios. El que fuera legí- 
timo o ilegítimo en ningún momento fue objeto de 
debate. Se partió simplemente de la necesidad del con- 
trol de esa inmigración y lo único que se cuestionó fue 
cuáles eran los mecanismos más eficaces para llegar 
a conseguirlo. Así, dentro de esta opción antiextranje- 
rista, desde nuestro punto de vista, no se ha sabido, una 
vez más, garantizar la seguridad siii atentar o concul- 

car las libertades básicas, como así lo ha señalado ya 
el Consejo de Estado holandés. 

Entrando en el examen de las líneas generales del 
Acuerdo, voy a referirme fundamentalmente al que ha- 
ce referencia al control de fronteras exteriores y al de- 
recho de asilo. Respecto al control de fronteras 
exteriores, existen diversas medidas, desde la obliga- 
ción de control de personas procedentes del extranje- 
ro, a la restricción de acceso, o a la concesión de 
visados; actitudes que no vienen dadas, desde luego, por 
problemas que plantean los demandandes de asilo, si- 
no fundamentalmente los oferentes de trabajo, es de- 
cir, los inmigrantes económicos. En este terreno del 
asilo, al existir una normativa jurídica internacional y 
al ser considerado en algún Estado como derecho hu- 
mano protegido constitucionalmente, es donde se plan- 
tea realmente el problema más importante. 

Como ha señalado el prestigioso jurista y miembro 
del Consejo General del Poder Judicial, Juan Alberto 
Belloch, en la explícita aceptación en la Convención de 
Schengen del Convenio de Ginebra, puede discutirse la 
compatibilidad de tal normativa con principios bási- 
cos del Derecho internacional, o dudarse de la compa- 
tibilidad de la Convención de Schengen con derechos 
fundamentales consagrados constitucionalmente en 
buen número de derechos internos. 

En definitiva, Euskadiko Ezkerra considera que el 
contenido de este Convenio entraña riesgos graves pa- 
ra las libertades individuales, como así lo ha declara- 
do ya el Parlamento Europeo en una resolución, y 
solicitamos que la supresión de controles fronterizos 
no tenga que ir acompañada de controles administra- 
tivos que puedan atentar contra los derechos humanos, 
por lo que consideramos necesario la elaboración de 
una política común en materia de asilo, que atienda a 
la dimensión europea e internacional de la problemá- 
tica del régimen del refugiado, y que se guíe siempre 
por. principios democráticos y humanitarios. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Mendizábal. 
Pasamos a la enmienda de totalidad del Grupo de Iz- 

quierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 
Tiene la palabra el señor Vázquez. 

El señor VAZQUEZ ROMERO: Señor Presidente, se- 
ñorías, el Gobierno español firmó junto con el de Por- 
tugal la adhesión al llamado Acuerdo de Schengen el 
pasado 25 de julio, cuya aplicación debería entrar en 
vigor, después de su ratificación por los Parlamentos 
de los países firmantes, oficiosamente alrededor de fi- 
nales de 1992. 

Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya considera 
que todas las negociaciones, como ya se ha dicho, rela- 
tivas al Acuerdo de Schengen se han llevado a cabo sin 
el necesario control del Parlamento Europeo y de los 
diferentes Parlamentos nacionales, es decir, en una for- 
ma pseudoclandestina. 

Izquierda Unida ha presentado esta propuesta de re- 
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tirada y votará en contra de la ratificación por parte 
de estas Cortes, porque dicho Acuerdo no representa, 
en nuestra opinión, un mayor espacio de libertad - 
como se afirma oficialmente- en el marco de la libre 
circulación en los países de la Comunidad Europea en 
el momento de aplicación del Acta Unica, sino más bien 
un espacio policial restrictivo del propio derecho de li- 
bre circulación 

La ausencia de un control democrático en la aplica- 
ción de este Acuerdo internacional en cuya elaboración, 
como se ha dicho, no han participado los Parlamentos 
y cuya ratificación o rechazo sólo puede hacerse en blo- 
que sin posibilidades de enmiendas o correcciones par- 
lamentarias, acrecienta los temores que tiene Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya sobre los riesgos que el 
Acuerdo comporta para derechos individuales, con un 
reforzamiento en exceso del control informático y po- 
licial de las personas. 

Asimismo, la propuesta directiva que debiera haber 
servido de marco para la coordinación de disposicio- 
nes comunitarias estatales en materia de derecho de 
asilo, de adopción de la condición de refugiado, y mi- 
graciones en general e intercambio de datos, ha sido 
pospuesta indefinidamente y, de hecho, va a ser susti- 
tuida por el Convenio aplicación del Acuerdo de 
Schengen. 

Además, el contenido de este Convenio entraña gra- 
ves riesgos, desde nuestro punto de vista, para las li- 
bertades individuales a causa de la organización de 
intercambios de información de carácter general e in- 
dividual entre las policías de los Estados miembros, por 
la difusión de datos confidenciales relativos a las per- 
sonas que solicitan asilo y por el intercambio de infor- 
mación de los motivos aducidos por el asilo y los 
motivos de la decisión adoptada. 

Todas estas razones nos llevaron a considerar que di- 
cho Convenio podría tener una repercusión negativa en 
refugiados y trabajadores migrantes, al intensificar las 
fuertes restricciones al ingreso de dichas personas en 
los cinco Estados interesados, tomando como referen- 
cia el nivel establecido por el Estado más restrictivo. 
Por todo ello, creemos que la Comisión de la Comuni- 
dad Europea debería asumir claramente su responsa- 
bilidad en este ámbito, debería ponerse en contacto con 
los Estados miembros interesados invocando el artículo 
169 del Tratado de la CEE y, además, asociar al ACNUR 
en todas las medidas que se tomen. 

En resumen, Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya 
considera que sólo la Comisión, los Parlamentos nacio- 
nales y el Parlamento Europeo deberían acordar políti- 
cas positivas en materias tan fundamentales como las que 
afectan a los derechos humanos, sean de los ciudadanos 
de la CEE, sean de los ciudadanos de terceros países que 
vivan o quieran vivir e integrarse en la CEE. 

Por todas estas razones, presentamos esta propuesta a 
la totalidad del Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen, así como declaraciones anexas por las que se 
pretende la denegación de la autorización solicitada. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Vázquez. 
Para turno en contra, por el Grupo Socialista, tiene 

la palabra el señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señoras y señores Diputados, voy a intervenir con to- 
da brevedad para contestar a las enmiendas de devolu- 
ción al presente Acuerdo de Adhesión. 

En primer lugar, en relación con la intervención de 
la señora representante del Grupo Mixto Euskadiko Ez- 
kerra, me gustaría indicar que no me acaba de agra- 
dar la expresión, que también ha utilizado el 
representante de Izquierda Unida, de clandestinidad a 
la hora de evaluar el procedimiento de aprobación de 
este Convenio. Como saben ustedes, supone, de alguna 
manera, ignorar el contenido de los preceptos consti- 
tucionales, dado que el artículo 94 de nuestra Consti- 
tución establece con claridad el mecanismo para la 
prestación del consentimiento del Estado a la hora de 
obligarse por medio de tratados o convenios que requie- 
ren la previa autorización de las Cortes Generales en 
una serie de casos, entre los cuales, naturalmente, se 
encuentran aquéllos a los que se refiere el presente 
Acuerdo de Adhesión al Convenio de Schengen. Esto sig- 
nifica que se está siguiendo escrupulosamente el pro- 
cedimiento legislativo ordinario y que, por tanto, 
tenemos oportunidad de discutir un texto que, si bien 
es cierto que es enormemente amplio, no lo es menos 
que el procedimiento de cualquier otro convenio inter- 
nacional. 

Señoras y señores Diputados, el contenido de este 
Convenio pretende asegurar la circulación de personas 
y mercancías dentro de las fronteras de los estados sig- 
natarios. Por otra parte, este Convenio constituye un to- 
do, un conjunto a partir del procedimiento de 
concertación bilateral a través de convenios, que no pue- 
de ser modificado a la hora de su adhesión. Este Con- 
venio regula detalladamente, tanto los sistemas de 
visado pretendiendo el establecimiento de un sistema 
uniforme, como la política de asilo en la búsqueda de 
la armonización de las normativas, la cooperación po- 
licial, la política de extradición, la transmisión de pro- 
cedimientos represivos, el tratamiento de materias 
relativas a estupefacientes, y cooperación policial, adua- 
nera y de transportes. 

Como saben SS. SS., el principio de nacionalidad se 
ha configurado como un «status», como una cualidad 
de la persona que se convierte -como decía el profe- 
sor De Castro- en un presupuesto que caracteriza la 
capacidad de obrar y el ámbito de poder y responsabi- 
lidad del ciudadano. La condición de extranjero, de al- 
guna manera, en nuestra cultura occidental está 
definida de un modo negativo -eso hay que admitirlo 
así-, puesto que se determina por el simple hecho de 
no ser nacional aquella persona a quien se aplica la con- 
dición de extranjería. Normalmente, los requisitos del 
procedimiento a seguir para la obtención de la nacio- 
nalidad los fija unilateralmente cada Estado. Por ello, 
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cualquier política convencional que pretenda informar 
criterios, uniformar actitudes, no tanto en la fijación 
de la nacionalidad pero sí en el contenido de sus dere- 
chos y, como consecuencia de ello, los de los extranje- 
ros, supone un avance. 

Como saben ustedes, en nuestra normativa positiva 
actual existe una regulación clara de los derechos y li- 
bertades de los extranjeros. Desde nuestro ingreso en 
la Comunidad, además, existen dos regímenes parcial- 
mente diferenciados: por una parte, el aplicado a los 
nacionales de países comunitarios, condicionados por 
normas propiamente comunitarias, que no es el caso 
del Acuerdo de Schengen; y, por otra parte, el que se 
refiere a los nacionales de los terceros Estados. 

El presente acuerdo -y por ello difícilmente podría 
someterse a la consideración del Parlamento Europeo, 
señoría- se enmarca dentro de la política de convenios 
bilaterales entre países que, además, reúnen la condi- 
ción de miembros de la Comunidad. No estamos ha- 
blando, por tanto, de políticas comunitarias que tendrán 
un tratamiento seguramente acentuador en estas ma- 
terias, a partir de la futura reforma de los tratados que, 
como saben, se abordará en la cumbre de Maastricht. 
Esto es, sencillamente, un ensayo que una serie de paí- 
ses formulan, y de ahí que se mantengan normativas 
muy similares para con los nacionales de países terce- 
ros, sin perder de vista el régimen que se establece pa- 
ra los nacionales de los países firmantes. 

En nuestro sistema positivo -decía antes-, la ma- 
teria se regula, como saben SS.  SS.,  en la Ley Orgánica 
de 1985, de derechos y libertades de los extranjeros en 
España y en su Reglamento de aplicación, de 1986. Se 
exige en esa misma normativa, tanto la expedición de 
pasaporte o título de viaje en vigor para la entrada en 
el país, como, por regla general, la necesidad de que es- 
tos pasaportes o títulos de viaje vengan acompañados 
de un visado, salvo algunas excepciones que se contem- 
plan en la normativa. También existen visados de es- 
tancia ordinarios, de tránsito limitados, y de residencia 
en sus categorías de iniciales, ordinarios y especiales. 
Existe también normativa referente a la salida y a la 
expulsión, a la concesión de permiso de trabajo y, na- 
turalmente, para los nacionales comunitarios la estan- 
cia se les permite sin ningún problema a la hora de 
obtener la tarjeta de residencia temporal. 

Por tanto, este Convenio lo único que hace es aplicar, 
repito, entre los países signatarios una serie de medi- 
das que afectarán a los residentes en estos países y su 
política común con respecto a los de terceros Estados. 
No hay ninguna limitación apreciable de las libertades 
y de los fundamentos en que debe basarse el derecho 
de extranjería. Como muy importante, para acabar, es- 
te Convenio reconoce claramente que el permiso de re- 
sidencia en cada Estado lo conceden todos y cada uno 
de los miembros firmantes del Convenio, y esta actitud, 
de algún modo, legaliza la libre circulación de estos re- 
sidentes por el resto de los Estados miembros. 

Quiere esto decir que estamos en la avanzada de una 
serie de normativas que tendrán que ucomunitarizar- 

se», pero que en este momento, señoras y señores 
Diputados, aún no entran dentro del marco de compe- 
tencias comunitarias. Esto será en el desarrollo de to- 
das aquellas materias en el régimen de cooperación en 
temas de interior y judiciales, que la Comunidad tien- 
da a dotarse en la reforma de sus tratados. 

Por todas estas razones, mi Grupo Parlamentario con- 
sidera que debe prestarse el consentimiento para la ra- 
tificación de este Convenio y, en consecuencia, votará 
en contra de las enmiendas presentadas por los grupos 
que las han defendido. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Caldera. 
La señora Mendizábal tiene la palabra. 

La señora MENDIZABAL GOROSTIAGA En primer 
lugar, quiero contestar al representante socialista que 
cuando hablaba de la clandestinidad no me estaba re- 
firiendo al debate dentro de esta Cámara, o a cómo se 
está siguiendo en estos momentos la adhesión del res- 
to de los países al Acuerdo de Schengen, sino al inicio 
del Acuerdo de Schenguen, a cómo se elaboró sin co- 
nocimiento alguno por parte de los Parlamentos. Está 
empezando a pasar por los Parlamentos precisamente 
porque el Parlamento Europeo ha dicho que así se ha- 
ga. En cualquier caso, repito que no me estoy refirien- 
do concretamente a lo que está ocurriendo en estos 
momentos aquí. 

El portavoz socialista ha dicho asimismo que no se 
refiere a normas comunitarias. Efectivamente, y de eso 
es de lo que me quejo, que son convenios bilaterales. 
Son convenios bilaterales que hacen que la normativa 
comunitaria tenga que ir en un determinado sentido. 
Por eso creo que este tema debe ser aplazado, porque 
precisamente existe una propuesta de directiva relati- 
va a la coordinación en materia de asilo y a la condi- 
ción de refugiado. Es por eso por lo que se pide el 
aplazamiento, porque si es materia comunitaria (y lue- 
go vamos a hablar de la Unión Política, y creo que nos 
vamos a adherir todos a esa Unión Política), no tiene 
mucho sentido que en estos momentos, sobre temas tan 
concretos, haya convenios bilaterales. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora, Mendizábal. 
El Señor Vázquez tiene la palabra. 

El señor VAZQUEZ ROMERO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Quiero coincidir plenamente con lo que acaba de ex- 
poner la Diputada de Euskadiko Ezkerra. Efectivamen- 
te, el trámite clandestino de este importantísirno Acuer- 
do se refiere a todo el mecanismo de elaboración del 
mismo, en el que los Parlamentos nacionales partici- 
pan e intervienen en función de las enmiendas a la to- 
talidad que se producen, no porque hayan participado 
directamente en su elaboración. 

Es un hecho que son acuerdos bilaterales que van en 
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la misma dirección de lo que anteriormente se ha ex- 
puesto (dentro de un momento vamos a hablar de la 
Unión Política europea y todos nos vamos a solidari- 
zar, seguramente, con esa posición), pero llama la aten- 
ción que un acuerdo que va teóricamente a limitar o 
a ampliar -depende del concepto- la libre circulación 
de ciudadanos entre unos y otros países, se adopte al 
margen de aquel organismo democrático (y uno de los 
puntos tradicionales de crítica es el déficit democráti- 
co de la Comunidad), es decir, que ese instrumento de- 
mocrático no participe en su elaboración. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Vázquez. 
El señor Caldera tiene la palabra. 

El señor CALDERA SANCHEZCAPITAN: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Sencillamente, voy a ratificar mis argumentaciones 
anteriores y decir que estamos discutiendo en un do- 
ble plano. De una parte, señora Mendizábal, el proce- 
dimiento de redacción y de acuerdo de este Convenio 
se ha realizado como todos aquellos otros que contem- 
plan nuestra Constitución. Esto quiere decir que, de 
acuerdo con el artículo 94, éste y tantos otros conve- 
nios tienen un determinado camino para su aprobación, 
con una ratificación parlamentaria. En consecuencia, 
dado que efectivamente nos encontramos (y usted se 
queja de ello) ante una normativa de carácter bilateral, 
que no es comunitaria, ha continuado el mismo proce- 
dimiento, el usual, el ordinario, el habitual, que el res- 
to de los convenios que se someten a nuestra conside- 
ración. 

Yo he dicho que este Convenio es un todo al cual so- 
lamente se puede adherir el Estado signatario en su 
conjunto. Con esto quiero decir que este Convenio no 
tiene por qué ser perfecto. Además, añadí que el Con- 
venio nace con una acusada vocación de trasitoriedad. 
Como ustedes saben, de acuerdo con lo establecido en 
la normativa que desarrolla el mercado interior, a par- 
tir del 1 de enem de 1993 entrará en vigor toda aquella 
normativa que consagra definitivamente la plena cir- 
culación de mercancías, de servicios, de capitales y de 
personas. Naturalmente, será entonces, a la luz de las 
competencias que las futuras reformas de los tratados 
comunitarios concedan a cada uno de los órganos que 
forman la arquitectura constitucional comunitaria, 
cuando pueda discutirse la aplicación comunitaria de 
una política de esta naturaleza. También saben ustedes 
que, en estos momentos, las propuestas que la Presiden- 
cia holandesa presenta a la cumbre de Maastricht van 
bastante más allá, en algunos aspectos, que los conte- 
nidos regulados en este convenio bilateral, que, en efec- 
to, solamente afectan a siete países comunitarios y no 
a los doce. En resumidas cuentas, es un Convenio de 
carácter transitorio, que nos permitirá ir ejercitando 
la normativa y adoptando, digamos, una serie de solu- 
ciones pertinentes a la hora de desarrollar políticas en 
esta materia, y que nos permitirá, llegado el momento 

de la libre y plena circulación de personas y libre esta- 
blecimiento en los países de la Comunidad, tener la dis- 
posición necesaria para que la aplicación de las mismas 
sea lo más correcta posible. 

Por tanto, distingamos ambos planos. De una parte, 
lo que es política comunitaria y, de otra, lo que es polí- 
tica convencional, porque todo ello tendrá que confluir 
necesariamente en un corto espacio de tiempo en una 
normativa única, que yo pienso que, al igual que con 
este Acuerdo, será respetuosa plenamente con la Decla- 
ración de Derechos Humanos y con los Convenios de 
derechos civiles y políticos firmados tanto en el ámbi- 
to europeo como en el ámbito universal a través de las 
Naciones Unidas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Caldera. 
¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Arias 

Salgado. 

El señor ARIAS-SAIGADO MONTAiVO Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Señorías, mi Grupo parlamentario va a votar en con- 
tra de las enmiendas a la totalidad presentadas al Con- 
venio de Schengen porque entiende que los motivos en 
que tales enmiendas se apoyan no son suficientes para 
producir la devolución del Convenio al Gobierno. Co- 
mo sobre esta cuestión habremos de continuar deba- 
tiendo en esta Cámara, sí querría dejar sentadas de 
antemano las reservas que mi Grupo Parlamentario tie- 
ne con respecto al Convenio de Schengen, reservas que 
no tienen la fuerza suficiente como para apoyar en es- 
tos momentos la devolución del Convenio al Gobierno. 

Yo creo que el Acuerdo de Schengen es, en principio, 
conveniente para la Comunidad Europea y, desde esa 
perspectiva, cabría pensar que es también convenien- 
te para España. Sin embargo, habría que preguntarse 
por qué existen tantas dificultades en el avance de Euro- 
pa hacia la unión política, como se revela ante la pró- 
xima Cumbre de Maastricht, y, no obstante, se avanza 
con una cierta facilidad en todo aquello que es conve- 
nio de tipo policial o fronterizo, tanto de carácter pre- 
ventivo como represivo. Por tanto la primera reflexión 
sería: Siendo este Convenio, en principio, conveniente 
para la Comunidad Europea, cabría preguntarse si es 
realmente necesario suscribirlo por parte de España 
en estos momentos. 

Una reserva de la que quería dejar constancia es que 
este Convenio, tal y como está formulado, es difícilmen- 
te encajable o compatible con la futura comunidad Ibe- 
roamericana de Naciones, porque aquí hay dos líneas 
de política exterior española que, en principio, están en 
contradicción o que, por lo menos, no son fácilmente 
compaginables. Y que no se compaginan con nuestra 
política en relación con Hispanoamérica se podría de- 
ducir de muchos párrafos de la Declaración de Guada- 
lajara, suscrita por el Jefe del Estado y por el Presidente 
del Gobierno recientemente, en la primera cumbre de 
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la Comunidad Iberoamericana de Naciones, que habrá 
de reunirse el próximo año en Madrid. Ello se pone de 
manifiesto en un plano muy concreto, como es el régi- 
men de concesión de visados, régimen de visados que 
en el Convenio se denomina régimen común y que, sin 
embargo, no se sabe exactamente en qué consiste y cuá- 
les son las restricciones a las que alcanza. 

Nuestra principal disconformidad con el Convenio, 
señor Presidente, es que el Acuerdo de Adhesión de Es- 
paña tiene una cláusula propia de los tiempos de la di- 
plomacia secreta. Yo querría que la Cámara leyera el 
punto 2 del Acta final que aparece en el Acuerdo de Ad- 
hesión de España al Convenio de Schengen. En ese pun- 
to se dice literalmente que las partes contratantes 
toman nota de que el Gobierno del Reino de España se 
compromete a aplicar el régimen común de visados por 
lo que respecta a los últimos casos examinados duran- 
te la negociación para la adhesión al Convenio de 1990. 
Es decir, que se hace referencia a unas conversaciones 
cuyo contenido no se especifica y que afectan a la res- 
tricción de visados, restricción en la que probablemente 
están incluidos los países hispanoamericanos, y que- 
da, por tanto, en el terreno de la diplomacia secreta, 
o de la diplomacia, por lo menos, no pública, todo lo 
que afecta a esta delicada cuestión. 

Querría terminar, señor Presidente, con dos reservas 
de procedimiento. El Convenio se basa, en lo que afec- 
ta -llamémosle así- a la reciprocidad policial, en unas 
pretendidas declaraciones unilaterales. Son declaracio- 
nes unilaterales, pero están previamente acordadas en- 
tre los países que tienen frontera dentro de los que 
suscriben el Convenio de Schengen. Pues bien, en la do- 
cumentación remitida a la Cámara, como es lógico, for- 
mando parte del Convenio, se incluyen las declaraciones 
unilaterales del Gobierno español sobre la autorización 
que se otorga a la policía francesa para penetrar diez 
kilómetros en territorio español para la persecución de 
delitos en caliente, y una segunda declaración unilate- 
ral en el mismo sentido en favor de la policía portugue- 
sa, que podría alcanzar hasta los cincuenta kilómetros 
en territorio español para la persecución en Caliente. 

Creo, señor Presidente, que esta Cámara tiene difícil 
pronunciarse sobre la totalidad del Convenio hasta tan- 
to no se conozcan las declaraciones unilaterales de los 
Gobiernos francés y portugués sobre el régimen que se 
confiere a la policía española en relación con la mis- 
ma cuestión. Falta, por tanto, a mi juicio, un aspecto 
importante del Convenio, que podría pensarse que son 
declaraciones unilaterales, como su propio nombre in- 
dica, pero solamente hasta cierto punto. Hay aquí una 
cuestión jurídica que convendría dilucidar, porque son 
declaraciones unilaterales, pero previamente acordadas 
con los países vecinos. 

Finalmente, señor Presidente, querría hacer referen- 
cia a algo que puede ser una omisión o una errata, y 
es que en el Acuerdo de Adhesión de España al Conve- 
nio hay una referencia al párrafo segundo, del artículo 
9, del Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen. 
Pues bien, en el texto que ha remitido el Gobierno a la 

Cámara no existe tal párrafo segundo en el artículo 9; 
aparecen un párrafo primero y un párrafo tercero. Po- 
dría ser una errata, de tal manera que el párrafo terce- 
ro sea el segundo, o podría, por el contrario, faltar el 
párrafo segundo, y ello es importante saberlo porque 
afecta precisamente al régimen de visados, de tal ma- 
nera que podría contener alguna restricción más sobre 
la que esta Cámara tendría necesariamente que pronun- 
ciarse. 

Por todo ello, señor Presidente, nosotros, aunque te- 
nemos algunas reservas sobre este Convenio, no vamos 
a votar a favor de las enmiendas a la totalidad. Sí le pe- 
diría, en todo caso, señor Presidente, que, antes de so- 
meter a votación dichas enmiendas a la totalidad, 
puediera aclararse esta cuestión de procedimiento. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arias- 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 
Salgado. 

palabraLe1 señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, nuestro Grupo va 
a votar en contra de las enmiendas a la totalidad plan- 
teadas por el Grupo Mixto, en concreto por la represen- 
tación de Euskadiko Ezkerra, y por el Grupo de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, en el senti- 
do de que las razones que ellos dan pueden tener una 
cierta base en cuanto a la elaboración de este Conve- 
nio, que es establecido entre un núcleo de cinco esta- 
dos miembros de la Comunidad Económica Europea 
y después se amplía a otros, entre ellos, uno de los que 
lo suscribirá será España. Por tanto, en la elaboración 
originaria, en la que no ha participado España, podrían 
admitirse razones como las argumentadas de falta de 
intervención del Parlamento Europeo, que para noso- 
tros es una razón estimable. Pero frente a todo ello hay 
otros aspectos positivos. 

Además, en una votación sobre un convenio interna- 
cional, en el que es difícilmente modificable o imposi- 
ble de modificar el contenido concreto del mismo, lo 
que cabe es pronunciarse a favor o en contra de la to- 
talidad, con reservas de aspectos adicionales que po- 
damos plantear; esa es otra cuestión. Pero como la 
aceptación o no del Convenio viene predeterminada por 
motivos de índole internacional, nuestro Grupo consi- 
dera que son mucho más relevantes las razones que 
aconsejan dar trámite y aprobar la ratificación de este 
Convenio por una sencilla razón, porque se trata de un 
Convenio que abarcará a ocho estados miembros de la 
Comunidad, después de la ratificación de España. So- 
lamente Inglaterra; Irlanda; países insulares; Grecia, 
que no tiene fronteras comunes con los otros países de 
la comunidad, y el caso aislado de un país continental 
como Dinamarca, están ausentes por el momento de es- 
te Convenio. Difícilmente España, que es un país de 
tránsito entre el norte de Africa y el resto de la Comu- 
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nidad Europea, podría quedar al margen de lo que su- 
pone el sistema de información de Schengen. 

Vemos con claridad cómo, día a día, estos temas van 
tomando mayor dimensión -temas de visados, de 
residencia- en todo el ámbito comunitario, y difícil- 
mente, repito, España, por sí sola y con sus Únicos me- 
dios, podría llegar a los niveles de información y 
cooperación deseables para afrontar una problemáti- 
ca que está ahí, que no podemos desconoer y que hay 
que abordar con todo realismo, preservando, evidente- 
mente, aquello que son los derechos de las personas. 
Por tanto, esta preocupación que manifestaban los re- 
presentantes tanto de Izquierda Unida como del Gru- 
po Mixto, Euskadiko Ezkerra, también los comparte mi 
Grupo. 

De todas maneras, a no ser que se produjese una apli- 
cación no deseada e irregular de los preceptos que se 
contienen en este Acuerdo de Schengen, los derechos 
de las personas quedan salvados por la invocación que 
se hace en el artículo 23 de la Convención de Ginebra, 
relativa al Estatuto de los Refugiados y a la legislación 
nacional en cuanto al derecho de asilo, y por lo que se 
refiere al tratamiento automatizado de datos de carác- 
ter personal, la puesta en relieve de la aplicación abso- 
lutamente indispensable -y que el Convenio de 
Schengen hace suyo- del Convenio del Consejo de 
Europa de 28 de enero de 1981. Todo ello salva los prin- 
cipales obstáculos que pudiesen manifestarse, desde un 
punto de vista de dudas, en cuanto a la normativa apli- 
cable en este campo. Por tanto, si realmente están sal- 
vados los derechos de las personas en cuanto a asilo 
y en cuanto a información de carácter personal por es- 
ta remisión que se hace a una legislación aplicable so- 
bre la cual no tenemos dudas, creemos que las otras 
razones abundan en la conveniencia de aprobar este 
Acuerdo de Schengen. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular, tiene 
la palabra el señor Baón. 

El señor BAON RAMIREZ Gracias, señor Presidente. 
Señoras y señores Diputados, que el Acuerdo de 

Schengen de 1985 y Convenio de su aplicación de 1990 
son útiles y eficaces para los intereses particulares de 
España y los generales de Europa, no tiene ninguna du- 
da para el Partido Popular. De ahí que nosotros, en la 
fijación de posición, lo apoyemos, defendamos su rati- 
ficación y nos opongamos a las enmiendas de totalidad 
que se han sostenido y que se están debatiendo. 

Evidentemente, la finalidad de este instrumento ju- 
rídico internacional es lograr la supresión de barreras 
fronterizas intracomunitarias, creando, en su lugar, una 
frontera externa perimetral de los ocho países firman- 
tes, signatarios del Convenio, un Convenio que, por otra 
parte, tiene una hechura técnico-jurídica convencional, 
conforme al Derecho Internacional común, y que se ha 
hecho al margen, que no a la espalda, de las estructu- 
ras jurídicas de poder de la Comunidad Económica 

Europea, pero que, en cualquier caso, salen -son re- 
dundantes y por eso beneficiosas- al encuentro de esa 
unidad europea que pretendemos entre todos construir. 

En nuestra opinión, es un instrumento legal necesa- 
rio y práctico, que anticipa, en todo caso, la Europa de 
los ciudadanos. Es, asimismo, un instrumento pertinen- 
te para España, porque soslaya, por ahora, al no ser el 
Reino Unido una parte signataria del Convenio, el pro- 
blema que pende sobre Gibraltar. 

Nace evidentemente, y, de ahí, su atipicidad, con una 
vocación temporal limitada. Así, prevé el artículo 142 
que un día pueda mutarse, pueda transformarse, sub- 
sumirse en un acuerdo comunitario de los Doce, abar- 
cando y ampliando el ámbito geográfico de esos doce 
países. En cualquier caso, por subsunción, por absor- 
ción, por modificación, esa decisión intracomunitaria, 
que tiene que responder a directivas «non nata» pese 
a los impulsos que ha habido sobre la materia, es lo 
cierto que nos da una experiencia previa para la uni- 
dad que ha de lograrse a partir de 1993. 

No quiero referirme a los hitos históricos que jalo- 
nan y que han empujado la elaboración y negociación 
de este Convenio, pero ciertamente han sido muchos. 
En este sentido, cabe hablar de la creación en 1960 del 
visado común para el Benelux (un visado evidentemente 
de carácter turístico, pero que permitió la movilidad 
libre de los nacionales de esos tres países), y lo mismo 
habría que hablar de la declaración de Fontainebleau, 
o del Acuerdo de Sarrebruck entre Alemania y Francia. 
En esta línea, Schengen ha impulsado la realización del 
libro blanco en las estructuras de poder de la Comuni- 
dad, aunque, ya digo, con directivas que todavía no han 
visto la luz. 

El acuerdo de Schengen no era aplicable directamen- 
te, pero sí marcó las pautas, las normas de conducta 
para su aplicación en 1990, y es lo cierto que, en este 
sentido, llega tarde, tal vez quizá por la reunificación 
alemana y por lo arduo de su contenido, toda vez que 
eso exige una negociación minuciosa y lenta. 

Como quiera que no tiene cláusulas de reserva ni hay 
declaraciones unilaterales adjuntas al Convenio, no ca- 
ben las enmiendas de adición ni de modificación, y en 
ese sentido se cumple el aforismo, conforme al artícu- 
lo 154 y siguientes de nuestro Reglamento, del plato de 
lentejas, si bien es cierto que nosotros lo tomamos con 
gusto, lo aceptamos también por sentido práctico y por 
el interés particular de España, como digo, inscrito en 
ese interés general europeo, porque no nos cabe duda 
que la seguridad es un presupuesto básico para la efec- 
tiva y libre circulación de las personas, con la supre- 
sión, sobre todo cuando hay supresión, de controles 
intracomunitarios. 

Quiero destacar, dentro de su contenido, los aspec- 
tos policiales, más que referirme a otros aspectos de 
Derecho internacional, como puedan ser el Estatuto del 
Refugiado o la emisión de visados. En este sentido, las 
innovaciones del Convenio de Shengen creo que pue- 
den ser muy útiles para la política concreta española, 
con independencia de que pondríamos algunas reser- 
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vas, como ha hecho el representante del CDS, de carác- 
ter jurídico-técnico a algunos aspectos de su articula- 
do, pero que nos reservamos porque no hacen al caso, 
toda vez que lo que se somete a votación es la integri- 
dad del Convenio. 

En este aspecto sí nos preocupa cómo pueda rozar 
o incidir el mismo Convenio en el Estatuto de los Refu- 
giados de 1955, ampliado o modificado por el Protoco- 
lo de Nueva York de 1966 ó 1967; y debo decir, en 
nombre de mi Grupo, que nos satisface que en el Con- 
venio de Shengen, en su aspecto policial, práctico, se 
cree, con sede en Estrasburgo, el SIS (Servicio de In- 
formación Shengen), además con la garantía de protec- 
ción de los datos sensibles que se refieren a las 
personas. De ahí la oportunidad de ese proyecto de ley 
que se defiende hoy en su totalidad, porque es una exi- 
gencia del Convenio de Shengen, y sólo con ese proyec- 
to de ley, toda vez que aquí existía un vacío legislativo 
constitucional, se puede llegar a esa acción común de 
crear una gran central informática que atienda y su- 
ministre datos a los ocho países firmantes. 

Asimismo, crea -y es otro aspecto destacable del 
Convenio- el grupo de trabajo sobre estupefacientes, 
que nos puede venir muy bien dada la situación con- 
flictiva que padece nuestra sociedad sobre la materia. 
Del mismo modo podemos hablar de lo que se ha lla- 
mado -y es el aspecto más novedoso- la persecución 
en caliente o las incursiones en un radio de acción de 
los distintos países, que por declaraciones bilaterales 
con Francia es extendible hasta diez kilómetros y por 
lo que respecta a Portugal hasta cincuenta. 

Ahora bien, hay un aspecto negativo de nuestra pos- 
tura, negativo respecto al procedimiento seguido para 
la negociación y ratificación, firme ratificación, de es- 
te Convenio, que es el reproducir el debate de Europa. 
Debo coincidir en ese sentido con la representante de 
Euskadiko Ezquerra en que ha habido cierta nocturni- 
dad y cierto secretismos, y ese debate que hubo en Es- 
trasburgo sobre esta materia creo que es trasladable 
el caso español. 

En cualquier caso, no quisiera tentar el grado de co- 
nocimiento incluso de los señores Diputados, pero sí 
permítanme que cuente el hecho de que el día 29 de oc- 
tubre, estando debatiendo en la Comisión de Justicia 
e Interior el proyecto de ley de seguridad ciudadana, 
llegó a esta Cámara una delegación del Senado fran- 
cés para intercambiar puntos de vista con diversos Di- 
putados sobre el contenido y la aplicación del Convenio 
de Schengen. Es lo cierto que no hicimos el ridículo gra- 
cias a la habilidad y maestría del que nos presidía en 
aquel encuentro, mi compañero de Grupo don Antonio 
Pillado, pero la verdad es que todos estábamos «in al- 
bis». ¿Por qué? Porque no ha habido sesiones informa- 
tivas previas; porque no ha habido debate previo en 
España, y en ese sentido sí queremos hacer valer la nota 
de secretismo como un dato crítico importante. 

Ustedes, señores de la mayoría, deben reconocer que 
se abrazan, según el oportunismo que les dicte las cir- 
cunstancias, a la teoría del consenso en cuestiones que 

son de su exclusiva responsabilidad, y, en cambio, ab- 
dican de aplicar dicha teoría a la cuestión de Estado, 
por tanto, a un asunto tan importante como éste, don- 
de hay una cesión recíproca de soberanía por parte de 
ocho estados firmantes. 

Creo que no ha habido sesión informativa y que el 
teléfono del señor Corcuera no debe tener el marcador 
digital para llamar a la oposición y explicar el conteni- 
do y alcance de un Convenio de esta naturaleza. Pienso 
que interesaba, por lo menos, que esta Cámara celebra- 
se un debate sobre la aplicación logística de ese Con- 
venio en lo que concierne a costes: cuál va a ser el pago 
de la cuota de España por pertenecer al Acuerdo Schen- 
gen; qué personal especializado va a ser el que atienda 
al servicio de información de Schengen, etcétera, e in- 
cluso llegar a precisar cuál va a ser la aplicación del 
Convenio en los casos concretos de Ceuta y Melilla. 

Yo creo que el señor Ministro del Interior -lo digo 
con toda honradez, pero también con toda rotundidad- 
le ocurre lo que a los malos centinelas que, por por ser 
excesivamente precavidos disparan primero y luego di- 
cen: ¿quién vive? Porque en una materia en la que se 
cede parte de la soberanía nacional y que, evidentemen- 
te, afecta al futuro de España, la política de hechos con- 
sumados en cualquier caso me parece que es desleal 
y es insolidaria. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Baón. 
En relación con la cuestión suscitada por el señor 

Arias-Salgado, de acuerdo con la documentación obran- 
te en la Cámara, que es básicamente el texto remitido 
por el Gobierno, en dicho texto se contiene la articula- 
ción a la que se ha referido el señor Arias-Salgado. El 
artículo 9 contiene un apartado primero y un aparta- 
do tercero. En estos momentos, la Cámara no está en 
disposición de proporcionar mayor información. El Bo- 
letín de la Cámara ha transcrito lo que era el texto re- 
mitido por el Gobierno. En cualquier caso, siento ésta 
una votación de totalidad, con posterioridad a la mis- 
ma, sea cual sea el resultado que arroje, se podrá acla- 
rar este extremo. 

Por consiguiente, sometemos a votación las enmien- 
das de totalidad presentadas en relación con el Acuer- 
do de Adhesión del Reino de España al Convenio de 
aplicación del Acuerdo de Schengen. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: v e  
tos emitidos, 276; a favor, nueve; en contra, 264; abs- 
tenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de totalidad. 

¿Algún grupo tiene intención de intervenir en rela- 
ción con los dictámenes de la Comisión de Presupues- 
tos relativos a concesión de créditos extraordinarios a 
la Compañía Trasmediterránea? (Pausa.) En consecuen- 
cia, pasaremos a debatirlos en el momento previsto. 
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DICTAMEN DE LA COMISION MIXTA PARA LAS CO- 
MUNIDADES EUROPEAS EN RELACION CON EL IN- 
FORME ELABORADO POR LA PONENCIA SOBRE 
UNION POLITICA 

- DICTAMEN DE LA COMISION MIXTA PARA LAS 
COMUNIDADES EUROPEAS EN RELACION CON 
EL INFORME ELABORADO POR LA PONENCIA 
SOBRE UNION POLITICA (Número de expediente 
154/OO0014) 

El señor PRESIDENTE Pasamos a la discusión del 
dictamen de la Comisión Mixta para las Comunidades 
Europeas en relación con el informe elaborado por la 
Ponencia sobre Unión Política. 

Para la presentación del dictamen en nombre de la 
Comisión tiene la palabra, en primer lugar, el señor 
Muñoz. 

El señor MUÑOZ GARCIA: Señoras y señores Dipu- 
tados ... (El señor Presidente del Gobierno, González 
Márquez, entra en el salón de sesiones. Varios señores 
Diputados del Grupo Popular: iOh! iOh! iOh! iOh! 
Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Muñoz. 
Ruego silencio a SS. SS. 
Señor Muñoz, continúe. 

El señor MUÑOZ GARCIA Gracias, señor Presidente. 
Me cumple presentar el dictamen de la Comisión Mix- 

ta para la Comunidad Económica Europea sobre el in- 
forme de la Ponencia de Unión Política. Como es 
conocido, hace ahora año y medio, se constituían en el 
seno de la Comisión, y respondiendo a una iniciativa 
del Presidente del Gobierno compartida por los porta- 
voces de los grupos parlamentarios, además de la cita- 
da Ponencia, otras dos, las denominadas Tratado de 
Adhesión y Acta Unica y Unión Económica y Moneta- 
ria. Desde su constitución, se ha trabajado con notoria 
intensidad y dedicación. La Comisión Mixta se ha reu- 
nido en quince sesiones y las tres ponencias en 44 oca- 
siones durante más de 120 horas. 

El Gobierno ha ofrecido una vasta información. En 
concreto, sobre este tema, el Ministro de Asuntos Exte- 
riores ha comparecido en seis ocasiones ante la Ponen- 
cia o la Comisión, y en otras cinco lo ha hecho el señor 
Secretario de Estado. Ambos han tenido otras cuatro 
reuniones de trabajo con los ponentes, en las que se in- 
formó abierta y exhaustivamente Además, el Gobier- 
no ha proporcionado cuantos documentos concretos se 
le han solicitado y aquellos que ha considerado signi- 
ficativos para nuestros trabajos. 

A las ponencias se les encomendó, en una primera fa- 
se, estudiar y analizar los problemas relativos a cada 
una de ellas y elaborar y producir, en una segunda, in- 
formes y resoluciones que, según su importancia, po- 
drían elevarse, como es el caso, a los Plenos de las 
Cámaras. 

Aun convencidos de la interrelación existente entre 
los trabajos y contenidos de las tres ponencias, se con- 
sideró que, de manera prioritaria, se debían abordar 
los relativos a la Unión Económica y Monetaria, en el 
entendido que debía de existir una simbiosis final con 
la Unión Política. 

Finalizado el informe sobre Unión Económica y Mo- 
netaria, la Ponencia de Unión Política, guiada siempre 
por un espíritu de consenso, aceleró sus trabajos. Des- 
de un principio, los ponentes entendieron que estos tra- 
bajos no dependían sustancialmente de una informa- 
ción exhaustiva sino de los posicionamientos políticos 
ante el proceso de Unión Política Europea. De ahí que 
se considerara que estas posiciones debían quedar cla- 
rificadas ante la propia Ponencia. En este sentido, se 
acordó una comparecencia del señor Ministro de Asun- 
tos Exteriores para que explicara la posición del Go- 
bierno y que, a continuación, en otra sesión, los grupos 
expusieran sus puntos de vista sobre la cuestión. Los 
Grupos Socialista, Catalán (Convergencia i Unió), Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, CDS y Grupo 
Vasco (PNV), lo harían de forma oral y por escrito. Por 
último, a finales de octubre, la Ponencia, después de una 
larga reunión con el Ministro de Asuntos Exteriores, 
acordó que se pudieran presentar por los portavoces 
aportaciones nuevas o complementarias a las ya reali- 
zadas, que permitieran la redacción de un texto inte- 
grador y que sobre tal documento se hicieran enmien- 
das, a examinar en una nueva reunión de la Ponencia, 
de manera tal que los grupos pudieran mantener las 
que consideraran no incluidas o solicitar las modifica- 
ciones que estimaran pertinentes. 

El Grupo Popular, concluido el informe, hizo llegar 
a la Ponencia su primer documento bajo el título Pro- 
yecto de Ponencia Alternativa sobre Unión Política 
Europea, sin posibilidad temporal alguna de discutir- 
lo y, por tanto, de incluirlo, en todo o en parte, en el in- 
forme. En el curso del Pleno de la Comisión presentaría 
otra nueva aportación. 

El informe de la Ponencia, que condensa los traba- 
jos de muchos meses, entiende que la Unión Política de- 
be consistir en la transformación de un ámbito 
esencialmente económico en un espacio integrado, fun- 
damentado en tres grandes pilares: la política exterior 
y de seguridad común, la profundización de la legiti- 
midad democrática y la ciudadanía común. Así, en pri- 
mer lugar, la Comisión Mixta, entendiendo que una 
política exterior y de seguridad común permitirá a la 
Comunidad defender mejor sus intereses internaciona- 
les, ser cada vez más un factor de estabilidad y respon- 
der con mayor eficacia a las exigencias de paz, 
estabilidad, democracia y solidaridad en el mundo, ins- 
ta al Gobierno a que siga contribuyendo activamente 
a alcanzar este objetivo, mejorando cualitativamente el 
régimen del Acta Unica y desarrollando la dimensión 
de seguridad en la perspectiva última de una defensa 
europea común. 

En segundo lugar, la Comisión considera proceden- 
te que el Parlamento Europeo adquiera un papel deter- 
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minante en la designación del Presidente y de los miem- 
bros de la Comisión mediante la instauración de un pro- 
cedimiento formal de investidura, así como un mayor 
protagonismo en el procedimiento legislativo comuni- 
tario, en vistas a obtener un auténtico poder codeciso- 
rio junto con el Consejo en la perspectiva de una Unión 
Europea basada en un posible modelo federal. 

También se solicita que se incremente la capacidad 
de control del Parlamento Europeo, una mayor coope- 
ración con los Parlamentos nacionales y el reforzamien- 
to de la participación de las regiones en el esquema 
institucional de la Comunidad mediante la creación de 
un órgano consultivo «ad hoc». 

En tercer lugar, la Comisión entiende necesario, en 
cuanto a la ampliación de las competencias de la Co- 
munidad, que se actúe de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad, presentando y apoyando propuestas 
que aseguren que la Comunidad extiende su ámbito de 
actividad en esferas tales como la educación, la cultu- 
ra, la sanidad, la infancia y la juventud, la protección 
del consumidor y el medio ambiente, y amplíe sus com- 
petencias en lo social y en lo relativo a las grandes re- 
des de infraestructura. 

En cuarto lugar, recogiendo propuestas de resolución 
sobre Unión Económica y Monetaria aprobadas en es- 
ta Cámara, se aborda la cohesión económica y social 
y el principio de suficiencia de medios. En este punto 
se requiere el establecimiento y la articulación de me- 
canismos suficientes para que la solidaridad intraco- 
munitaria sea el elemento esencial en el cual se asienten 
las relaciones entre los Estados, las regiones y los ciu- 
dadanos: esfuerzo de cohesión que debe estar acompa- 
fiado por la renovación de los criterios que definen la 
obtención de recursos disponibles con arreglo al prin- 
cipio de prosperidad relativa. 

En quinto lugar, el informe aborda la creación de una 
ciudadanía europea como uno de los pilares fundamen- 
tales de la Unión Política. En este punto, la Comisión 
estima necesario que el Tratado incluya la definición 
del status del ciudadano comunitario, status que debe 
tener un carácter evolutivo y paralelo al proceso de 
construcción europeo y contemplar como base de par- 
tida la Declaración de Derechos y Libertades Funda- 
mentales adoptada en el Parlamento Europeo el 12 de 
abril de 1989, el reconocimiento de los derechos de los 
europeos a residir y circular libremente por toda la Co- 
munidad, con independencia del lugar donde ejerzan 
su actividad económica, así como el de votar en las$elec- 
ciones municipales europeas en el país de residencia. 

Por último se solicita, además de un «ombudsman» 
comunitario, el establecimiento de una política migra- 
toria común basada en los principios de cooperación 
y solidaridad, que tenga en cuenta las especiales vin- 
culaciones de Europa con América Latina. 

El texto aprobado en la Comisión es fruto de un tra- 
bajo consensuado, profundo y sosegado de los grupos, 
realizado de acuerdo con la dinámica y método esta- 
blecidos por los propios ponentes. 

Sobre los trabajos realizados en y por la Ponencia, 

considero oportuno, señor Presidente, transcribir el pa- 
recer de uno de los ponentes, manifestado en la sesión 
en que se aprobó el informe: Valoramos positivamente 
-afirmó este portavoz- todo el proceso realizado en 
cuanto a los trabajos de esta Ponencia. Hemos expues- 
to cuantas sugerencias y opiniones definen la posición 
que defiende nuestro Grupo en este proceso. Hemos te- 
nido muchas ocasiones de conocer la posición del Go- 
bierno. Hemos tenido varias sesiones de trabajo 
directas con el Gobierno, con el Ministro de Asuntos 
Exteriores y con varios Ministros en orden a temas 
colaterales. Hemos tenido ocasión de debatir interna- 
mente en la Ponencia cuáles debían de ser los ele- 
mentos claves, los elementos fundamentales de la 
posición de esta Cámara en cuanto al proceso de Unión 
Política, y esa posición se resume (finalizaba el porta- 
voz) en el texto que se ha aprobado. Y es que no podía 
ser de otra manera. Estas ponencias, en concreto tam- 
bién la de Unión Política, se constituyeron desde el es- 
píritu del acuerdo y el consenso en el común sentir de 
que así se contribuía mejor a la defensa de los intere- 
ses de España. 

Permítame, señor Presidente, que agradezcamos a to- 
dos los ponentes su dedicación, sus reflexiones y sus 
aportaciones, incluso al que representó al Grupo que 
explícitamente, sin duda en uso de su legítimo derecho, 
manifestó que no había querido colaborar ni presen- 
tar enmiendas a un texto que en Comisión juzgó con 
suma severidad. 

En todo caso, creo interpretar el sentir de la Ponen- 
cia si afirmo que en un proceso en el que continuamente 
se producen cambios y novedades a contemplar, pre- 
venir y considerar en la medida de lo posible, se ha op- 
tado por un informe que tiene fecha, pero que conforme 
al encargo recibido, se orienta fundamentalmente ha- 
cia el futuro, marcando unas líneas y principios cuyo 
alcance y vigencia sobrepasan la mera coyuntura y cir- 
cunstancia. Es cierto que a veces los procesos se acele- 
ran, y otras parece que los impulsos hacia la unión 
se detienen, o incluso retroceden. Ahora bien, los 
contratiempos, cuando la voluntad es firme, no son más 
que acicates para afirmar y superar más ajustada, 
serena, responsable y racionalmente los retos y los 
obstáculos. 

Hasta ahora en este grave asunto habíamos venido 
transitando por un mismo y ancho camino; un cami- 
no, repito, de consenso, comprensión, tolerancia, tran- 
sigencia y unidad de esfuerzos en favor de todos y en 
contra de ninguno. Empeñados en que en estos asun- 
tos de tanta transcendencia histórica se alcance el má- 
ximo acuerdo o el mínimo desacuerdo, sólo debo 
insistir, como se ha hecho en innumerables ocasiones 
en esta misma Cámara, en que del acierto y del rigor 
en el análisis de la nueva realidad en que estamos in- 
mersos y de nuestra capacidad de respuesta al proce- 
so de Unión Europea dependerá la suerte y el propio 
futuro de nuestro país, un futuro en el que se deberá 
poder decir, parafraseando al hidalgo, al caballero an- 
dante: Juntos salimos, juntos fuimos, y juntos peregri- 
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namos en pos de una misma fortuna y una misma suer- 
te. La fortuna, la suerte, y la properidad de España. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Muñoz. 
Para defender las enmiendas mantenidas y fijar la po- 

sición de su Grupo en relación con el dictamen de la 
Comisión, tiene la palabra por el Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, el señor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Señor Presidente, señorías, todos somos 
conscientes de la transcendencia de la cumbre que se 
va a celebrar en la ciudad holandesa en Maastricht. No 
es una cumbre más; es más bien el intento importante 
de dar a luz una nueva entidad política y, por lo tanto, 
en ese sentido yo pienso que esta cumbre de Maastricht 
puede tener una importancia similar a la que tuvo aque- 
lla de Roma de la que salieron los Tratados sobre la Co- 
munidad. De alguna manera podríamos decir que es un 
momento fundacional de esta entidad política o de es- 
te avance en la idea política de Europa. Y quiero decir 
de entrada que, evidentemente, salga lo que salga en 
Maastricht, no se acaba el mundo en Maastricht. Nun- 
ca se acaba el mundo, pase lo que pase. Sin embargo, 
es una ocasión, en nuestra opinión única, y sería un 
error pensar que como no se acaba el mundo de Maas- 
tricht, puede salir de Maastricht cualquier cosa. 

Fracasar en esa reunión, se ha dicho con razón, sig- 
nificaría el inicio del declive de Europa; matar una gran 
esperanza, correr el riesgo, señorías, de volver a las an- 
dadas de los intereses nacionales enfrentados en Euro- 
pa que han conducido a ésta, en otras ocasiones, a la 
ruina y al desastre; la impotencia, por último, de esta 
Europa de hacer frente a los grandes retos del próxi- 
mo siglo. No se puede, por tanto, dejar las cosas para 
1996. Hay que aprovechar esta ocasión, hay que hacer 
las cosas ahora. 

Sin duda alguna nuestro Grupo es partidario icómo 
no! de defender en esa cumbre los intereses de Espa- 
ña. Pero lo que deberemos de tener claro es cuáles son 
los intereses de España, porque, a veces, cuando habla- 
mos de los intereses de EspaAa -y quién no quiere de- 
fender los intereses de España-, debemos de fijar 
cuáles son en este momento esos intereses de España. 
Para nosotros, los intereses de España cara a la cum- 
bre de Maastricht son la democratización plena de las 
instituciones europeas, la cohesión económica, la ho- 
mologación paulatina en el terreno social, la seguridad 
y la defensa europeas autónomas, la política exterior 
común de paz. Esos son para nosotros los intereses de 
España, es decir, señorías, más Europa. Es decir, me- 
nos Europa, por el contrario: caminar solamente en un 
mercado sin poderes reales del Parlamento Europeo 
con una lógica confedera1 y simplemente un mercado 
monetario, ésos no serían para nosotros los intereses 
de España. Por tanto, nuestra opinión es que, cuanto 
más europeísta se es, mejor se defienden los intereses 
de España. 

Otro camino, en la línea de lo que pretenden algunos, 
de convertir Europa solamente en un mercado con li- 
mitada legitimación democrática en ese ámbito, deja- 
ría a nuestro país al pairo de nuestros intereses como 
nación y arruinaría, al fin y al cabo, la idea de Europa. 

Señor Presidente, señorías, cuando el Presidente del 
Gobierno planteó la posibilidad de llegar a un consen- 
so sobre esta cuestión, Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya la aceptó y planteamos, junto con otros gru- 
pos, la conveniencia de caminar en la línea del consen- 
so constitucional de 1978. Ese ha sido el espíritu con 
el que hemos trabajado durante la tramitación de este 
documento que hoy se somete a la Cámara. Se ha ela- 
borado un documento -objeto de este debate- que, en 
nuestra opinión, debe ser, en primer lugar, aprobado 
por el Parlamento como expresión del sentir de las Cá- 
maras; en segundo lugar, debe ser asumido por el Go- 
bierno español como posición del mismo en la 
negociación de Maastricht; en tercer lugar, en nuestra 
opinión, debe ser el criterio a tener en cuenta a la hora 
de juzgar los proyectos de tratados que vengan de Maas- 
tricht. Creemos que ésas deben ser las tres funciones 
que debe cumplir este documento. 

Sobre el contenido del mismo, nuestro juicio es glo- 
balmente positivo. N o  es, evidentemente, el documen- 
to que hubiese hecho Izquierda Unida, pero el consenso 
exige llegar a acuerdos con renuncias de unos o de 
otros. En todo caso, aunque no sea el documento que 
habría redactado Izquierda Unida, nosotros nos senti- 
mos reflejados en el mismo en cuestiones fundamen- 
tales de nuestra política europea. 

En política exterior y de seguridad común nosotros 
pensamos que no hay Unión Política sin política exte- 
rior común y no hay política exterior común si no hay 
política de seguridad y de defensa. Hay que definir, por 
tanto, cuáles son los objetivos comunes, hay que deci- 
dir por mayorías cualificadas las acciones comunes ha- 
cia esos objetivos. La cooperación política es 
insuficiente. Hay que dar un paso más en esa dirección. 
Y nosotros creemos que en la política exterior y de se- 
guridad común hay que hacer dos grandes operaciones, 
que evidentemente necesitarán su tiempo: una, la trans- 
formación de la Unión Europea Occidental en un órga- 
no de defensa europeo integrado en la Unión Política 
Europea; y una segunda gran operación, que es la trans- 
formación de la OTAN en la Conferencia de Seguridad 
y de Cooperación. 

No es realista, señorías -creo yo, señor Presidente 
del Gobierno-, pensar que una Europa unida política- 
mente pueda ser dependiente en materia de seguridad 
y de defensa. Yo creo que es un proceso irreversible que 
una Europa unida y fuerte en lo económico y en lo po- 
lítico tenga una tendencia a su autonomía e indepen- 
dencia en materia de seguridad y de defensa, Y como 
creo que en este mundo uno de los países más realis- 
tas que existen es Estados Unidos, estoy convencido de 
que Estados Unidos lo piensa así, y sabe que ese pro- 
ceso de unidad europea objetivamente conduce a una 
situación nueva en las relaciones entre Europa y los Es- 
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tados Unidos. Nadie más fuerte, señorías -o igual de 
fuerte-, se somete a alguien más débil. Esa creo que 
es una ley de la política que no se debe olvidar. Estoy 
convencido de que, además, a Estados Unidos no les vie- 
ne mal que Europa alcance esa autonomía y esa inde- 
pendencia, aunque sólo fuese porque eso puede 
suponer un ahorro importante que le biene bastante 
bien para el inmenso déficit que tiene en estos mo- 
mentos. 

Nosotros queremos dejar claro que el hecho de asu- 
mir como consenso el documento no significa variación 
en nuestra postura con respecto a la OTAN. Hemos di- 
cho -y yo repito en esta tribuna- que no estamos de 
acuerdo con la existencia en este momento de la OTAN 
en los términos en que está planteada. Consideramos 
que la UEO, hasta que no se modifiquen los tratados 
y pase a ser ese instrumento dentro de lo que sería un 
organismo de la Unión Política, tampoco es algo a nues- 
tro juicio válido. Ahora bien, entendemos que se nece- 
sitan procesos para llegar a soluciones más 
satisfactorias y, por lo tanto, en ese sentido y en aras 
de ese consenso, nosotros vamos a apoyar este docu- 
mento, pero dejando claro que nuestras posiciones en 
el tema de la OTAN y en el de la UEO no han variado 
sino en este proceso hacia la Unión Política Europea. 

En cuanto a la legitimidad democrática, señorías, que 
es para nosotros la preocupación quizá mayor en este 
momento cara a la cumbre de Maastricht yo quería se- 
ñalar lo siguiente. En mi opinión, no se puede hablar 
de democracia sin división de poderes. Esto quiere de- 
cir que sobre aquellas materias que son de soberanía 
común, es decir, competencias que pasan a la Comuni- 
dad Europea o a la política exterior y de cooperación 
o a la Unión Política, y que sean materia legislable, de- 
be legislar el Parlamento Europeo junto con el Conse- 
jo. Este es el sentido que para nosotros tiene la palabra 
codecisión. No aceptamos, por lo tanto, que los Parla- 
mentos se conviertan en meras Cámaras ratificantes. 
Los Parlamentos o son Cámaras legislativas o no son 
nada. Los Parlamentos deben poder enmendar, deben 
poder discutir los proyectos que les traen, deben po- 
der hacer síntesis de las diferentes posiciones que plan- 
tean los grupos, o si no -repito- no son Cámaras 
legiferantes, sino que se convierten en Cámaras a las 
que al final se les dice: o lo tomas o lo dejas, con lo cual 
se les crean situaciones muchas veces sin salida. 

Convertir a las Cámaras parlamentarias en Cámaras 
ratificantes nos retrotrae en la historia muy hacia atrás. 
Por lo tanto, el Parlamento Europeo debe tener autén- 
tico poder codecisorio, como se dice en el documento, 
en la perspectiva de un modelo federal. No seremos no- 
sotros los que hagamos de la cuestión nominalista un 
problema fundamental. Preferimos que la lógica del 
Tratado de Maastricht esté en el federalismo y no se ha- 
ble de la palabra federación, que no que se ponga la pa- 
labra y luego toda la lógica sea confederada. Desde 
luego, preferimos la primera solución a la segunda. Por 
lo tanto, el problema es cuál es el contenido y cuál es 
la lógica interna de esos tratados. El Parlamento Euro- 

peo debe contar con un mecanismo de investidura y de- 
be tener un derecho de iniciativa. 

La cuestión económica y social, señor Presidente, es 
para nosotros un tema fundamental, como para todos 
los grupos de la Cámara en el interés de nuestro país. 
No creemos que sea lógico ni aceptable crear una Euro- 
pa económica y política sin avances en lo social. La Car- 
ta Social que se aprobó en la cumbre de Madrid, debe 
tener un desarrollo real a partir de Maastricht. Espa- 
ña no puede ceder, señorías, en el tema de la cohesión; 
España se juega mucho en el terreno de la cohesión eco- 
nómica y social, y si es evidente que no se trata, antes 
de las cumbres, de decir si se va a vetar una cosa o no 
-porque creo que no hay que decirlo en ningún 
sentido-, sin embargo, hay que defender con mucha 
fuerza los intereses de nuestro país en los temas de la 
cohesión, en donde vamos a tener resistencias. 

Por tanto, el documento, al recoger todas estas cues- 
tiones, es globalmente positivo. No obstante, señor Pre- 
sidente, y voy terminando con esto, los documentos que 
en este momento están encima de la mesa, los últimos 
que nos han llegado y que fueron explicados ayer por 
el Secretario de Estado para las Comunidades Euro- 
peas en la Comisión correspondiente, los documentos 
que por lo menos yo conozco -puesto que es evidente 
que esto va deprisa y pueden haber cambiado-, los que 
se nos dieron ayer, son, desde nuestro punto de vista, 
inaceptables porque no cubren los mínimos que noso- 
tros consideramos que deben cubrir este Tratado de 
Maastricht. 

Y voy a señalar sintéticamente donde están, para no- 
sotros, los nudos que no cubren estos mínimos. En pri- 
mer lugar, la propia arquitectura del Tratado en forma 
de los famosos pilares o columnas es una fórmula de 
lógica intergubernamental que no tiene esa lógica uni- 
taria y coherente, a pesar de que luego en el aparato 
de las instituciones sí sea unitaria que nos preocupa 
enormemente. Les pondría un ejemplo a SS. SS.; prefe- 
rimos que nazca un niño muy pequeño, pero que tenga 
todas sus cosas, todos sus atributos, que no uno un po- 
co más grande que sea un monstruo. O, como también 
suelen decir los chinos -y sé que esto le gusta al Pre- 
sidente del Gobierno, aunque no se trata de los gatos 
rojos o negros-, lo importante en este tipo de opera- 
ciones no es el camino que se recorrem, sino la direc- 
ción en que se pone el primer paso. 

Pues bien, preferimos que el primer paso se coloque 
bien, aunque sea poco, que no lo que nazca en Maas- 
tricht sea un monstruo, porque ese monstruo, si crece, 
crecerá siempre monstruosamente, y preferimos que 
nazca una cosa bien hecha, aunque sea más pequeña, 
y que pueda luego ir creciendo en el futuro. Y lo que 
está en los documentos que se nos han presentado es 
un pequeño monstruo que si sigue creciendo, seguirá 
creciendo mostruosamente. 

En segundo lugar, la codecisión o lo que se contem- 
pla en los tratados en este momento, que es la fórmula 
del artículo 189.B), no es para nosotros la codecisión. 
Quiero dejar claro aquí que el mecanismo -si me per- 
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miten ustedes la expresión, lo voy a decir suavemente- 
es un pequeño bodrio; el 189.B) no es presentable, es 
necesario modificarlo. Un sistema de tripple lectura, 
un sistema de una comisión de conciliación, un siste- 
ma en el que el Parlamento lo que tiene al final y muy 
difícil es un cierto derecho de veto siempre que tenga 
una mayoría, dificilísima de alcanzar. Todo eso no es 
la codecisión, señorías. La codecisión es que los elemen- 
tos que los parlamentos nacionales están legislando, en 
su capacidad de síntesis y de enmienda, esas cuestio- 
nes pasen a ser materia que pueda colegislar el Parla- 
mento Europeo a través de un mecanismo sencillo y 
simple que todos los democrátas del mundo conocemos 
perfectamente cómo es. Este sistema que se establece 
en el 189.B) es una cooperación reforzada entre el Par- 
lamento y el Consejo, pero no es un auténtico proceso 
colegislativo de una Cámara elegida por sufragio uni- 
versal como es el Parlamento Europeo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sartorius, le ruego 
concluya. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Sí, señor Presidente, concluyo. 

Nosotros no estamos a favor de la creación, para tra- 
tar cuestiones de política esterior y de seguridad, de 
un congreso periódico entre el Parlamento Europeo y 
los Parlamentos nacionales, que, como dijo muy bien 
en el debate último en el Parlamento Europeo el repre- 
sentante señor Cot, no controlaría absolutamente na- 
da y creacría un espejismo de que se controla algo la 
política exterior y de seguridad. No estamos por ello 
y creemos que en los documentos que se nos han pre- 
sentado ayer la cohesión económica y social, tema de- 
cisivo para España, no queda garantizada de ninguna 
manera. Se han dado pasos hacia delante, como meter- 
lo como objetivo de los tratados, pero luego, cuando He- 
ga el momento del dinero -que es lo más importante, 
de dónde van a salir esos fondos- se establecen meca- 
nismos de unanimidad que pueden crear una situación 
imposible para nuestro país. 

Concluyo, señor Presidente, diciendo que lo que te- 
nemos en este momento encima de la mesa es una es- 
tructura esencialmente intergubernamental, sin una 
lógica federal suficiente, que, a nuestro entender, acen- 
túa o puede llegar a aumentar el déficit al aumentar 
las competencias en ese sistema. En algún caso se ha 
hablado no ya de déficit democrático, sino de vacío de- 
mocráctico al aumentar las competencias, como ocu- 
rre con el Tratado, y no darle los poderes suficientes 
al Parlamento. Pone en peligro el futuro ante las am- 
pliaciones de la Comunidad Europea que van a tener 
lugar después del Tratado de Maastricht y, por lo tan- 
to, decimos con toda claridad, señor Presidente, que si 
el tratado que viene de Maastricht es igual al que tene- 
mos en este momento encima de la mesa, nuestro Gru- 
po se planteará muy seriamente si puede aceptar ese 
tratado en esas condiciones, aunque estaremos también 
a lo que se diga y se acuerde en el Parlamento Europeo. 

Creemos que es mejor no llegar a un acuerdo que lle- 
gar a un mal acuerdo inaceptable. Espero que no sea 
así; que se pueda llegar a un acuerdo aceptable, a un 
acuerdo suficiente, pero si no es suficiente, si no es 
aceptable, es mejor no llegar a ese acuerdo. Por lo tan- 
to, es mejor someterse a una cierta crisis, porque de esa 
crisis ya saldrá una solución, pero un mal acuerdo en 
este momento frustraría enormemente las esperanzas 
de los europeos y crearía una situación muy difícil. Re- 
pito que no pedimos cosas muy gordas, simplemente 
que se conserven o se garanticen algunas cuestiones im- 
portantes. Nosotros reflexionaremos conjuntamente 
con los grupos de la Cámara, con los grupos del Parla- 
mento Europeo y tomaremos nuestras decisiones. 

Señor Presidente, doy por defendidas las enmiendas 
que quedan vivas. Son más bien dos las que mantene- 
mos con insistencia, porque las demás han sido reco- 
gidas en el texto. En primer lugar, la referencia expresa 
al contenido de la declaración final de la Conferencia 
de Parlamentos de la Comunidad Europea, celebrada 
en Roma en 1990, que era un documento excelente que 
hicimos nuestro y que votamos a favor y, en segundo 
lugar, el que las competencias transferidas a la Comu- 
nidad Europea y ejercidas por sus instituciones deben 
estar sometidas al control parlamentario. Esas son las 
dos cuestiones que figuran en las enmiendas de Izquier- 
da Unida. 

Señor Presidente del Gobierno, en esta línea del do- 
cumento tiene nuestro apoyo para avanzar en las con- 
versaciones en Maastricth, en el sentido de la 
democracia y en el sentido de lo social. Estoy conven- 
cido de que está de acuerdo con este texto, que yo creo 
que vincula política aunque no jurídicamente, a este Go- 
bierno; que no es poco que estemos de acuerdo en una 
cuestión tan importante en esta Cámara, como es la po- 
lítica europea, que ya es una parte fundamental de la 
política española, y espero que el Gobierno español 
cumpla con sus obligaciones como esta Cámara debe 
cumplir con las suyas. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Sartorius. 
Para defender los textos alternativos y propuestas 

presentadas a la Ponencia y a la Comisión y fijar la po- 
sición de su Grupo en relación con el dictamen de di- 
cha Comisión, en nombre del Grupo Popular, tiene la 
palabra la señora Tocino. 

La señora TOCINO BISCAROLASAGA Gracias, señor 
Presidente. 

Señor Presidente del Gobierno, señoras y señores Di- 
putados, al subir a esta tribuna para utilizar el turno 
de defensa de las enmiendas que, bajo la forma de voto 
particular, ha presentado mi Grupo al dictamen que so- 
bre Unión Política ha elaborado la Comisión Mixta de 
Comunidades Europeas sobre el informe de Ia Ponen- 
cia correspondiente, creo que mis primeras palabras en 
esta mañana, en esta Cámara, deben ser de felicitación 
para toda la Cámara; felicitación, en primer lugar, al 
Presidente del Gobierno, quien, en cumplimiento de sus 



CONGRESO 
- 7538 - 

28 DE NOVIEMBRE DE 1991,NCi~. 151 

funciones de Jefe del Ejecutivo de esta democracia par- 
lamentaria, ha accedido a venir hoy al Pleno de esta Cá- 
mara, y felicitación a todos los Grupos de la oposición, 
puesto que, gracias a nuestro clamor unánime, hemos 
hecho posible que los distintos grupos parlamentarios 
debatan hoy este dictamen en presencia del máximo res- 
ponsable de nuestro Gobierno. 

Señorías, ni nos engañemos nosotros ni tratemos de 
engañar a la opinión pública con falsos consenso has- 
ta el momento inexistentes, ya que para que existiera 
dicho consenso nosotros entendemos que tendría que 
producirse previamente, igual que se ha hecho en otras 
Cámaras de los países comunitarios, un debate previo 
de las fuerzas políticas parlamentarias con el Jefe de 
Gobierno, que va a ser el único -en cuanto último 
negociador-, único, por tanto, digo, responsable de los 
resultados de la negociación de Maastricht. 

Mucho nos gustaría tener aún la oportunidad de po- 
der escuchar a don Felipe González cuáles son, a su jui- 
cio, los intereses que España se juega en Maastricht, 
con qué fuerza nos está defendiendo nuestro Gobier- 
no, hasta dónde piensa llegar en su defensa y si piensa 
conformarse al final con lo que nos den y, en este caso, 
a cambio de qué. 

Si lo que el señor González busca esta mañana en es- 
ta Cámara es el apoyo de toda la Cámara para su nego- 
ciación en Maastricth, tendrá que pedírnoslo a los 
distintos grupos parlamentarios y ello supone que el 
señor González, con independencia de que le guste más 
o menos el dictamen que aquí se está debatiendo de 
Unión Política, de la Comisión Mixta Congreso-Senado, 
sea él quien nos exponga qué temas a su juicio, no sólo 
de Unión Política, sino de Unión Económica y Moneta- 
ria de los que también están en este momento sobre la 
mesa de negociaciones de Maastricht, tienen especial 
relevancia para España. 

Señorías, aquí traemos hoy un dictamen sobre uno 
de los apartados que se van a discutir en Maastricht, 
pero nos quedan muchas asignaturas pendientes para 
entender que esta Cámara da un apoyo a la negociación 
del señor González. El problema de la Unión Económi- 
ca y Monetaria no ha sido debatido con la actualidad 
que este tema requiere en este momento, puesto que 
existe un último documento de la Presidencia de Ho- 
landa, de 28 de octubre de este mismo año, que no se 
ha traído a la Cámara para su debate y es hoy el mo- 
mento en que, de manera oficial, no conocemos cuál es 
la postura de nuestro Gobierno sobre el Instituto Mo- 
netario Europeo, si lo quiere como un órgano indepen- 
diente, fuerte y gestor o, por el contrario, se limita a 
aceptar simplemente algo como el cambio de termino- 
logía del Consejo de Gobernadores del Banco Central 
en este momento. 

Además, hay algo mucho más importante que tam- 
bién nos preocupa, señorías: no sabemos cuándo pien- 
sa presentar nuestro Gobierno ese plan de convergencia 
de nuestra economía que nos están pidiendo ya y que 
otros países comunitarios han presentado, señorías, an- 
te la Conferencia Intergubernamental sobre Unión Po- 

lítica. No  sabemos cuándo lo piensa presentar nuestro 
Gobierno ni, lo que es aún más grave, no sabemos ha- 
bida cuenta de la situación económica que tiene nues- 
tro país en este momento, si ni siquiera ese plan de 
convergencia va a contemplar aquel documento que con 
tan buena voluntad aprobó esta Cámara, creo recordar, 
un 22 o un 30 de mayo este año, también como conse- 
cuencia de un dictamen que se ofrecía desde la Ponen- 
cia de Unión Económica y Monetaria de la Comisión 
Mixta Congreso-Senado. 

Ahí precisamente estriba la verdadera razón por la 
que mi Grupo, señorías, habiendo participado en los 
trabajos en Comisión y en Ponencia, en donde constan 
nuestras posturas en las actas de las sesiones, al tener 
conocimiento del último texto elaborado por la Presi- 
dencia holandesa, pedimos a la Comisión que se reela- 
borara ese documento sobre el que se venía trabajando 
durante cinco meses. Y es que, si bien como dijo el por- 
tavoz del Grupo Socialista no estábamos hablando de 
un documento de fin de semana, sí que hay que reco- 
nocer, señorías, que en tan sólo un fin de semana el mis- 
mo señor Westendorp, que estaba en ese cónclave del 
14 y 15 de noviembre, se vio tan sorprendido que ello 
motivó viajes del señor González -que no se conocie- 
ron muy bien en un principio incluso en España- a 
ver personalmente al Presidente de la Comunidad Euro- 
pea en este momento, señor Lubbers, y que motivaron 
una reunión, no digo extraordinaria, pero sí monográ- 
fica, del Consejo de Ministros para hablar de tan im- 
portante tema como es la Cumbre de Maastricht. 
Señorías, tampoco volvimos a tener referencia en esta 
Cámara más que a través de, eso sí, los medios de co- 
municación que nos van informando de lo que ellos 
también encuentran que es información adecuada pa- 
ra transmitir. 

Quiero decir con esto, señorías, que nosotros propu- 
simos que se reelaborara esta Ponencia aportando una 
propuesta de trabajo, porque si este documento es fun- 
damental no lo es sólo porque es sobre el que hay que 
negociar en Maastricht, sino también porque aquellos 
intereses españoles sobre los que tan contentos está- 
bamos -así nos lo presentaba don Felipe González des- 
pués de la última Cumbre de Luxemburgo- ya que 
habían sido adecuadamente contemplados, curiosa- 
mente, en este documento, que esta Cámara no cono- 
cía, quedaban completamente descolgados. 

Esa es la razón por la que mi Grupo quiso, al no ver 
que se aceptaba ese grupo de trabajo con nuevas en- 
miendas, presentar un texto, llamado alternativo, que 
lo que hace es, sobre la base del texto de la Ponencia, 
adecuar en la medida de concretar mucho más en al- 
gunos de los temas que consideramos esenciales para 
los intereses de España, los puntos 3 y 4 referentes a 
la cohesión económica y social. 

Nos parece insuficiente, señor González; nos parece 
insuficiente, señoras y señores Diputados, que el dic- 
tamen sobre Unión Política que salga de esta Cámara 
se contente con decir: deberá figurar el principio de co- 
hesión económica y social, sin concretar qué se entien- 
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de desde España por esa cohesión social. Y nos parece 
insuficiente que más adelante se refiera simplemente 
al refuerzo de la cohesión. Dado lo mucho que España 
se juega en Maastricht, señorías, y conocida la negati- 
va de otros países a aceptar nuestras propuestas, nos 
parece insuficiente el texto del dictamen, al menos en 
lo referente a la cohesión social. 

Y por mucho que desde hace dos días, también des- 
de los medios de comunicación, se nos quiera vender 
la enorme satisfacción que al Gobierno le produce el 
apoyo del señor Delors, y bienvenido -creánme que se 
lo digo sinceramente, señorías- sean todos los apoyos 
que España tenga en la mesa de negociación para no 
encontrarse sola en la defensa de sus intereses nacio- 
nales -bienvenido sea, por tanto, el apoyo del señor De- 
lors y el apoyo de la Comisión-, no vamos tampoco a 
engañarnos de lo efímeros que suelen ser esos apoyos, 
no sólo porque requieren una concreación, primero, en 
el momento exacto de la negociación definitiva en Maas- 
tricht, sino porque cuando el señor Delors (yo tengo un 
documento en mi haber de 24 de octubre de este año, 
en donde más o menos y casi textualmente apoyaba con 
las mismas propuestas que lo hace ahora en ese docu- 
mento de la Comisión, que creo que nos llegará esta ma- 
ñana puesto que se hizo público ayer en Bruselas) apo- 
yaba, digo, casi con las mismas palabras lo que hoy di- 
ce, ya vimos después cómo nos dejó completamente so- 
los en el famoso cónclave del 14 y 15 de noviembre. 
Sabemos que hay otro cónclave el 2 de diciembre, y es- 
peramos y deseamos que ahí no se eche para atrás nue- 
vamente el señor Delors. Pero es que todo es así, y lo 
podemos ver si entramos en el contenido de las pro- 
puestas del señor Delors, que propone duplicar los fon- 
dos estructurales, crear un nuevo fondo de convergencia 
y cambiar el sistema de cofinanciación comunitaria. 

En cuanto a duplicar los fondos estructurales, el pro- 
yecto de tratado no habla del volumen de esos fondos, 
sino que establece su carácter estructural y cómo ha- 
bría de ser adoptado por unanimidad. Esto quiere de- 
cir que no parece que, si se va a aceptar la propuesta 
de la Comisión y del señor Delor, quepa dentro del tra- 
tado; es decir, habría que incluir un artículo que ha- 
blara específicamente de dicho volumen, lo cual nos 
parece un poco difícil, y, en cualquier caso, después del 
tratado, pasaría a contemplarse en el llamado «paque- 
te Delors». 

Por lo que se refiere a la creación de un nuevo fondo 
de convergencia, yo tuve la ocasión de decir ayer al Se- 
cretario de Estado de Comunidades Europeas que no 
es una cuestión terminológica la que nos va a separar 
del fondo de convergencia, del fondo de compensación 
interestatal o de un fondo de cohesión, nos da igual la 
terminología, a lo que vamos es al contenido; y, seño- 
rías, lo que llama el señor Delors fondo de convergen- 
cia no se parece en nada a lo que España ha estado 
defendiendo como fondo de compensación interestatal, 
porque para conseguir ese fondo de convergencia, que 
además habría de ser apoyado por unanimidad, seño- 
rías, hace falta, en primer lugar, que se atienda a los 

esfuerzos y a los resultados tangibles que los países rea- 
licen en una dirección de convergencia económica. Es 
decir, que sólo se llevaría a votación por unanimidad 
en el Consejo el dotar de ese fondo de convergencia a 
aquellos países que de verdad tuvieran esfuerzos tan- 
gibles y resultados tangibles en su desarrollo de con- 
vergencia en su política económica. Es decir, nada 
sustituye al comportamiento económico sano de ese 
país que va a tener ese fondo de convergencia. Seño- 
rías, aunque todavía hay tiempo hasta llegar al año 
1994, y más a 1997, no creo que, por mucho que se nos 
quiera decir que España está en los países de cabeza, 
vayamos a poder demostrar que España ha hecho esos 
esfuerzos tangibles. 

Y por lo que se refiere a la propuesta de la Comisión 
sobre la modificación del sistema de cofinanciación co- 
munitario, estaríamos encantados de que efectivamente 
se aceptara. Pero tenemos la impresión de que supone 
una medida de desarrollo o de aplicación de los fon- 
dos y, por tanto, tampoco vemos muy probable que se 
pueda aprobar en el Tratado. 

Por eso creemos que es peligroso, incluso, para la ú1- 
tima fase de la negociación en la que nos encontramos, 
que España se muestre triunfalista, o al menos excesi- 
vamente optimista, con declaraciones como las que lee- 
mos en la prensa relativas a que la Comisión ha 
aceptado ya la cohesión tal y como la pide España, por- 
que esto no es así. Tenemos que tener muy claro que 
todos los demás países comunitarios, en esta recta fi- 
nal de negociaciones, van a negociar con sus intereses 
nacionales encima de la mesa. Porque, no nos engañe- 
mos, Europa se construye, precisamente, aportando y 
debatiendo sobre los intereses nacionales de cada uno 
de los países comunitarios. De ahí que no podamos 
aceptar, señorías, esa falacia a la que se nos quiere Ile- 
var de que discurso comunitario constructivo y euro- 
peísta es aquel que lo acepta todo y dice amén, amén 
a lo que nos den, y, en cambio, el discurso anticomuni- 
tario, antieuropeísta es aquel que defiende los intere- 
ses nacionales. 

En la cohesión social se centran los intereses de Es- 
paña. Cohesión social que no es sólo una filosofía que 
impregne el conjunto de las políticas comunitarias, si- 
no también una realidad tangible. Cohesión económi- 
ca y social que no es sólo la compensación que se da 
a los menos favorecidos para que acepten los avances 
del mercado interior. Cohesión para corregir los dese- 
quilibrios existentes y evitar que surjan nuevos dese- 
quilibrios, e introducir progresivamente una 
distribución de la renta, de la riqueza, tanto a nivel re- 
gional como a nivel personal más solidario. 

Quizá el señor González esté muy familiarizado con 
esta cita que yo acabo de hacer, porque así es como de- 
finía el señor González la cohesión económica y social 
en una conferencia que pronunció en las grandes con- 
ferencias católicas de Bruselas el 12 de diciembre de 
1988. 

No podemos, por tanto, anunciar, cuando nos faltan 
sólo diez días para la negociación final, que estamos 
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cambiando realmente y aceptando ya un voto por ma- 
yoría cualificada en una política de medio ambiente, 
que es de las políticas que más inciden en nuestra com- 
petitividad, cambiando lo que yo entiendo son unas pro- 
puestas, unos muy buenos deseos de la Comisión, 
ligadas a las buenas intenciones y a los compromisos 
morales que ya conocemos del señor Delors, y que se- 
rán tratadas probablemente fuera de las conferencias 
intergubernamentales y, por tanto, ¿tendrían esos 
acuerdos, en el «paquete Delors», una fuerza vinculan- 
te distinta a su incorporación en un tratado de la 
Unión? No podríamos cambiar todo esto, que es toda- 
vía muy incierto, por un voto afirmativo antes de ha- 
ber llegado a la negociación final, con unas palabras, 
ya escritas en el proyecto de tratado de la Unión Políti- 
ca, que, eso sí, representan la mayoría cualificada en 
la adopción de decisiones de medio ambiente. 

Señor González, se enfrenta usted a una oportunidad 
realmente histórica. Estamos ante un proceso transcen- 
dental en la historia comunitaria. Maastricht va a su- 
poner un nuevo paso en la construcción de la nueva 
Europa, que entendemos que va a consistir, fundamen- 
talmente en este momento, en cesiones de soberanía, 
en compartir soberanía, porque así es como se va cons- 
truyendo Europa. Pero nadie debe ceder su soberanía 
a cambio de nada y, por eso, nosotros tenemos que ga- 
rantizar unos instrumentos de cohesión social a cam- 
bio de esas cesiones de soberanía. 

El pueblo español, señorías, que ha venido padecien- 
do al menos -¿por qué no reconocerlo así?- en algu- 
nos sectores una no muy buena negociación (dejémoslo 
en estos términos) del Tratado de Adhesión, de su in- 
corporación a la Comunidad Europea, está esperando 
esta oportunidad histórica para modificar esos dese- 
quilibrios. Por eso, señor González, no basta con llegar, 
hay que hacerlo en el momento adecuado, antes de que 
los acontecimientos nos superen y nos impongan otros 
resultados, porque en política (decía el señor González 
en esta misma conferencia que les he citado) hay que 
hacer compatibles los esfuerzos de hoy y las exigencias 
de mañana. 

Estamos seguros, señorías, de que nuestro Presiden- 
te de Gobierno va a ir a Maastricht convencido de que 
tiene que negociar con esa firmeza y con esa fuerza has- 
ta el último momento, porque estamos convencidos de 
que no quiere regresar a España exigiendo todo tipo 
de sacrificios al pueb!o español, simplemente con esa 
cuota-parte que podría decir de que ya somos comuni- 
tarios. 

Soy partidario, decía el señor González -y con esto 
voy terminando, señor Presidente-, de dar en cada mo- 
mento el paso adecuado, pero, lo que es más importan- 
te, hay que darlo en la dirección adecuada. Hay que 
saber hacia dónde caminamos, y hay que hcerlo en 
tiempo útil. De lo contrario, corremos el riesgo de mo- 
vernos en círculo, permanentemente desorientados, o 
de perder la oportunidad que se nos brinda en térmi- 
nos históricos. 

Señor Presidente del Gobierno, estos términos histó- 

ricos los tiene usted ahora en su mano y los tiene en 
Maastricht, desafiantes. Y porque nosotros queremos, 
sinceramente, que, emulando a su homólogo -al me- 
nos en cuanto al nombre- Felipe 11, que resultó victo- 
rioso en la batalla en los Tercios de Flandes, 
precisamente en Maastricht (Rumores.), venga también 
usted igualmente victorioso, con esos intereses come- 
guidos en la defensa de los intereses nacionales (Rumo- 
res.), queremos, señorías, y pedimos el voto para 
nuestro voto particular. Porque estamos convencidos, 
señor González, que un documento que saliera de esta 
Cámara ...( Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio!, señorías. 

La señora TOCINO BISCAROLASAGA: ... con un ni- 
vel de mayores exigencias a la hora de realizar esas ne- 
gociaciones tan duras que usted, señor González, va a 
tener que llevar, queremos que cuente efectivamente, 
en esa negociación exigente, con el apoyo de toda esta 
Cámara. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Tocino. 
Turno en contra. Tiene la palabra el señor Caldera, 

en nombre del Grupo Socialista. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, subo a la tribu- 
na con la sensación de participar en un acto de singular 
trascendencia, aunque me temo que no ha contribuido 
a enaltecerla la intervención de la portavoz del Grupo 
Popular. (Fuertes protestas en los escaños del Grupo 
Popular.) Querría también en este trámite ... (Fuertes 
protestas en los escaños del Grupo Popular.) 

El señor PRESIDENTE: isilencio!, señorías. (Fuer- 
tes protestas en los escaños del Grupo Popular.) ¡Silen- 
cio! Señor Caldera, un momento. (Fuertes protestas en 
los escaños del Grupo Popular.) 

Ruego silencio a sus señorías. (Pausa.) 
Señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Decía, se- 
ñor Presidente, que procuraré, además de fijar la posi- 
ción del Grupo parlamentario Socialista, contestar, en 
la medida de las posibilidades, a las enmiendas defen- 
didas por el señor Sartorius y al voto particular defen- 
dido por el Grupo Parlamentario Popular. Sobre éste 
también me será muy difícil -siento decirlo, señorías- 
pronunciarme, dado que la señora Tocino prácticamen- 
te no ha hecho mención al mismo ni al resto de los do- 
cumentos que, en el proceso de discusión y 
conformación de este informe, se han venido producien- 
do en la Comisión de Comunidades Europeas. Como ya 
la dije una vez en Comisión, esta actitud reverdece de 
nuevo en ella al amparo de la profusión o el bombar- 
deo de datos, en este caso de preguntas, sobre un cier- 
to desierto de ideas. 
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Sería útil, señoras y señores Diputados, preguntar- 
nos en este trámite, seriamente, dado que, como saben, 
el proceso abierto en la Comunidad, a través de las con- 
ferencias intergubernamentales, dará ocasión de ace- 
lerar la integración europea, por los fundamentos de 
esa realidad. Y así, en lugar de hacer disquisiciones his- 
tóricas, considero que debíamos centrar nuestra aten- 
ción en la riquísima tradición occidental de quienes, 
como pensadores, desde el punto de vista de la filoso- 
fía del Derecho, y gobernantes, desde el ejercicio prác- 
tico del poder concedido, han venido preguntándose 
sobre el origen, la evolución y los ragos esenciales del 
Estado, que será, sin duda, continuada a partir del mo- 
mento en que se enjuicie el perfil de la Unión Europea 
futura. Desde las ya muy lejanas teorías pactistas acer- 
ca del nacimiento del Estado, saben SS. SS. que éste ha 
venido siendo representado como el fruto de un acuer- 
do entre los ciudadanos, al que cada uno dio un funda- 
mento determinado. Esas tradiciones, esas costumbres, 
esos usos, esas lenguas, razas, religiones y modos co- 
munes de vivir pretendían garantizar las condiciones 
básicas de existencia de los ciudadanos. Unos ponían 
el acento en la seguridad, otros en la razón de los hom- 
bres que ven en el Estado el instrumentode defensa de 
sus libertades, algunos otros hablaban de la debilidad 
o situación de desamparo en que se encuentra el hom- 
bre sin la asistencia de sus semejantes. Por eso, el Es- 
tado se convirtió en un instrumento que para unos 
pretendía defender los derechos inherentes al Estado 
de naturaleza, en especial algunas corrientes de pen- 
samiento lo planteaban en orden al concepto de la pro- 
piedad; otros, en relación con el ciudadano, en su 
dimensión tanto civil como política; otros desarrolla- 
ron e identificaron el Estado y la razón como culmina- 
ción dialéctica de la realidad del Estado; otros 
pretendieron corregir las desigualdades que la propia 
dinámica social genera y que no tiene origen natural, 
redistribuir la riqueza a través de los instrumentos co- 
rrectores que implican un ejercicio de la solidaridad 
o, en fin, conceptuarlo como un instrumento -también 
otras teorías nos hablaron de ello- para la desapari- 
ción de las clases sociales. 

Al surgir así los Estados nación como cuerpos uni- 
formes de una comunidad de vida, de relaciones y vín- 
culos que situaban el marco especial de convivencia 
entre los ciudadanos, hoy podemos decir que la concep- 
tuación del mismo deriva, en cuanto al principio de ra- 
cionalidad, no del pacto entre el individuo y el Estado, 
sino del concepto de éste, el Estado, como expresión ju- 
rídica de la comunidad. El ejercicio común de compe- 
tencias transferidas se ha ejercido a partir de la 
configuración de distintas organizaciones superadoras 
de algún modo del anterior concepto. Sin embargo, 
aquellas iniciativas que han conseguido consolidarse, 
bien a través de la fórmula de la confederación de Es- 
tados o de la federación entre los mismos, salvo muy 
acusadas excepciones, normalmente han tenido siem- 
pre un muy poderoso punto de conexión que les ha ser- 
vido de base, bien fuera la identidad cultural, el 

sentimiento de pertenencia a un pueblo y, sobre todo, 
la lengua común. 

Señorías, el proceso de construcción comunitaria ha 
sido distinto, Que países con tradiciones diversas, cos- 
tumbres dispares, intereses históricos muchas veces en- 
contrados, formas de vidas singulares y lenguas no 
uniformes hayan conseguido establecer los mecanismos 
oportunos para poner en común sus propias soberanías, 
ejercitándolas de modo compartido, constituye un ejem- 
plo sin igual que convive con el mantenimiento de los 
principios identificadores de cada Estado como comu- 
nidad organizada de vida. 

Este objetivo al que la futura unión europea debe 
orientarse, en mi opinión, en la opinión de mi Grupo 
Parlamentario, sólo se ordenará correctamente de 
acuerdo con el único principio que en justicia debe 
aceptar la modernidad y que viene reflejado de algún 
modo en la propuesta de modificación de los tratados 
presentada por la Presidencia holandesa. Otra cosa en 
su concreción práctica, de la que luego hablaremos. La 
comunidad tendrá por misión promover un desarrollo 
armonioso y equilibrado de las actividades económi- 
cas, un crecimiento económico sostenible, un alto ni- 
vel de empleo, de convergencia de resultados 
económicos, del nivel y calidad de vida, la cohesión eco- 
nómica y social y la solidaridad entre los Estados miem- 
bros. Este espacio que aspiramos a construir no debe 
dar lugar a sentimientos de endogamia. Por ello, el dic- 
tamen de la Comisión que hoy les presentamos a su con- 
sideración, en el preámbulo, determina el hecho de que 
el refuerzo de los vínculos económicos, políticos y mo- 
netarios de los países que hoy forman parte de la Co- 
munidad debe ser compatible con la previsión de 
futuras ampliaciones y el ejercicio de la solidaridad ex- 
tracomunitaria, negando así que esta Europa se con- 
vierta en una cerrada fortaleza. 

Tan grandes transformaciones han creado en la di- 
námica de los trabajos de nuestra Comisión no sólo la 
intuición, sino el profundo convencimiento de que es- 
ta tarea trasciende el interés de los partidos políticos 
aquí representados y reclama su condición de objetivo 
de Estado, en cuya configuración, como decía el señor 
Sartorius, consideramos que debemos actuar con el 
mismo espíritu de consenso democrático que permitió 
la aprobación de la Constitución de 1978. 

A la vista está, y lo verán ustedes a lo largo de este 
debate en esta mañana, que este objetivo lo hemos con- 
seguido en alto grado y que solamente, por calificarlo 
de modo suave, la imprudencia de un Grupo Parlamen- 
tario parece impedirlo en su totalidad. Señorías, para 
quienes durante los últimos cuatro o cinco meses nos 
hemos afanado en particular por buscar una  posición 
común digna de esta Cámara y de los ciudadanos que 
nos dieron su mandato, la Unión Política debe consis- 
tir, como dijo el Presidente en la presentación del dic- 
tamen, en transformar un ámbito de carácter 
esencialmente económico en otro integrado, fundamcn- 
tado en tres grandes pilares: la política exterior y de 
seguridad común, la profundización de la legitimidad 
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democrática y la ciudadanía común. Lo más importan- 
te, sin duda, de esta propuesta de resolución radica en 
nuestro convencimiento de que en la base de la Unión 
Política y como columna muy principal deberán figu- 
rar igualmente el principio de cohesión económica y 
social y la necesidad de dotar a la Unión de los medios 
y presupuestos suficientes y oportunos para la realiza- 
ción de sus políticas. 

Por ello, son dos, en consecuencia, los grandes con- 
ceptos que subyacen en esta declaración: la comunita- 
rización, por una parte, de muy importantes ámbitos 
competenciales que habrán de transferirse desde el ni- 
vel nacional, garantizando la adecuada eficacia en su 
ejercicio, y naturalmente un control democrático, en el 
mismo a través de un verdadero equilibrio institucio- 
nal entre los órganos que componen la unión y la pro- 
clamación de que esta realidad debe venir acompañada 
de los suficientes medios de solidaridad intracomuni- 
taria, que se condensan en el principio de cohesión eco- 
nómica y social y suficencia de medios. 

Si la Comunidad a la que pertencemos se ha conver- 
tido, afortunadamente, en un gigante comercial; si asis- 
timos a la construcción de un nuevo orden 
internacional basado, como saben ustedes, en la coo- 
peración y no en la confrontación; si queremos poner 
en común, para un más eficaz ejercicio, competencias 
hasta ahora reservadas al ámbito nacional; si, en con- 
secuencia y como colofón de todo ello, y de acuerdo con 
un posible modelo de orientación federal en que se con- 
vertirá la futura Unión, habrá que ampliar los recur- 
sos que se destinen a nutrir el presupuesto comunitario, 
debe configurarse una política exterior y de seguridad 
común que, superando las diferencias de enfoques, in- 
tereses históricos y esferas de actuación internaciona- 
les conceda una sola voz a la Comunidad en el mundo. 
Ello para nosotros redundará en beneficio, no sólo de 
nuestro país, sino también de la paz y estabilidad mun- 
di a 1 e s. 

Habrá que seguir transformando muchos de los ele- 
mentos alrededor de los cuales se nuclean hoy tanto el 
derecho internacional privado como el derecho inter- 
nacional público; pero, señorías, la norma, como orden 
regulador de la convivencia entre los miembros de una 
comunidad está para servir esos intereses y no para fre- 
narlos, y si la mentalidad y el interés de los pueblos 
cambian, así deben hacerlo sus normas reguladoras. 

Pierdan temor, por tanto señorías, señora Tocino, 
quienes ven demasiado atrevido este punto del dicta- 
men que sometemos a su consideración, porque, sin du- 
da, responde a las expectativas de nuestros ciudadanos, 
al interés de nuestro Gobierno y, naturalmente, al de 
nuestro país. 

La política exterior y de seguridad común, dice tex- 
tualmente el documento, debe desarrollarse en la di- 
mensión de seguridad en la perspectiva última de una 
defensa europea común, sin perjuicio de las obligacio- 
nes de los Estados miembros y de la solidaridad trasa- 
tlántica de éstos. 

También ha sido objeto de nuestra reflexión política 

la necesidad de reforzar la legitimidad democrática de 
la futura Unión, para lo cual ya se ha comentado aquí 
cuáles son los instrumentos que propone el documen- 
to con relación al papel del Parlamento Europeo. 

Otras declaraciones son las relativas al derecho de 
iniciativa de este mismo Parlamento, y dada la identi- 
ficación sustancial que todos los grupos parlamenta- 
rios hemos tenido en el trámite de Comisión sobre estos 
principios, preferiría centrar mi atención, brevísima- 
mente, en dos o tres elementos esenciales que, a mi jui- 
cio, refleja el trabajo que hemos realizado. 

En relación con la ampliación de competencias de- 
fendemos que, de acuerdo con el principio de subsidia- 
riedad, principio que debe reflejarse en el preámbulo 
del Tratado, su extensión a materias como la educación, 
la cultura, la sanidad, la infancia, juventud, protección 
del consumidor y medio ambiente, el campo social, las 
grandes redes de infraestructura y la libertad de cir- 
culación de las personas. 

El preámbulo del texto aborda el problema de la co- 
hesión económica y social. Para nosotros, señorías, és- 
te debe juzgarse u orientarse desde el principio de la 
solidaridad. Tiene que conducir, como decimos, a un 
sistema tributario de ingresos equitativo, parejo, al mis- 
mo tiempo, al que disfrutan los países que hoy confor- 
man la Comunidad. El principio de prosperidad 
relativa, la creación de fondos específicos que acorten 
las distancias entre los estados de la Comunidad y la 
aplicación en el gasto de principios solidarios, que tra- 
ten desigualmente a los desiguales, porque esta es la 
base de la justicia, tales como la financiación comuni- 
taria más elevada en los programas destinados a los paí- 
ses menos prósperos. 

Quiero hacer una indicación final acerca del trata- 
miento que nuestra resolución concede a la ciudada- 
nía europea. 

Como saben, solicitamos la definición de un status 
de ciudadano comunitario de carácter evolutivo, aun- 
que, desde el principio de la reforma de los tratados, 
consideramos necesario incluir el reconocimiento al de- 
recho de residencia y libre circulación y también el vo- 
to en las elecciones municipales europeas en el país de 
residencia. 

Paso ahora a debatir concretamente o fijar la posi- 
ción de mi grupo parlamentario sobre las enmiendas 
aquí defendidas. 

Con relación a las de Izquierda Unida las números 
6 y 11, que pasaré a la Presidencia, que son las dos que 
ha defendido el señor Sartorius, estamos de acuerdo 
con ellas, con una pequeña redacción transaccional. En 
la enmienda número 6 añadir después de «en el marco 
de la integración europea», lo siguiente: «en este senti- 
do la Comisión Mixta considera procedente, de acuer- 
do con los contenidos esenciales de la declaración final 
de la Conferencia de Parlamentos de la Comunidad 
Europea, reunida en Roma del 27 al 30 de noviembre 
de 1990, apoyada por todos los grupos políticos de las 
Cortes Generales». 

Con respecto a la segunda, se recogería íntegramen- 
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te la enmienda número 11, del Grupo de Izquierda 
Unida. 

Con relación a los textos que el Grupo Parlamenta- 
rio Popular ha venido presentando a lo largo de nues- 
tro debate, ya ha narrado aquí el señor Muñoz, 
Presidente de la Comisión de Comunidades Europeas, 
el camino que la actitud del Grupo Parlamentario Po- 
pular ha seguido en el trabajo de la Comisión. Por ello, 
quiero sintetizar, brevísimamente, el procedimiento que 
hemos seguido en la Ponencia sobre Unión Política. Co- 
mo saben, en junio, nos dimos un plazo todos los gru- 
pos parlamentarios para abordar, participar y entregar 
propuestas de resolución, que, luego, a través del nom- 
bramiento de un Ponente, serían integradas, abierto el 
plazo de enmiendas y permitida su discusión a través 

a de los cauces que establece el Reglamento de la Cámara. 
Llegado que fue septiembre, después de un plazo muy 

prudencial, todos los grupos habíamos hecho nuestras 
aportaciones, salvo el Grupo Parlamentario Popular; no 
obstante y para responder hasta el final a ese espíritu 
de consenso que nos guiaba, ampliamos de nuevo el pla- 
zo en cerca un mes para poder integrar la posición del 
mismo. A la vista de que no hubo un resultado positivo 
a estas nuestras gestiones, llegado el momento, decidi- 
mos no admitir más términos de gracia o cortesía e ini- 
ciar el trabajo que todos teníamos encomendado 
porque, de lo contrario, supondría el peligro de acabar 
sin elaborar propuesta alguna, que quizá hubiera sido 
la posición del Grupo Popular. 

El Grupo Popular ha presentado diversos documen- 
tos al trabajo de nuestra Ponencia, todos fuera del cauce 
reglamentario. Si les digo que el primero de ellos pre- 
sentado en la propia sesión de celebración de la Ponen- 
cia, el 15 de noviembre, al que yo califico, 
humorísticamente, de papelín, confundía la cohesión 
con la coherencia económica y social, creo que he di- 
cho todo. La coherencia, señorías, es un valor que se 
presume, o, al menos, hasta ahora, se presumía. 

El mismo día que se celebró la Comisión, la señora 
Portavoz del Grupo Popular nos aportó otro documen- 
to que tengo aquí, a la mano, en el cual se presentaba 
la posibilidad de, a través de un ejercicio de una serie 
de propuestas con cuadritos, tanto para el Gobierno de 
la nación como para los grupos parlamentarios, mani- 
festarnos sobre una serie de propuestas francamente 
muy mal defendidas y muy mal explicitadas. Yo sabía 
que V. S. era aficionada a determinado tipo de ejerci- 
cios, pero no precisamente a éste. 

Por fin, el pasado viernes, como muestra evidente de 
un buen hacer parlamentario, se presenta una tercera prrr 
puesta para incitar nuestra reflexión. Eso sí, tengo que 
decir, señoras y señores Diputados, que esta última coin- 
cide literalmente en más de un ochenta por ciento con 
el texto sometido a consideración de todos ustedes y apro 
bado por el resto de los grupos parlamentarios. Por tan- 
to, habría que preguntarse en qué lugar quedaron las 
manifestaciones del Grupo Parlamentario Popular sobre 
la obsolencia y vaguedad del documento y naturalmente 
su voto negativo en el trámite de Comisión. 

Si se me permite la licencia, yo creo que en todo este 
trámite el Grupo Parlamentario Popular ha querido uti- 
lizar el famoso caso de la vara lesbia, que, como uste- 
des saben, era regla de plomo, empleada por los 
arquitectos de iesbos, la cual, por ser maleable, se ajus- 
taba perfectamente a la superficie de las piedras, amol- 
dándose a ellas. Desde entonces, esta expresión se ha 
consagrado para quienes la usaban como aquella ausen- 
cia a toda proporción y medida, que yo creo que uste- 
des han pretendido reeditar y que, de alguna manera, 
ha sido insuficiente para ajustarla al trabajo del resto 
de los grupos en esta Cámara. 

Yo creo que en este camino, del que ustedes, por su 
propia voluntad, han querido excluirse y que nos va a 
permitir participar de pleno en una negociación que 
de modo obligado debe proponer modificaciones en los 
tratados constitutivos de la Comunidad, aunque le pe- 
se a alguien, nuestro país ha jugado un muy brillante 
papel, ha sabido situar en el centro del debate el prin- 
cipio de la cohesión del cual no seremos los únicos be- 
neficiarios y que, de no haber sido así, saben SS. SS. 
que difícilmente hubiera podido ser presentado y de- 
fendido por ningún otro país. Así, nos acercamos a la 
Cumbre bajo cierto prisma de optimismo. Creo que só- 
lo le queda al Grupo Parlamentario Popular, y así se 
lo pido, una solución: tras su actitud errática y sus de- 
vaneos en este proceso, deberían ustedes sumar su vo- 
to a los del resto de la Cámara en la aquiescencia de 
este documento, que, por otra parte -repito-, en sus  
líneas esenciales, han venido a admitir. Si lo hacen así, 
yo estoy convencido que obtendrán la dispensa de sus 
pecados de juventud. 

Quiero acabar, parafraseando a un gran tribuno que 
en tiempos pretéritos dejó oír aquí su voz y que fue don 
Manuel Azaña, para afirmar que, con esta actitud, si 
todos somos tributarios de ella y nos unimos en un so- 
lo consenso, contribuiremos a elevar el pedestal sobre 
el que podremos contemplar nuestro futuro a través de 
la llama de la esperanza. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Caldera. 
Tiene la palabra el señor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Gracias, señor Presidente. 

Teniendo en cuenta que la dicción literal de lo que 
ha leído el representante del Grupo Socialista coinci- 
de con nuestras enmiendas en la sustancia, que es lo 
que importa; teniendo en cuenta, también, la trascen- 
dencia que supone que en el documento aparezca una 
vinculación moral y política a la declaración de los par- 
lamentos nacionales y del Parlamento Europeo en Ro- 
ma, quiero resaltar aquí la enorme exigencia que ese 
documento contiene y que, por tanto, la enmienda es 
de gran calado. Supongo que el Grupo Socialista y el 
Presidente del Gobierno son conscientes de lo que de- 
cía ese documento de Roma; el que se haya aceptado 
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me parece de una gran importancia, lo mismo que la 
segunda enmienda sobre que toda competencia que pa- 
se a la Comunidad debe ser controlada parlamenta- 
riamente, como corresponde a los parlamentos, ya sean 
nacionales o europeos. Por consiguiente, damos gran 
valor a las enmiendas que han sido aceptadas por el 
Cupo Socialista y debo señalar que nuestro grupo vo- 
tará el conjunto del documento, sin pedir votación se- 
parada en ninguna de sus partes; yo lo hice en Comisión 
en una de sus parte, pero ahora lo vamos a votar ente- 
ro, teniendo en cuenta estas enmiendas que han sido 
aceptadas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sartorius. 
Para el momento de la votación ¿debo entender que 

las únicas enmiendas que se mantienen para votación 
son aquéllas a que se ha referido el señor Caldera en 
su intervención y S. S. en la última? (Asentimiento.) Gra- 
cias, señor Sartorius. 

Tiene la palabra la señora Tocino. 

La señora TOCINO BISCAROLASAGA Gracias, señor 
Presidente. 

Señor Caldera, como yo no tengo capacidad de ab- 
solver a nadie de sus pecados no quiero acusarle a us- 
ted de imprudente, pero más que dúctil, maleable, me 
ha parecido tremendamente temerario que, siendo un 
representante del Grupo Socialista, a la hora de negar- 
se a aceptar ningún tipo de enmiendas califique a otros 
grupos de imprudentes, cuando la imprudencia máxi- 
ma o al menos la imprudencia mal calculada la han su- 
frido ustedes en sus propios bancos, todavía no hace 
ocho días, cuando por primera vez en esta Cámara se 
ha presentado un plante por no admitir ninguna de las 
1.500 enmiendas a la Ley de Presupuestos generales del 
Estado. (Rumores.) 

En segundo lugar, decía usted al principio: No he po- 
dido leer sus enmiendas, señora Tocino. Pues mire que 
se las hemos dado masticaditas, porque vienen todas 
subrayadas -lo que son las enmiendas- para que pue- 
da hacer un trabajo rápido de lectura de enmiendas. 
Si quiere le hago ahora un rápido repaso de lo que es- 
tábamos pretendiendo. 

En primer lugar, cuando dice usted que es muy im- 
portante el tema de la implementación de las medidas 
democráticas, nadie puede estar en desacuerdo con se- 
mejante situación. Lo único que nosotros hemos que- 
rido evitar es que tanto hablar del déficit democrático 
-que sin duda existe en la Comunidad Europea, no hay 
más que ver todavía la falta de atribuciones que tiene 
el Parlamento Europeo- no vaya a ser que, al olvidar- 
nos de cómo tenemos el Parlamento precisamente aquí, 
en España, nos pasen con creces desde ese déficit de- 
mocrático europeo, cuando usted debe saber, señor Cal- 
dera, que el texto que se está debatiendo en Maastricht, 
al hablar de la importancia del Parlamento Europeo, 
en su artículo 37.b) reconoce la posibilidad de crear co- 
misiones de investigación por acuerdo de una cuarta 

parte de los parlamentarios. Yo ayer pregunté -y no 
me contestó, como era obvio- al señor Westendorp si 
él creía que esa posibilidad podía tener también algún 
reflejo en esta Cámara y, en cualquier caso y mientras 
no se produjera este reflejo -le leo textualmente lo que 
decía yo ayer-, si podrían investigarse cuestiones na- 
cionales ante el Parlamento Europeo por acuerdo de 
una cuarta parte de los parlamentarios. Creo que real- 
mente es un tema que puede resultar de interés en es- 
tos días. 

Habla usted de la política exterior y de seguridad co- 
mún. Señorías, hemos aceptado esa política exterior y 
de seguridad común, y lo único que hacemos, en la mis- 
ma línea de nuestro documento de concretar para cla- 
rificar, es citar un texto, los últimos acuerdos de la 
OTAN que, curiosamente, han sido ratificados, como no 
podía ser de otra forma, por nuestro Presidente de Go- 
bierno, y que han sido adoptados, el 8 de noviembre, 
por todos los países comunitarios miembros de la 
OTAN. Lo único que hacemos es añadir esas declara- 
ciones asumidas por nuestro Presidente de Gobierno 
para incorporarlas en esta negociación puesto que re- 
fuerzan el papel de la UEO, teniendo en cuenta la di- 
versa naturaleza de sus relaciones con la Alianza y con 
la Unión Política Europea. 

Por otra parte, señor Caldera, cuando hablamos de 
la cohesión, como le he dicho con anterioridad, para 
nosotros es uno de los temas prioritario. Le repito que 
en esos puntos tercero y cuarto (si usted los vuelve a 
leer con calma se va a dar cuenta, una vez que haya oído 
esas citas tan adecuadas y, desde luego, nada anticua- 
das que hacía nuestro Presidente del Gobierno el señor 
González en esa conferencia celebrada en diciembre en 
1988 y que les he citado anteriormente, decía precisa- 
mente la importancia que tenía la cohesión social y des- 
cribía qué es la cohesión social) lo que nosotros hace- 
mos en nuestros puntos tercero y cuarto es sobre la base 
de esas declaraciones del señor González, concretar có- 
mo creemos que se debe defender la cohesión social en 
Maastricht los próximos días nueve y diez. 

Voy terminando, señor Caldera. Quiero entender que 
usted no sabe lo que significa actitud errática, porque 
todos los grupos estamos reconociendo ya que el pri- 
mer día que se presenta ese documento no habían leí- 
do el documento fundamental que se había incorpora- 
do, que debería haberse incorporado a la Ponencia que 
teníamos esos días en negociación. Por tanto, si yo ca- 
lifiqué ese documento en alguna forma de obsoleto era 
porque no contemplaba para nada la situación que se 
estaba planteando a nuestro Gobierno para negociar en 
Maastricht el próximo fin de semana. Por consiguíen- 
te, es un documento obsoleto, es un documento técni- 
camente incompleto, políticamente obsoleto en ia 
medida en que, efectivamente, no contemple eso, y no 
hay ninguna actitud errática, sino la más pura coheren- 
cia, que también la queremos mantener en política des- 
de mi grupo, la más pura coherencia cuando precisa- 
mente estamos diciendo en ese momento que la con- 
creción nos lleva, efectivamente, a citar con mucho ma- 
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yor detalle las aportaciones, incluso señalando artícu- 
los de ese tratado cuyo texto base hemos respetado. 

Señor Caldera, señoras y señores Diputados, para ter- 
minar quiero reiterar que la postura de nuestro parti- 
do al presentar estas enmiendas como voto particular 
a este documento no responde más que a un mayor res- 
paldo que, entendemos, tiene que llevar el Presidente 
de Gobierno a la Cumbre de Maastricht porque, creán- 
me, señorías, mi grupo no entiende y no podría enten- 
der que esta Cámara, y curiosamente a petición funda- 
mentalmente del Grupo Socialista, esté pidiendo un 
consenso para aprabar un documento que a todas lu- 
ces -y aquí están los textos- es muchísimo menos ri- 
guroso, muchísimo menos exigente que la postura que 
está defendiendo nuestro Gobierno, los representantes 
de nuestro Gobierno en la delegación española en am- 
bos foros. Por tanto, no entendemos que el consenso se 
quiera sobre un menor respaldo al señor González en 
la Cumbre de Maastricht. Nosotros entendemos que lo 
que tiene que hacer esta Cámara es reforzar esas difí- 
ciles negociaciones, que el señor González no se encuen- 
tre solo, que se encuentre respaldado por esta Cámara 
con un documento muy exigente, porque de lo contra- 
rio, créanme, señorías, si este documento no tiene este 
nivel de rigor y de exigencia, incluso mayor, si es posi- 
ble, que el nivel que tiene nuestro Gobierno en este mo- 
mento en sus negociaciones para mantener esa postura 
de firmeza hasta el último momento en que tenga que 
tomar la decisión final el Presidente González, en ese 
caso estaríamos aprobando un documento tan de mí- 
nimos, que estaríamos aprobando, quizá, una excusa pa- 
ra el fracaso que mi grupo rechaza desde este mismo 
momento. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. Gracias, señora Tocino. 
El señor Caldera tiene la palabra. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Respecto a la intervención del representante de Iz- 
quierda Unida, nada más que añadir y congratularme 
de su posición final. 

Señora mía, señora Tocino (Risas.), efectivamente, lo 
que queremos, supongo que todos los grupos de esta 
Cámara, y desde luego entre ellos el Grupo Parlamen- 
tario Socialista, es apoyar la labor negociadora del Pre- 
sidente del Gobierno. Ustedes han tenido inmensas 
oportunidades de hacerlo a lo largo de cinco meses, y 
no me venga ahora diciendo que somos imprudentes 
porque no le hemos admitido enmiendas. 

Mire, V. S.  después de un procedimiento tan largo, so- 
bre el que además tengo el aval del resto de los Grupos 
Parlamentarios que han contribuido a formar esa po- 
sición común y en el que ustedes han tenido una ver- 
dadera intencionalidad durante todo el proceso -allá 
su conciencia-, no se puede decir ahora, si presentan 
un documento el 22 de noviembre, cerrados los traba- 
jos de la Ponencia y los de la Comisión, que exista po- 

sibilidad de permitir un debate o de incluir enmiendas 
al mismo. 

Este documento, señoría, lo he leído profundamen- 
te, como suelo hacer con casi todo, con todo no porque 
no me llega el tiempo, y al leerlo he comprobado, co- 
mo le he dicho desde la tribuna, que más del 80 por 
ciento del mismo está copiado textualmente del infor- 
me y del dictamen aprobado por la Comisión Mixta. 
¿Qué es lo único que hacen ustedes? Sencillamente, 
muy en línea con su pensamiento conservador -eso es 
razonable- y alineados con las posiciones de otros go- 
biernos europeos de su mismo signo ideológico, reba- 
jar competencias, tener un temor enorme ante la 
ampliación de competencias de la Comunidad, dar un 
papel mucho menor al Parlamento Europeo y, en polí- 
tica exterior y de seguridad común, mantener determi- 
nadas reticencias que no mantiene el resto de la 
Cámara. Esas consideraciones son incompatibles con 
las propuestas comunes a las que hemos llegado todos 
los Grupos en el debate consiguiente. 

Por último, señoría, como no quiero continuar con 
este debate, que creo nos llevaría bastante poco lejos, 
ustedes trabajan a golpe de iluminación. Usted nos di- 
jo a los miembros de la Comisión de Comunidades 
Europeas que, para presentarnos el documento del fa- 
moso ejercicio que nos quería poner a todos los gru- 
pos, veló hasta la siete de la mañana para presentarlo 
en Comisión a las doce. Me parece a mí que ésas no son 
fórmulas razonables de trabajo; me parece a mí que eso 
es lo que determina claramente de qué parte está la ob- 
solescencia. No creo que esté en el resto de la Cámara 
y probablemente sí en el Grupo Parlamentario Popular. 

El señor PRESIDENTE Gracias. 
¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo Mixto, tiene-la palabra, en primer lu- 

gar, el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA Señor Presidente, 
señorías, las Agrupaciones Independientes de Canarias 
fijamos nuestra posición ante este texto que se nos ha 
presentado aquí, hecho por la Ponencia y aprobado por 
la Comisión Mixta Congreso-Senado, sobre la Unión Po- 
lítica. 

Comienzo por decir que vamos a dar nuestro voto po- 
sitivo, de apoyo, a este documento y ahora, haré una se- 
rie de observaciones para matizar las cuestiones de 
fondo que me llevan a hacer la siguiente crítica. 

En primer lugar, distinguir un apoyo a una política 
de Estado para que nuestro Presidente de Gobierno lle- 
ve un respaldo político de unanimidad en el vector euro- 
peo de la dirección de la política espanola, que 
comparto y suscribo, pero me gustaría también que el 
Parlamento hubiera provisto a nuestro Presidente de 
Gobierno de una directriz de legitimidad democrácti- 
ca plena, mucho más completa, mucho más elaborada, 
mucho más detallada, para que haya una armonía y 
coordinación entre la voluntad emanada democrática- 
mente de este Parlamento y la política de presentación 
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de esa misma línea por parte del Presidente del Ejecu- 
tivo, salvando plenamente la independencia de poderes. 

Respecto a la introducción, y ya que el señor Calde- 
ra ha invocado aquí una medida de la arquitectura grie- 
ga -lo digo con gran cordialidad por la amistad que 
nos une-, y ha invocado nada menos que al parlamen- 
tarismo de Azaña, con el cual podemos tener diferen- 
cias políticas pero yo suscribo plenamente su estilo 
literario, la próxima vez hagan párrafos como el quin- 
to y el sexto por lo menos en el estilo literario azañis- 
ta, porque son verdaderas profananciones en esta 
Cámara que ha aprobado el Instituto Cervantes. Vamos 
a tener que pedir en una moción parlamentaria que el 
Instituto Cervantes, en vez de abrir oficinas en Filipi- 
nas o en Uruguay las abra también aquí, porque, en esos 
párrafos se dicen cosas como que la ciudadanía común 
es un espacio y que en la base de la Unión Política hay 
una columna principal. Esto es el enigma de la esfinge 
en la pura arquitectura griega. 

Respecto al punto uno, política exterior y de seguri- 
dad común, compartiendo el fondo de este punto no 
comparto su forma. Es pobre y ambiguo, señor Calde- 
ra. El propio documento que ayer se nos ha entregado, 
que ha presentado la Presidencia holandesa para tra- 
bajar sobre él en la cumbre de Maastricht como pro- 
yecto de Tratado de la Unión, no solamente invoca la 
Carta de París sino dos documentos importantísimos 
(y afortunadamente están en el ánimo de nuestro Pre- 
sidente porque él los ha citado), que son el Acta de Hel- 
sinki y la Carta de las Naciones Unidas. Este documento 
los invoca. 

Segundo, cuando se llega al último párrafo de la so- 
lidaridad trasatlántica, vuelvo a confiar aquí en el buen 
hacer y en el sentido común de don Felipe González, 
en que él no va a citar -espero- en la reunión de Maas- 
tricht a Felipe 11, al Duque de Alba ni la solidaridad tra- 
satlántica, porque citar la solidaridad trasatlántica 
cuando el propio documento de trabajo la Presidencia 
holandesa no la cita, está en contradicción con las pro- 
pias ideas que estamos apoyando al Presidente del Go- 
bierno cuando incluso habla de la defensa de la unión 
de la UEO y cuando habla del modelo europeo, apoyan- 
do iniciativas como la franco-alemana frente a la 
británico-italiana más en una línea de servidumbre a 
Washington que a los intereses verdaderamente euro- 
peos. Esto me sirve a mí únicamente de llamada de aten- 
ción porque yo no hubiera citado aquí, como no lo hace 
la Presidencia holandesa, la solidaridad trasatlántica. 
Tenemos que luchar por la solidaridad europea y no ha- 
cer citas ni referencias que sean totalmente contradic- 
torias e inoportunas en una política europea. Bastantes 
problemas tendrá ya el Presidente del Gobierno y tie- 
ne el Consejo de Jefes de Gobierno y Jefes de Estado 
de la Comunidad Económica Europea para que noso- 
tros, desde nuestras áreas de influencia, introduzcamos 
condiciones y conflictos todavía más difíciles de defen- 
der dialécticamente allí. 

Respecto al punto dos, la legitimidad democrática, 
creo que es el mejor y el más positivo de este documen- 

to. Se invoca en cinco de sus párrafos nada más que al 
Parlamento Europeo con plena definición de legitimi- 
dad democrática. Lo suscribimos íntegramente, y mu- 
cho más el último párrafo, cuando se refiere a la 
participación de las regiones en instituciones de la Co- 
munidad. Este Diputado, desde el 5 de diciembre de 
1989, tiene un compromiso en la votación de investidu- 
ra del Presidente del Gobierno que estaba precisamen- 
te en esta línea, y se viene respetando fielmente tanto 
a nivel legislativo como a nivel de opciones de Gobier- 
no; lo digo en honor a la verdad. 

El punto tres, de ampliación de competencias y efi- 
cacia institucional, señor Caldera, es pobre. España en 
su política exterior y dentro de la política interior de 
las Comunidades Europeas tiene que tener, como he- 
mos hecho siempre en política exterior, una mancheta 
fija, como hacemos con Gibraltar, y esa mancheta fija 
que sí está recogida por los holandeses porque saben 
dónde les aprieta el zapato y hablan continuamente de 
la cooperación policial en la lucha contra el terroris- 
mo y el tráfico ilícito de drogas, aquí, en nuestro docu- 
mento español, no se menciona. Por otro lado, la 
cooperación judicial. Afortunadamente también tengo 
que decir aquí qe confío más en la gestión del Presi- 
dente del Gobierno que en este documento, porque el 
señor González reiteradamente en debates, desde el in- 
greso de España en las Comunidades, incluso en la an- 
terior legislatura, se ha referido al espacio jurídico 
europeo, al espacio judicial. Nosotros tenemos que po- 
ner como mancheta permanente los problemas que tie- 
ne España, reforzar -como digo- como un tópico en 
los mensajes que haga el Parlamento, el espacio judi- 
cial europeo en materia penal y civil, porque si después 
vamos a hablar de ciudadanía, mientras no tengamos 
un Código Civil que refuerce todos estos principios no 
estamos construyendo la Europa del Estado de 
Derecho. 

El señor PRESIDENTE: Señor Mardones, le ruego 
concluya. 

El señor MARDONES SEVILLA Con relación a es- 
tos temas, y termino, señor Presidente, en cuanto a la 
cohesión económica y social, es otro punto que valoro 
positivamente porque aquí sí se entra en proposiciones 
concretas. Y en lo que respecta a la ciudadanía, creo 
que referirse muy de pasada a un status hace poco ser- 
vicio, servirá mucho mejor de orientación. Ojalá hubié- 
ramos dispuesto del propio documento de trabajo unos 
días antes, porque creo que'en este tema de la ciudada- 
nía, en reiterados debates que he tenido personalmen- 
te desde esta tribuna con el Presidente del Gobierno 
se ha marcado una línea plenamente de apoyo a esta 
idea. 

Vuelvo a ratificar que damos nuestro voto y apoyo po- 
sitivo por razones de prestigio de Estado, de política de 
Estado, y de un sentido moral a nuestro Presidente, por- 
que yo deseo que el Presidente del Gobierno no se pre- 
sente en Maastricht con esos retratos anti-históricos y 
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antagónicos en el pensamiento político europeo, sino 
que se presente con el capital político que él personal- 
mente ha alcanzado en la Conferencia de Paz reciente- 
mente celebrada en Madrid. Ese es un buen pasaporte 
para la ciudadanía europea. 

Nada más. Muchas gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Tiene la palabra el señor Mur. 

El señor MUR BERNAD: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, señor Presidente del Gobierno, yo quiero 
comenzar fijando la posición del Partido Aragonés con 
una declaración expresa del interés que tenemos por 
lograr una pronta Unión Política Europea, con unas 
condiciones económicas y sociales aceptables para to- 
dos los españoles. El reto europeo debe culminarse 
pronto, pero debe culminarse bien. Nuestro compromi- 
so político no debe excusar una minuciosa negociación 
en lo referente a materias económicas y sociales. (El se- 
ñor Vicepresidente Marcet i Morera ocupa la Presi- 
dencia.) 

La actual situación europea, no sólo la de Europa de 
los Doce, es delicada Los acontecimientos ocurridos en 
los últimos meses han configurado un nuevo marco de 
referencia, y por eso urge cerrar las negociaciones an- 
tes de que nuevos acontecimientos lo hagan todavía más 
difícil. El texto que nos ofrece la Comisión Mixta para 
las Comunidades Europeas a nosotros nos parece in- 
completo y falto de debate. El Gobierno español está 
negociando con excesivo alejamiento de lo que son los 
debates parlamentarios. Quizá es que el señor Presiden- 
te del Gobierno no lo necesite, ya que el protagonismo 
personal del señor Presidente le hace valorar excesiva- 
mente cuestiones formales, en perjuicio quizá de las de- 
cisiones de transcendencia política y económica. El 
señor Presidente está demasiado comprometido con la 
idea europea para que pueda negociar con fuerza real, 
y no sería explicable -no lo entenderían- que la pos- 
tura española pudiera poner en peligro el acuerdo. De 
ahí que la posibilidad del veto por parte de España no 
pase de ser una hipótesis meramente teórica. 

Por eso nos sorprende, y pediríamos que se nos ex- 
plique en base a qué la Comisión Europea apoya la pro- 
puesta española sobre la cohesión económica y social 
de forma tan repentina. Nos tememos que la aceptación 
por España de contrapartidas, quizá no explicadas y 
que tienen relación con nuestra cooperación a la segu- 
ridad europea, pueda ser la razón. La noticia apareci- 
da hace unos días de que los futuros ejércitos europeos 
podrían utilizar para su formación y entrenamiento la 
base aérea militar de Zaragoza, una vez que las fuer- 
zas americanas la hayan abandonado, y el polígono de 
tiro de Las Bardenas, nos hace temer que sea una de 
las contrapartidas que se han aceptado. Esta carga, se- 
ñor Presidente, sería difícil de aceptar para nosotros. 
Por eso le pido al señor Presidente que si puede acla- 
rar esta duda yo se lo agradeceré. 

Quiero aprovechar también este debate sobre Euro- 
pa, este debate tan importante que hoy estamos tenien- 
do aquí, para pedir al señor Presidente del Gobierno 
que lleva a la reunión de Maastricht la preocupación 
de esta Cámara por lo que está ocurriendo en Yugosla- 
via, así como la adopción de medidas que eviten esa tra- 
gedia que se está cebando sobre tantos inocentes y que 
también afectará a esa Europa que estamos constru- 
yendo. No podemos, señor Presidente, ser insensibles 
ante esta situación tan dramática y que nos es tan cer- 
cana. También le pediría que el Gobierno español se 
pronuncie sobre el reconocimiento de Croacia y de Es- 
lovenia. 

Con todos estos interrogantes y dudas, sin embargo, 
apoyaremos el dictamen de la Comisión, porque traba- 
jar para la consecución de una Europa más unida y con 
instituciones más democráticas es una tarea inaplaza- 
be1 y es un interés en el que todos estamos comprome- 
tidos en este momento. Nuestro interés por Europa, sin 
embargo, señor Presidente, no debe llevarnos a pagar 
un precio extra. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Tiene la palabra la señora Mendizábal. 
cias, señor Mur. 

La señora MENDIZABAL GOROSTIACA Señor Pre- 
sidente, señorías, cuando se presentó en esta Cámara 
el primer informe elaborado por la Comisión Mixta 
Congreso-Senado sobre la Union Económica y Mone- 
taria -informe que fue apoyado por Euskadiko 
Ezkerra-, uno de los temas que nos preocupaba y so- 
bre el que guardábamos ciertas reservas en aquel mo- 
mento era precisamente éste de la Unión Política, 
porque teníamos la sospecha y el temor de que fuera 
un tema conscientemente aplazado o con poco interés 
en abordar. Es por esta razón que hoy nos satisface que 
la Unión Política sea hallada objeto de debate en esta 
Cámara. También nos satisface que exista un amplio 
consenso por transformar un mercado único y, por tan- 
to un ámbito de carácter puramente económico, en un 
espacio integrado en el que primen otros valores que 
no sean los puramente mercantilistas; y además que 
sean valores regidos por el principio de solidaridad, no 
sólo a nivel intracomunitario sino también al resto de 
los países europeos. Este espíritu es básicamente el que 
lleva a Euskadiko Ezkerra, y espero que también a los 
demás grupos parlamentarios, a apoyar el informe que 
hoy se presenta en esta Cámara. 

Apoyamos este informe porque propone una política 
exterior y de seguridad común que, además de ser un 
factor de estabilidad para Europa, responda a las exi- 
gencias de paz, estabilidad, democracia y solidaridad 
en el mundo, de acuerdo con los principios del Conse- 
jo de Seguridad y Cooperación Europea. Apoyamos es- 
te informe porque considera necesaria una mayor 
lagitimidad democrática que suponga un mayor prota- 
gonismo del Parlamento Europeo, considerando las re- 



CONGRESO 
- 7548 - 

28 DE NOVIEMBRE DE 1991.-NO~. 151 

formas pertinentes que permitan al Parlamento tener 
iniciativa legislativa, incrementando también la capa- 
cidad de control y protagonismo del legislativo, al que 
esta Cámara debe ser especialmente sensible si lo que 
se trata es de la construcción de una Unión Política en 
democracia. Apoyamos este informe porque propone la 
participación de las regiones en el entramado institu- 
cional comunitario, con un órgano independiente que 
permita que los intereses regionales estén representa- 
dos de manera más adecuada. Apoyamos este informe 
porque, desde el espíritu de solidaridad ya aludido, abo- 
ga por la cohesión económica y social con la dotación 
de medios suficientes, abordando el tema del presu- 
puesto -tema difícil de abordar, por otra parte, den- 
tro de los foros comunitarios- y proponiendo la 
creación de un sistema tributario de ingresos más equi- 
tativo y basado en criterios de prosperidad relativa. 
Apoyamos este informe porque nos parece importante 
la creación de la ciudadanía europea como pilar bási- 
co de la Unión Política; status de ciudadanía que, co- 
mo se declara en el propio informe, debe incluir desde 
su entrada en vigor una base mínima de partida com- 
puesta principalmente por la declaración de los dere- 
chos y libertades fundamentales adoptados por el 
Parlamento Europeo, así como la adhesión de la unión 
a la Conveción de los Derechos del Honbre, el recono- 
cimiento del derecho de los europeos a residir y circu- 
lar libremente por toda la Comunidad con 
independencia del lugar donde ejerzan sus actividades, 
y el derecho a votar en las elecciones municipales y 
europeas en el país de residencia. Pero también lo apo- 
yamos porque se propone el establecimiento gradual 
de una política migratoria común, basada en principios 
de cooperación y de solidaridad. Y aquí, señorías, el es- 
cepticismo, y por qué no decirlo, la desconfianza apa- 
rece, ya que tan sólo hace unos momentos, olvidándonos 
del protagonismo del Parlamento Europeq olvidándo- 
nos de los derechos humanos, olvidándonos en defini- 
tiva de grandilocuentes declaraciones de solidaridad, 
nos hemos adherido por una gran mayoría al Acuerdo 
de Schengen. 

No quiero, sin embargo, finalizar mi intervención con 
esta visión pesimista, por lo que espero que el Gobier- 
no y el señor Presidente en particular hagan suya esta 
aportación de la Cámara y logren los mejores éxistos 
en Maastricht. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Tiene la palabra el señor Azkárraga. 
cias, señora Mendizábal. 

El señor AZKARRAGA RODERO: Señor Presidente, 
señorías, señor Presidente del Gobierno, en primer lu- 
gar quiero anunciar el voto favorable de Eusko Alkar- 
tasuna al dictamen de la Comisión Mixta. Pero, en 
vísperas de la cumbre de Maastricht, permítaseme, se- 
ñorías, poner el acento en algunos aspectos que, desde 
el punto de vista de nuestro Partido, constituyen pre- 

misas fundamentales, incluso yo diría que indispensa- 
bles, para el buen fin de un nuevo tratado. 

Muy esquemáticamente, consideramos que este nue- 
vo tratado debería tener una estructura unitaria que 
comprenda todos los aspectos de la Unión Política y 
Económica para su ejercicio y control democrático. Asi- 
mismo el principio de subsidiaridad debe ser asumi- 
do, señorías, señor Presidente del Gobierno, con plena 
coherencia y a todos los niveles. Porque no es de reci- 
bo, y creo que no merece credibilidad, la exigencia de 
tal principio en la confirmación de las instituciones y 
de la propia Unión Europea y después negar este prin- 
cipio de subsidiaridad en los ámbitos estatales y vice- 
versa. Por último y en este capítulo concreto, señorías, 
es obvio que merece todo nuestro apoyo una definición 
clara y rotunda del modelo federal al que deseamos con- 
ducir la unión. 

En política exterior, señorías, la urgencia de avanzar 
en la puesta en marcha de una política exterior y de 
seguridad común creo que se ha puesto de manifiesto 
especialmente cuando la disparidad de criterios en po- 
lítica exterior ha conducido al descrédito de la Comu- 
nidad Europea por su ineficacia a la hora de intervenir 
en conflictos como los que hoy aquejan, por ejemplo, 
a la extinta Yugoslavia. En esta política común, seño- 
rías, debe acreditarse de una vez por todas que la cua- 
sa de la paz no puede ser una vez más la causa de los 
intereses de algunos. La diferente actitud con que se 
ha reaccionado, por ejemplo, ante la agresión que pa- 
dece Croacia, ante la agresión que padece el Kurdistán, 
o ante la agresión que en su momento padeció Kuwait, 
con todas las salvedades que haya que hacer y que sus 
repectivos status internacionales pueden suscitar, lo 
que sí ha puesto de manifiesto esta diferencia de acti- 
tud es la urgencia de elaborar, señorías, una nueva po- 
lítica común, autónoma, que destierre el egoísmo, que 
destierre la hipocresía, encubridores de los intereses 
-muchas veces inconfesables- que han guiado la in- 
coherente política exterior de los países europeos. 

En el caso de la legitimidad democrática, nosotros 
coincidimos, señorías, en los aspectos generales del tex- 
to que hoy debatimos: fortalecimiento del Parlamento 
Europeo, estableciendo su poder de codecisión, exigien- 
do su conformidad en materia de reformas constitucio- 
nales y de acuerdos internacionales, y otorgándole un 
papel determinante en la designación del presidente y 
de los miembros de la Comisión. 

Pero permítaseme citar un aspecto del déficit demo- 
crático que a alguno de nosotros nos preocupa especial- 
mente. La ignorancia de nacionalidades y regiones en 
el entramado institucional europeo y la vulneración de 
sus actuales competencias que en muchos casos supo- 
ne tal ignorancia, la amalgama entre entes regionales 
y locales, la vinculación de la representación regional 
con el Comité Económico y Social o la tímida invoca- 
ción de un órgano consultico «ad hoc» deben dar paso, 
señorías, al impulso decidido de un órgano autónomo 
de representación de las nacionalidades; y de los entes 
regionales reconocidos constitucionalmente; deben dar 
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paso también al reconocimiento efectivo de su partici- 
pación en la formación de voluntad de los Estados en 
las materias que les competen, así como también, se- 
ñorías, a la admisión de esa representación cerca de las 
instituciones europeas. 

Por último, señorías, y en lo que respecta a la amplia- 
ción de competencias, consideramos que dos principios 
deben cumplirse escrupulosamente como condición 
previa a toda ampliación de competencias. Primero, la 
corrección del déficit democrático sobre las bases que 
a nosotros nos parecen necesarias y que he señalado 
anteriormente, y segundo, la aplicación estricta del 
principio de subsidiariedad a la hora de proceder a to- 
da distribución competencial. 

Coincidimos -y termino, señorías- en el capítulo 
referido a la ciudadanía. Coincidimos también, seño- 
rías, respecto al importante tema de la cohesión eco- 
nómica y social, y simplemente en este apartado 
consideramos que el Gobierno debería exigir en Maas- 
tricht un compromiso escrito, que bien podría ser una 
declaración anexa, al menos en tres materias: la prime- 
ra, mecanismos de solidaridad; la segunda, principio 
de prosperidad relativa en el sistema de financiación 
y, la tercera, el principio de suficiencia de medios. 

Señorías, esta es esquemáticamente la posición de 
Eusko Alkartasuna ante esta Cumbre importante. Lo 
único que deseo -para finalizar-, señor Presidente del 
Gobierno, es éxito en su gestión ante esta Cumbre. Es- 
toy seguro de que aquí no nos jugamos el todo o el na- 
da, pero coincido con la interpretación de algún otro 
portavoz -creo que ha sido el señor Sartorius- en el 
sentido de que sí puede ser o un futuro importante pa- 
ra la Unión Política y Económica Europea o puede ser 
el declive, depende de lo que allí salga. Por tanto, de ver- 
dad y con absoluta sinceridad le deseo éxito en su 
gestión. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Tiene la palabra el señor Oliver. 
cias, señor Azkárraga. 

El señor OLIVER CHIRIVELLA Señor Presidente, 
señorías, resulta muy difícil fijar la posición de nues- 
tro Partido en este debate debido a razones obvias de 
tiempo, por lo que voy a dedicarme exclusivamente a 
dar unas cuantas ideas acerca de cuál es nuestro pen- 
samiento en un tema tan importante no sólo para el Es- 
tado español sino para el conjunto de estados que 
componen Europa y, por tanto, para las regiones y na- 
cionalidades que componen cada uno de estos estados. 

La primera es la afirmación de nuestro europeísmo, 
del europeísmo de nuestro Partido asentado en una co- 
munidad territorial de una fuerte tradición europeís- 
ta. La segunda es el apoyo claro al dictamen concebido 
como tal dictamen, en el fondo, de lo que en él se pre- 
tende que entiendo que no es más que fijar la posición 
de este Parlamento y dar unas recomendaciones u 
orientaciones al señor Presidente del Gobierno para que 

cuando negocie sepa la opinión mayoritaria de la Cá- 
mara. Para nuestro Partido este documento encierra dos 
conceptos muy importantes, y es que el espíritu con el 
que se negocie sea el mismo de consenso político que 
hubo cuando se debatió y aprobó la Constitución es- 
pañola y, al mismo tiempo, que haya un espíritu de so- 
lidaridad entre los distintos estados y regiones que 
componen la futura unidad europea. 

Desde esta perspectiva, insisto, es poco el tiempo pa- 
ra ir desarrollando cada uno de los puntos; baste decir 
que en esencia estamos de acuerdo en el contenido en 
cuanto a política exterior y seguridad. Sobre todo en 
este punto queremos dejar muy claro que entendemos 
que debe haber, como dice el documento, una política 
común, y en este entramado nuestro apoyo también a 
la potenciación del Parlamento Europeo. Creemos que 
no debemos tener miedo -al menos es nuestra 
opinión- desde posiciones democráticas a una poten- 
ciación de un Parlamento Europeo, porque en la medi- 
da en que Europa sea fuerte lo serán cada uno de los 
estados que la componen y por tanto, insisto, cada una 
de las regiones o nacionalidades que lo forman. No nos 
debe preocupar que haya un control mayor, que haya 
una cesión de aquello que sea posible ceder desde los 
parlamentos nacionales a ese Parlamento Europeo en 
materia legislativa. De ahí que nuestro apoyo sea total 
en este punto. 

Donde mayor incidencia queremos hacer es en el te- 
ma de la cohesión económica y social. La articulación 
de mecanismos de solidaridad intracomunitarios en 
que asentar las relaciones entre estados, regiones, ciu- 
dadanos y la convergencia en niveles de bienestar so- 
cial, según dice textualmente el documento, es asumible 
al cien por cien por nuestro Partido. Y es ésta, junto 
con la dotación presupuestaria en la regulación de los 
ingresos y gastos para favorecer el proceso de acerca- 
miento, las dos preocupaciones mayores de nuestro 
Partido. 

Señor Presidente del Gobierno, a algunos parlamen- 
tarios nos ocurre como a los miembros de algunas fa- 
milias que por vivir físicamente alejados solamente se 
ven en los grandes acontecimientos. Yo quiero aprove- 
char este acontecimiento que nos permite, venturosa- 
mente, contar con su presencia para desearle que en 
Maastricht usted ayude a construir una Europa nue- 
va; que este acontecimiento de Maastricht sea el naci- 
miento de una Europa más solidaria, una Europa más 
cohesionada económica y socialmente, una Europa en 
la que los desequilibrios entre las regiones y los esta- 
dos se reduzcan, una Europa que basada en principios 
democráticos consiga alentar los ideales y las ilusio- 
nes europeístas de muchos ciudadanos españoles. En 
ese camino nos encontrará siempre. Usted sabe, señor 
Presidente, mejor que quien le habla, por supuesto, que 
a veces es mejor no tener tratado a tener un mal trata- 
do, que hay un límite que es el que parte de una base 
para mí fundamental y es recordarle, señor Presiden- 
te, algo que sé seguro que usted tiene presente, y es que 
su Europa, la Europa que todos queremos empieza en 
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España y no podemos ceder más de lo que realmente 
permita que el bienestar de los ciudadanos españoles 
se mantenga o aumente. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Tiene la palabra el señor Moreno. 
cias, señor Oliver. 

El señor MORENO OLMEDO: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, el Partido Andalucista quie- 
re fijarse en dos aspectos del dictamen de la Comisión 
Mixta para las Comunidades Europeas sobre la Unión 
Política: la cohesión económica y social y la regionali- 
zación integral de la Unión Europea. 

Si recurrimos a las propias fuentes comunitarias, y 
especialmente al informe sobre las regiones en la dé- 
cada de los noventa, constataremos que hoy por hoy las 
regiones más desfavorecidas de la Comunidad son las 
mismas. La entonces cacareada cohesión económica y 
social no ha funcionado. La conclusión es clara: el ac- 
tual sistema redistributivo comunitario no funciona; es 
más, yo diría que la Comunidad carece de un auténti- 
co sistema redistributivo corrector de las desigualda- 
des. Las buenas intenciones tras la entrada en vigor del 
Acta Unica se han quedado sólo en eso, buenas inten- 
ciones, para sacar adelante el mercado interior. Me rea- 
firmo en que no hay política redistributiva y la nueva 
duplicación de los fondos estructurales no convence ya 
a nadie. 

Pero hay más defectos de la política comunitaria equi- 
libradora que se nos quiere vender. ¿Cómo se puede exi- 
gir complementariedad cuando la mayoría de las 
regiones más desfavorecidas del objetivos número 1 es- 
tán precisamente en los Estados miembros con menos 
recursos? No hay complementariedad posible. Si no co- 
financiamos, la Comunidad no paga ni un duro, y si es- 
tamos dispuestos a cofinanciar, que se haga figurar en 
los presupuestos. A cada compromiso político adquiri- 
do en la Comunidad en materia de política estructural 
debe responderse con los correlativos compromisos 
presupuestarios en los Estados miembros, pero eso no 
es así. En Andalucía vivimos. y sufrimos particularmen- 
te esta situación, que demuestra una falta de sintonía 
entre los estados, las regiones y la Comunidad. 

Por consiguiente, si la cohesión económica y social 
consiste nuevamente en la sola duplicación de los fon- 
dos estructurales y en el mantenimiento de la cofinan- 
ciación, debemos rechazar una Unión Europea que 
parta de esos presupuestos de insolidaridad. Por otra 
parte, el concepto de cohesión debe impregnar toda la 
política comunitaria, de tal forma que no se quede en 
declaraciones formales. La Comunidad debe realizar 
propuestas en este sentido. 

Con relación a las regiones europeas se plantean dos 
aspiraciones esenciales: la distribución de las compe- 
tencias y el control democrático. Aparece -no es 
nuevo- el principio de subsidiariedad, con el que se 
pretende que todas las instancias de poder, en el ámbi- 

to de sus competencias, deben asumir la parte de po- 
der que les corresponde. Con este planteamiento 
ganamos en efectividad y, al mismo tiempo, el ciuda- 
dano europeo, bretón, bávaro, siciliano o andaluz ad- 
quiere la conciencia de pertencer a una entidad 
supranacional en la que se construye desde los cimien- 
tos. El otro asunto es el del control democrático. Se ha- 
bla de déficit democrático de la Comunidad. Pues bien, 
en ese déficit hay que incluir la ausencia de cauces co- 
munitarios para expresar la voluntad de las regiones 
en la formación del derecho comunitario. Hay que vol- 
ver a insistir en que muchas de las materias sobre las 
que la Comunidad debe adoptar medidas importantes 
son competencia exclusiva o concurrente de ciertas re- 
giones europeas, dependiendo en cada caso de los dis- 
tintos ordenamientos jurídicos constitucionales. En 
suma, la Unión Europea debe dotarse de instrumentos 
que permitan que las regiones participen en la prepa- 
ración y aplicación de los actos legislativos y ejecuti- 
vos, en el ámbito de sus competencias, que les afecten 
directamente. 

Termino, señorías. En conclusión, lo que se busca en 
Europa desde las regiones es la participación en la 
construcción europea. Nadie quiere excluirse ni que se 
le excluya. Las regiones tienen aspiraciones legítimas 
de protagonisnio y correspondabilidad en ese proyec- 
to. En cualquier caso, serán los Estados nacionales, en 
última instancia, los responsables de que la nueva Euro- 
pa no encuentre cauces adecuados para estos deseos 
que en un futuro puede llevarnos a situaciones de con- 
flictividad. Las regiones no son un peligro para la cons- 
trucción europea, no son un ejemplo desintegrador, sino 
más bien piezas claves para una construcción europea 
verdaderamente representativa de la vocación de futu- 
ro de todos los pueblos del continente. 

El Gobierno de España, representativo de un Estado 
plurinacional en grave desigualdad en los niveles de de- 
sarrollo entre las comunidades autónomas, debería ha- 
cerse portavoz del viento de renovación de Europa 
desde las realidades regionales y desde el compromi- 
so social. Nuestro Estado no es una formación homo- 
génea de avanzado desarrollo, en lucha por preservar 
su hegemonía en una Europa a dos velocidades. Por ello, 
el Gobierno de España debería ser sensible a la misión 
que podemos asumir en la nación de una Europa que 
rompe la lógica de la desigualdad. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Por el Grupo Vasco (PNV) tiene la palabra el señor 
cias, señor Moreno. 

Anasagasti. 

El señor ANASAGASTI OLABEAGA Señor Presiden- 
te, señorías, durante una serie de meses los grupos par- 
lamentarios hemos trabajado en la Comisión Mixta con 
el fin de lograr documentos de consenso que, de algu- 
na forma indiquen al Gobierno el sentir de los parti- 
dos de la oposición sobre la Unión Económica y 
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Monetaria y sobre la Unión Política, con amplio deba- 
te sobre un mercado único que toca nuestras puertas. 
Bien es verdad que se ha hecho más hincapié sobre la 
Unión Económica y Monetaria, porque a pesar de ser 
una discusión altamente política tiene tal ingrediente 
de contenido técnico que, una vez marcado el objetivo, 
parecía que el acuerdo era relativamente menos com- 
plicado. No ocurre, sin embargo, lo mismo en cuanto 
a la Unión Política, donde el altísimo contenido de vo- 
luntad y cálculo político hacen que la discusión tenga 
más relación con la ideología y con la real convicción 
europeísta de cada partido y de cada Estado de su vo- 
luntad de compartir soberanía que de discusiones téc- 
nicas concretas. Porque cuando existe una real voluntad 
política los escollos técnicos se superan; si no hay esa 
voluntad política, cada dificultad técnica se convierte 
en un problema político casi insalvable. 

Por tanto, el documento al que nuestro Grupo va a 
dar su voto favorable no es, como es lógico, el documen- 
to del PNV. Es un documento consensuado donde ca- 
da partido ha tratado de lograr el mayor acercamiento 
a sus posturas ideológicas. Y nosotros, dentro de esa 
discusión, aparte de un documento como Partido Na- 
cionalista Vasco presentamos, el señor Durán y yo mic- 
mo, las resoluciones del Congreso del Partido Popular 
Europeo de Dublín. Algunas de estas resoluciones han 
sido incorporadas al propio documento. Nos ha llama- 
do poderosamente la atención que en el debate de hoy 
por la mañana se haya dicho que toda la discusión es 
obsoleta, cuando, a mi entender, uno de los grupos que 
se ha negado a participar en este consenso aprobó en 
Dublín, en diciembre del año pasado, dicho documento. 

Dicho esto, nuestro Grupo no cree que éste sea un do- 
cumento que pueda considerarse una carta a los Reyes 
Magos, como se ha aventurado a decir algún comenta- 
rista. Con la mitad de estas resoluciones nos conforma- 
ríamos si el Parlamento de Westminster asumiera lo 
que decimos nosotros sobre la seguridad europea, la 
política exterior o las competencias del propio Parla- 
mento, incluso lo federal como meta o la propia cohe- 
sión. Por tanto, no es un texto inocuo sino, a nuestro 
juicio, uno de los acuerdos más europeos que pueden 
presentarse como voluntad en las conferencias inter- 
gubernamentales de Maastricht. 

Dicho esto, nos gustaría hablar de esa importante 
Cumbre y de lo que consideramos como uno de los con- 
ceptos negociadores ineludibles que nuestro Grupo tie- 
ne cada vez más claros. Podríamos discutir ahora cada 
uno de los detalles del propio documento que han sido 
enunciados por el Presidente de la Comisión, pero va- 
mos a abordar alguno de los temas negociadores que 
consideramos más importantes. 

Nosotros creemos en la Unión Política Europea. La 
postura del Gobierno ha sido básicamente una postu- 
ra europea, aunque le critiquemos en la negociación 
una cierta tibieza o un cierto poco entusiasmo, por lo 
menos a la hora de explicitarlo, en cuanto a la regiona- 
lización de Europa. Pero Gran Bretaña sólo cree en el 
Mercado Común europeo, no en la Unión Política euro- 

. 

pea. Nosotros pensamos que quizá ha llegado el mo- 
mento de la Europa de las dos velocidades, pero no de 
la Europa rica y de la Europa pobre, sino de los 11 Es- 
tados que creen en la Europa cohesionada, con sus 1ó- 
gicos matices y con sus lógicos perfiles, y la Gran 
Bretaña de la señora Thatcher que está impidiendo que 
Europa se una. En el último debate celebrado en el Par- 
lamento británico, la semana pasada, el señor Major in- 
sistió en que Gran Bretaña se había adherido a un 
mercado y no a una unión política con centro en Bru- 
selas. Así, a nuestro juicio, no se va absolutamente a nin- 
guna parte; así no puede haber acuerdo posible. 

Nosotros, por otra parte, estamos persuadidos de que 
los Estados Unidos desean la unidad europea, pero les 
inquieta la idea de un crecimiento del poder económi- 
co de la Comunidad Europea y ponen obstáculos a los 
esfuerzos que están haciendo Francia, Alemania y el 
propio Gobierno español por vincular la Unión Euro- 
pea Occidental con la Comunidad. En la práctica Was- 
hington tiende a estar más próximo y en momentos 
precisos a hacer que hablen por ellos los conservado- 
res británicos que preferirían no ver el surgimiento de 
una Europa federal dotada de organismos con capaci- 
dad decisoria política y militar. Pero si Europa no de- 
sarrolla un verdadero sistema federal, corre el peligro 
de quedarse sin poder y será cada vez más vulnerable 
a las tensiones que, día a día, crecen en el seno de lo 
que un día constituyó el Pacto de Varsovia en la Euro- 
pa central. 

El fracaso a la hora de hacer frente a la guerra entre 
serbios y croatas ilustra dramáticamente la necesidad 
urgente de una Europa capaz de actuar como una Uni- 
dad Política. Una Alemania integrada puede ser una lo- 
comotora para el crecimiento económico; una Alemania 
suelta, dominante, dentro de una Europa políticamen- 
te desunida o sin sustancia, puede ser una fuente de 
conflictos importantísimos. Y de todo esto hay que ilus- 
trar en Maastricht con un acuerdo político importan- 
te, incluso los propios Estados Unidos, diciendo que se 
están equivocando con respecto a la crisis y ese plan- 
teamiento de la Unión Política Europea. 

Con relación a uno de los aspectos de la profundiza- 
ción de la legitimidad democrática, todavía resuena el 
eco de las declaraciones de los representantes sindica- 
les europeos cuando se entrevistaron con usted, en fun- 
ción de acuerdos que no sean mínimamente 
satisfactorios si no hay avances sociales en Maastricht. 
Los cinco puntos que las CES considera necesarios pa- 
ra avanzar en el terreno social en Europa, sabemos van 
a ser otro de los importantes escollos a salvar, pero son 
imprescindibles para superar los riesgos de una inte- 
gración económica comunitaria sin reglas sociales equi- 
valentes, pues también de lo que se habla es de 
personas, de seres humanos concretos. La Europa que 
se está construyendo no tiene en cuenta los derechos 
de los trabajadores, y la razón inmediata de este enfo- 
que está en la concepción que disocia lo económico y 
lo social y que hace del mercado el único referente vá- 
lido, sin que nadie regule sus desequilibrios. Una vez 
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más se pone de manifiesto la necesidad de tener las 
ideas claras frente a la propia delegación británica, que 
ya impidió que se aprobara la Carta Social de Derechos 
Fundamentales. 

Con relación al papel de las regiones, consideramos 
que el documento, tras la admisión de los criterios ca- 
talán y vasco, tiene el avance de solicitar la creación 
de un órgano consultivo «ad hoc», independiente, que 
debiera ser consultado preceptivamente en aquellos su- 
puestos que afecten a las competencias e intereses fun- 
damentales de las nacionalidades y regiones europeas. 
A nosotros nos parecía un intento de diluir el papel 
construictor de una Europa de tres escalones basado 
en el principio de subsidiariedad, el que este tratamien- 
to estuviera revuelto en el Comité Económico y Social 
con organismos profesionales varios. Si se aprueba su 
creación se habrá dado, a nuestro juicio, un salto de gi- 
gante para comenzar a racionalizar lo disperso, y tra- 
tado de silenciar en nombre de viejos centralismos y 
caducas referencias al Estado-Nación muy temerosas. 

Las comunidades autónomas, las regiones, las nacio- 
nalidades y los entes vivos de Europa más próximos al 
ciudadano veían con preocupación que la Comunidad 
se estaba haciendo a espaldas de ellos, y mermando 
competencias ya asumidas. Por esta razón, nuestro Gru- 
po Parlamentario da extraordinaria importancia a es- 
te apartado y desearía del Gobierno, de su persona, que 
pusiera el mayor énfasis y entusiasmo en la defensa de 
este criterio, que cuenta además con el aval alemán para 
que, de una vez por todas, la Europa profunda tenga 
también su lugar y su protagonismo establecido. 

Finalizo. Como usted sabe, señor Presidente, ayer lle- 
gó de Moscú una delegación parlamentaria que se en- 
trevistó con los máximos dirigentes de aquel 
problemático mosaico de retos. El pasado lunes no fue 
posible la firma del Tratado de la Unión. Ya sé que éste 
no es el foro para hablar de aquello, pero sí nos sirve 
la experiencia para que podamos decir que Europa no 
tendrá el menor derecho a buscar una interlocución es- 
table con esa futura unión de Estados soberanos si ella 
misma no es capaz de firmar esa especie de Tratado de 
la Unión Política Europea, que es Maastricht. 

Mientras los Estados Unidos amplían su mercado con 
Méjico y Canadá, trabajan con Japón y surge el Pacífi- 
co con fuerza de futuro, Europa no puede estar al al- 
bur de quienes creen que estamos todavía en 1970. Por 
eso, sería -vuelvo a repetir- un paso de gigante que 
el espíritu del documento que aprobaremos ahora sea 
el que se apruebe en Maastricht el próximo mes de di- 
ciembre. El momento lo requiere. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Mu- 

Por el Grupo de CDS, tiene la palabra el señor Caso. 
chas gracias, señor Anasagasti. 

(El señor Presidente ocupa la presidencia.) 

El señor CASO GARCIA: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, pocos asuntos como éste exigen 

dejar de lado la razón partidista para anteponer la ra- 
zón de Estado. Ya en el debate de investidora algunos 
grupos (y el Presidente del Gobierno) pusimos de ma- 
nifiesto que la construcción europea iba a ser uno de 
los asuntos determinantes de esta legislatura, aunque 
en aquellos momentos sólo fuera por el seguimiento de 
la implementación del Acta Unica Europea. Esta impor- 
tancia creció exponencialmente de dimensión cuando 
se tomó el acuerdo de convocar las dos conferencias in- 
tergubernamentales para la Unión Económica y Mone- 
taria y para la Unión Política. 

Llevamos año y medio, desde el Pleno del 27 de ju- 
nio, donde, a raíz de la Cumbre de Dublín, algunos gru- 
pos insistimos en esta dimensión y fijamos posición. 
En primer lugar, quiero manifestar que la actitud de 
mi Grupo ha sido trabajar con el mayor denuedo y, al 
mismo tiempo, con la mayor lealtad constitucional, por- 
que realmente estamos ante un problema constitucio- 
nal en la medida que las conferencias, y la ratificación 
posterior de los tratados, suponen una transferencia de 
soberanía exclusiva de los Estados para pasar a una so- 
beranía compartida. Pocos asuntos, por tanto, de una 
dimensión tan trascendente que requieran, como seña- 
laba, una política de Estado y la búsqueda del más am- 
plio consenso. 

Nos  ha parecido de la máxima importancia intentar 
definir el interés español, desde la perspectiva que ani- 
ma a esta Cámara y a todos sus grupos, de querer coo- 
perar en la máxima construcción europea, en profun- 
dizar al máximo en la construcción federal europea, pe- 
ro ante la realidad presente de que eso había que ha- 
cerlo defendiendo con denuedo los intereses españoles. 

Y desde esta perspectiva, quiero expresar mi parti- 
cular reconocimiento a todos los que han trabajado, pe- 
ro también muy especialmente a una persona que hoy 
no puede etar entre nosotros, que es el Ministro de 
Asuntos Exteriores, Francisco Fernández Ordóñez, que 
ha cooperado intensamente, con absoluta apertura, con 
los trabajos de la Ponencia para la Unión Política Euro- 
pea, y creo que me hago eco del sentir de toda la Cá- 
mara si le deseamos el más pronto restablecimeinto. 

Para poder explicar el voto favorable del CDS al dic- 
tamen de la Comisión, me parece congruente examinar 
la posición que expusimos en aquel Pleno de hace año 
y medio, del 27 de junio, por un simple test de coheren- 
cia; cómo definimos lo que para nosotros era esencial 
en la construcción europea y desde el punto de vista 
del interés español, y a qué conclusiones llega el dicta- 
men de la Comisión, por supuesto desde un punto de 
vista de integración de posiciones diversas. No pode- 
mos ninguno pretender que nuestra posición sea la que 
se apruebe por unanimidad. 

Pues bien, en aquel momento en el que tuve el honor 
de representar también a mi Grupo, señalé que, una vez 
convocadas las conferencias, era preciso remarcar la 
urgencia y la necesidad de fijar una posición españo- 
la, y que esa posición debería contar con el mayor res- 
paldo social y político posible, porque, señalaba: Es 
imprescindible que el Gobierno afronte el proceso ne- 
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gociador con una percepción clara de nuestras finali- 
dades y con una voluntad decidida de defenderlas. 

Quizás este es uno de los aspectos en que, al con- 
trario que otros grupos, debería expresar una crítica. 
A nuestro juicio, este dictamen llega tarde (lo hemos de- 
fendido en la Ponencia); hubiéramos preferido que la 
posición de lo deseable, desde el punto de vista de las 
fuerzas políticas españolas, se hubiera expresado mu- 
cho antes, incluso para que el Gobierno, en su condi- 
ción de negociador, tuviera un respaldo público y que 
se generara cuanto antes el mayor debate social en Es- 
paña, para que pudiera defender con mayor energía, si 
cabe, las posiciones españolas. 

Al margen de estos aspectos de procedimiento, quie- 
ro señalar las que para entonces eran nuestras priori- 
dades. Decía que, en primer lugar, para nuestro Grupo 
la cohesión económica y social y el desarrollo regional 
eran los factores decisivos de interés para España en 
el proceso de construcción comunitaria (además, por- 
que no progresaban al mismo ritmo que otros aspec- 
tos, como el mercado interior o la Unión Monetaria), 
y que era ineludible que la posición españqla reclama- 
se un aumento del presupuesto comunitario y una nue- 
va articulación del mismo. También señala como im- 
prescindible reforzar la legitimidad democrática de las 
instituciones comunitarias, revisar y tener enorme cui- 
dado en las materias de procedimiento, porque ahí es 
donde muchas veces se juega el auténtico interés espa- 
ñol y el de todos los países, en el juego entre decisio- 
nes por mayorías cualificadas o simples, o mayorías por 
unanimidad. Por último, como aspecto esencial, al mar- 
gen de reconocer la aportación del Gobierno y del Pre- 
sidente del Gobierno en el asunto de la ciudadanía 
comunitaria, la necesidad de reforzar la dimensión in- 
ternacional de la Comunidad. Y manifestaba, textual- 
mente, que en la actual situación de transformaciones 
mundiales y, particularmente, de seguridad en Euro- 
pa, sería una irresponsabilidad histórica que la Comu- 
nidad no estuviera en condiciones de articular, al menos 
parcialmente, una política exterior y de seguridad co- 
mún. Me refería en concreto a la Unió Soviética. 

Señorías, permítanme una pequeña digresión en tor- 
no a la situación de la Unión Soviética, en línea con lo 
que apuntaba el anterior compañero que me ha prece- 
dido en el uso de la palabra. Señor Presidente, por su- 
puesto que le considero perfectamente informado de 
la situación, pero en Maastricht todo parece dar a en- 
tender que se van ustedes a dedicar a discutir casi ex- 
clusivamente asuntos internos de la construcción 
europea. Pues bien, es difícil no hacer un llamamiento 
a S.  S. para que se introduzca con carácter muy esen- 
cial el debate sobre la situación en la Unión Soviética. 

Cuando los Diputados que hemos realizado este via- 
je parlamentario reciente hemos asistido al dramatis- 
mo de las manifestaciones de los máximos dirigentes 
de lo que ya no se sabe bien qué es, ni cómo se va a Ila- 
mar, ni hacia dónde va a evolucionar, qué menos que 
hacernos eco de sus llamadas, tanto en el terreno polí- 
tico como en el económico y social; cuando el Presiden- 

te Gorbachov dice que lo que está pasando en Yugos- 
lavia puede ser una pequeñez con lo que está en cier- 
nes de ocurrir en la antigua Unión Soviética; cuando 
sutilmente se indica que sería aconsejable que deter- 
minados países no hicieran los mismos juegos que se 
han desarrollado en Yugoslavia, que pueden llevar a 
acelerar procesos de desestabilización; y cuando el nue- 
vo y antiguo Ministro de Exteriores, Shevardnadze, alu- 
de a que están muy presentes en el horizonte dos 
escenarios dramáticos: una dictadura o una guerra ci- 
vil, y se afronta una situación de reclamo, ineludible, 
de ayuda alimentaria y medicamentosa, difícil es que 
la Cumbre Europea no reflexione sobre la urgencia de 
una política exterior y de seguridad común y de tomar 
medidas urgentes en este terreno. 

Volviendo al dictamen de la Comisión, quisiera seiia- 
lar, en primer lugar, que creo que ha sido ejemplar el 
proceso de redacción del mismo, puesto que, en vez de 
ser el texto de un grupo al que se han ido añadiendo 
diversas enmiendas, realmente el texto precede de in- 
corporaciones literales de los diversos grupos. Por tan- 
to, permítaseme que me refiera con mayor intensidad 
a aquellos dos donde nuestras contribuciones han si- 
do materialmente más extensas, como son el asunto de 
la cohesión económica y social y el de la política exte- 
rior y de seguridad común. 

En la cohesión económica y social hay que evitar a 
toda costa, a nuestro juicio, lo que algunas veces pare- 
ce plantearse como una posición agoísta, limosnera, por 
parte de España. Estamos ante una doble considera- 
ción. Primero, en los propios principios políticos. No 
se puede hablar de Unión Política si la solidaridad, con 
mecanismos suficientes, no forma parte de esa Unión 
Política, y eso con independencia del actual estado de 
la riqueza relativa de nuestro país. Pero, evidentemen- 
te, es una disfuncionalidad inmensa y una anomalía ex- 
traña, como el propio Delors ha reconocido, que 
España, a pesar de la duplicación de fondos estructu- 
rales, que durante un tiempo se consideró como una 
gran conquista para nuestra posición, esté a punto, con 
los actuales mecanismos, de pasar a ser contribuyente 
neto para la Comunidad. Eso es absolutamente inven- 
dible, pero no porque nos afecte a nosotros, sino desde 
un puro aspecto de justicia. 

Segundo, la puesta en marcha de la Unión Económi- 
ca y Monetaria necesariamente va a exigir enormes es- 
fuerzos a determinados países, y en concreto a España, 
para poder llegar a la convergencia necesaria. Desde 
todos los puntos de vista, la definición mucho más con- 
tundente y la articulación de mecanismos y medios su- 
ficientes para favorecer la política de cohesión 
económica y social, no son un asunto que interese a un 
solo país, sino al conjunto de la Comunidad. Desde es- 
ta perspectiva, nosotros entendemos que la definición 
del dictamen es correcta, puesto que apuesta por am- 
bos extremos: la revisión de los ingresos y la revisión 
de los gastos. 

En cuanto a los ingresos, nos preocupa que el quinto 
recurso, al que ahora hacen referencia la Comisión 
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Europea y el Presidente Delors, pudiera ser insuficiente, 
realmente escaso en el peso global, pero supone una 1í- 
nea de avance En segundo lugar, en cuanto a los gastos, 
nos parece indispensable y pieza clave de la posición es- 
pañola que, se llame como se llame, se habilite ese fondo 
interestatal, fondo de convergencia o fondo de cohesión, 
y no tenemos ningún inconveniente en que su destino sea 
el que se apunta para las gmndes redes políticas medioam- 
bientales, que interesan a países como el nuestro. 

En cuanto a la política exterior y de seguridad común, 
entendemos y hemos defendido siempre que es esencial 
seguir luchando por que la política de defensa no se que- 
de en una referencia para el futuro, sino que se instrumen- 
te y se articule necesariamente en los tratados. En relación 
con esta política exterior y de seguridad común, quiero 
manifestar una discrepancia que tenemos con la posición 
de otros grupos de esta Cámara y con el Parlamento Eurt, 
pea que es lo que se refiere a la Conferencia de Parlamen- 
tos nacionales. El Parlamento Europeo, en su amenaza de 
veto, hace referencia explícita a su negativa a aceptar la 
existencia de la Conferencia de Parlamentos nacionales. 
Sinceramente, creo que no es una posición muy inteligen- 
te desde el punto de vista de la legitimidad democrática, 
dado que esta política exterior y de seguridad común va 
a ser típicamente, todavía, una política intergubernamen- 
tal y, por tanto, va a escapar a la atención importante del 
Parlamento Europeo. Desde esa perspectiva y en la defen- 
sa de la legitimidad democrática, me parece que no se de- 
bería rechazar la existencia de una Conferencia de 
Parlamentos nacionales. 

Dado nuestro acuerdo al dictamen, querría hacer algu- 
nos comentarios en torno al proceso negociador del Go- 
bierna Estamos seguros de que el Gobierno va a negociar 
con firmeza. Creo que es muy importante que se haya re- 
cogido literalmente en el dictamen, desde esta perspecti- 
va de lo que para nosotros es prioritario, que para el 
Parlamento español, para este Congreso -cito textualmen- 
te, se recoge-, «son elementos indispensables el recono- 
cimiento en los nuevos tratados de los principios de 
solidaridad intracomunitaria, así como el de la dotación 
suficiente de mecanismos y medios económicos para su 
realización ». 

Este Congreso, votando este dictamen, fija un listón de 
medida con el término «indispensable» para lo que se 
pueda aprobar en Maastricht. Es verdad que tiene una 
responsabilidad muy grande el Presidente del Gobierno 
en este proceso negociador, pero no olvidemos que esta 
Cámara no tiene menos responsabilidades, puesto que an- 
tes o después tendremos que ratificar o no los tratados. 
Por tanto, este Parlamento se coloca a sí mismo un lis- 
tón para evaluar globalmente, como no puede ser menos, 
qué es lo que sale de Maastricht y si, a nuestro juicio, 
globalmente se supera o no el listón. Creo que para la ra- 
tificación posterior que hayamos de realizar tendrán una 
importancia relevante también los trabajos de la Comi- 
sión de cara a la definición, en la primavera próxima, de 
las nuevas perspectivas financieras para los próximos 
cuatro años. 

A nuestro juicio, no puede aceptarse que estos temas 

de la cohesión social se queden, como algunos han in- 
sinuado, en pura declaración aneja de la Cumbre de 
Maastricht, y, cuando menos, todo lo que no se incor- 
pore a los tratados debería estar incorporado a un pro- 
tocolo vinculante para que este Parlamento pudiera 
tener la garantía de que lo que se dice en Maastricht 
se lleva a la práctica, tanto desde el punto de vista de 
la construcción europea, como de los legítimos intere- 
ses españoles. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Caso. 
Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 

palabra el señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, entiende nuestro Grupo que 
hoy es un día positivo para esta Cámara, porque otros 
Parlamentos europeos han debatido sobre la problemá- 
tica de la Unión Política Económica y Monetaria y nin- 
guno de ellos ha sido capaz de traducir este debate en 
un documento de principios como el que ahora se ela- 
bora aquí. Podemos congratularnos de que en el tema 
europeo volvemos a tener un importante protagonismo 
y sentamos, no me atrevería a decir un precedente, pe- 
ro, en todo caso, sí una aportación muy interesante de 
cara a lo que puede ser el contenido y el papel de los 
Parlamentos en la definición de estas nuevas etapas que 
se avecinan para la Unión Política Europea. Por tanto, 
destaquemos la excepcionalidad del trámite de hoy. 

Es evidente, sobre esta manera de «aperturar» nues- 
tra intervención, que el documento que se somete a la 
Cámara por la Comisión cuenta con el apoyo de nues- 
tro Grupo Parlamentario en toda su extensión. Obvia- 
mente, este documento es el resultado de múltiples 
esfuerzos de transacción. Es decir, es un mínimo común 
denominador, e incluso un máximo común denomina- 
dor, porque hay zonas de amplia coincidencia. Además, 
es bueno reconocerlo porque Europa sólo ha sido po- 
sible y sólo será posible en base a un enorme esfuerzo 
de transacción constante. Es obvio que este documen- 
to tiene y refleja de hecho el esfuerzo que esta Cámara 
ha hecho, como en su día otros documentos a nivel euro- 
peo, o lo que va a surgir próximamente de la Cumbre 
de Maastricht -y deseamos un resultado positivo-, se- 
rán el resultado de enormes transacciones y de recípro- 
cas concesiones que hemos de hacer al servicio de la 
construcción de esta gran esperanza europea. 

No quiero polemizar sobre lo de obsoleto, pero me 
tengo que defender. Nuestro Grupo no apoya un docu- 
mento obsoleto. Los principios no son obsoletos, ni la 
historia hace a los buenos principios obsoletos. Esta- 
mos hoy defendiendo un documento de principios que 
nuestro Grupo Parlamentario, y desearíamos que toda 
la Cámara, pudiera compartir, porque los principios 
que se contienen en este documento son principios que 
difícilmente, dada la trayectoria europeísta de esta Cá- 
mara, podría votar en contra. 

Se podrá apelar, frente a ello, a la vaguedad. ¡Cuán- 
tas vaguedades y cuántas concesiones a los equilibrios 
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semánticos han hecho posible después la construcción 
de Europa! Pequeñas palabras han dado lugar después 
a grandes proyecciones y a grandes realidades. Hoy sa- 
ludamos con satisfacción comprobar cómo el objetivo 
que compartimos de la defensa que el Gobierno ha he- 
cho en relación con la cohesión económica y social se 
encuentra ya reflejado. Se dice por algunos que tími- 
damente, y es verdad, pero se encuentra reflejado co- 
mo objetivo en el proyecto que se propone por parte 
holandesa. Es un paso muy importante. Que la Comi- 
sión apoye esto es un paso muy importante. Cada uno 
tendrá la credibilidad que tenga, pero lo que es eviden- 
te es que son pasos decisivos y que ahí dejan un reflejo 
que luego puede proyectarse en la historia. 

No sé si nos percatamos -nos percatamos, perdonen 
ustedes la petulancia, pero es seguro que se percatan 
todos ustedes- de que lo que ahora está en juego en 
Maastricht es algo tan pequeño, y a la vez fundamen- 
tal, como cambiar desde la unanimidad la regla de la 
unanimidad. Es evidente que este cambio va a compor- 
tar equilibrios, va a comportar mecanismos complejos, 
que la codecisión encontrará después expresiones, di- 
ríamos, muy alambicadas, y que la legitimidad demo- 
crática y las aspiraciones que compartimos del 
Parlamento Europeo encontrarán después el encaje en 
la realidad de lo que es posible para buscar este común 
denominador de voluntades europeas. Esto es eviden- 
te. Pero Europa tiene que avanzar, porque, de hecho, 
aquí nos encontramos frente a dos vías. Una vía que se 
podía compartir fácilmente, que es decir: si no hay uni- 
dad política europea, estamos en el caos. Esta es una 
expresión europea estos días: o unión política o caos. 
Puede que sea verdad o no, lo que pasa es que no es apa- 
sionante como proyecto. Hacemos esto porque, si no, es 
el caos. 

Hay otra vía que al menos a nuestro Grupo le satis- 
face más: hacemos esto porque detrás hay una gran es- 
peranza, que es satisfacer el ideal de la construcción 
de Europa. Europa no es un proyecto que se haga sim- 
plemente desde la constatación triste de que no hay otra 
cosa que hacer. Precisamente es lo contrario, es la ilu- 
sión esperanzada de que Europa pueda ser un proyec- 
to de libertad y progreso inigualable en la historia. 

Hay una lección evidente en este momento. Muchos 
países quieren entrar en la Comunidad Económica 
Europea, ninguno quiere salir. Todos quieren estar y 
muchos quieren entrar, y tienen derecho y nos plantean 
problemas, porque, jcómo lo haremos? Nos plantean 
problemas. Pero lo que es evidente es que la cola está 
para entrar no para salir. Por lo tanto, hemos de dar 
una respuesta esperanzada a este proyecto ilusionan- 
te. ¿Va a ser difícil? ¡Seguro! ¿Que lo tiene difícil el Pre- 
sidente del Gobierno? ¡Seguro! Pero, mire usted, tiene 
una Cámara que le apoya. En su negociación, tiene el 
apoyo de esta Cámara. Seguramente, cuando al final mi- 
remos lo que se ha conseguido, algunas cosas gustarán, 
y otras no gustarán. Nosotros, que no hemos tenido re- 
paros en decir, por ejemplo, que en las negociaciones 
iniciales alguna cuestión en el campo de la agricultu- 

ra no quedó bien y que las consecuencias las hemos pa- 
gado, tampoco tenemos ningún reparo en decir que 
peor estaría la agricultura española si no hubiésemos 
entrado. 

En esta línea, hemos de aprovechar lo que represen- 
ta este debate, en el momento en el que se produce, pa- 
ra convertirlo en una sincera apuesta para que 
Maastricht vaya lo mejor posible, que constituya un pa- 
so esperanzado, un paso positivo, un paso de construc- 
ción europeísta. Porque esto es, en definitiva, lo que se 
está planteando. Esta es nuestra posición. Estamos de 
acuerdo con el documento que introduce este debate; 
estamos de acuerdo con que se vaya a Maastricht con 
esta voluntad de defender lo que se tiene que defender, 
pero con el objetivo de hacer posible que la Unión Polí- 
tica avance, y nos gustaría mucho hacer extensivo a to- 
da la Cámara este mismo ánimo y esta misma voluntad. 

Sería muy bueno que nuevamente pudiera presidir 
una decisión de esta naturaleza la unanimidad de la Cá- 
mara. En este sentido, aunque nuestro Grupo no es na- 
die para invitar a nadie a que haga nada, nos gustaría 
mucho compartir con todos esta decisión. Señor Pre- 
sidente, aprovecho su presencia para, si usted me lo per- 
mite y ante la excepcionalidad de un documento de esta 
naturaleza aprobado por un Parlamento, decirle que 
quizá el Presidente podría aprovechar esta ocasión pa- 
ra instarnos a todos con su palabra a buscar esta una- 
nimidad, con el fin de ver si lo que no hemos conseguido 
hasta este momento, sus palabras lo pueden lograr. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Roca. 
El señor Presidente del Gobierno tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, señorías, inicio mi inter- 
vención con las últimas palabras del señor Roca. No sé 
si mi capacidad de persuasión podría ser mayor que 
la suya; lo dudo. Usted me pide que me dirija al Grupo 
Popular para que haga un esfuerzo de aproximación y 
acepte el texto elaborado por la Comisión. Tendría que 
empezar por cumplir la obligación que tengo ante el 
trámite parlamentario, solicitado por la Cámara, que 
es tomar posición como Gobierno en relación con el dic- 
tamen de la Comisión. Creo que el dictamen es bueno, 
es perfectamente asumible y, por consiguiente, asumi- 
mos también que se diga a la representación española 
que debe esforzarse por alcanzar los objetivos princi- 
pales mediante la presentación y defensa de las posi- 
ciones negociadoras oportunas. 

Digo que es bueno el dictamen precisamente porque 
no desciende excesivamente al detalle. Es excepcional 
en Europa que exista un dictamen de esa naturaleza, 
porque es un ejercicio de alto riesgo -entenderán 
SS.  SS.  lo que quiero decir- el que haya un dictamen 
de un Parlamento que lleve una orientación, que si es 
muy precisa ya sería un mandato ineludible por parte 
del Gobierno, a una negociación entre doce estados. Es 
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un ejercicio donde el equilibrio resulta extraordinaria- 
mente difícil, sobre todo en una negociación tan com- 
pleja como ésta. Por tanto, no querría hoy subir a esta 
tribuna más que para afirmar la voluntad del Gobier- 
no de hacer suyo este dictamen y de negociar, hasta don- 
de pueda llegar, en la obtención de los objetivos que el 
dictamen pone de manifiesto. 

¿Cuál es el grado de suficiencia o insuficiencia para 
que uno acepte o no acepte un acuerdo internacional? 
Yo les aseguro que no está -y se lo aseguro con el co- 
nocimiento de cómo es el proceso de relaciones inter- 
nacionales-, que no puede estar la suficiencia o la in- 
suficiencia en el hecho de que nosotros veamos un do- 
cumento, no del señor Delors sino de la Comisión, 
votado por unanimidad -es decir, hay representantes 
en la Comisión de todos los países miembros-, y que 
alguien pueda pensar que ese documento se obtiene en 
un determinado día, como ayer o anteayer, a cambio, 
se dice, de algunas concesiones en otras materias. Por 
ejemplo, es como si alguien se hubiera acordado en la 
Comisión Europea de la posibilidad de la utilización 
de la base de Zaragoza. Les quiero tranquilizar: así no 
se producen las negociaciones en Europa y creo que to- 
do el mundo lo sabe. 

Por tanto, este ejercicio, que veo con preocupación en 
cuanto que hay un documento y que veo también con 
carácter positivo, es un ejercicio que sin duda tiene más 
valor cuanto más apoyo parlamentario tiene. Repito: no 
querría polemizar, pero yo he visto los documentos, he 
visto el dictamen de la Comisión Mixta Congreso- 
Senado, he visto los tres documentos, de los que he te- 
nido conocimiento, del Partido Popular y el último po- 
dría considerarlo el más acabado. En lo que coincide 
con el dictamen de la Comisión no habría nada que dis- 
cutir; coincide. En algunas de las cosas -lo diré con 
todo respeto- de las que se separa la redacción del dic- 
tamen de la Comisión, en algunas de ellas, no es muy 
aceptable porque es erróneo, no por otras cosas; es con- 
ceptualmente erróneo y, naturalmente, es imposible te- 
ner una orientación negociadora desde conceptos 
erróneos. No los desglosaré pero en la primera página 
del último documento, sólo en la primera página, ya se 
dice que España negocia por primera vez algo de esta 
naturaleza, lo cual no es verdad, pero sobre todo dice 
que corresponde a las Cortes Generales valorar la ac- 
tuación del Gobierno en-la Conferencia Interguberna- 
mental y en el contenido final de los tratados. Es 
exactamente al contrario en las conferencias intergu- 
bernamentales y en el contenido final del Tratado. 

El encabezamiento es el siguiente: La Unión Política 
-se dice- tiene los siguientes objetivos ... (ya el primer 
párrafo es erróneo). Luego continúa: «Promover un pro- 
greso económico y social equilibrado y duradero, crean- 
do un espacio sin fronteras, reforzando la cohesión 
económica y social y estableciendo una Unión Econó- 
mica y Monetaria.» Esta no es la tarea de la Unión Po- 
lítica que encabeza el título, sino de la Unión Europea 
como conjunto de Unión Política y de Unión Económi- 
ca y Monetaria. 

, Igualmente me parece erróneo confundir el nivel, por 
citar sólo dos ejemplos, de las relaciones instituciona- 
les internas del Estado español con el de la negociación 
europea, y también arrancar, en el concepto de seguri- 
dad y de defensa de una posición que es de los doce paí- 
ses miembros -de los once-, de una posición de la 
Alianza Atlántica. 

El enfoque en la construcción europea a nuestro jui- 
cio más correcto, con discrepancias como las que se han 
puesto de manifiesto aquí, pero el enfoque más correc- 
to es el enfoque comunitario, con el instrumento Unión 
Europea Occidental hacia una política exterior y de se- 
guridad común, que durante un período de tiempo no 
se constituirá en política de defensa, aunque llegará, 
a término, a ser una política de defensa, pero que debe 
ser compatible con los compromisos que tiene una bue- 
na parte de los países miembros, porque si no, se crea- 
ría un vacío y, por consiguiente, lo acertado es enfocarlo 
desde la perspectiva de los doce países comunitarios 
y no desde la perspectiva de aquellos países comunita- 
rios que son miembros de la Alianza Atlántica. Estamos 
en un debate para Maastricht y, por consiguiente, ha- 
bría que orientarlo desde la propia construcción comu- 
nitaria y no desde una construcción ajena a la 
Comunidad, aunque la queramos hacer compatible. 

¿Qué pasa con este proceso negociador? El proceso 
negociador es muy complicado; lo saben. Desde Roma 
acordamos que no habría ningún avance en ese proce- 
so que se diera por compromiso adquirido hasta que 
no se cerrara la totalidad del proceso negociador; nin- 
guno. Yo no voy a hacer el seguimiento punto a punto 
del documento de la Comisión, no lo han hecho los an- 
teriores intervinientes y sería excesivo, repito, que yo 
lo hiciera punto por punto, pero sí algunos de los ele- 
mentos que hacen más fácil la comprensión de este 
proceso. 

No hay ningún Estado miembro que se considere 
comprometido al día de hoy con ningún punto de las 
propuestas que hay sobre la mesa, con ninguno. Se con- 
siderarán comprometidos el día en que se acabe la reu- 
nión de Maastricht. Por consiguiente, es imposible 
evaluar si se ha cedido o no se ha cedido. Yo les digo 
que creo que los trabajos van razonablemente bien. Aho- 
ra, yo no voy a mostrar la menor satisfacción hasta el 
día en que se acabe la conferencia, pero tampoco voy 
a decir que es un desastre cómo van los trabajos. Es 
imposible hacer una evaluación de esa naturaleza. Van 
avanzando los trabajos en Unión Política, que es el te- 
ma de hoy; han avanzado bastante en Unión Económi- 
ca y Monetaria, y van avanzando con esa característica: 
no hay ni un solo acuerdo que se considere un compro- 
miso adquirido y no reversible, ninguno, ni en legitimi- 
dad democrática ni en cohesión económico-social. Con 
lo que hay ya en la parte común de los tratados y en 
la que se refiere a Comunidades Europeas no hay na- 
da adquirido, todo está pendiente de una aprobación 
global. Y no hay nada adquirido porque es lógico que 
sea así en una negociación como ésta. Cambia cada día, 
naturalmente, el aspecto, el carácter y los contenidos 
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de los documentos, y debe ser así. La Presidencia ho- 
landesa ha presentado muchos documentos y los ha re- 
tirado casi al mismo tiempo de presentarlos; han 
durado dos días. Por consiguiente, es imposible que ha- 
ya una evaluación articulada de la posición que debe 
mantener cualquier delegación a la hora de negociar. 
Sería un error enfocarlo en esa dirección. 
Yo pediría que sólo en base a esta primera reflexión 

que hago reconsidere el Grupo Popular su posición. El 
documento de la Comisión es, digamos, más correcto, 
no menos preciso, conceptualmente más correcto y más 
riguroso; repito que no menos preciso, incluso más pre- 
ciso, puesto que tiene rigor conceptual y, efectivamen- 
te, no cita artículos concretos del Tratado porque son 
inexistentes; sólo son, en parte del recorrido, artículos 
que existen, pero son inexistentes o pueden serlo ma- 
ñana, pasado o en Maastricht. 

Aquí se ha hecho una valoración sobre lo que signifi- 
ca Maastricht. Y yo, sin seguir el documento, como di- 
go, pero asumiéndolo plenamente como el objetivo que 
tendríamos que alcanzar en esa voluntad negociadora, 
también tengo la impresión de que ni siquiera una po- 
sición negociadora como ésta, que es razonable y sen- 
sata, se va a alcanzar al cien por cien. Si lo pudiéramos 
hacer así sería que el Parlamento español, con un es- 
fuerzo de consenso, ha triunfado. Tengo esa impresión. 
Tampoco me gustaría renunciar un ápice a ninguna de 
las aspiraciones que se contienen en este documento, 
me gustaría discutirlas hasta el final no sólo como as- 
piraciones de los grupos parlamentarios que lo suscri- 
ben sino como aspiraciones de la representación espa- 
ñola en las negociaciones. 

Se trata de dos conferencias intergubernamentales 
que tienen, como dice el documento, que ser fundidas 
en un solo tratado, aprobadas en Maastricht y ratifica- 
das en paralelo en los distintos parlamentos nacionales. 

A mí me gustaría recordar que España y muchos 
otros países han venido considerando esto como un ele- 
mento fundamental. La Unión Política es el instrumento 
a través del cual la Comunidad va a reforzar señas de 
identidad internas y externas. Desde el punto de vista 
interno, el elemento fundamental de esa identidad po- 
dría ser una mayor democracia en el funcionamiento, 
y lo que se propone la Conferencia es reforzar la iden- 
tidad y el papel institucional del Parlamento Europeo, 
pero reconoce también la identidad política de las re- 
giones a través de un comité consultivo e independien- 
te de las mismas -lo reconoce en la fase actual y 
esperamos que se consolide- y consagra el concepto 
de ciudadanía europea como una dimensión de parti- 
cipación política y un ámbito de derechos individua- 
les. Hay, por tanto, una concepción política con una 
dimensión europea, una dimensión nacional y una di- 
mensión regional. 

En cuanto al Parlamento, he oído algunas de las in- 
tervenciones de esta mañana y debo decir que el dere- 
cho de iniciativa legislativa del Parlamento no es 
compartido por la mayoría de los estados. A nosotros 
nos gustaría que, cuando hubiese una carencia de ini- 

ciativas legislativas, pudiera ser suplida -así lo hemos 
defendido y lo estamos defendiendo en la Conferencia- 
y hubiera una iniciativa legislativa en el Parlamento. 
Esta iniciativa legislativa se corresponde con el concep- 
to de codecisión. Mi opinión es que se va a avanzar 
-no digo sólo que se debe, estoy haciendo una evalua- 
ción- en la codecisión, y se va a avanzar gradualmen- 
te. No se van a agotar ahora las posibilidades de code- 
cisión del Parlamento Europeo, pero probablemente se 
va a llegar a un acuerdo para establecer un mecanis- 
mo que permita que ese avance gradual se produzca sin 
tener que estar reconstruyendo una y otra vez, a través 
de conferencias intergubernamentales, nuevos tratados 
o modificaciones de los tratados. 

Por tanto, para los países que resulta menos acepta- 
ble un avance en el proceso de codecisión parlamenta- 
ria seguramente habrá una fórmula en la que, con una 
gradualidad mayor, se vayan dando pasos adelante en 
la capacidad de codecisión del Parlamento. Lo que es 
cierto es que el próximo Parlamento Europeo, en la si- 
guiente legislatura, desde luego será un Parlamento con 
competencias distintas de las que hoy tiene. 

Mayor eficacia sería el siguiente de los elementos de- 
finitorios de este ejercicio a nivel interno, de identifi- 
cación, de un paso adelante en la dirección de la unión 
europea, que se puede llamar Unión Política. Mayor efi- 
cacia con nuevas competencias para la Comunidad no 
sólo en materia económica sino también con otros con- 
tenidos: contenidos educativos, culturales, de asuntos 
sociales, etcétera. 

Cuando se habla del principio de subsidiariedad me 
gustaría que se recordara que una de las discusiones 
que existen sobre la mesa es que la subsidiariedad tam- 
bién se pudiera aplicar para retirar algunas de las com- 
petencias que ya tiene la Comisión Europea, es decir, 
algunas de las que ya están comunitarizadas. Nosotros 
no queremos aceptar esa posición y esperamos que la 
mayoría de los países no la acepten. No se podría ha- 
cer una reflexión de la subsidiariedad dando un paso 
atrás en la construcción de ese acervo común que po- 
dría representar la comunitarización de las políticas. 

Hay un principio general, una tendencia hacia la ma- 
yoría cualificada en la toma de decisiones que se co- 
rresponde con el esfuerzo de comunitarización. Muchas 
veces tengo el sentimiento de que hacemos algunos fal- 
sos debates. Por ejemplo, toda la dinámica de construc- 
ción comunitaria se ve, a veces, como una dinámica sólo 
de suma de intereses nacionales, incluso de contrapo- 
sición de intereses nacionales con intereses comunita- 
rios. Creo que para España hay muy pocos ejemplos en 
los que las políticas que se orientan hacia la comuni- 
tarización sean contradictorias con los intereses de Es- 
paña. Difícilmente podemos encontrar algún ejemplo 
de una materia de esa naturaleza. 

Por tanto, no deberíamos tener más que la preocu- 
pación y la precaución de que esas políticas comunita- 
rizadas tuvieran, a la vez, una cierta suficiencia de 
medios (la suficiencia de medios es un concepto tan am- 
plio que siempre habrá que concebirlo dentro de los 1í- 
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mites presupuestarios), una cierta suficiencia de me- 
dios, repito, y que también respondieran -de lo que 
hablaré después- a criterios de cohesión económico- 
social y no sólo de convergencia. 

La mayoría cualificada, por consiguiente, se va a ir 
convirtiendo en la regla, y es bueno que sea así. ZQuie- 
re decir que como delegación estamos defendiendo la 
mayoría cualificada en la toma de decisiones sin nin- 
gún tipo de excepción? No, no es cierto. Por ejemplo, 
estamos defendiendo que se mantenga la unanimidad 
-por citar un ejemplo de los muchos que podríamos 
exponer- cuando se decidan los programas en inves- 
tigación y desarrollo. ¿Por qué? Yo creo que es eviden- 
te para cualquiera que siga el proceso de negociación 
comunitaria, porque si cediéramos en el tema de la ma- 
yoría cualificada correríamos el riesgo -no digo que 
fuera seguro- de que parte de la investigación básica 
en la que participan universidades españolas, incluso 
pequeñas y medianas empresas, pudiera desaparecer 
en beneficio de grandes empresas con unidades que en 
España no existen, por hablar de un ejemplo concreto. 
Pero ¿aceptaríamos la mayoría cualificada en medio 
ambiente, como se ha citado a lo largo de la mañana 
y por eso traigo a colación ese tema? Sí ,  siempre que 
haya algunas reservas importantes, y esas reservas son 
aceptadas por los negociadores. ¿En qué sentido van 
las reservas? Es obvio que es difícil que se decidan, en 
términos comunitarios, políticos medioambientales que 
supongan un incremento tan enorme del gasto de las 
Administraciones públicas que desequilibren totalmen- 
te los presupuestos nacionales de cualquier país, en este 
caso de España, sin la aportación de recursos que exi- 
girían esas políticas medioambientales decididas por 
la Comunidad. 

Por tanto, hay que excluir algunos temas que exigi- 
rán la unanimidad, y no digo que no se hará la política 
medioambiental, pero exigirán la unanimidad porque 
los Estados miembros querrán tener o bien esa garan- 
tía o la garantía de las derogaciones necesarias ante in- 
crementos de gastos que sean insoportables para los 
países miembros. 

Hay, por consiguiente, señas de identidad que se re- 
fieren a la Comunidad como tal: más democracia, más 
eficacia y más solidaridad, y en el tema de la solidari- 
dad, en el que me detendré luego, la cohesión econó- 
mica y social es un concepto que realmente a veces 
resulta difícil explicar en el debate comunitario, pero 
me temo que a veces también en nuestro debate inter- 
no. Nosotros no queremos que la cohesión económica 
y social sea una política más de la Comunidad. Si tie- 
ne algún interés (además de que es una posición de la 
Comisión y el documento de la Comisión es importan- 
te) el documento que acaban de presentar y aprobar por 
unanimidad en la Comisión es que habla de la cohesión 
económica y social como un pilar de la construcción 
europea. Pido excusas porque se emplea demasiado la 
arquitectura y alguien ha llamado la atención dentro 
del propio debate comunitario. Pero es verdad, es un 
elemento de la construcción europea la cohesión 

económico-social. No puede ser, por consiguiente, una 
política de la Comunidad; tendría que atravesar todas 
las políticas, y me referiré a ello después. 

Sobre la identidad exterior ya he dicho algunas co- 
sas, pero como coincido con el contenido sustancial del 
debate que se ha hecho esta mañana aquí y la toma de 
posición que se hizo en el documento de la Comisión 
Mixta, me gustaría también intentar superar uno de los 
falsos debates que se plantean. En la dimensión exte- 
rior de la Comunidad, entre el reforzamiento interno 
y la ampliación de la Comunidad se plantea por algún 
país: Paremos el desarrollo de la construcción comu- 
nitaria, dejémoslo en la fase en que está y hagamos un 
esfuerzo de ampliación a países que no son hoy miem- 
bros de la Comunidad y que aspiran a serlo. 

Es verdad lo que decía hace un momento el señor Ro- 
ca. La Comunidad puede estar cargada de defectos, sin 
duda tiene que haber muchos problemas, los intereses 
nacionales de cada país se sentirán más o menos bien 
representados, pero es cierto que para valorar lo que 
significa la Comunidad el elemento fundamental es sa- 
ber que no hay ningún Estado que se quiera ir, Gran 
Bretaña tampoco, y no abandonará la Comunidad ni el 
proceso de Unión Política, ni de Unión Económica y Mo- 
netaria, ni con moneda única; no hay ningún Estado 
europeo que no quiera estar. Estados con mayor nivel 
de desarrollo, más que el nuestro, pero también con me- 
nos nivel de desarrollo, bastante menos que el nuestro; 
Estados que saben que hay problemas de cohesión 
económico-social porque la política de ingresos de la 
Comunidad no es justa y porque la política de gasto no 
es suficientemente justa para tener carácter redistri- 
butivo, pero no por ello dicen: ¡Cuidado!, entrar en la 
Comunidad nos va a perjudicar. En absoluto; lo que 
quieren es incorporarse a ese foco comunitario. 

¿Cuál sería, a mi juicio, el falso debate? Decir que si 
se profundiza va a ser más difícil que la Comunidad 
asuma el proceso de ampliación. Eso no es cierto, en 
mi opinión. Ni  siquiera se puede plantear en términos 
de que cuando acabe el proceso de Unión Económica 
y Monetaria, o la primera fase en que se decida el pro- 
ceso de Unión Política, se procederá a la ampliación. 
Eso sería un falso debate. Hay países que tienen capa- 
cidad para integrarse en la Comunidad, con una homo- 
logación de sistemas político-institucionales, 
económicos y sociales mayor que la de España cuando 
ha sido candidata, incluso que la de España ahora, des- 
de el punto de vista del desarrollo económico-social, 
que llaman a la puerta de la Comunidad y seguramen- 
te la Comunidad tendrá que responder, y pronto, con 
la ampliación, y otros países que necesitarán un perío- 
do largo de adecuación o de adaptación fuera de la Co- 
munidad antes de resistir unas reglas de juego que, sin 
duda, son exigentes. Me estoy refiriendo, en el primer 
caso -lo cita también el documento-, a países de la 
EFTA y, en el segundo caso, a los países del centro y 
del este de Europa. 

¿Qué ha hecho la delegación española hasta ahora en 
la Conferencia? Les haré un breve recordatorio. En ciu- 
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dadanía europea había una propuesta, que es una pro- 
puesta específicamente española que conocen, y exac- 
tamente esperamos que se refleje en el Tratado, como 
el primer paso en el desarrollo de la ciudadanía euro- 
pea, lo que el documento de la Comisión Mixta propo- 
ne que quede reflejado como negociación en el tratado 
final sobre Unión Política. 

En cuanto a la representatividad democrática, Espa- 
ña ha apoyado -por entendernos en el argot 
comunitario- el documento Genscher-de Michellis, 
que fue el primero que planteó en el proceso negocia- 
dor de los últimos meses incremento de la legitimación 
democrática y nosotros queríamos insistir en que hu- 
biese también un derecho de iniciativa legislativa, pe- 
ro quien primero se resiste en este caso es la Comisión, 
que tiene una capacidad de iniciativa legislativa que ve- 
ría mermada en el caso de que el Parlamento la tuvie- 
ra también. Pero en el resto de lo que pueden ser las 
aportaciones a una mayor legitimidad democrática, a 
un reforzamiento de esa legitimidad democrática, he- 
mos hecho propuestas, y creo que van a salir, para el 
voto de investidura del Presidente de la Comisión y de 
la Comisión en una versión que me parece más adecua- 
da que la que propone el Partido Popular, que habla de 
la elección de los comisarios por los Estados miembros; 
esa es una visión un poco más intergubernamental que 
defiende también Gran Bretaña. Nosotros creemos que 
este no es el procedimiento adecuado de elección de los 
Comisarios. Por consiguiente, está mejor visto en el do- 
cumento de la Comisión Mixta y creemos que es posi- 
ble y razonable esperar que esto salga adelante. 

También creemos que es razonable esperar que haya 
más instrumentos de cooperación del Parlamento Euro- 
peo con el resto de las instituciones y que haya incluso 
la facultad de ratificación del Parlamento de tratados 
internacionales. 

Respecto del actual Tratado, yo no sometería, no se- 
ría yo quien propusiera que se sometiera al Parlamen- 
to español, en el uso de su soberanía, la condición de 
aceptación o no por parte del Parlamento Europeo del 
tratado al que se pueda llegar en Maastricht; no lo re- 
comendaría. No sólo porque no lo exige el Tratado de 
Roma, sino porque me parece que ese ejercicio de rela- 
tiva hipoteca de la soberanía no tiene explicación en 
el momento presente. Si en la reforma futura de los tra- 
tados se introdujera que, además de la ratificación de 
los parlamentos nacionales para todo aquello que se re- 
formara y afectara a las competencias que el Parlamen- 
to Europeo debe controlar, este Parlamento también 
tuviera el derecho de ratificación, yo estaría en favor 
de que eso fuera así, pero no puedo colocar a más ni- 
vel la capacidad de decisión del Parlamento Europeo 
que la capacidad de decisión, en términos de ratifica- 
ción, del Parlamento español. 

Saben ustedes, señorías, que hemos propuesto un Co- 
mité de las Regiones con carácter independiente, fue- 
ra del órgano en el que se le quería colocar. Nos parece 
que tiene mayor rango y mayor importancia, va a ser 
consultivo y será, sin duda, preceptivo recibir el infor- 

me de las regiones en aquellos asuntos que sean de com- 
petencia regional. Yo creo que, si se acepta, se dará un 
paso importante. Esta ha sido una propuesta de Espa- 
ña y de Alemania, y no tiene que atribuirse mucho mé- 
rito a la propuesta de dos países que tienen una 
structura territorial que de alguna manera exige que 
haya una presencia regional; simplemente hay que cons- 
tatar que hemos hecho el esfuerzo, que hay resistencias 
-y lo saben muchas de S S .  SS. que han visto cómo se 
pueden recibir propuestas de esta naturaleza-, pero 
creemos que esos tres niveles deben quedar perfecta- 
mente delimitados desde el punto de vista de la parti- 
cipación en la construcción europea, y creemos también 
que éste es el camino para abrir esas dos brechas: la 
brecha de la participación regional y la brecha de la 
concepción de una ciudadanía europea con un «status» 
mínimo, aunque nos gustaría que fuera mayor, pero que 
también resulta evolutivo sin necesidad de reformar los 
Tratados en el futuro. 

Antes di mi opinión sobre cómo habría que enfocar 
la política exterior y de seguridad de la Comunidad. Yo 
no despreciaría la cooperación política; va a continuar, 
pero va a continuar una cooperación política sistema- 
tizada y reforzada con una Secretaría del Consejo que 
sea capaz de ir articulando esa disociación que ha ha- 
bido históricamente entre la política exterior de la Co- 
munidad y lo que ha sido la verdadera política exterior, 
que se ha ido haciendo a través de la cooperación polí- 
tica; esa disociación se va a ir acercando, se va a ir arre- 
glando. 

Al hilo de esta reflexión me gustaría hacer otra. Es 
cierto que no es muy satisfactorio lo que llaman arqui- 
tectura del Tratado, pero a mi juicio, es a lo que hoy se 
puede llegar, eso que se ha llamado una criatura que 
puede nacer mal. Esto es a lo que hoy se puede llegar, 
repito, aunque no es la posición que nos gustaría. A no- 
sotros nos gustaría una posición más comunitarizada, 
pero es verdad que se va a funcionar sobre esos tres 
elementos básicos de Comunidad Europea (ampliación 
de competencias, democratización, etcétera), más polí- 
tica exterior y de seguridad común, más cooperación 
en materia de Interior y de Justicia. Nos hubiera gus- 
tado que hubiese salido, o que saliera todavía, la pro- 
puesta que hace Alemania sobre la creación de un 
órgano policial europeo; nos parece una buena idea en 
la lucha contra la criminalidad organizada y de carác- 
ter transaccional. Sin embargo, hay mucha resistencia 
en muchos países, aunque nosotros vemos con simpa- 
tía ese proceso. Pero en la reflexión general hay que de- 
cir que existirán, por consiguiente, esos tres elementos 
comunitarizados: los de política exterior de seguridad, 
y al término de defensa, y los de cooperación en mate- 
ria de Interior y en materia judicial. 

¿Qué esfuerzo estamos haciendo como delegación? 
Lo que llamamos en el argot comunitario crear el má- 
ximo número de pasarelas para que haya una evolución 
hacia la Unión Política con una vocación federal, lo que 
podría ser, sumando Unión Económica y Monetaria y 
Unión Política, la Unión Europea. Con vocación fede- 
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ral -y sigo el mismo razonamiento que ya hice en otra 
ocasión y que esta mañana he visto que se ha hecho con 
claridad también en el debate-, éste no es tanto un pro- 
blema nominalista como de orientación, y es verdad que 
hay una cierta contradicción, como casi todo lo que ha 
sido la dinámica de construcción europea; una cierta 
contradicción, repito, entre el esfuerzo que se hace por 
tener una política exterior y de seguridad común y la 
ausencia -como incluso ya lo dice la Comisión- de 
una personalidad jurídica internacional que encarne 
esa política exterior y de seguridad común. Y esto es 
difícil porque, como tiene que seguir siendo un nivel 
relativamente intergubernamental y no se va a atribuir 
en esta fase a la Comisión la capacidad de representar- 
nos a todos (que sería el último paso de un proceso fe- 
deral en la política exterior y de seguridad a la que no 
van a renunciar los Estados miembros), estamos en una 
cierta contradicción o en una contradicción cierta, co- 
mo quieran y, por tanto, hay que intentar ir creando pa- 
sarelas. 

En políticas sectoriales hemos hecho muchas pro- 
puestas de todo tipo. Me referiré a una de ellas que a 
veces se ha interpretado mal. Nosotros hemos defendi- 
do muchas veces la dimensión social de la Comunidad. 
Hace pocas fechas he recibido a la Confederación Euro- 
pea de Sindicatos que me ha pedido algo muy concre- 
to, y es si estamos de acuerdo con el documento de la 
Presidencia holandesa en el estado en que estaba en el 
momento en que mantenían la reunión con nosotros. 
Así de concretos fueron. Porque ese documento satis- 
facía, aunque no todo lo que querían, sus aspiraciones 
básicas. Me preguntaban si estábamos de acuerdo con 
eso. Les dije que nosotros considerábamos que era acep- 
table, pero que no queríamos, como Gobierno, cerrar 
ningún acuerdo, en ninguna materia, hasta que no es- 
tuvieran todas las materias acordadas, siguiendo el 
principio que ya establecimos en la Conferencia de Ro- 
ma. Por tanto -repito-, en la fecha en que he visto a 
la Confederación Europea de Sindicatos, el documen- 
to ya de la Presidencia holandesa recoge una serie de 
equilibrios que serían aceptables para nosotros. Pero 
cuento esto, sobre todo, para referirme al siguiente pun- 
to de la conversación. 

Le pedí a la Confederación Europea de Sindicatos que 
nos apoyase en el siguiente tema en el que voy a entrar: 
en cohesión económico-social. Cohesión entendida des- 
de el punto de vista de ingresos que tuvieran en cuenta 
la prosperidad relativa, y de gastos que también tuvie- 
ran en cuenta ese principio de solidaridad, países con 
menos nivel de desarrollo, mayor esfuerzo en la distri- 
bución de los gastos, y no sólo de los gastos que se re- 
fieren a políticas estructurales concretas; hay que tener 
en cuenta, naturalmente, todo el presupuesto comuni- 
tario. Por tanto, ingresos, gastos y las modulaciones de 
cof inanciación. 

Debo decir que los sindicatos españoles me dijeron 
que va de suyo que los sindicatos apoyan la cohesión 
económico-social. Yo les dije que para mí no iba de su- 
yo, que quería ver en un documento de la Confedera- 

ción Europea de Sindicatos, en uno aunque fuera, antes 
de Maastricht, que efectivamente se apoyaba la cohe- 
sión de ingresos, teniendo en cuenta la prosperidad re- 
lativa, y se apoyaba la cohesión en gastos, teniendo en 
cuenta la totalidad de las políticas comunitarias, así co- 
mo la flexibilidad en los sistemas de cofinánciación. 

El Presidente de la CES, británico, que hizo mucho 
énfasis en que aceptáramos la dimensión social -cosa 
que es razonable- en la política comunitaria como un 
elemento importante y en que no era posible que Es- 
paña no encabezara esa dimensión social, y en algún 
momento se habló incluso de «dumping» social 
-concepto no sólo ridículo, sino absolutamente falso-, 
en el momento en que le planteé crudamente que que- 
ría una respuesta de la CES solidaria con la propuesta 
española de cohesión económico-social (igual que creo 
que deberíamos hacer todos, en todos los niveles, cada 
uno con nuestros homólogos en Europa, a nivel de fuer- 
zas políticas o al nivel de fuerzas sindicales; no estoy 
hablando de que los sindicatos sean una excepción, tam- 
bién a través del Grupo Popular habría que exigir un 
pronunciamiento en la cohesión económico-social pa- 
ra que hubiera un avance en esa dirección) me dijo que 
no se podía comprometer, que tenía que consultar pre- 
viamente a todas las organizaciones sindicales del norte 
de Europa. Yo le planteé con claridad qué creía que ha- 
bía detrás de esa posición de los sindicatos del norte 
de Europa, a los que conozco desde hace muchos años. 
Es verdad que quieren que haya una homologación de 
condiciones, homologación de condiciones de trabajo 
en los países del sur de Europa y en los del norte de 
Europa, pero quieren que la haya probablemente an- 
tes de que se den las condiciones que nos homologuen 
en términos de competitividad y, por consiguiente, de 
capacidad productiva que pudiera ser tan atractiva co- 
mo lo son las situaciones socioeconómicas de los paí- 
ses del norte, desde el punto de vista de las inversiones 
a realizar en cada país. 

Por tanto, está bien, yo he apoyado y apoyo esa dimen- 
sión social y me gustaría también hacer un esfuerzo pa- 
ra que se comprometieran los sindicatos europeos en 
una cohesión económico-social que hasta ahora no se 
refleja en sus documentos solidarios. 

He dicho antes cómo concebíamos la cohesión 
económico-social; afectando a la política de ingresos, 
a la política de gastos, naturalmente, y no sólo de gas- 
tos estructurales. Hemos hecho muchas propuestas, y 
las conoce la Cámara, todas las propuestas que hemos 
hecho. Hemos hecho las propuestas y ya figuran -como 
decía el señor Roca- en la parte general del Tratado, 
en la parte común. Queremos que se articulen jurídi- 
camente más, pero no queremos producir ningún tipo 
de error. Nosotros en Maastricht no vamos a hacer un 
debate presupuestario, no vamos a discutir las cuan- 
tías de lo que puede suponer una política de cohesión 
económico-social, porque esto no es propio de un de- 
bate de tratados, no tiene nada que ver con el debate 
de Maastricht. 

Por tanto, i a  qué aspiramos? Aspiramos a que en el 
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Tratado resultante se fije un criterio claro donde se in- 
troduzca un elemento de progresividad o, en definiti- 
va, un elemento que tenga en cuenta, en la política de 
ingresos, la prosperidad relativa -no existente ahora 
mismo- en cuanto a la política de ingresos. Aspiramos 
a que en la política de gastos no sólo se mantenga - 
parece que eso es obvio, pero recordarán SS. SS. que 
no era obvio el año pasado, que se decía que los fondos 
estructurales, con su duplicación, acababan en 1992 y 
que ya no habría más fondos; pues no es cierto, eso ya 
no lo discute nadie; habrá probablemente más fondos-, 
aspiramos no sólo a que se mantenga la política de fon- 
dos estructurales, sino a que haya un reforzamiento de 
esa política y un fondo nuevo. ¿Cómo se va a llamar ese 
fondo? ¿De convergencia, interterritorial, interestatal ... ? 
Nos da exactamente igual. No nos repugna, sino lo con- 
trario, que se llama de convergencia, nos parece bien 
que se llame de convergencia ... (Un señor Diputado pro- 
nuncia palabras que no se perciben.) Parece que desde 
la tribuna he oído ... Si se llamara, además, de unión (Ri- 
sas.) a algunos les gustaría más todavía. (Risas.) Pero 
aunque sea de Unión Política, es sólo de convergencia, 
no de unión (Risas.) Por consiguiente apoyamos que sea 
un fondo ligado al esfuerzo de convergencia. Dicho sea 
de paso, el Gobierno presentará, de aquí a primeros de 
año, el proyecto de convergencia de la economía espa- 
ñola, pero probablemente no era el elemento clave del 
debate de hoy. 

El fondo de convergencia tendría una virtualidad, y es 
que se haría un esfuerzo de solidaridad con aquellos Es- 
tados que están en condiciones de hacer una política de 
acercamiento, y por consiguiente de unión económica y 
monetaria, en el horizonte de 1997; pero aquellos Esta- 
dos que hicieran una política de laxitud o de abandono 
de ese esfuerzo de convergencia hacia 1997 no tendrían 
por qué beneficiarse de un fondo interestatal. Por tanto 
me gustaría que quedara claro que hemos tratado de in- 
troducir estos elementos y estamos discutiendo. 

Y ahora, una evaluación de cuál es la posición de los 
demás, que también me atrevería a hacerla, porque los 
resultados no se pueden predecir. ¿Qué ha pasado con 
la Comisión? Se ha pronunciado unánimemente. Bienve- 
nido sea el pronunciamiento de la Comisión. ¿Hemos lan- 
zado las campanas al vuelo porque nos salva el debate 
de hoy? En absoluto, en absoluto; no hemos dicho ni pío, 
nada. ¿Por qué? Porque sabemos cómo se negocia en la 
Comunidad y sabemos que es posible que el último día 
-es posible, espero que no probable- estemos solos de- 
fendiendo la cohesión económica y social. ¿Pero solos por- 
que el problema es sólo de España? No, no; es el 
problema de la Comunidad. Otros países han aceptado 
que en el nivel de una declaración ya sería suficiente pa- 
ra ellos el compromiso desde el punto de vista de la co- 
hesión económico-social. Pero el Gobierno que negocia, 
y negocia con dureza ese tema, no se le pueden repro- 
char al mismo tiempo dos cosas: una, que sea tan duro 
que se quede solo, y dos, que se quede solo en la defensa 
de la cohesión económico-social. No es posible. 

Hay países que tienen más retraso relativo que no- 

sotros, menos prosperidad relativa, que están en una 
situación peor de desarrollo económico. Por consiguien- 
te, a plazo -no estoy hablando de la política plurianual 
presupuestaria, que discutiremos la primavera próxi- 
ma-, a medio y a largo plazo, son países que tienen ob- 
jetivamente más interés que nosotros en una buena po- 
lítica de cohesión económico-social. España debería 
aspirar a ser contribuyente neto de la Comunidad si su 
renta per cápita estuviera por encima de la media co- 
munitaria. Debería aspirar a aumentar su renta y su 
riqueza relativa para poder ser un país que contribu- 
ya, no un país que recibe de la Comunidad en términos 
netos. Por tanto, otros países deberían tener más inte- 
rés que nosotros. 

Yo no quiero crear ninguna dificultad en la negocia- 
ción con ningún gobierno. Es verdad que algunos go- 
biernos que han defendido con nosotros la cohesión 
económico-social en las últimas semanas, aunque no 
hay nada cerrado, también manifestaban que sería su- 
ficiente con una declaración anexa al Tratado. Nosotros 
creemos que eso no es suficiente y que hay que seguir 
agotando las posibilidades de modificar en los trata- 
dos la política de ingresos y de modificar la política de 
gastos introduciendo algunos como los que acabo de 
decir, además de flexibilizar la cofinanciación. Y vamos 
a hacer esa batalla hasta el final. Nos gustaría hacerla 
acompañados, pero tampoco tenemos ningún empacho 
en quedarnos solos. Ahora está la Comisión jmejor que 
mejor! En el debate político en el que se duplicaron los 
fondos estructurales, en el año 1988, debo recordar a 
SS. SS. que a las doce de la noche estábamos discutién- 
dolos solos, y a las dos de la mañana se llegó a un acuer- 
do, no solos, sino a Doce. Por consiguiente, vamos a 
defender nuestras posiciones hasta el final, no con vo- 
cación, repito, de estar solos, sino de llegar al máximo 
de nuestras posibilidades, y si no llegamos a un resul- 
tado satisfactorio, no aceptaré el resultado. 

Ahora bien, como esto no se puede definir en un 
«quantum» ni en un texto concreto, siempre se podrá 
decir: usted se comprometió a no aceptar si el resulta- 
do no era satisfactorio. Ese es el riesgo que de verdad 
tiene la delegación que negocie. El riesgo que tiene es 
ése: evaluar cuál es el grado de satisfacción posible para 
aceptar un acuerdo que nos parece muy importante, pe- 
ro no por una falsa vocación europeísta, sino por lo que 
se ha dicho reiteradamente desde esta tribuna, porque 
creemos que Europa se juega algo importante en esta 
cumbre, en Maastricht, que, efectivamente, se tomó con 
Felipe 11; y no sólo se tomó, sino que, además, se encar- 
gó a Lope de Vega que lo festejara con una comedia, «El 
asalto de Maastricht)), que yo quiero, quizás reclaman- 
do la incorporación al consenso, regalarle a la señora 
Tocino (Risas.), porque la hizo en 48 horas, como usted 
dice que hizo su última propuesta. (Risas y aplausos.) 
No he comparado la comedia con la propuesta. La co- 
media es bastante interesante. (Risas.) 

Por tanto, señorías, me gustaría, en primer lugar, 
agradecer el esfuerzo del Parlamento por llegar a una 
posición acordada, si fuera posible, con un acuerdo ma- 
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yor; en segundo lugar, manifestar que coincido con el 
documento de la Comisión Mixta Congreso-Senado y 
que la representación española tratará de conseguir los 
objetivos del documento, al máximo posible; si fuera 
posible, al cien por cien. No voy a renunciar a ninguno 
de los objetivos ni la delegación española renunciará 
a ninguno de los objetivos; y en tercer lugar, señorías, 
que este ejercicio parlamentario antes de una cumbre 
debe ser tomado con sosiego y rigor, como lo hemos 
hecho, porque es un ejercicio de alto riesgo. Se dice que 
aquí no se debate y en otros sitios se debate. No es cier- 
to, mejor dicho, sólo es parcialmente cierto. Vean el de- 
bate en el Parlamento británico. Los elementos que se 
han debatido es si es federal o no y si se va a aceptar 
o no desde ahora la moneda única. Vean el debate en 
el Parlamento francés. Lo que se debate es si va a ha- 
ber mayoría cualificada o no para la toma de decisio- 
nes en política exterior. O vean el debate en el 
Parlamento alemán. Lo que se debate es si se va a lle- 
var o no al mismo tiempo el Tratado sobre Unión Eco- 
nómica y Monetaria y sobre Unión Política, elementos 
muy simples en la toma de decisión que pueden con- 
formar una voluntad nacional en una batalla concreta, 
en una. Nosotros hemos debatido en la Comisión Mix- 
ta a lo largo de estos temas meses todos y cada uno de 
los aspectos que nos importan como país, con una vi- 
sión que, además me gustaría que se tuviera siempre 
en cuenta. No creo que sea contradictorio el interés de 
España y el interés comunitario. Una política comuni- 
taria rigurosa es una política que nos convendrá siem- 
pre. Cuando defendemos la cohesión económico-social 
no la defendemos como un cheque para España, como 
una solución a un problema español. Ya sé que eso se- 
ría más fácil para hacer un discurso hipernacionalista 
o nacionalista, el decir: yo resuelvo mi problema, cada 
uno que resuelva el suyo. No es cierto, la cohesión o se 
resuelve de manera comunitaria o seguirá creando pro- 
blemas muy serios para la construcción de la Comuni- 
dad Europea. Por tanto, no estamos planteándolo 
negativamente sino positivamente. Estamos planteán- 
dolo positivamente, señorías, porque creemos que la 
Unión Europea, el fruto de un esfuerzo de Unión Eco- 
nómica y Monetaria y de Unión Política que trascien- 
da la situación actual, no sólo es decisivo para los doce 
países miembros, sino que es el pilar, el fundamento, 
la base sobre la que se puede construir, razonablente, 
todo el edificio europeo. 

Ha habido varias apelaciones a temas concretos de 
política exterior en los que no entraré. La Comunidad 
Europea, diré sólo, en Yugoslavia ha hecho más de lo 
que le permitían los instrumentos que tenía a su dis- 
posición y más, por consiguiente, en tanto que Comu- 
nidad, de lo que podría hacer. Y en el tema de la Unión 
Soviética, ciertamente grave, la Comunidad Europea es- 
tá haciendo un esfuerzo de aproximación a una reali- 
dad que se degrada a pasos agigantados, no sólo 
económica, sino políticamente, pero tampoco tiene ins- 
trumentos para ir más lejos. 

Si este esfuerzo sale adelante no sólo será un paso 

importante para todos los países miembros, será un pa- 
so importante para toda la construcción europea y por 
eso también para la paz internacional, para la coope- 
ración y para la paz internacional. Por tanto, vamos a 
hacer un esfuerzo para llegar a un acuerdo. Ahora bien, 
que nadie se engañe. El acuerdo tiene que ser satisfac- 
torio; satisfactorio desde el punto de vista de nuestra 
concepción de Europa, y dentro de esa concepción de 
Europa, desde el punto de vista de los intereses nacio- 
nales que defendemos. No vamos a aceptar un acuer- 
do que sea insatisfactorio, que no responda a esos 
contenidos. Algunos dicen: nunca tendrán la posibili- 
dad de vetar. Yo no hablaré de vetos nunca, pero si lle- 
ga el momento de no votar una resolución, no la votaré. 
Voy con el espíritu de poderla votar y, por consiguien- 
te, de poder seguir construyendo Europa. (Fuertes y 
prolognados aplausos en los bancos del Grupo Parla- 
mentario Socialista.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente. 
¿Grupos que desean intervenir? (Pausa.) 
El señor Aznar tiene la palabra. 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, señorías, 
quiero en primer lugar, saludar la presencia y la com- 
parecencia del señor González en el Congreso, en esta 
Cámara, que yo creo debe debatir sobre lo que esta Cá- 
mara decide y sobre lo que a nuestro país le conviene. 
Probablemente en Gran Bretaña entienden que les con- 
viene debatir sobre si el término federalismo debe es- 
tar incorporado o no a las conclusiones de las 
conferencias y en conclusión al Tratado. Nosotros en- 
tendemos que ése no es nuestro debate. Nuestro deba- 
te es otro y naturalmente ésa es una de las misiones de 
las Cámaras. 

Yo creo que el debate no lo deberíamos intentar ni 
siquiera trivializar, porque, efectivamente, referirse a 
si en un documento se utiliza un plural o no es una co- 
sa muy discutible. En el documento aprobado por la 
Comisión Mixta se utiliza muchas veces el singular y 
por lo menos siete veces el plural cuando se refiere el 
documento a la ratificación de los tratados. Por lo tan- 
to, creo que ése no es un camino riguroso para aden- 
trarse en el juicio de unas u otras posiciones. 

Yo espero e incluso deseo que este tipo de compare- 
cencias y de explicaciones del señor González vayan 
convirtiéndose en norma y naturalmente también que 
sirvan de utilidad a la sociedad española y a esta Cá- 
mara. No entiendo por qué -lo debo decir con toda 
franqueza en nombre de mi Grupo- en todo el proce- 
so de negociaciones, con independencia de cuáles pue- 
den ser algunos documentos elaborados por la 
Comisión Mixta, se ha preferido -permítame que  se 
lo diga- una especie de navegación en solitario, de cre- 
dibilidad en solitario y no el respaldo exigente de una 
Cámara, exigente de una Cámara. 
Yo no creo necesario insistir, señorías, sobre el com- 

promiso europeo ni de mi Grupo ni de mi Partido. Esa 
no es la cuestión, eso está fuera de cuestión en este mo- 
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mento. La cuestión es, entre otras, la siguiente. Estan- 
do ante un proceso que conduce a la reforma de los tra- 
tados, cómo se sitúa en ese proceso y cómo puede ser 
recogida una posición española y una posición del Go- 
bierno que defienda claramente e interprete correcta- 
mente los intereses de España. 

En su comparecencia, señor González, ante la Cáma- 
ra el pasdo l de julio para informar del Consejo Euro- 
peo de Luxemburgo, usted lo exponía de la siguiente 
manera: En lo que respecta a nuestros intereses, creo 
que las posiciones y los intereses de España han sido 
suficientesmente recogidos y esperamos que lo serán 
también en la firma o redacción final de los tratados. 

Pues bien, la realidad es que en el documento de la 
Presidencia holandesa, que es lo que hay puesto enci- 
ma de la mesa y que es lo que sirve, entre otras cosas, 
como punto esencial y punto de referencia de negocia- 
ción, no han sido recogidos ni las posiciones ni los in- 
terekes de España en los términos que usted lo refería. 
Es decir, podemos llegar a una primera conclusión: des- 
de el punto de vista de una interpretación, la nuestra, 
del interés nacional de España -y ahora me referiré 
a ello-, no es aceptable hoy para España el documen- 
to holandés. Y, señor González, ése es el punto de refe- 
rencia, porque, naturalmente, todos sabemos que se 
puede modificar; para eso se hace la negociación. To- 
dos sabemos que ese no es un texto cerrado, es un tex- 
to sujeto a enmienda, es un texto sujeto a negociación, 
pero es el texto que hay, y sobre esos textos, con las 
aportaciones que se hagan, se debate en los consejos 
europeos. Y hoy ese texto, desde nuestro punto de vis- 
ta, no es aceptable para nuestro país. Y fíjese bien, se- 
ñor González, yo sé y mi Grupo sabe que usted y los 
representantes de la Delegación española han hecho un 
trabajo intenso en la defensa de los intereses españo- 
les, han hecho un trabajo arduo en defensa de los inte- 
reses españoles y que lo van a seguir haciendo. Pero por 
eso no hemos entendido durante este trámite que, con 
independencia de lo que pueden ser modestas declara- 
ciones de intenciones, no se haya incluso comprometi- 
do en una exigencia mayor al Parlamento español, el 
Congreso de los Diputados, que a su vez fortalezca una 
posición negociadora que queremos nosotros que sea 
coronada, evidentemente, por el éxito. No se entiende, 
o nosotros al menos no entendemos, que esta Cámara 
marque un nivel de exigencia, o si algunos lo prefieren, 
de principios o de objetivos al Gobierno no interpreta- 
do como mandato imperativo, que es inferior al nivel 
que el propio Gobierno marca en la negociación con la 
Comunidad. Yo no lo entiendo, porque lo que debería 
ser nuestra misión -al menos lo entendemos así des- 
de nuestra responsabilidad- es alentar al Gobierno a 
conseguir más logros dentro de un marco y de una po- 
sición en la cual el Gobierno ya está negociando. Creo 
que es una equivocación o ha sido una equivocación la 
segunda posición, pero no entedemos que esta Cáma- 
ra marque niveles, objetivos o principios menores de 
los que el propio Gobierno en gran medida ya ha 
marcado. 

Por tanto, para nosotros el documento de la Presiden- 
cia holandesa no refleja exactamente entendido el in- 
terés de España; y si no lo refleja, es bueno que se diga 
y es bueno que se sepa, y si naturalmente se hace un 
discurso, importante sin duda, sobre la cohesión, es de- 
cir, si se considera la cohesión vital y trascendental para 
los intereses españoles, si se considera vital y trascen- 
dental, que se diga, y que no nos equivoquemos, por- 
que me da la sensación de que en algunos 
planteamientos no se llega hasta el final de las conse- 
cuencias. Por tanto, no se trata aquí ni de apelar a una 
razón partidista ni a una razón de Estado, sino incluso, 
fíjense SS.  SS. ,  de situarse en la realidad de un ciuda- 
dano de nuestra país de carne y hueso. 

¿Por qué la cohesión es vital? Usted en gran medida 
lo ha dicho aquí. Utilizaré unas palabras reflejadas en 
un documento de la Secretaría de Estado para la Co- 
munidad Europea, y dice litaralmente: Si España co- 
rre el riesgo de crecer con menores tasas por haber 
renunciado a tener una mayor soberanía sobre la polí- 
tica monetaria, y si se dispone de un menor margen de 
maniobra respecto al presupuesto nacional, es decir, si 
no debe aumentar sus inversiones públicas, los países 
más desfavorecidos deberían contar con unas transfe- 
rencias regulares de recursos que contribuyan de ma- 
nera razonable a ayudarles a reducir su distancia con 
la media comunitaria y a soportar los ajustes a los que 
estarán sometidos por su especial situación. 

Es decir, que si estamos (para unos más, para otros 
menos, pero pongamos una cifra de referencia que yo 
creo puede ser aceptada) en un setenta y cinco por cien- 
to de desarrollo comunitario, para reducir distancias, 
esto es, para acercarnos a los más desarrollados, entre 
otras cosas, necesitaríamos dos: una, la utilización de 
nuestras ventajas competitivas, llamémoslas de esa ma- 
nera. ¿Y cuáles son entre otras, las posibilidades de uti- 
lización de nuestras ventajas competitivas? 
Esencialmente dos: la política monetaria y la política 
presupuestaria. Pero es que vamos a disciplinarnos ahí, 
por decirlo de esa manera, y yo no digo que eso sea ma- 
lo; digo que renunciamos a utilizar las ventajas com- 
petitivas derivadas de política monetaria o de política 
fiscal y presupuestaria, y, a cambio de renunciar a esas 
políticas, el segundo instrumento necesario para redu- 
cir las distancias es la solidaridad y la cohesión, que 
a mí tampoco me gusta para una eternidad, pero que 
necesita un país como el nuestro vitalmente, trascen- 
dentalmente, durante el tiempo que precisa para hacer 
los ajustes y los acoplamientos necesarios. 

Estoy convencido, señor González, de que estará ab- 
solutamente de acuerdo conmigo si yo le digo que si 
renunciamos a lo primero y no obtenemos lo segundo, 
no estamos interpretando correctamente, desde mi pun- 
too de vista al menos, el interés de nuestro país en lo 
que se refiere a sus posibilidades de acercamiento a los 
países más desarrollados en Europa. 

Usted ha hecho alguna referencia a ello aquí esta ma- 
ñana y me parece muy bien, y yo no voy a traer a esta 
tribuna una comedia de Lope de Vega, porque no es el 
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caso: sí una referencia del señor González, muy com- 
pleta, para ver dónde quedamos, porque esta Cámara 
al final, después del día 10 tendrá que ver dónde nos 
hemos quedado y juzgar, con arreglo a donde nos ha- 
yamos quedado, una intervención del señor González, 
Presidente del Gobierno, en la sesión inaugural del Con- 
sejo Federal del Movimiento Europeo, Congreso de los 
Diputados, 30 de septiembre de 1988. 

Decía el señor González: Les diré tan sólo algo muy 
fundamental. Pretender la construcción del mercado 
único sin desarrollar al mismo tiempo (ha hecho refe- 
rencia usted aquí) ese otro pilar del reto de 1992, sería 
una falta de respeto a los compromisos contraídos por 
todos los Estados miembros. 

Y decía usted (lo digo para aclarar a la Cámara): Qui- 
siera señalarles lo que no es la cohesión. La cohesión, 
a), no es una mera compensación con los países menos 
desarrollados de la Comunidad. Hay algo de eso, pero 
no es en absoluto. b) No es un nuevo Plan Marshall con- 
cretado en los Fondos Estructurales. Hay algo de eso, 
pero tampoco eso. c) No es dinero fresco para que los 
países que lo reciban tengan que silenciar sus aspira- 
ciones europeístas. No  es eso, ni debe ser eso. La cohe- 
sión tiene un doble sentido -decía usted-: la 
realización de una necesaria convergencia. Y añade una 
cuestión muy razonable: Quien no esté dispuesto a rea- 
lizar un esfuerzo de ajuste, tampoco tiene derecho a exi- 
gir solidaridad a los demás. Nosotros estamos 
dispuestos a hacer el proceso de ajuste; por tanto, te- 
nemos el derecho de exigir la solidaridad a los demás. 
Aquellos que sí hacen un esfuerzo -dice usted- tie- 
nen que exigir a los demás que mantengan el mismo 
espíritu de solidaridad. 

Seguía usted diciendo: De acuerdo con el Acta Unica 
Europea, la cohesión es mucho más que la dotación ge- 
nerosa de los Fondos Estructurales, pues debe impreg- 
nar el desarrollo de todas las políticas comunitarias 
mediante la adopción de medidas específicas. Es decir, 
no de objetivos, no de declaraciones, sí de medidas es- 
pecíficas: agrícola, transporte, investigación y desarm- 
110, medio ambiente, etcétera. ¿Acaso puede algún 
gobernante olvidar este u otro sector de nuestro país 
pensando que ya se espabilarán cuando vean que los 
demás se espabilan? Porque esa era la tercera cuestión 
que quedaba, señor González. Si uno renuncia a venta- 
jas competitivas y si no adquiere o no tiene la cohesión 
o la solidaridad suficiente, solamente le queda lo que 
usted decía: espabilarse. Y está bien que nos espabile- 
mos, pero usted comprenderá que tampco creo que te- 
nemos que fiar a ese espabilamiento íntegramente todo 
el interés nacional de nuestro país. 

Yo comparto con usted, que no desea, según dice aquí, 
ser apóstol de la cohesión, el que España debe ser con- 
tribuyente neto de la Comunidad porque haya alcanza- 
do su nivel de desarrollo. Pero ahí está el tema: cómo 
alcanzamos el nive de desarrollo de los países más avan- 
zados de nuestra Comunidad. De eso es de lo que se tra- 
ta, en eso es en donde yo creo que en este momento se 
concentra el interés nacional de España, y de eso, des- 

graciadamente, no hay en el documento holandés. Por- 
que no se trata sólo, además, de compensar 
desequilibrios: se trata de que no se generen más dese- 
quilibrios. No se trata de una dotación más o menos 
pequeña ni tampoco de que Espaañ sea, fundamental- 
mente, contribuyente neto. La cohesión, en los térmi- 
nos en los que estamos en este momento, es vital para 
España, y hay que decírselo a la sociedad española y 
obrar en consecuencia. 

Nosotros ya pasamos ese momento, al que algunos 
intervinientes se referían, de adhesión a la Comunidad. 
Nos falta, naturalmente, el período transitorio, pero no 
estamos en el momento de la adhesión ni es el momen- 
to de decir: Y si no estuviésemos dentro en algunos ca- 
sos, como en agricultura, ¿estaríamos peor? Es que 
estamos dentro y es que, naturalmente, ahora es cuan- 
do tenemos que aprovechar la oportunidad de estar 
dentro. Y permítame decirle, señor González, que, des- 
de ese punto de vista, alguna parte de estos documen- 
tos a nosotros no nos puede satisfacer. Y no 
dramaticemos -y usted lo sabe muy bien-, ni en Maas- 
tricht se van a resolver todos los problemas europeos, 
que no se van a resolver, ni ésa es la aspiración de Maas- 
tricht; ni tampoco en Maastricht va a suceder, aparen- 
temente, ninguna catástrofe. Será una negociación 
difícil, uno más de los muchos pequeños pasos con los 
cuales se ha construido la Comunidad Europea. 

A mí me preocupa, naturalmente, el consenso sobre 
el interés nacional de España. Eso es lo que me preo- 
cupa. Y en ese consenso sobre el interés nacional de 
España, señor González, materializado, en mi opinión, 
en lo que yo he expuesto aquí esta mañana relativo a 
una cuestión concreta, objetivo nacional de nuestro 
país, usted va a tener, tiene, todo el apoyo del Grupo 
Popular, todo el apoyo, todo el apoyo. Para que usted 
negocie en Maastricht el interés nacional de España, 
lo defienda y utilice todos los instrumentos, si fuese ne- 
cesario, a su alcance, tiene todo el apoyo del Grupo Par- 
lamentario Popular. Quiero que lo sepa y quiero decirlo 
a la Cámara. Lo tiene usted, plenamente. Pero quiero, 
señor González, que sea consciente, como estoy seguro 
que es, de que en esa apuesta, que le ha tocado a usted, 
la de responsabilidad de tener que decidir allí, en la ne- 
gociación, hasta dónde o no puede llegar, efectivamen- 
te, ahí, en ese interés nacional de España es donde 
cuenta usted con nuestro apoyo. Yo le deseo mucha 
suerte y mucho éxito. Y como pongo el interés nacio- 
nal de España por encima de todo, hay cuestiones de 
este documento de la Comisión Mixta, señor González, 
que a mí me parecen con un nivel de exigencia tan pe- 
queño en lo que debería ser -y lo lamento- la posi- 
ción del Congreso de los Diputados, que difícilmente 
lo puedo respaldar. Pero no se lo voy a negar ni global- 
mente, en términos políticos, que es lo importante, ni 
en los puntos que no afecten a eso que yo no considero 
bien reflejado en ese documento, como es el interés na- 
cional de España. 

Por la construcción europea, señor González, no so- 
lamente está el Gobierno, no solamente está usted. Afor- 
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tunadamente, estamos todos, y yo también estoy inclui- 
do. Hagamos, paso a paso, la construcción europea. No 
puede ser Europa una suma egoísta de intereses nacio- 
nales; pero no puede ser Europa una realidad al mar- 
gen, en este caso, del interés nacional de España, que 
es nuestra mayor preocupación. 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo 
Popular.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aznar. 
Señor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Señor Presidente, señorías, si yo vuel- 
vo a esta tribuna no es para manifestar que no me ha 
satisfecho que el Presidente del Gobierno asuma el do- 
cumento de la Comisión Mixta, que nosotros vamos a 
votar íntegramente; nos parece muy bien que el Presi- 
dente del Gobierno haya asumido ese documento con 
las exigencias que el mismo tiene, pero querría, en es- 
te importante debate, precisar la posición de nuestro 
Grupo en algunas cuestiones en las que no es que me 
haya sentido contradicho, pero quizá en este asunto los 
matices recobran cierta importancia. 

En primer lugar, yo he notado, no sé si con razón, una 
cierta contradicción, que convendría despejar, en el sen- 
tido de que el Presidente del Gobierno nos dice, por una 
parte, que nada está cerrado en Maastricht, cuestión 
en la que alguien que ha negociado muchas cosas en 
la vida sabe que hasta el último minuto no está cerra- 
do nunca nada, y otra cosa es que no estén cerradas al- 
gunas cosas; sí, señor Presidente. Ayer, el Secretario de 
Estado, en el informe que nos presentó en la Comisión, 
nos dijo que las cuestiones que ya estaban consensua- 
das en los diferentes cónclaves que había habido hasta 
este momento, porque no sólo es lo que se sabe, sino 
también las conversaciones más internas en una serie 
de materias. Pero es que el mismo Presidente del Go- 
bierno, cuando ha subido a esta tribuna, nos dice: Na- 
da está cerrado, todo está abierto; eso sí, al Parlamento 
Europeo, a ustedes -se dirigía en ese momento más 
bien hacia este lado- (Dirigiéndose a los escaños de 
Izquierda Unida-iniciativa per Catalunya.), no les gus- 
ta la arquitectura de los pilares, pero eso va a ser así 
-decía el señor Presidente del Gobierno-. Pues claro, 
señor Presidente, eso va a ser así, y ustedes saben que 
va a ser así. Yo no quito importancia al hecho de que 
hasta el último minuto haya que seguir defendiéndolo 
todo, que estoy seguro de que lo va a hacer el Presiden- 
te del Gobierno. Yo estoy convencido, además, de que 
luego siempre puede haber sorpresas por parte de unos 
países y de otros, pero me temo que hay diversas cues- 
tiones sobre algunas materias, que se han discutido en 
una serie de reuniones, que están bastante consensua- 
das y no va a ser fácil modificar. 

Yo creo, señor Presidente, que el documento que ha 
presentado la Comisión Mixta no es sólo un documen- 
to de principios. No sé quién lo ha dicho, no sé si ha 

sido el señor Roca, pero alguien ha dicho que es un do- 
cumento de principios. Nuestra interpretación no es 
exactamente esa. Sabemos que es un documento que, 
como es lógico, tiene esa virtud de ser amplio, etcéte- 
ra, pero con exigencias precisas, porque si fuese un do- 
cumento de principios con el que luego el que negocia 
puede hacer lo que le dé la gana, entonces no habría- 
mos hecho un buen trabajo. Es un documento para que 
trabaje bien el que negocie, pero para que sepa cuáles 
son los límites que este Parlamento puede aceptar, y 
yo creo que esa es su virtud. Es decir, el documento, 
efectivamente, establece cuestiones generales, pero lue- 
go fija una serie de cuestiones con bastante precisión, 
Yo creo que decir que el Parlamento Europeo tiene 

que tener una total codecisión en materia legislativa no 
es ningún principio general, es una cosa muy seria y 
muy concreta. O decir que la cohesión económica y so- 
cial tiene que contemplarse con elemento suficientes 
en la política tributaria respecto a la riqueza relativa 
de los países, es una exigencia muy seria, pero que muy 
seria, que ya veremos si la aceptan una serie de países. 
Por tanto, este documento tiene la suficiente precisión 
para que el Gobierno no pueda hacer lo que quiera y 
la suficiente amplitud para que pueda negociar en las 
condiciones mejores que debe negociar un Gobierno. 
Pero no me gustaría que la opinión pública sacase la 
impresión de que aquí hemos poco menos que aproba- 
do un documento en blanco con el que el Gobierno pue- 
de hacer lo que quiera, porque eso no es así si se lee 
el mismo. 

Nosotros, señor Presidente, no es que consideremos 
que el Parlamento español deba someterse a lo que di- 
ga el Parlamento Europeo; no es una dejación de la so- 
beranía de este Parlamento lo que nosotros planteamos. 
Lo que nosotros planteamos va un poco en la línea de 
lo que han hecho parlamentos como el alemán, el ita- 
liano o el belga: estamos más con lo que han planteado 
estos parlamentos. ¿Qué han dicho? No es que nosotros, 
luego, vayamos a decir: Si el Parlamento Europeo dice 
no, nosotros decimos que no en todas las cuestiones. 
Evidentemente, este Parlamento tiene la soberanía pa- 
ra decir lo que quiera, jsólo faltaría! Lo que decimos 
es, si el Parlamento Europeo, en el que están todas las 
fuerzas que están ahí representadas, dice que no, por- 
que resulta que el tratamiento que se da al elemento 
esencial de la legitimación democrática, que es el pa- 
pel que va a jugar el Parlamento Europeo, no es satis- 
factorio, ¿cómo vamos a decir que sí los parlamentos 
nacionales cuando somos las mismas fuerzas políticas 
las que allí vamos a decir que no? 

Señorías, sería una contradicción. Nosotros lo que de- 
cimos, modestamente, señor González es que esperamos 
que el Parlamento Europeo lo vea antes que este Parla- 
mento. Porque sería una incoherencia que el Parlamen- 
to Europeo dijese: Señorías, el tratamiento que da el 
Parlamento Europeo a la cuestión democrática es una 
bazofia, no vale, lo rechazamos, y que luego llegue este 
Parlamento y diga: Pues, a pesar de eso, nosotros deci- 
mos que sí. Nos parecería una incoherencia política. 
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Evidentemente, jurídicamente tendríamos todo el de- 
recho y toda la soberanía de hacerlo. 

Nuestro Grupo como grupo dice: Estamos más con 
lo que dicen los parlamentos italiano, aleman, francés 
y belga en este sentido y nos gustaría que este Parla- 
mento hubiera dicho, por lo menos en un tema funda- 
mental, como es la legitimidad democrática, que lo era 
el Parlamento Europeo, porque si no pasa esa aduana 
la cosa está un poco mal, porque no pasaría la aduana 
del Grupo Socialista, del Grupo Unitario de la Izquier- 
da Europea, del Grupo Popular Europeo: es decir, no 
pasaría la aduana que nosotros estamos representando. 

En este sentido, creo, señor González, que es impor- 
tante no someternos a lo que diga nadie, porque la so- 
beranía de este Parlamento es así, pero hay que tener 
muy en cuenta el criterio del Parlamento Europeo. 

Además, no solamente no se ha aceptado una pro- 
puesta nuestra en el sentido de que el Parlamento Euro- 
peo tendría que haber ratificado estos tratados -y eso 
no se ha aceptado de ninguna manera- sino que se- 
gún las noticias que nos dio ayer el Secretario de Esta- 
do, señor Presidente del Gobierno, es que tampoco va 
a entrar en el próximo; es decir, que no se acepta tam- 
poco que en las próximas reformas del Tratado, el Par- 
lamento Europeo pueda tener ese derecho de decir si 
ratifica o no el Tratado, sino que va a quedar en el aire, 
porque hay una oposición seria, no sólo ahora, sino en 
el futuro. Lo cual nos parece una exageración en cuan- 
to al Parlamento Europeo. 

Señor Presidente, en el tema de la cuestión económi- 
ca y social, nosotros hacemos énfasis no sólo en la cues- 
tión económica, porque aquí sólo se habla de la cuestión 
económica, sino también en la cuestión social, y lo di- 
go por otros grupos. Me da la impresión de que aquí 
se quiere mucho la cohesión, pero ¿qué cohesión? Por- 
que el problema está en que si queremos una conver- 
gencia de las economías -no de las políticas 
económicas, de las economías- es decir, que si hay exi- 
gencias de gasto para España, la Comunidad Europea 
aborde esa exigencia de gasto, España tendrá que de- 
cir que está también dispuesta a ir homologando nues- 
tra situación social a la europea. Lo que no podemos 
decirles a los europeos es: Denme dinero, denme fon- 
dos, porque los necesito para toda una serie de cues- 
tiones, pero, luego, el tema de la política social y la carta 
social es un problema nacional que no quiero tocar. Es- 
to no puede ser, porque iríamos débiles en esa argumen- 
tación. Tiene que ir paralelo, esa es nuestra idea, la 
convergencia en productividad en cuestiones de efica- 
cia económica y, a mismo tiempo, de homologación so- 
cial en todo el nivel que tienen los países europeos. No 
uno antes y otro después, sino paralelamente. 

He entendido que se planteaban las cuestiones por 
unos u otros diciendo, hagamos primero esa cohesión 
económica que después ya vendrá lo social. No. Yo creo 
que tiene que ir en paralelo en esa exigencia. 

Claro está que nadie quiere salirse de la Comunidad 
Europea, pero, jsi es el mejor sitio donde se vive en to- 
do el mundo! ¡Cómo se va a querer salir alguien de la 

Comunidad Europea! Por supuesto que querrían entrar 
los africanos, los asiáticos, todos, en la Comunidad 
Europea, Pero el hecho es que, a pesar de que en Euro- 
pa sea el sitio donde mayor nivel de vida existe y de que 
hay garitas mucho más duras para hacer la guardia que 
en Europa, no quita para que haya una exigencia de los 
pueblos de Europa, de los veinte o de los treinta millo- 
nes, no sé ahora la cifra exacta, pero muchos millones 
de desempleados que hay en Europa, de los muchos mi- 
llones de marginados que hay en Europa, de la mucha 
miseria que todavía hay en Europa que pueden decir 
que, a pesar de que estamos en Europa mejor que en 
ningún sitio, estas cuestiones hay que arreglarlas. El 
hecho de que estemos bien en Europa no quiere decir 
que los demás países entren en España a vender todo 
lo que quieran y a convertirnos en una especie de re- 
serva para las vacaciones y que, en cambio, no aporten 
la exigencia solidaria de que nuestro país y otros se pon- 
gan al nivel de los demás países. Ese sería evidentemen- 
te un negocio ruinoso para nuestro país. 

Termino, señor Presidente, señalando que a nosotros 
nos gustaría que Maastricht fuese un gran éxito. Aho- 
ra bien -se lo digo con toda sinceridad, señor Presi- 
dente del Gobierno-, yo estoy más cerca de algunas 
cuestiones que he oído al Presidente del Parlamento 
Europeo, o incluso a representantes de los grupos que 
yo represento o que representan a ustedes en los deba- 
tes de Europa, que del optimismo -yo creo excesivo- 
que hoy he notado aquí. 

El señor Barón, por ejemplo, llega a decir que si los 
documentos actualmente presentes en la Mesa salen 
adelante, él recomendaría un voto negativo en el Parla- 
mento Europeo. Ha llegado a decir -en algunas cues- 
tiones, sobre todo referidas al Parlamento Europeo- 
que cuanto más pasa el tiempo los textos empeoran. Ha 
llegado a decir el señor Delors que el 189 B), es decir, 
el mecanismo que algunos llaman de codecisión, en una 
aberración jurídica. Se han oído frases muy duras. El 
señor Eyskens ha llegado a decir que no se trata ya de 
un problema de déficit democrático, que es un proble- 
ma de vacío democrático, porque se amplían las com- 
petencias hacia la Comunidad de una manera muy 
considerable en los tratados y, sin embargo, el control 
democrático del Parlamento no se amplía en la misma 
proporción. Y yo vuelvo a una idea que me parece cen- 
tral en todos nosotros -que el Presidente del Gobier- 
no comparte- que es que, como alguna vez se lo he oído 
decir, creo que correctamente, no se trata de perder so- 
beranías, se trata de poner soberanía en común, la so- 
beranía que se pone en común debe estar gestionada 
de forma democrática, y eso supone división de pode- 
res, eso supone el imperio de la ley (eie, e, y), no regla- 
mentos, dictámenes, directivas o cuestiones que no se 
sabe bien lo que son. Pero es que, además, en una nota 
aparte, en el documento holandés, se dice: Esta cues- 
tión de ordenar las cosas diciendo la ley, el reglamen- 
to, etcétera, esto para el 96. ¡Pero si es el principio de 
legalidad, que es la base fundamental de un Estado de 
Derecho! Hay que saber lo que es una ley y hay que sa- 
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ber quién hace esa ley, y esa ley sólo la puede hacer un 
Parlamento, en codecisión, evidentemente, en este ca- 
so, con el Consejo, a través, luego, de la ratificación na- 
cional. 

Evidentemente, si no es un parlamento quien lo ha- 
ce sino que hay un mecanismo extrañísimo en donde 
hay una tercera lectura, que es esa monstruosidad ju- 
rídica a la que se refiere el señor Delors, y que yo creo 
que el Gobierno español no estaba de acuerdo con esa 
tercera lectura -sé, que no estaba de acuerdo-, y sale 
eso, habrá que decir en Europa con mucha fuerza que 
eso no se parece suficientemente a un sistema demo- 
crático. Esto es muy serio, porque aquí estamos hablan- 
do entre parlamentos democráticos en una sociedad 
democrática, en donde este tipo de juegos y de pasos 
en un sentido o en otro son bastante complicados. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sartorius, le ruego 
concluya. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUEZ: Concluyo definitivamente, señor Pre- 
sidente. 

Por eso, como yo sé que el Presidente del Gobierno 
comparte estas ideas -estoy convencido de que las 
comparte-, hará el máximo esfuerzo para que esto sea 
así, para que se lleve adelante y se digan las cosas con 
claridad en Maastricht, pero, cuando vuelvan los tra- 
tados de Maastricht, cuando tengamos que examinar- 
los, cuando tengamos que ver qué es lo que ha resultado 
de esto, seamos también exigentes a la hora de unos mí- 
nimos, que no pedimos más que unos mínimos, pero 
unos mínimos que son consustanciales con una cons- 
trucción europea, acorde con los países que estamos 
implicados en este grandísimo negocio que es el nego- 
cio más grande que existe hoy en la política mundial, 
problamente, de cuyo éxito depende no sólo la suerte 
de nuestro país y la suerte de Europa, sino que depen- 
den, en buena parte también, los equilibrios, el futuro 
más prometedor del mundo. Por eso le damos tanta im- 
portancia a esta cuestión y por eso nos importa tanto 
que, al final, sea un éxito. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sartorius. 
Tiene la palabra el señor Caso. 

El señor CASO GARCIA: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Con mucha brevedad, haré dos breves comentarios, 
desde la cortesía parlamentaria, por la intervención del 
señor Presidente del Gobierno. 

En primer lugar, el señor Presidente del Gobierno ha 
hecho mucho hincapié, y desde un punto de vista teó- 
rico es muy correcto, en la distinción entre lo que son 
las previsiones para los tratados y lo que son las previ- 
siones financieras. Lo que pasa es que es un argumen- 
to complicado, porque también es un argumento uti- 

lizado por otros países, y hay que ser muy cuidadoso 
en hasta dónde se llega. ¿Por qué digo esto? Partimos 
de una evaluación, que también ha hecho el señor Pre- 
sidente del Gobierno, de que nadie quiere salirse de la 
Comunidad. Es decir partimos de un análisis de que 
estamos bien donde estamos, que queremos seguir es- 
tando donde estamos y que casi todo lo que se haga, 
necesariamente, nos va a ir bien. Y ése, quizá, sea un 
razonamiento no suficientemente contrastado. ¿Por 
qué? Hay que recordar que la Comisión Mixta tenía una 
tarea inicial principal, que todavía no ha consumado, 
que era hacer una evaluación, cara al reto de 1993, de 
las consecuencias que estaba teniendo para España el 
mercado interior. Hay que constatar un hecho históri- 
co: la presencia de España en la Comunidad ha coinci- 
dido con un ciclo expansivo de la Comunidad y, por 
tanto, las cosas han ido bien. Esto es algo que no ha si- 
do raro en el reciente pasado de España e incluso an- 
tes de estar en la Comunidad; cuando las cosas 
marchan bien en Europa, nos van bien en España. 

Queda por analizar en profundidad -y supongo que 
el Gobierno tiene sus propias estimaciones, pero la Cá- 
mara no ha llegado a conclusiones- sobre algunos as- 
pectos, que también se han venido desarrollando, que 
a nosotros nos preocupan muy especialmente, como es 
el gravísimo deterioro de la balanza comercial españo- 
la con el resto de los países comunitarios, como puede 
ser -a nuestro juicio- carencia de una auténtica po- 
lítica industrial para España. 

Cabe pensar -y hay que analizarlo en serio por par- 
te de este Parlamento y llegar pronto a conclusiones- 
qué riesgos comporta un escenario negativo o un esce- 
nario de crisis internacional que afecte a la Comuni- 
dad y en qué medida puede afectar a España. Y eso 
deberíamos tenerlo cuanto antes para poder afrontar 
algunos aspectos, también esenciales, de la propia cons- 
trucción europea. Probablemente ya no llegamos a ha- 
cer una evaluación antes de Maastricht, pero evidente- 
mente si debemos tenerla antes de que en la primave- 
ra próxima se definan las previsiones financieras para 
el próximo cuatrienio. 

Es indudable que estamos muy lejos -se ha dicho 
reiteradas veces, lo ha dicho el propio Presidente del 
Gobierno, lo dice el señor Delors y lo hemos dicho mul- 
tiud de veces-, enormemente lejos de algo que se pa- 
rezca a un Estado federal o confederal, con un presu- 
puesto comunitario del uno y pico por ciento sobre el 
producto interior bruto de la Comunidad. Para que se 
entienda, estamos en una cifra 30 veces inferior a la del 
presupuesto español respecto al producto interior bruto 
español. Por tanto es difícil que a base puramente de 
medidas de cohesión y solidaridad se esté generando 
una auténtica cohesión económica y social y una autén- 
tica convergencia en Europa. Por consiguiente, hay que 
mirar con mucho detenimiento otros aspectos, que qui- 
zás a veces, se nos pasan en el análisis. Desde luego, creo 
que el Gobierno y el Parlamento tienen que hacer una 
evaluación serena antes de la aprobación de las previ- 
siones financieras. 
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El segundo aspecto me satisface en particular -yo 
me he referido a un listón que colocábamos con este 
dictamen-, que el Presidente del Gobierno afirme an- 
te la Cámara que no dará su voto, que no apoyará una 
resolución que no sea satisfactoria. Pero es evidente que 
el nivel de satisfacción para el señor Presidente del Go- 
bierno puede ser distinto que el de cada uno de noso- 
tros. Esas son las reglas del juego, y quiero señalar que 
mi Grupo dará o no su ratificación en función de la es- 
timación global, del nivel de satisfacción que veamos, 
pero, ahí sí quiero insistir, no sólo en los tratados sino 
en otras cosas que no van a figurar en los tratados, co- 
mo van a ser las previsiones financieras para el próxi- 
mo cuatrienio, porque considero que es un elemento 
importante, que se va a empezar a poner en marcha des- 
de el 15 de diciembre, con la reunión de la Comisión 
para examinar el primer «paquete Delors», que nos da- 
rá una perspectiva sobre qué es lo que ha quedado en 
los tratados y que es lo que se va a poner en marcha 
eficazmente. 

Quiero señalarle que ésta es la posición de nuestro 
Grupo, que creo que en sus grandes líneas usted tam- 
bién comparte. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Casa 
Tiene la palabra el señor Mur. 

El señor MUR BERNAD: Gracias, señor Presidente. 
En aras a la brevedad, voy a intervenir desde el esca- 

ño, pero no quiero dejar pasar la oportunidad para cum- 
plir con la cortesía parlamentaria de agradecer al señor 
Presidente del Gobierno la sensibilidad que ha tenido 
al recoger algunas de las inquietudes que yo le he plan- 
teado en mi intervención. Ha despejado algunas de las 
dudas que nosotros teníamos y, por lo que he podido 
comprobar, ha despejado también muchas otras dudas 
con su intervención. 

La firmeza, señor Presidente, no está reñida con la 
flexibilidad. Estamos totalmente de acuerdo, ya que us- 
ted ha dicho que se mueve en el terreno de los princi- 
pios, y eso nos parece bien a la hora de encarar una 
negociación difícil. Nos tranquiliza saber que no se van 
a aceptar contrapartidas secretas en temas de defensa 
y seguridad. Usted conoce bien y comprende la sensi- 
bilidad que tenemos en relación con la base militar de 
Zaragoza y, en nombre de los intereses que yo repre- 
sento, le agradezco mucho las garantías que usted nos 
ha dado aquí. 

Valoramos también muy positivamente el apoyo que 
van a prestar las iniciativas españolas al papel que de- 
sempeñan las regiones en la futura España unida. 

Señor Presidente, en nombre de nuestro Grupo le de- 
seamos suerte en esta difícil negociación. Tiene usted, 
lo va a comprobar, un amplio respaldo para acometer 
dicha negociación con garantías. Y, si me permite, nos 
alegra comprobar que, a pesar de tantas dificultades, 

usted no ha perdido ni el sentido del honor, ni el senti- 
do del humor. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mur. 
El señor Presidente del Gobierno tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, señorías, más por un de- 
ber de cortesía parlamentaria que por una necesidad 
de responder, me gustaría hacer algunos comentarios 
rapidísimos a las intervenciones que se han produci- 
do, no sin antes agradecer a la Cámara el esfuerzo de 
consenso que se ha hecho en torno a un documento que 
considero que es algo más, efectivamente, que un do- 
cumento de principios, hasta el punto de que, si se re- 
flejaran en los tratados los puntos redactados en este 
documento, podríamos decir con toda tranquilidad que 
en esta Cámara, probablemente, ni el más exigente, des- 
de el punto de vista de interpretación del interés na- 
cional, dejaría de estampar su firma por anticipado. 
Digamos las cosas con total claridad. 

Por tanto, aquí hay algo más que principios, la redac- 
ción tiene, sin duda alguna, un contenido importante; 
contenido importante que hace que este ejercicio -me 
recordaba el señor Mur que seguía manteniendo el sen- 
tido del humor- sea todavía un ejercicio con un ries- 
go elevado, porque, siendo el documento como es, es 
evidente que va a servir para medir los resultados des- 
pués del día 10 de diciembre. En la medida en que el 
documento, digamos, descendiera en mayores detalles, 
la medida de esos resultados podría ser, no digo más 
importante, sino simplemente más detallada y, por tan- 
to, mucho más complicada nuestra posibilidad de ne- 
gociar en los días que quedan. 

Respecto a la primera intervención que ha hecho el 
señor Amar quiero decir que nosotros no tenemos nin- 
guna vocación de navegar en solitario. Hoy no era qui- 
zá el día apropiado. He intentado que haya consenso 
también con el Grupo Popular, pero hoy no he tenido 
el sentimiento de que estuviéramos navegando en soli- 
tario, hoy, aunque me lo recordaba usted en este mo- 
mento, porque he agradecido el esfuerzo de consenso 
entre todas las fuerzas políticas, salvo el Partido Popu- 
lar, en torno a un documento. 

Usted me ha dicho que nos apoya en lo que conside- 
ra que es la defensa del interés nacional. Estoy seguro, 
estoy seguro, pero, quizás, ya que se ha hecho el ejerci- 
cio de redactar un documento único en los Parlamen- 
tos de los países miembros de la Comunidad Europea, 
hubiera sido más preciso que se reflejara o se conside- 
rara que el interés nacional también tiene cabida, y tie- 
ne cabida suficiente, en este documento. Pero, lo digo 
sin ningún afán de polemizar, no he sido suficientemen- 
te persuasivo como para que pudiera haber un consen- 
so global. A lo largo de estos meses hemos hecho un 
gran esfuerzo de comunicación que todos los intervi- 
nientes y participantes en la Comisión Mixta han reco- 
nocido. Claro que siempre se puede hacer mucho más. 
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Yo no quería entrar en ese nivel de debate. Tengo la do- 
cumentación que se ha manejado en la Comisión Mix- 
ta en una cartera anexa porque no cabe en la otra. (El 
señor Presidente del Gobierno muestra a la Cámara la 
cartera que contiene la documentación.) Me parece que 
es un volumen suficiente de información y de debate 
como para adoptar posiciones razonables a lo largo de 
los últimos meses. Ahora bien, yo sé que siempre hay 
una inquietud respecto de qué tipo de comparecencias 
o cuántas comparecencias o cómo se hacen. Señor Pre- 
sidente, yo me ofrezco a hacer exactamente todas las 
comparecencias que refleja el mejor modelo para el Par- 
lamento español, que parece es el británico, y me ofrez- 
co públicamente. Estoy dispuesto a comparecer en 
tantas ocasiones y durante tanto tiempo como compa- 
rece el Jefe, antes la Jefe de Gobierno británico. A esa 
consideración quiero añadir que en tiempo ganaré, en 
ocasiones no, pero en tiempo, señorías, ganaré. Si 
SS.  SS.  creen que por ahí tienen que orientarse la re- 
forma del Reglamento, sepan S S .  S S .  que estoy total- 
mente dispuesto a hacerlo según ese modelo, que parece 
el más apreciado. No tengo ningún inconveniente, nos 
parece muy bien; a mí me parece muy bien como Pre- 
sidente de Gobierno y el Gobierno lo respalda to- 
talmente. 

Quiero añadir que no es normal que en los parlamen- 
tos europeos se produzcan debates de este tipo, como 
los que producimos aquí, porque quizás no centramos 
los debates en temas concretos. Por ejemplo, yo le ha- 
ría una reflexión que no conviene hacer en público, por 
tanto, la haré con toda la precaución del mundo. 

Usted dice que el Acuerdo de Luxemburgo no se re- 
fleja en el documento de la Presidencia holandesa; que 
el documento de la Presidencia holandesa no recoge el 
acuerdo de Luxemburgo o la exigencia española en Lu- 
xemburgo. También lo dice el documento de su Parti- 
do. Yo tengo que decirle públicamente: Tiene usted 
razón. ¿Me comprende? Tiene usted razón, no lo reco- 
ge. Por tanto, quiero que se modifique el documento de 
la Presidencia y después, tengo que decirle: Por favor, 
lea la intervención del señor Roca, haciendo una valo- 
ración de lo que recoge ya el documento de la Presiden- 
cia, pero no me lo haga decir a mí en un debate. 

No es un galimatías, es algo muy serio; es muy serio 
lo que estoy diciendo. Por eso, no es que queramos na- 
vegar en solitario, intentamos hacer bien las cosas. Tie- 
ne razón cuando hace la apreciación, señor Roca, de qué 
se ha hecho en cohesión, ahora, y la tiene en términos 
históricos. En el Acta Unica se declaró un nivel muy de 
principios, pero ese nivel, que era muy de principios, 
que no recogía casi nada, permitió que hubiera el de- 
bate presupuestario de 1988 -respondo al señor 
Caso-, en fondos estructurales. El debate presupues- 
tario no se va a hacer ahora, sería imprudente, ilógico: 
no tiene nada que ver con los tratados y se hará en la 
primavera próxima. 

¿Qué es lo que queremos? Queremos que haya una 
fundamentación jurídica cierta para que el debate pre- 
supuestario sea más fácil para nosotros; por tanto, nos 

resulta insuficiente que esté en la parte dispositiva co- 
mún. Si dijera que es suficiente, tendría que apagar y 
ya daba igual. Nos resulta insuficiente una declaración: 
es exigente el documento de la Comisión Mixta, exigente 
en ese terreno, porque afecta lógicamente a lo que pue- 
de ser la redacción de los tratados como instrumento 
jurídico vinculante. Por consiguiente, es difícil estable- 
cer un debate, hay que hacerlo en unos términos en que 
uno pueda entenderse. 

El documento de la Presidencia holandesa, en parte, 
recoge lo de Luxemburgo y en parte no. Por tanto, que- 
remos que lo recoja en mucha mayor medida de lo que 
lo recoge hasta ahora. Interpretamos el interés nacio- 
nal, tal como lo he explicado, en términos de cohesión, 
pero atención, la cohesión económica y social no es el 
problema de España, es el problema de la construcción 
comunitaria. Insistiré una vez más en eso, no podemos 
definir que nos jugamos todos en Maastricht en fun- 
ción de lo que se obtenga en términos de cohesión eco- 
nómica y social y lo que se obtenga en términos de 
ciudadanía, en términos de política exterior y de segu- 
ridad común y lo que se obtenga en todos los aspectos 
del tratado, en Unión Económica y Monetaria, en pla- 
zos, en condiciones de adaptación, en el desafío de 1997, 
en todos los capítulos. 

Hay una cosa en la que coincido plenamente con us- 
ted, en toda la parte que ha leído de mi intervención 
del año 1988. (Risas.) La suscribo de nuevo en este mo- 
mento. Lo digo en un tono de broma porque 1988 fue 
justamente el año en el que se discutió el presupuesto 
plurianual de la Comunidad. Recuerdo que fue un gran 
debate, hubo una discusión enorme con la señora That- 
cher, entonces Primera Ministra, quien a las ocho de 
la mañana del día en que estábamos celebrando el Con- 
sejo Europeo (respondo al señor Sartorius indirecta- 
mente por otra razón, cuando cita declaraciones de 
unas personas y de otras), decía: ¿Duplicar los fondos 
estructurales de aquí a 1992? ¡Por encima de mi cadá- 
ver! Esa era la frase exacta. ¡Por encima de mi cadá- 
ver!, decía, a las dos de la noche estaba perfectamente 
viva; y al día siguiente, en el Parlamento británico es- 
taba defendiendo el magnífico acuerdo al que había- 
mos llegado duplicando los fondos estructurales. 
(Risas.) Por tanto, yo voy a ser un poco más contenido 
en las declaraciones (Risas.) No soy optimista ni pesi- 
mista ni todo lo contrario. (Risas.) Me parece que esta- 
mos ante un desafío importante y si digo que soy 
optimista, a lo mejor piensa la Presidencia holandesa 
que estoy satisfecho -no estoy satisfecho-; si digo que 
soy pesimista, a lo mejor piensan que no estoy de acuer- 
do con nada y por tanto que voy derecho a vetar -pues 
tampoco es verdad-; por tanto, las valoraciones en tér- 
minos que cualifican un poco digamos que casi espiri- 
tualmente de optimismo y de pesimismo son 
valoraciones que tienen muy poco interés en este durí- 
simo debate que llevamos. 

Yo coincido con la reflexión que hace, y usted me lo 
decía al pasar: estamos de acuerdo. Yo digo: lo malo es 
que estamos de acuerdo. (Risas.) Lo comenté así: lo malo 
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es que estamos de acuerdo, pero digo ((10 malo» en tér- 
minos andaluces, que yo creo me entienden bien. ¿Por 
qué? El problema es que la construcción europea no 
nace de una abstracción (aunque nos gustaría que se 
pudiera hacer una abstracción, una reflexión intelec- 
tual pura), por tanto, definir el papel del Parlamento 
Europeo no es posible que sea plenamente satisfacto- 
rio para la reflexión intelectual a partir de Maastricht; 
no es posible, ni siquiera me atrevo a decir eso porque 
da la impresión de que uno pierde fuerza negociadora. 
Por eso hay que ser lo más prudente posible. Pero no 
es posible ¿por qué? Porque el Parlamento Europeo se 
ha elegido por sufragio universal directo y secreto ha- 
ce muy pocos años, cuando no tenía nada de Parlamen- 
to, no tenía ni poder que controlar -sigue sin tenerlo 
suficientemente-, ni leyes que llevar a la práctica (y 
yo no debatiría en términos nominalistas si se tienen 
que llamar leyes, reglamentos y otra cosa); por tanto, 
no tenía iniciativa legislativa, no tenía poderes de con- 
trol y se elige por sufragio universal; en la típica ope- 
ración de poner el carro delante de los bueyes. Yo creo 
que fue un error en términos históricos. Debería haber 
madurado más el proceso intergubernamental hacia la 
comunitarización -los dos términos los empleo en su 
valor contradictorio y en su tendencia-; debería ha- 
ber avanzado más para que ese Parlamento se hubiera 
encontrado sin esa parte de frustración que le da ser 
un Parlamento tan legitimado como cualquier otro por 
el sufragio universal y sin posibilidades de ejercer co- 
mo Parlamento. Pero así es la construcción europea. 
Tratemos de avanzar lo más posible en los poderes de 
control, de codecisión del Parlamento Europeo, que son 
los poderes legislativos que puede tener, por consi- 
guiente, de democratización, de voto de investidura, de 
control de la gestión de la Comisión o de lo que se quie- 
ra. Del Consejo Europeo no va a haber un control en 
el Parlamento Europeo, no lo va a haber del Consejo 
Europeo. 

Lo va a haber de cada país miembro, es decir, de ca- 
da Parlamento nacional sobre los Jefes de Gobierno o 
los Jefes de Estado que forman parte de ese foro. 

No querría dejar de señalar que este debate, sobre 
todo el debate de la cohesión, no es un debate que se 
resuelve hasta el día 10. Pero tampoco quiero que al- 
guien me contraargumente que como se va a resolver 
después, por qué meter un elemento poco agradable 
desde el punto de vista del consenso de aquí a Maas- 
tricht. Es decir, empezamos a discutir eso hace ya mu- 
cho tiempo, hemos mantenido la posición muy 
duramente, sabemos que ésta no es una batalla que se 
gana sólo en Maastricht, sino en Maastricht y después, 
y que ni siquiera se va a agotar en los presupuestos plu- 
rianuales de mayo, ni siquiera, si se llega a un acuerdo 
en Portugal, porque esos servirán para tres o cuatro 
años. La política de ingresos de la Comunidad se ha he- 
cho de una maera muy poco racional, no tiene nada que 
ver con ningún Estado; sea cual sea la filosofía o la ideo- 
logía política gobernante, no tiene nada que ver. Al prin- 
cipio seis Estado se pusieron de acuerdo en cómo se 

repartían lo que decidieron que era la cantidad de di- 
nero necesaria para empezar a hacer las primeras po- 
líticas (la política agrícola común y otras) y después, 
por agregación rarísima, se han ido produciendo apor- 
taciones y calculando situaciones. 

Yo les quiero decir algo seriamente: nosotros no he- 
mos sido contribuyentes netos de la Comunidad; aun- 
que lo temíamos cuando firmamos el Tratado de 
Adhesión -recuerden los debates en este Parlamento-, 
no hemos sido contribuyentes netos, al contrario, he- 
mos recibido bastantes aportaciones. A estas alturas del 
debate, bastante no quiere decir suficiente número de 
aportaciones netas por parte de la Comunidad. 

Cuando debatíamos la ratificación del Tratado de Ad- 
hesión, señorías, y con eso termino, se advirtió que po- 
díadios, o corríamos el riesgo de ser contribuyentes 
netos, y quedamos en que al menos había que garanti- 
zar, cosa a la que se comprometieron los demás países 
miembros, que durante la transición, durante la adap- 
tación, el saldo fuera un saldo equilibrado. Esto no es 
verdad, y además hubiera sido injusto que hubiera si- 
do equilibrado. Tenemos un saldo favorable para Espa- 
ña, como es lógico, y lo tendremos el año que viene, y 
el próximo, y será insoportable para la Comunidad - 
no digo para España que es obvio- que un país miem- 
bro, con el 20 ó 25 por ciento menos de renta media - 
no discuto ahora la cantidad-, o por debajo de la pros- 
peridad relativa, sea un país contribuyente neto. Por 
consiguiente, señorías, eso no se producirá y si ese fuera 
el interés nacional que tuviéramos que defender, es de- 
cir, jes que no vamos a llegar a ese desequilibrio?, en- 
tonces tendríamos resuelto Maastricht. Si fuera ese, 
aquí no se ha dicho, esto lo tendríamos resuelto; eso lo 
firman mañana los once restantes, obviamente. Ya se 
buscará la solución, dirán, pero aquí firmamos que es- 
to no se producirá. 

Por tanto, despejemos por lo menos esa incertidum- 
bre para los ciudadanos. No es verdad que nuestro país 
vaya a ser contribuyente neto con el nivel de prosperi- 
dad relativa que tiene. Ya se buscará la fórmula para 
que no lo sea, pero no sólo por España, sino por todos, 
porque será insoportable. No lo soportaremos nosotros, 
ni este Gobierno, ni nadie. Ahora, nosotros no quere- 
mos que la fórmula -y con eso termino-, sea un che- 
que británico; queremos que sea una fórmula de 
cohesión económica y social, y de solidaridad comuni- 
taria. Estamos dispuestos a hacer el esfuerzo; por con- 
siguiente exigimos, y vamos ganando la batalla, de que 
también se sea coherente con el esfuerzo que estamos 
haciendo. 

Gracias. (Aplausos en los bancos del Grupo So- 
cialista.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente. 

Señor Rato. 
(El señor De Rato Figaredo pide la palabra.) 

El señor DE RATO FIGAREDO: Señor Presidente, mi 
grupo solicita que se someta a votación la enmienda 
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transaccional que hemos repartido a todos los grupos 
parlamentarios y que la presidencia conoce. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Popular ha solici- 
tado que se someta a votación una enmienda transac- 
cional, presentada en relación con los dos textos 
alternativos que han sido considerados en el curso del 
debate y que habían sido presentados en la Comisión 
Mixta. Entiendo que no hay oposición por parte de nin- 
gún grupo respecto a la admisión a trámite de esta en- 
mienda. (Pausa.) Por tanto vamos a proceder a la 
votación de este texto que ha estado en el debate que, 
por otra parte, entró por registro de la Cámara la pasa- 
da semana, y que siendo un texto articulado y conoci- 
do es susceptible de ser presentado como enmienda 
t ransaccional. 

Vamos a proceder a la votación, en primer lugar, de 
las enmiendas transaccionales presentadas por el Gru- 
po Socialista en relación con la enmienda número 15, 
al punto 2, de la página 4; y la enmienda número 20, 
también al punto 2, de la página 4, del Grupo de Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Entiendo que son las dos únicas enmiendas y que el 
resto de las que mantenía Izquierda Unida no deben so- 
meterse a votación. (El señor Sartorius Alvarez de las 
Asturias Bohorques pide la palabra.) 

Señor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES No me gustaría que se confundiera la 
Presidencia de número ... 

El señor PRESIDENTE: A 1a.Presidencia tampoco. 
(Risas.) 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Como compartimos el criterio, me fío 
de los números que dice, pero son dos enmiendas que 
se han leído. (El señor Martín Toval pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE Un momento, señor Martín 
Toval. 

Al hilo de las manifestaciones de S. S. en la tribuna, 
por el contenido al que se refería se han identificado 
las enmiendas a las que usted aludía y parece que son 
las que he indicado. 

Señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Sin otro afán que el de que 
en acta conste lo correcto, señor Presidente, y no con 
ánimo de desmentir a la Presidencia, las correctas son 
la enmienda número 6, página 3, punto 2; y enmienda 
número 11, página 4, punto 2, guión tercero. 

El señor PRESIDENTE: Les ruego se fin del criterio 
de la Presidencia y de los sevicios de la Cámara. Las 
enmiendas se refieren al contenido material que ha si- 
do objeto de consideración por el señor Sartorius en 

~1 curso de su intervención. (El señor Sartorius pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Señor Presidente, el señor Martín To- 
val ya lo reproduce; las dos enmiendas que me ha pa- 
sado el Grupo Socialista en efecto, aluden a las en- 
miendas número 6 y 11, pero luego resulta que el con- 
tenido de esas enmiendas hacen referencia a las dos 
cuestiones en las que, efectivamente, yo he manifesta- 
do mi acuerdo. Si esto no coincide con la numeración 
del libro de enmiendas, habrá que aclararlo, pero el con- 
tenido es el de las dos que ha mencionado el señor Mar- 
tín Toval. Por tanto, pido a la Presidencia que las lea 
y así salimos de dudas. 

El señor PRESIDENTE: Insisto en que la numeración 
correcta es la que estoy indicando, y el contenido ma- 
terial es al que se ha referido S. s., que creo es lo im- 
portante. (Rumores.) 

Las enmiendas transaccionales presentadas por el 
Grupo Socialista dicen lo siguiente. 

Enmienda número 15 al punto 2. Añadir al primer pá- 
rrafo después de: ... «en el marco de la integración euro- 
pea.» el siguiente texto: «En este sentido, la Comisión 
Mixta considera procedente, de acuerdo con los conte- 
nidos esenciales de la declaración final de la Conferen- 
cia de Parlamentos de la Comunidad Europea reunida 
en Roma del 27 al 30 de noviembre de 1990 apoyada por 
todos los grupos políticos de las Cortes Generales». Y 
sigue el texto. 

En cuanto a la enmienda número 20 al punto 2, guión 
tercero, sustituir: «Que se incremente la capacidad de 
control del Parlamento Europeo y se recoja formalmen- 
te en los Tratados)) por: «Las competencias transferi- 
das a la Comunidad y ejercidas por las instituciones 
deberán estar sometidas al control parlamentario. Es- 
te incremento de la capacidad de control del Parlamen- 
to Europeo debe recogerse formalmente en los 
Tratados)). 

Pasamos, por tanto, a votar, en primer lugar, estas dos 
enmiendas transaccionales. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 300; a favor, 298; abstenciones, dos. (Ru- 
mores y protestas.) 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 

¡Silencio! señorías. 
Enmienda transaccional del Grupo Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas transaccionales. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 301; a favor, 93; en contra, 202; absten- 
ciones, seis. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da transaccional. 

Pasamos a votar seguidamente el texto del dictamen 
de la Comisión sobre la Unión Política. (El señor De Ra- 
to Figaredo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor De 
Rato. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Señor Presidente, mi 
grupo solicita votación separada de los puntos 3 y 4 que 
se refieren a la ampliación de competencias y a la co- 
hesión económica y social, que están en las páginas 5 
y 6 del dictamen de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Votamos en primer lugar los 

Comienza la votación. (Pausa.) 
puntos 3 y 4 del dictamen de la Comisión. 

Efectuada Ia votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 299; a favor, 208: abstenciones, 91. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los pun- 

Seguidamente se somete a votación el resto del dic- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

tos 3 y 4. 

tamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 300; a favor, 300. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dicta- 
men sobre la Unión Política, de la Comisión Mixta pa- 
ra las Comunidades Europeas. 

El Pleno se reanudará a las cuatro de la tarde. 
Se suspende la sesión. 

Eran las dos y veinte minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cinco minutos de 
la tarde. 

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS LEGIS- 
LATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY ORCANICA DE RECULACION 
DEL TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE LOS DA- 
TOS DE CARACTER PERSONAL (Número de expe- 
diente 121/000059) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Seño- 
rías, se reanuda la sesión. 

Punto décimo del orden del día: Proyecto de ley or- 
gánica de regulación del tratamiento automatizado de 
los datos de carácter personal. 

Para presentar el proyecto de ley en nombre del Go- 
bierno, tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (De la Quadra- 
Salcedo y Fernández del Castillo): Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, iniciamos el debate de la 
ley de protección de datos frente al uso de la informá- 
tica que es, como SS. SS. saben, un proyecto de ley im- 
portante. Me complace presentarlo exponiendo el 
alcance, el significado y el sentido político que el mis- 
mo tiene. 

En este trámite de presentación y de enmiendas a la 
totalidad, el Gobierno no puede renunciar a exponer 
y defender la ley, incluso ante aquellos grupos que han 
presentado enmiendas a la totalidad, con la esperanza 
de que el Parlamento cumpla su función de que parla- 
mentemos y podamos convencernos unos a otros. El Go- 
bierno, en todo caso, mantiene con convicción el 
proyecto de ley sobre el que ahora vamos a debatir. 

Es un proyecto de ley importante, que lo vamos a de- 
batir después de una larga sesión, la de esta mañana, 
muy importante también. Debíamos hacer una especial 
reflexión acerca de la trascendencia que tiene una ley 
como esta, que es una de las últimas que desarrolla el 
Título 1 de nuestra Constitución, y que se explica por 
una serie de circunstancias. En todo caso, quisiera des- 
tacar, para empezar, la importancia de que haya un pro- 
yecto de ley sobre el que debatir, porque en este campo 
la peor ley es la que no existe, y lo peor sería continuar 
en esa situación. Llamo, por consiguiente, la atención 
de todos para conseguir que el trámite abra paso a la 
existencia, por primera vez, de una ley en una materia 
tan importante. 

La tardanza es en alguna medida explicable. Segura- 
mente en este campo la Constitución fue tal vez por de- 
lante de la propia necesidad social. Recuerdo que el 
artículo 18.4 de la Constitución explícitamente dice que 
la ley limitará el uso de la informática para la protec- 
ción del honor y de la intimidad personal y familiar y 
la plena garantía de los derechos. Creo que es una for- 
mulación singular la de la propia Constitución, porque 
la intimidad y el honor ya están regulados en ella, pe- 
ro aquí se habla de limitar el uso de la informática. Es, 
sin duda, un concepto nuevo el que aquí se está afron- 
tando; es algo distinto, es algo más que la intimidad y 
el honor, o al menos es una nueva dimensión, la dimen- 
sión que corresponde a unos nuevos medios tecnológi- 
cos y a un nivel de desarrollo que, seguramente, es 
algunos años después de la Constitución cuando em- 
pieza a mostrar su auténtica dimensión y, en ese senti- 
do, también su auténtico peligro. 

No es sólo el honor y la intimidad en un sentido tra- 
dicional, tiene una perspectiva distinta. Tal vez el artí- 
culo 12 del proyecto de ley que presenta el Gobierno 
a las Cámaras sea bien expresivo sobre cuál es esa di- 
mensión, cuando reconoce el derecho a impugnar cual- 
quier acto que se haya basado en la obtención de un 
perfil obtenido a base del tratamiento automatizado de 
los datos, porque eso nos pone de relieve algo nuevo que 
va más allá estrictamente del concepto tradicional del 
honor y de la intimidad. Un honor y una intimidad an- 
tes pretegidos, como se dice en la exposición de moti- 
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vos, por la distancia física, por el tiempo que hace 
que la vida de cada uno esté protegida por estas 
barreras de tiempo y espacio, pero el uso más frecuen- 
te de medios informáticos amenaza con hacer que 
el perfil de cada cual pueda ser conocido, si no pone- 
mos barreras, por cualquier persona, en cualquier si- 
tio y en cualquier momento, afectando por eso a una 
dimensión nueva. 

No es extraño por esto que la Constitución, que for- 
mula este concepto, se adelante en su tiempo y es aho- 
ra en los últimos años, con el avance en nuestro país 
de los medios informáticos, cuando empezamos a sen- 
tir, señorías, el auténtico peligro y a percibir, por tan- 
to, la necesidad de su regulación. Pero hay también, 
seguramente, algo más; hay, señoras y señores Diputa- 
dos, la propia tensión que subyace en el flujo de los da- 
tos. Es curioso y sintomático que en el propio Convenio 
europeo para la protección de datos, en las propias di- 
rectivas, aparece la tensión entre el libre flujo de la in- 
formación que hay que proteger y la protección de la 
persona. Se quiere que los datos circulen, que se qui- 
ten y supriman las barreras, que desaparezcan en una 
sociedad tal vez más interconectada. Y simultáneamen- 
te se quiere porque se percibe el riesgo que todo ello 
comporta. Esta tensión entre el flujo de la información 
y la garantía de los derechos explica también la difi- 
cultad de una regulación en el plano internacional que 
empieza a adquirir cuerpo, especialmente a partir del 
año 1981, con el Covenio al que antes he hecho refe- 
rencia. 

En definitiva, señorías, y aunque sea una sesión sin 
duda larga y cansada, debemos dedicar nuestra aten- 
ción a un derecho importante, por ser de los últimos 
que encuentran desarrollo, por ser el que corresponde 
a una sociedad democrática avanzada y a un período 
evolucionado de nuestra civilización. 

Me permitirán que haga algunas reflexiones sobre los 
rasgos básicos de la ley, aunque no pretendería entrar 
en excesivos detalles acerca de su contenido. Son mu- 
chos los aspectos del proyecto de ley que seguramente 
hay que tocar: el ámbito, los principios, el contenido 
de los derechos, etcétera. 

Sin embargo, quisiera centrarme, tal vez para empe- 
zar, sin perjuicio de volver luego sobre otras cuestio- 
nes, en un aspecto que ha llamado la atención de la 
opinión pública y de alguna de SS. SS., que es -me per- 
mitirán que empiece por ahí- el del órgano encarga- 
do del control y de la supervisión del recto uso y de la 
adecuación a este proyecto de ley del uso de los fiche- 
ros automatizados. En definitiva, el del órgano respon- 
sable del cumplimiento de la ley. 

La primera preocupación del Gobierno fue examinar 
cuáles son los modelos comparados que existen a este 
respecto para comprobar y constatar la existencia de 
una pluralidad de situaciones; modelos que respondían 
a un esquema parlamentario, una comisión parlamen- 
taria, como puede ser el caso de Canadá, designada por 
el Parlamento, que es quien tiene el control de los fi- 
cheros. Modelo administrativo, más bien predominan- 

te, es decir, que en el seno del Ejecutivo es donde se 
ubica el órgano de control del uso de los ficheros. De- 
bo decir que en este modelo, que sitúa en el Ejecutivo 
el órgano de control, hay también distintas soluciones. 
Desde un órgano del Ejecutivo nombrado por el Gobier- 
no, y preferentemente por el Ministro de Justicia, que 
es el caso de Dinamarca, Austria y Noruega -modelo 
homologable con otros muchos países; modelo también 
de órgano del Ejectuvio, pero de nombramiento y de ori- 
gen plural, como puede ser el caso francés- a una co- 
misión en la cual hay personas nombradas y elegidas 
por el Parlamento, por el Consejo de Estado, por dis- 
tintas organizaciones, pero, en todo caso, es un órgano 
de carácter ejecutivo administrativo. 

¿Por cuál nos hemos decantado? En primer lugar, he- 
mos excluido el modelo del comisionado parlamenta- 
rio. Hay que decirlo con claridad. El modelo del 
comisionado parlamentario es contrario a nuestra 
Constitución. Por tanto, había que descartarlo. ¿Por qué 
es contrario a nuestra Constitución? Es contrario por- 
que la Constitución reserva al Defensor del Pueblo, pre- 
cisamente al Defensor del Pueblo, la vigilancia, el 
control y la supervisión del cumplimiento del respeto a 
los derechos fundamentales contenidos en el Título 1, en 
el que precisamente se inserta este artículo 18.4. Si la 
Constitución reserva el Defensor del Pueblo estas fun- 
ciones, no puede constituirse una comisión parlamen- 
taria que sustraiga al ámbito del Defensor del Pueblo 
esa competencia. Sería absurdo, por demás, que esa co- 
misión parlamentaria tuviese después el control suce- 
sivo también de un comisionado parlamentario, como 
en definitiva es el propio Defensor del Pueblo. Por tan- 
to, modelo de comisión parlamentaria o comisionado 
parlamentario contrario a nuestra Constitución, que ha- 
bía que desechar por esa razón y, sin duda también, por 
alguna otra adicional. 

La primera, señorías, es la del principio mismo de 
la separación de poderes. Se trata de que estos fiche- 
ros los administre, tenga la responsabilidad de la eje- 
cución, un órgano del Ejecutivo o pertenciente al Poder 
Legislativo. ¿A quién pertenece? ¿Se puede confundir 
el plano de la ejecución, del Poder Ejecutivo, con el Po- 
der Legislativo? Una cosa es el plano del Defensor del 
Pueblo, que tiene un Estatuto bien definido, y otra mon- 
tar una comisión que pudiera llegar al disparate de que 
no tuviera control judicial y entonces hemos privado 
de una garantía al ciudadano, pero naturalmente si se 
es un comisionado de las Cortes difícilmente alguien 
que tiene el mandato directo de unas Cortes podría te- 
ner el control de otro poder como el judicial. 

También puede darse la paradoja, efectivamente, de 
que tenga el control del poder judicial o que no lo ten- 
ga; en cualquier caso produce una distorsión. Por tan- 
to, violación de nuestra Constitución al quitarle al 
Defensor del Pueblo la competencia que ésta le atribu- 
ya; violación de lo que es el concepto de la separación 
de poderes; violación seguramente de las garantías del 
derecho a una tutela judicial efectiva, si es una comi- 
sión parlamentaria, un órgano que ejecuta, que hace 



- 7574 - 
CONGRESO 28 DE NOVIEMBRE DE 1991.-NÚM. 151 

funciones de ejecución por cuenta del Parlamento y que 
carece de control judicial. 

Otra posibildad era la de que el propio Defensor del 
Pueblo se encargase del control, porque ya está en nues- 
tra Constitución. Es un dato sin duda a tener en cuen- 
ta, habida cuenta -y valga la redundancia- de que no 
valen aquí las importaciones de modelos foráneos, el 
modelo francés; pero es que Francia no tiene un Defen- 
sor del Pueblo, aquí sí lo tenemos. Por consiguiente, no 
importemos técnicas de otros países cuando aquí las 
tenemos propias, que aquí y en este proyecto de ley se 
concretan en la idea de su disposición adicional terce- 
ra, de que todo esto es sin perjuicio de las competen- 
cias que tiene el Defensor del Pueblo, de forma que, 
además de la Agencia de Protección de Datos está, co- 
mo es lógico y dice la propia ley, el control del Defen- 
sor del Pueblo, que es justamente el comisionado 
parlamentario. No hay que nombrar otro comisionado, 
jsi ya lo tenemos! Por consiguiente, esta es la opción 
por la que nos hemos decantado. 

Las cosas hay que verlas desde esta perspectiva; exis- 
ten responsables de cada fichero, y lo que hay que ha- 
cer es que este responsable, en el seno del propio 
Ejecutivo, sea vigilado, controlado, por una autoridad 
independiente; autoridad independiente sujeta a dos 
controles: el control del Defensor del Pueblo, de una 
parte, el control de los tribunales, de otra. Ese es el mo- 
delo por el que nos hemos decantado, porque es el que 
responde a la opción constitucional de nuestro artícu- 
lo 54; es la que corresponde a nuestra propia indiosin- 
crasia, a nuestra tradición constitucional de la 
separación de poderes, la que corresponde a la lógica 
del sistema, por ejemplo, el hecho mismo de que la po- 
testad reglamentaria en un órgano como este pertene- 
ce, como es lógico, al Gobierno, a quien se la atribuye 
directamente la Constitución. Si fuera un comisiona- 
do parlamentario, seguramente la potestad reglamen- 
taria habría que decir a quién le corresponde, y en el 
plano constitucional obviamente corresponde al Go- 
b’ ierno. 

Dicho esto, por despejar este primer gran tema, de- 
be quedar claro que no empece la actividad, la compe- 
tencia del Defensor, como dice la disposición adicional 
tercera del proyecto de ley, y tampoco el control de los 
tribunales a los que explícitamente se remite el proyecto 
de ley. Se ha hecho un órgano dotado de autonomía, un 
órgano independiente en su estabilidad, la persona del 
agente, del director de la Agencia; un órgano, además, 
rodeado de un consejo consultivo que le asesora y en 
el cual tienen presencia todas aquellas personas que 
pueden ser protagonistas por activa o por pasiva de las 
consecuencias de estas nuevas técnicas del uso de la 
informática. 

Por tanto, despejemos, en primer término, el tema de 
la Agencia, para dejar claro que la opción es la que co- 
rresponde a nuestro modelo constitucional y cualquier 
otra supone una desconfianza hacia la separación de 
poderes o a la función del Ejecutivo y, en todo caso, una 
infracción de la existencia de la figura del propio De- 

fensor del Pueblo, regulada en el artículo 54 de la Cons- 
titución. 

Me permitirán ahora que haga algunas reflexiones so- 
bre otros aspectos de la ley. En primer término, el pro- 
pio ámbito de la ley. No se aplica la ley a algunos 
supuestos (o se excluye su aplicación a otros por razón 
de la materia), a algunos tipos de ficheros, fundamen- 
talemente, aquellos cuya función es la contraria a la que 
inspira la propia ley; la función es la de dar publicidad, 
la de dar los datos; por tanto, están excluidos también 
del ámbito de la ley algunos otros que se refiren a par- 
tidos políticos, confesiones religiosas, etcétera. 

En algún otro caso, la razón de su exclusión obedece 
a la especialidad de la regulación. Es el caso de los fi- 
cheros electorales, que tienen una regulación propia en 
la legislación electoral, con sistemas de control, con le- 
gitimación de los partidos, con referencias a las Jun- 
tas Electorales de Zona. No se les puede meter en la 
dinámica de un sistema concebido para una cosa dis- 
tinta. O es el caso de los registros civiles, sujetos al con- 
trol y a la titularidad de los mismos por parte de los 
jueces; o es el caso del registro de penados, o de ante- 
cedentes penales, que tiene un sistema distinto en cuan- 
to al control. Los datos que hay están bajo el control 
de los tribunales, que deberán decir si son inexactos, 
si hay que rectificarlos o no, que tienen un sistema de 
cancelación propio en función de las previsiones de las 
normas de carácter penal y, por tanto, su especialidad 
aconseja que tengan un tratamiento distinto. 

Señalado, por tanto, el ámbito de la ley y la lógica que 
inspira en este como en otros casos el régimen de no 
aplicación o de exclusiones, me permitirán que nos cen- 
tremos en otro aspecto importante, que es el de los prin- 
cipios que inspira la ley. Primero, principios de carácter 
general, principios también singulares y principios que 
podríamos decir especiales. 

Principios de carácter general de la ley: la proporcio- 
nalidad, la vinculación al fin, la exactitud, la transpa- 
rencia hacia los afectados y el secreto de los 
responsable. La proporcionalidad, en cuanto que defi- 
ne qué cosas se pueden preguntar, qué cosas se pue- 
den incorporar a los registros, aquellas que sean 
adecuadas, congruentes, suficientes y no excesivas pa- 
ra el fin que justifica la existencia del registro. Por tan- 
to, principio de proporción; limitación, por 
consiguiente, de los datos que pueden tener acceso a 
un registro. 

Vinculación al fin: todo lo que no tenga relación con 
el fin no tiene razón de ser, y en cuanto el fin ha desa- 
parecido los datos deben desaparecer del registro, de- 
ben ser cancelados. 

Exactitud: los datos, señorías (es por otra parte evi- 
dente), deben ser exactos; y al servicio de esta exacti- 
tud, el principio de la transparencia. El registro, los 
fichero de datos automatizados, deben ser transparen- 
tes para los afectados; deben tener acceso a los mismos. 

Y, por último, principio del secreto por parte de los 
que intervienen y manipulan estos registros. 

He dicho que son principios generales. Ahora bien, 
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habría que reflexionar sobre algunos principios singu- 
lares que afectan a la recogida, al tratamiento y a la ce- 
sión, que son operaciones singulares distintas sobre las 
que merece hecer alguna indicación. 

Pero la primera de todas, señoras y señores Diputa- 
dos, es la propia importancia de la distinción entre re- 
coger datos, tratar automáticamente los datos, y ceder 
los datos. Seguramente el aspecto más importante de 
lo que esta ley y la previsión constitucional del artícu- 
lo 18.4 pretenden evitar, tiene que ver con la cesión, con 
el hecho de que hoy día, conectados sistemas informá- 
ticos unos con otros, pueden finalmente darnos en cual- 
quier momento y en cualquier lugar razón de la vida 
y milagros de cualquiera. Por tanto, hay que poner un 
dique al tratamiento y, sobre todo, a la cesión de los da- 
tos, que es el aspecto más delicado: esa posibilidad de 
acumular información, que antes era imposible, lleva 
a tener un perfil definitivo de la persona que pueda con- 
dicionar su vida entera, las posibilidades de trabajo, de 
hacer un seguro, de alquilar una vivienda, etcétera, en 
función de antecedentes que hoy figuran registrados en 
los más diversos registros, en los más diversos momen- 
tos, pero que, por mor de una simple tecla, se pueden 
tener acumulados en manos de cualquier persona si no 
ponemos dique, si no ponemos contención a los ries- 
gos que se derivan del uso de la informática. 

Digo principios singulares en cuanto que afectan a 
momentos singulares: recogida, tratamiento y cesión. 
En la recogida, principios fundamentales: la necesidad 
de informar a la persona del alcance, fin y de otra se- 
rie de supuestos acerca de qué se va a hacer con esos 
datos, de las consecuencias que tiene el negarse a faci- 
litar esos datos, etcétera. Principios que afectan al tra- 
tamiento, que se centran, fundamentalmente, en la 
necesidad de consentimiento para que pueda realizar- 
se un tratamiento automatizado de los datos, o bien que 
haya una ley que permita, aunque no exista consenti- 
miento, ese tratamiento. Consentimiento o ley, con al- 
gunas salvedades, que no excepciones. Salvedades 
porque tienen que ver con la propia lógica del sistema: 
salvedades que afectan, en el artículo 6 de la Ley, a la 
Administración pública o a los particulares. Cuando 
una persona solicita participar en un concurso, para ac- 
ceder, por ejemplo, a una plaza de magistrado, o a un 
concurso para cualquier cuerpo de la Administración, 
naturalmente, la Administración tiene que darle un tra- 
tamiento informático, y en esa instancia aparecerán los 
requisitos personales que exige la legislación de pro- 
cedimiento administrativo, y no puede ser que ahí de- 
penda del consentimiento del afectado el que la 
Administración pueda hacer o no un tratamiento auto- 
matizado. Todo aquello que tiene que ver con la propia 
actividad, lícita, definida en la Ley, definida en las nor- 
mas de la Administración; aquel que se dirige a la Ad- 
ministración, por ejemplo, solicitando una licencia para 
participar en un concurso, naturalmente, sin consenti- 
miento del afectado. De la misma forma que el que acep- 
ta la negociación privada de abrir una cuenta bancaria, 
por el hecho de situarse en esa órbita, acepta los me- 

canismos, lógicos y normales, en el estado de civiliza- 
ción que nos corresponde, en cuanto al tratamiento 
automatizado de los datos, los indispensables, los ne- 
cesarios, los que no sean excesivos, pero que sean los 
pertinentes, para la finalidad del contrato. Artículo 6,  
por tanto, hace falta consentimiento o la Ley, pero hay 
una relación en la cual es el propio interesado el que 
pone los datos a disposición de la Administración y en- 
tonces, lógicamente, aunque no haya ese consentimien- 
to, tienen que ser tratados por las administraciones o 
por los particulares, porque entra dentro de la órbita 
del tráfico normal de la relación de que se trata. 

El aspecto importante: principios de la cesión, es el 
aspecto, seguramente, más delicado. Lo que esta Ley de- 
be pmteger, fundamentalmente; también lo otro, por su- 
puesto; pero a través de la cesión es cómo se puede 
lograr ese perfil total de una persona que los demás no 
tienen derecho a acceder al mismo. También ahí con- 
sentimiento expreso, como principio: también ahí, co- 
mo principio, la libre revocabilidad del consentimiento 
para ceder los datos. 

Por último, en este terreno de los principios, algunos 
principios especiales, principios que afectan a los da- 
tos sensibles: ideología, religión o creencia; o la raza, 
salud y vida sexual. Los primeros, naturalmente, sólo 
con el consentimiento es posible el tratamiento; los se- 
gundos: raza, salud o vida sexual, con el consentimien- 
to sólo y una ley que pueda establecerlo, por razones 
de interés general. 

Luego haré una referencia a la incidencia de aque- 
llos sectores de la actividad administrativa previstos en 
el Convenio del Consejo de Europa, en su artículo 8, que 
permiten, que legitiman que, por razones de defensa na- 
cional, de la persecución de los delitos, puedan, inclu- 
so, estos datos tener un tratamiento especial y cómo, 
en esos supuestos, hemos adoptado las máximas cau- 
telas previstas y exigidas por la Convención y por al- 
gunas normas y decisiones interpretativas del Consejo 
de Europa. Hemos visto los principios. Me permitirán 
que, brevemente, reflexione sobre el contenido del 
derecho. 

¿En qué consiste el contenido del derecho que se da 
al ciudadano que puede resultar afectado por el uso de 
los datos? Para empezar, destaco ese artículo 12, que 
señala la posibilidad de impugnar cualquier decisión 
que se base solamente en un perfil obtenido a base del 
tratamiento automatizado de datos. Es, seguramente, 
una norma de cláusula general, pero que tiene una efi- 
cacia expansiva importante y que marca una vis inter- 
pretativa que da el auténtico sentido del derecho de que 
aquí estamos tratando. 

Aparte de este aspecto sustantivo del artículo 12, el 
capítulo referente al contenido de los derechos tiene 
que ver con aspectos procedimentales: el derecho a sa- 
ber qué ficheros existen, el derecho de acceder a los fi- 
cheros que existen, el derecho a rectificar la 
información de esos ficheros y el derecho a exigir res- 
ponsabilidad por el daño que hayan podido causar los 
datos erróneamente introducidos en ese fichero. 
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Me permitirán también una breve referencia a los fi- 
cheros públicos y privados. Debo decir que los públicos 
tienen un tratamiento muy exigente, más que los priva- 
dos. ¿Por qué? Porque hace falta que exista una disposi- 
cón administrativa en la que se fije el objeto, la finalidad, 
etcétera, una finalidad donde se establezca también si 
es posible o no la cesión a alguna otra Administración 
y en qué supuestos, una disposición administrativa con- 
trolable desde el principio por los tribunales, y ese con- 
t r d  supone una forma de aseguramiento de que se 
cumplen las previsiones constitucionales mucho más 
exigente que en el ámbito de los ficheros privados. 

En el ámbito de los públicos, y ya he hecho referen- 
cia anteriormente a ello, se ha aplicado estrictamente 
el artículo 9.0 del Convenio Europeo en lo que se refie- 
re a las previsiones en materia de seguridad, que, de 
acuerdo con el Convenio, permiten hacer excepciones 
a los principios que el propio Convenio Europeo prevé. 
Naturalmente, es necesario destacar que, cuando el 
Convenio Europeo prevé algunos supuestos en que es 
posible derogar las previsiones de los artículos ante- 
riores, no es un capricho que deja a la disposición de 
los Estados, es que responde a una necesidad que el 
Convenio Europeo estima suficiente como para que en 
esos supuestos pueda producirse una excepción a las 
normas anteriores. Por tanto, el Convenio Europeo es 
el que nos marca la legitimidad de esa actuación que 
tiene que ver con la seguridad, con la persecución de 
los delitos o con los intereses monetarios. 
¿Y cómo lo hemos tratado en este caso? En estos su- 

puestos respecto de los ficheros de carácter policial, que 
tienen que ver con la persecución de los delitos, no ha- 
ce falta el consentimiento del afectado para el trata- 
miento de los datos. Parece natural. No se le va a dar 
a la persona que pueda estar siendo investigada noti- 
cia de que está siéndolo, pero sí se ha adoptado una pre- 
visión en torno a unos datos que acceden: que sea para 
evitar un peligro real, no en una hipótesis de ir metien- 
do datos porque hay que meter datos, no; los datos que 
se introducen respecto de alguna persona sin su con- 
sentimiento y vinculada a una investigación policial res- 
ponden a la idea de un peligro real. No lo exige el 
Convenio, pero se introduce en la ley para hacer más 
segura la garantía de los derechos en este campo, aun- 
que insisto en que no lo prevé el Convenio. 

Con respecto a datos sensibles que pueden tener que 
ver con la ideología, religión o creencias, también lo 
permite el Convenio de Derechos Humanos en este ti- 
po de supuestos, pero en ese caso no se trata ya sólo 
de un peligro real, sino que es algo distinto. Tiene que 
ser necesario para los fines de una investigación con- 
creta; no necesario; absolutamente necesario. Y esta ter- 
minología, que tampoco figura en el Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, sí es terminología de la reco- 
mendación del Comité de Ministros del Consejo de 
Europa, interpretando el sentir o el alcance del artícu- 
lo 9.0 del Convenio. Esa misma terminología es la que 
hemos recogido aquí con respecto a ese tipo de datos 
sensibles. 

Destaco, por último, un aspecto, con respecto a los 
primeros datos que he dicho, de carácter general, por 
razones policiales, para prevenir un peligro real, que 
es la necesidad de hacer ficheros por categorías, en fun- 
ción de la fiabilidad de la información que recoge. 

Hay también ficheros y una regulación especial con 
respecto a la Hacienda pública, permitidos por el artí- 
culo 9.0 de la Convención, cuando se refiere a los inte- 
reses monetarios, interpretado adecuadamente por las 
resoluciones interpretativas del propio Consejo de 
Europa. 

Este es, señoras y señores Diputados, en sustancia, 
el contenido de la ley. Hay más aspectos que no tocaré 
-el régimen disciplinario, el flujo internacional de 
datos- que aceptan y practican las recomendaciones 
de las directivas y, naturalmente, del Convenio de 
Schengen, al que también tratan de dar cumplimiento, 
que pueden ser objeto de debate en un momento ul- 
terior. 

Concluyo resumiendo que, en definitiva, el proyecto 
de ley que presenta el Gobierno supone un paso ade- 
lante trascendental en la regulación de un derecho sin- 
gular. No es una alforja más que se pone al derecho al 
honor, a la intimidad, etcétera, sino que es algo más: 
es un paso adelante que corresponde a la defensa de 
los derechos en una sociedad democrática avanzada y 
tecnológicamente también avanzada. 

El Gobierno espera obtener en su día el voto favora- 
ble y también les adelanto la disposición favorable del 
Gobierno a estudiar y a atender las posiciones razona- 
das de los demás grupos parlamentarios que puedan 
introducir mejoras o perfecciones en la ley, de todos 
los grupos parlamentarios -ese es, en definitiva, el tra- 
bajo del Parlamento- sin renunciar, como es obvio, el 
Gobierno a exponer la defensa de su proyecto de ley y 
a tratar de que se sumen los demás grupos parlamen- 
tarios en el apoyo que merece un proyecto de ley de es- 
ta trascendencia. 

Les adelanto también que el Gobierno, que estará dis- 
puesto a aceptar y a escuchar todas las razones que 
sean conducentes a una mejora del proyecto de ley, se- 
rá, sin embargo, firme en que haya una ley, en que no 
se devuelva una vez más la ley, porque aquí sí que la 
peor ley es la que no existe; la peor situación es la de 
no tener ley. Por tanto, la alternativa de devolución pu- 
ra y simple no podrá ser compartida por el Gobierno, 
porque no nos parece que sirva a los intereses de la so- 
ciedad. 

Por consiguiente, invitamos, sinceramente, a todos los 
grupos a que se sumen a este proyecto de ley para me- 
jorarlo, si es preciso, en una materia tan importante co- 
mo la que corresponde a estos derechos propios de una 
sociedad democrática avanzada. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

A este proyecto de ley han presentado enmiendas a 
cias, señor Ministro. 
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la totalidad los Grupos Mixto, Centro Democrático y So- 
cial, Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya y Popular. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Mixto, 
del señor Azkárraga, tiene la palabra la señora La- 
rrañaga. 

La señora LARRAÑAGA GALDOS: Señor Presidente, 
señorías, señor Ministro, doce años de espera desde la 
aprobación del texto constitucional parecen no haber 
sido suficientes para que este proyecto de ley desarro- 
llara fielmente el artículo 18.4 de la Constitución espa- 
ñola. Nos encontramos ante un proyecto de ley redac- 
tado de una forma peligrosamente amplia, a la vez que 
extraordinariamente ambigua, y lo malo de estas am- 
bigüedades, señorías, es que conceden tales poderes, 
sobre todo en los ficheros de titularidad pública, que 
la discrecionalidad puede acabar en arbitrariedad y 
abuso. 

Señorías, es un hecho cierto que el uso masivo por 
las distintas Administraciones públicas, así como por 
las empresas privadas, de bancos de datos personales 
y sistemas de gestión informatizados introduce nuevas 
simetrías en las relaciones entre los ciudadanos y los 
poderes públicos y privados que es necesario, a la vez 
que urgente, corregir; corregirlo si queremos mantener 
un mínimo equilibrio institucional y social que posibi- 
lite un efectivo ejercicio de la libertad individual y una 
mayor y mejor protección de los ciudadanos frente al 
peso acumulado de los poderes públicos y privados. 

Señorías, la actual redacción del proyecto de ley pa- 
ra Eusko Alkartasuna no consigue su principal objeti- 
vo, el objetivo de la protección de la intimidad personal 
y familiar de los ciudadanos y el legítimo ejercicio de 
los derechos recogidos en el artículo 18 del texto cons- 
titucional español. Valgan como muestra de estas afir- 
maciones algunos ejemplos. Cuando nos encontramos 
con la exclusión de este proyecto de ley del registro cen- 
tral de penados y rebeldes o el régimen del personal 
militar profesional, no sólo se produce una discrimi- 
nación democráticamente inaceptable, sino que esta 
forma de actuación no encuentra paragón en el Dere- 
cho comparado. Cuando, por ejemplo, señorías, nos en- 
contramos con la no inclusión del órgano judicial 
correpondiente y de la Agencia de Protección de Datos 
como control de la recogida y tratamiento de datos por 
parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta- 
do, no sólo estamos abriendo una puerta a la arbitra- 
riedad, sino también a la posible insconstitucionalidad 
de este proyecto de ley. Un ejemplo más lo constituye 
la exclusión en la práctica del ámbito de aplica- 
ción de esta ley de los ficheros de datos personales de 
titularidad pública, dejando de esta forma un margen 
de discrecionalidad inadmisible a las Administraciones 
públicas. 

Eusko Alkartasuna entiende que la ley no debe de ser 
exclusiva aplicación a los ficheros de titularidad pri- 
vada, sino también a los de titularidad pública, y si exis- 
te algún tipo de exclusión ésta debería ser lo suficien- 
temente justificada, a la vez que estar bajo control, ju- 

dicial, en unos casos, o en el órgano correspondiente 
de control, en otros. 

Otro aspecto que merece también nuestro desacuer- 
do es la composición y la forma de nombramiento de 
la denominada Agencia de Protección de Datos. Cuan- 
do de lo que se trata es de defender el honor y la inti- 
midad de los ciudadanos ante los poderes públicos y 
también ante los privados, es difícilmetne aceptable que 
quien debe de velar por ello sea un ente cuyo director 
es nombrado por el Gobierno, un ente que no posee nin- 
gún tipo de potestad reglamenteria y un ente que no 
prevé su intervención en las cesiones de datos entre las 
diferentes Administraciones públicas. Señorías, una 
agencia de protección de datos que controle el cumpli- 
miento de la ley debe ser independiente de la Adminis- 
tración; debe serlo de composición representativa y de 
funcionamiento autónomo y democrático. 

Señorías, todas estas razones son las que nos obligan 
a la presentación de esta enmienda. Creemos que este 
proyecto de ley necesita una corrección en su totalidad, 
corrección que no debe pasar por una limitación en el 
uso de los medios automatizados que faciliten y mejo- 
ren la prestación de los servicios que proporcionan las 
entidades públicas y privadas, sino por el estableci- 
miento de los necesarios mecanismos de control que 
impidan la desviación de los datos hacia fines no auto- 
rizados. 

Señorías, con esto termino. La apuesta clara que Eus- 
ko Alkartasuna hace del progreso tecnológico no supo- 
ne que estemos dispuestos a que éste se logre lesio- 
nando los derechos individuales y colectivos y, por tan- 
to, asfixiando el sistema de libertades. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

El señor Moreno Olmedo tiene la palabra. 
cias, señora Larrañaga. 

El señor MORENO OLMEDO: Señor Presidente, se- 
ñorías, señor Minsitro, el Partido Andalucista venía con 
el ánimo de pedir la devolución al Gobierno de este pro- 
yecto de ley, pero, después de escuchar sus palabras, 
esperemos que, a lo largo de todo el debate, por lo me- 
nos sean capaces de aceptar algunos de los plantea- 
mientos que presentamos los distintos enmendantes y 
así tendremos una ley, al menos, mejorada en los as- 
pectos que creemos convenientes. 

El Partido Andalucista, en base a numerosas irregu- 
laridades y, a nuestro entender, escandalosas ausencias 
y notorias indefiniciones, ha contabilizado más de 
dieciséis de las que pudieran considerarse graves, 
pero lo que más debemos de enmendar es la falta total 
y absoluta de rumbo, la carencia y confusión de ob- 
jetivos y la inconcreción de finalidades de este pro- 
yecto de ley. 

La exposición de motivos del proyecto nos indica, des- 
de su primer párrafo, cuál es la meta de la ley: garanti- 
zar el honor, la intimidad personal y familiar de los 
ciudadanos y el legítimo ejercicio de sus derechos. Pues 
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bien, nada más lejos de lo que se lograría de aprobar 
el proyecto que se nos presenta en su actual redacción. 

La pretensión de salvaguardar la intimidad y defen- 
der la privacidad de los individuos no sólo no se con- 
segiría con el actual proyecto, sino que afirmamos que, 
de aprobar esta mala copia que es el proyecto, supon- 
dría en sí mismo el más grave atentado contra la inti- 
midad personal y familiar de los ciudadanos. Creemos 
que esta afirmación se entenderá a la luz de los disla- 
tes denunciados en las enmiendas, que se pueden agru- 
par en cuatro grandes apartados, todos ellos perjudi- 
ciales para la defensa de la intimidad y el honor perso- 
nales y familiares. 

Primera El legislador no define correctamente un sis- 
tema de prioridades en la protección de los datos per- 
sonales denominados sensibles, entorpeciendo la 
defensa de aquellos datos personales: ideología, reli- 
gión, salud, raza, etcétera, susceptibles de lesiones a tra- 
vés de un tratamiento inadecuado en el juego del 
sistema de garantías para la consideración de excep- 
ciones al principio del consentimiento expreso, no só- 
lo la intimidad y el honor de las personas, sino las 
libertades y derechos recogidos en el propio texto cons- 
titucional. 

Segundo. No se limita adecuadamente la creación de 
bases de datos o ficheros a aquellas personas respon- 
sables, es decir, a aquellas personas a las que se les pue- 
den pedir responsabilidades, que han de ser necesa- 
riamente personas físicas. Las sociedades que se dedi- 
quen a la toma, procesamiento o cesión de datos per- 
sonales han de ser transparentes a efectos de esta ley 
orgánica. 

En cuanto a las bases de datos de las Administracio- 
nes públicas, no se define la responsabilidad de los fun- 
cionarios públicos ni se tipifican conductas que infrin- 
jan la ley, por lo que quedan en su estado de inconcre- 
ción y dispersión de responsabilidad; por tanto, en su 
acostumbrada intangibilidad. A esto unimos que las 
sanciones están mal diseñadas y que el plazo de pres- 
cripción de las sanciones, amén de corto, se empieza 
a contar en el proyecto a partir de la actuación puni- 
ble y no, como debiera, desde que se tenga conocimiento 
de la infracción. El afectado que quiera defenderse con- 
tra este enjambre de insolventes, habrá que hacerlo an- 
tes de que transcurran tres años desde que se cometiera 
el desaguisado, aunque él no tuviera noticias del mismo. 

Tercero. El tercer ataque que conlleva el proyecto con- 
tra la defensa de la intimidad y honor personales vie- 
ne de quien lo presenta y de la propia Adminstración. 
El proyecto crea verdaderos cotos de caza de datos per- 
sonales: los ficheros públicos de interés administrati- 
vo o policial, escapando de los pocos controles que él 
mismo establece. Uno de los mayores depredadores de 
datos de carácter personal es el propio Estado en sus 
distintas parcelas, organismos e instituciones. Es con- 
tra esta bula contra la que han de ponerse más meca- 
nismos de control y más limitaciones. 

Pues bien, el Estado no sólo no se impone autolimi- 
taciones, sino que crea, como decimos, determinadas 

parcelas de discrecionalidad y ausencia de control. Esto 
no es todo, sino que incluso llega a negar el control de 
legalidad a los propios bancos de datos que crea la Ad- 
ministración. Es decir, no es necesario que la Adminis- 
tración esté sometida a una ley para la creación, pro- 
cesamiento o cesión de datos personales. Por si esto fue- 
ra poco, el proyecto no prevé un sistema efectivo de re- 
curso contra los acuerdos administrativos sobre datos 
personales. 

Hay que garantizar adecuadamente la independen- 
cia y la libertad del órgano máximo de Control previs- 
to por la ley: la Agencia de Protección de Datos. Mal 
conseguiríamos este fin si el director o miembro del 
consejo consultivo fuesen designados por el Ejecutivo. 
La defensa de los derechos y libertades ciudadanos res- 
pecto al tratamiento autorizado de datos debe pasar ne- 
cesariamente por los representantes legítimos de aqué- 
llos a los que la ley tiene que tutelar, imponiendo la de- 
signación de los miembros de la Agencia de Protección 
de Datos por esta Cámara. 

La última pegatina de este «collage», para terminar 
de hacer un monumento al disparate, es la indefensión 
en que deja al ciudadano fichado, quien, una vez afec- 
tado, sigue fichando en el más allá, porque el proyecto 
de ley orgánica no prevé ningún mecanismo obligato- 
rio de actualización de datos, de interdicción de datos 
personales de fallecidos. El afectado no tiene ningún 
conocimiento de qué ficheros contienen sus datos y, por 
tanto, no puede defenderse contra dichos ficheros. El 
proyecto no permite al afectado cancelar los datos per- 
sonales de ficheros de adscripción voluntaria y a los 
que ya no se quiera pertenecer. Tan importante como 
preservar a los ciudadanos de cualquier posible exce- 
so en el uso de los ficheros de titularidad pública, sím- 
bolo por excelencia de la hipertrofia administrativa, es 
el control de los sistemas de titularidad privada. El pro- 
yecto, inopinadamente, aparta del control a la creación 
y procesamiento de bancos de datos de finalidad pri- 
vada, bastando la mera notificación al órgano de con- 
trol. Esta interpretación abusiva de una presunción de 
buen uso, en detrimento de las garantías exigibles, abre 
posibilidades evidentes a todos de plena libertad para 
la cesión de datos en clínicas, laboratorios y consultas 
privadas, lesionando derechos esenciales a información 
sensible en materia de salud y vida sexual, que todos 
entendemos deben ser adecuadamente protegidos. 

Es por todo ello que afirmamos y repetimos: el pro- 
yecto libera lo que pretendía controlar, amplía lo que 
quiere restringir, liberaliza lo que quiere asegurar y 
abandona a quien debe proteger. Nuestro deber es, en 
principio, devolver este proyecto a su autor para que 
se enmiende y lo enmiende. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Enmienda de totalidad del Grupo Parlamentario del 
cias, señor Moreno. 

CDS. Tiene la palabra el señor Santos Miñón. 
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El señor SANTOS MIÑON: Gracias, señor Presidente. 
Señoras y señores Diputados, en nombre de mi Gru- 

po Parlamentario, Centro Democrático y Social, defien- 
do la enmienda que hemos presentado al proyecto de 
ley reguladora del tratamiento automatizado de los da- 
tos de carácter personal. El texto de nuestra enmienda 
dice lo siguiente: Por no cumplir, en primer lugar, la 
finalidad que el proyecto de ley pretende, no se garan- 
tiza la verdadera protección de los datos privados de 
las personas y se establecen limitaciones a la disposi- 
ción de los datos personales por su titular. En segun- 
do lugar, no se tiene en cuenta la propuesta de directiva 
sobre el tema. Esta introducción en el texto de la en- 
mienda, como fácilmente se comprenderá, es una de- 
claración de principios, puesto que no se debe encerrar 
en estos breves datos el contenido real y la razón por 
la cual mi Grupo Parlamentario presenta esta enmien- 
da de totalidad. 

Antes de entrar con más profundidad en el tema pro- 
pio de la ley, voy a exponer una cuestión previa. El pro- 
motor del proyecto de ley, el Gobierno, en su afán ya 
conocido, ha llegado en esta ocasión hasta la propia 
Real Academia de la Lengua para, arrogándose las fa- 
cultades de esta institución, convertirse en académico, 
dando vida a un nuevo término, que sin demora utili- 
za. Este término es el de aprivacidadx Dicha palabra 
no figura en ningún diccionario de prestigio ni está pen- 
diente de inclusión, ni siquiera se ha previsto su exa- 
men por la Real Academia. Es más: no hay constancia 
de que se haya pedido su examen, aprobación e inclu- 
sión como nuevo vocablo. 

Planteada esta cuestión previa como un simple deta- 
lle de lo que en sí contendrá luego el proyecto, debe- 
mos indicar con respecto al mismo sin perjuicio de 
reconocer la necesidad de disponer de un proyecto de 
ley que entre pronto en vigor para que no sólo cumpla 
el mandato constitucional contenido en el artículo 18.4: 
«La Ley limitará el uso de la informática para garanti- 
zar el honor y la intimidad personal y familiar de los 
ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos,,, sino 
también por la obligación contraída por España al ra- 
tificar el Convenio 108 del Consejo de Europa, de 28 de 
enero de 1981, sobre protección de las personas en lo 
referente al tratamiento automatizado de datos perso- 
nales. Es de destacar el título del Convenio, «Protección 
de las personas», mientras que el título del proyecto de 
ley habla de la regulación del tratamiento automatiza- 
do de los datos, cuando, indudablemente, lo que hay que 
proteger es a la persona y a sus datos. 

Aunque la ratificación del Convenio europeo convier- 
te en Derecho interno dicho Convenio, éste, al no ser 
ejecutivo por sí mismo, lleva aparejada la obligación 
de dictar normas internas para la aplicación de las re- 
comendaciones que contiene. 

Una observación. La Constitución se aprobó el 6 de 
diciembre de 1978, hace casi 13 años. La Convención 
Europea se aprobó en 1981. Cumplirá 11 años el próxi- 
mo enero. Son trece y once años de incumplimiento de 
los cuales diez deben ser anotados en el debe en la cuen- 

ta particular del Gobierno proponente del proyecto. 
Además de las dos obligaciones legales desatendidas 
se debe añadir que la Cmunidad Europea ha venido ha- 
ciendo recomendaciones a sus Estados miembros de 
forma insistente para que se doten de leyes que regu- 
len esta materia. Recomendaciones que sólo han aten- 
dido cinco países: Gran Bretaña, República Federal 
Alemana, Italia, Francia y Portugal, lo que ha llevado 
a la Comunidad Europea a plantear ante su Consejo una 
propuesta de directiva que se titula: Relativa a la pro- 
tección de las personas en lo referente al tratamiento 
de datos personales. Volvemos a una denominación si- 
milar, por no decir idéntica, a la del Convenio, que está 
un tanto alejada de la que contiene este proyecto de ley. 

Haciendo un breve inciso, convendría mencionar las 
palabras de Miguel Angel Davara, profesor y director 
del Instituto de Informática Jurídica de la Universidad 
Pontificia de Comillas, quien dice que todos sabemos 
que la informática confiere un gran poder a quien la 
posee. Ha surgido una nueva clase, la de los poseedo- 
res de la información. Pero no sólo quien tenga la in- 
formación es el detentador de poder, sino que hay que 
saber manejarla, llegando a ser incluso más fuerte 
quien conozca su manejo que quien disponga de ella 
y no sepa manejarla. 

La información es un bien que no se agota con su con- 
sumo, sino que, por el contrario, se enriquece con el uso. 
Ello permite que su expansión se esté produciendo con 
la creación de más información, provocada, en gran me- 
dida, por el desarrollo alcanzado en los sistemas de te- 
lecomunicación, que han permitido que una misma 
información sea accesible a un número mayor de 
usuarios. . 

La informática, con las posibilidades que ofrece de 
almacenamiento y tratamiento de la documentación y 
la recuperación de la información registrada en sopor- 
tes magnéticos, permiten controlar esa información, 
que puede llegar a convertirse en un instrumento de 
presión y de control de masas. Por su parte, y referente 
al mismo tema, Roly Ryssdal dice que, con la potente 
y moderna maquinaria informática, cada vez es más fá- 
cil obtener y transferir información sensible sobre si- 
t uación económica, ideológica, creencias, 
enfermedades, delitos, antecedentes penales, etcétera, 
y, dentro de pocos años, sobre la propia configuración 
genética. El señor Ryssdal es Presidente del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos. Para él el problema no 
es tanto proteger los datos como la vida privada de las 
personas en una nueva era que nos empuje a disponer 
cada vez más de datos íntimos, y que incrementa las 
posibilidades de enumerarlos. 

Hemos de añadir que se está discutiendo, en prime- 
ra vuelta, en el Parlamento Europeo una propuesta de 
directiva redactada por la Comisión Europea, Comisión 
90-314 final, de julio de 1990. 

Hasta cierto punto podría ser conveniente que se de- 
morase la entrada en vigor del proyecto de ley que se 
trae a debate para que se pueda producir la aprobación 
de la mencionada propuesta de Directiva, porque el he- 
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cho de su aprobación llevará consigo, indudablemen- 
te, la conversión automática en Derecho interno en ca- 
da uno de los Estados miembros, con la consiguiente 
modificación automática del proyecto que hoy estamos 
debatiendo, o la necesidad de dictar las normas corres- 
pondientes de su modificación, así como de todas las 
disposiciones reglamentarias y la creación de otras nor- 
mas que se opongan o contradigan a la precitada Di- 
rect iva. 

Presentar un proyecto de ley que antes de ser apro- 
bado ya tiene su muerte -al menos parcial- anuncia- 
da, debe considerarse un dislate, aún en el caso de que 
se hayan seguido las líneas generales de la menciona- 
da Directiva, pues el texto de la misma ha producido 
ya varias reacciones, estando como está en la primera 
vuelta. Así, UNICE y el Informe Herman hacen prever 
la introducción de modificaciones importantes antes de 
su aprobación definitiva. 

Si la ley resultante de este proyecto fuera inocua, no 
pasaría nada, pero ello no es así. Su entrada en vigor 
obligará a las Administraciones públicas y a las perso- 
nas físicas y jurídicas que posean archivos de datos de 
carácter personal a emprender una serie de activida- 
des, a realizar actuaciones, a dotar a esos archivos con 
deteminados elementos, a modificar aunque sólo sea 
en parte los datos almacenados, etcétera, lo cual oca- 
sionará unos gastos elevados que en buena parte po- 
drían devenir en inútiles. 

Otra de las razones de conjunto que justifican la re- 
tirada de este proyecto de ley se encuentra -utilizando 
la propia terminología del proyecto- en no haber es- 
tablecido con claridad y rotundidad los conceptos de 
privacidad -concepto éste que se nombra en la intro- 
ducción del texto pero que, en cambio, a lo largo del 
desarrollo del mismo ni se menciona- y confidencia- 
lidad, entendido el primero como la declaración de la 
cualidad de privados o privativos de los datos de ca- 
rácter personal; y con respecto a la confidencialidad, 
siendo el reconocimiento de una cualidad, y lo que in- 
teresa es el carácter confidencial de los datos. Esto flota 
a lo largo del proyecto de ley sin una definición o con- 
creción expresa, solamente lo hace de forma vaga, sin 
resaltar su presencia y la enorme importancia que tie- 
ne a efecto de los objetivos que pretende alcanzar el pn,  
yecto de ley. 

Por lo que al texto del proyecto de ley se refiere, el 
Grupo Parlamentario del CDS ha presentado 91 enmien- 
das. Esto no acaba ahí porque tenemos preparado otro 
bloque mayor de enmiendas que se incorporarán a las 
que se presenten en el Senado y que serán las que sub- 
sistan después de este debate. Digo esto porque ya el 
propio Ministro en su exposición ha manifestado la in- 
tención de rechazar todas las enmiendas de totalidad. 

Como acabo de decir, esas 91 enmiendas se incremen- 
tarán con otro número importante que se presentarán 
en el Senado. Con ellas se pretende mejorar el texto des- 
de unas perspectivas de técnica jurídica, de tal forma 
que se utilicen las expresiones, se construyan las fra- 
ses y se empleen los términos habituales en una ley, lle- 

gándose incluso a correcciones de tipo gramatical o 
sintáctico, errores de los que está plagado este proyec- 
to de ley, como la práctica totalidad de los que se pre- 
sentan en las Cortes Generales. ¿Han desaparecido o 
se han arrinconado los buenos redactores de proyec- 
tos de ley? 

Los aspectos principales sobre los que versan las en- 
miendas que el Grupo Parlamentario del CDS ha pre- 
sentado son los siguientes: Reducir las exenciones de 
sometimiento o control que el proyecto propone a los 
mínimos imprescindibles; limitar los archivos de da- 
tos personales que deben seguir regulándose por sus 
disposiones específicas. Recordemos, por ejemplo, en 
una simple enumeración, que existen archivos de da- 
tos en el Ministerio del Interior como los del Documen- 
to Nacional de Identidad, pasaporte, ficheros policiales, 
huellas dactilares, matriculas de coches y asociaciones 
controlados por «Berta» (ordenador central de la Poli- 
cía), que también registra los movimientos de visitan- 
tes de los hoteles españoles. Dentro de este ámbito se 
encuent;a también el banco de datos de la Jefatura de 
Tráfico: la Guardia Civil, con su ordenador «Duque de 
Ahumada»; Economía y Hacienda con el ordenador «Ri- 
ta», con la inmensidad de datos que continuamente los 
españoles les vamos aportando; el Instituto Nacional 
de Estadística, con datos profusos y completos sobre 
muchos aspectos; los Ministerios de Trabajo y Seguri- 
dad Social, Justicia, Industria, Comercio y Turismo, 
Cultura, Sanidad y Consumo, Educación y Ciencia; Te- 
lefónica; otros entes no públicos, como las compañías 
de electricidad, gas y agua, bancos y tarjetas de crédi- 
to, grandes almacenes, colegios profesionales, empre- 
sas de «marketing», etcétera. El número sería enorme 
si quisiéramos seguir detallándolo para que fuese ex- 
haustiva dicha relación, pero basta con los indicados 
para conocer, efectivamente, qué datos de toda índole 
están en poder de muchas instituciones y que no exis- 
te control alguno sobre ellos. 

Otro de los puntos en los que centramos nuestra aten- 
ción es la necesidad del reconocimiento del derecho ex- 
clusivo y excluyente de la persona que ostenta la 
titularidad y la propiedad de sus datos de carácter per- 
sonal. La necesidad de que el afectado -cuyos datos 
se recogen- tenga pleno y cabal conocimiento de qué 
clase de datos personales se están recogiendo, quién, 
cómo y para qué los recogen, y el derecho de los afec- 
tados a conocer sus propios datos y los que figuran en 
un fichero, de pedir su modificación, su corrección y, 
en su caso, la eliminación de los mismos del fichero. 
No es suficiente con la cancelación. La cancelación, en 
términos informáticos y contables, no quiere decir que 
desaparezcan, se borren o se eliminen, sino que que- 
dan cancelados, pero que se guardan en el archivo y que 
son posteriormente recuperados. 

El consentimiento siempre del afectado para la re- 
cogida y utilización de sus datos personales; la obliga- 
ción de informar previamente al afectado de cuáles son 
sus derechos; el establecimiento de límites más rigu- 
rosos a las cesiones y transferencias de datos persona- 
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les; la delimitación estricta, reduciendo y concretando 
las posibilidades de los ficheros de titularidad públi- 
ca; fórmulas para reforzar la confidencialidad de los 
datos sanitarios de las personas; la modificación de los 
documentos de recogida de datos, incluyendo los mis- 
mos no sólo las razones de la recogida y su finalidad, 
sino también los derechos de los afectados y las accio- 
nes que pueden ejercer, así como a quién dirigirse ... Es 
indudable que dentro de los aspectos en los que esta- 
mos en desacuerdo con el proyecto se encuentra el tra- 
tamiento que se le da a la Agencia de Protección de 
Datos, así como a su director, porque no encontramos 
que tenga la suficiente independecia para una actua- 
ción plenamente libre y un control real y eficaz de to- 
dos los archivos, tanto de titularidad pública como 
privada. 

Creemos necesaria la existencia de un código deon- 
tológico de aplicación a cuanta personas tengan que ver 
deforma directa, e incluso indirecta, con este tipo de 
archivos. 

Finalmente, también una falta notoria en este proyec- 
to es la no existencia de una responsabilidad penal. In- 
dudablemente, actuaciones en datos de carácter 
personal podrían llegar a producir situaciones con res- 
ponsabilidad penal, y el proyecto de ley no lo recoge. 
Mi Grupo Parlamentario tiene preparada una proposi- 
ción de ley que presentará lo más brevemente posible, 
no solamente en relación con el tema penal en cuanto 
a la protección de datos de carácter personal, sino con 
lo que podríamos englobar dentro del capítulo de deli- 
tos informáticos para tratarlo conjuntamente y proce- 
der a la modificación correspondiente en el Código 
Penal. 

Los aspectos indicados y otros muchos, igualmente 
muy importantes, como pueden ser el establecimiento 
de limitaciones a determinados archivos policiales que 
contengan datos personales muy sensibles, la posibili- 
dad de que determinadas asociaciones ejerzan accio- 
nes en nombre de sus miembros en esta materia, el 
reforzamiento de la Agencia de Protección de Datos y 
el Registro general, el cuadro de infracciones y sancio- 
nes, la reducción de muchos de los plazos ...; en defini- 
tiva, un amplio abanico de enmiendas a la práctica 
totalidad del proyecto que podrían considerarse como 
un texto alternativo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Le rue- 
go concluya, señor Santos Miñón. 

El señor SANTOS MIÑON: En seguida termino, se- 
ñor Presidente. 

Una última consideración debe hacerse. La impor- 
tancia de la protección de los datos privados de carác- 
ter personal, de la persona como titular de los mismos, 
viene impuesta no solamente porque suponen una in- 
tromisión en su esfera íntima, familiar, confidencial, 
sino también porque por el conocimiento de varios de 
ellos puede llegar a definirse el perfil de la persona, su 
comportamiento, sus reacciones e incluso, con el ade- 

cuado tratamiento cibernético, sus tendencias de todo 
tipo. 

Esto último podría convertirse en un gravísimo peli- 
gro para nuestra democracia, por lo que el Centro De- 
mocrático y Social, para la digna defensa de los dere- 
chos y libertades, propone, por medio de las enmien- 
das presentadas, tanto de la de totalidad como de las 
parciales, las medidas que han de adoptarse para pre- 
servar estos derechos y libertades. Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 
cias, señor Santos Miñón. 

Enmiendas de totalidad de texto alternativo de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya. Para su defen- 
sa, tiene la palabra el señor Ñúñez. 

El señor NUÑEZ CASAL Señor Presidente, señorías, 
creo que es una satisfacción haber escuchado las pala- 
bras del señor Ministro de Justicia cuando habla de que 
viene a parlamentar. Espero que esa satisfacción ini- 
cial pueda verse completada con que realmente aquí se 
ha venido a parlamentar, porque la experiencia que he- 
mos tenido con esta Ley no es realmente buena. Es una 
de las leyes que tiene mayor historia dentro de este Par- 
lamento. Primera iniciativa parlamentaria para conse- 
guirla en el año 1980; después, en 1984, en 1988, en abril 
de 1989, en septiembre de 1989 y en diciembre de 1989. 

A todas ellas la respuesta del Grupo Socialista era: 
Estamos completamente de acuerdo en la urgencia de 
elaborar esta ley, pero les aseguramos que tenemos un 
proyecto mejor; y es más, afirmamos que ese proyecto 
va a ser remitido inmediatamente a la Cámara. 

La consecuencia de este monopolio legislativo y de 
esta renuncia a admitir que también la oposición pue- 
de jugar un papel importante, aunque existan mayorías 
absolutas, ha supuesto algo importante. Y es que, una 
vez más, en nuestro país llegamos con retraso a desa- 
rrollar esta legislación. 

Así, sin necesidad de remontarse el año 1970, en que 
el Estado de Hesse realiza el primer texto normativo, 
o al año 1973, en que lo hace Suecia, podemos compro- 
bar que Estados Unidos lo hace en 1984; el Reino Uni- 
do, también en 1984; Francia, en 1988; Japón, en 1988; 
Italia, en 1989, y Portugal, en 1991. 

Dice el señor Ministro que viene a parlamentar, pe- 
ro ya ha habido algo que entendemos que no ha sido 
correcto, no por parte de S.  S., sino cuando el Ministro 
de Relaciones con las Cortes -que, por cierto, en estos 
momentos está ausente del hemiciclo- prometió, al ini- 
cio de esta legislatura, que una ley de esta importan- 
cia, que desarrolla un derecho fundamental, sería 
objeto de conservaciones con la oposición con el fin de 
llegar a un consenso sobre ella. Lo cierto es que no ha 
habido esas conversaciones y que los grupos no hemos 
recibido ningún tipo de propuesta para que esta ley fue- 
ra fruto del consenso. No obstante, yo estoy casi segu- 
ro, señor Ministro, de que, como con usted será posible 
parlamentar, será conveniente que clarifiquemos en es- 



- 
CONGRESO 

7582 - 
28 DE NOVIEMBRE DE 1991.-NúM. 151 

te acto cuál es nuestra postura y será posible, si se tie- 
ne realmente ese ánimo de parlamentar, llegar a coin- 
cidencias. 

Hemos presentado una enmienda alternativa y no de 
devolución. ¿Por qué? En primer lugar, porque enten- 
demos que esta ley no puede demorarse más tiempo. 
Hay una oportunidad temporal y, además, no estamos 
radicalmente en contra de los principios que inspiran 
este proyecto. Pero, sinceramente, entendemos que es 
mejor nuestra propuesta y que se cumple más conve- 
nientemente la obtención de los fines que tenía el cons- 
tituyente al concretar y plasmar en el artículo 18 algo 
tan importante como lo que ahora vamos a desarrollar 
en el debate de este punto. 

¿Cuáles son realmente los puntos que distinguen el 
proyecto del Gobierno y nuestra propuesta? ¿Cuáles son 
los elementos fundamentales que crean la discrepan- 
cia? Son dos, señor Ministro, simplemente dos pero muy 
importantes: uno, el nivel de protección: y, dos, el pa- 
pel que realiza el instrumento controlador y la compo- 
sición del mismo. 

En cuanto al nivel de protección estamos de acuer- 
do en la enumeración de principios que se realizan en 
el proyecto: el principio de veracidad, el principio de 
necesidad, el principio de congruencia y racionalidad. 
Pero en el principio más importante de todos, que es 
el principio del consentimiento o autodetermianción, 
discrepamos. ¿Por qué? Porque entendemos que en el 
nivel de protección de los datos llamados sensibles no 
hay acuerdo entre su proyecto y nuestra propuesta, por- 
que no es suficientemente correcto el nivel que uste- 
des dan en el proyecto. 

¿Por qué? En primer lugar, porque entendemos que 
dentro de los datos sensibles, los de mayor nivel de pro- 
tección, aquellos que están contemplados en el artícu- 
lo 16, sufren una excepción en el proyecto. El legislador 
ordinario no puede establecer esa excepción respecto 
al mandato del constituyente. En el artículo 16 de la 
Constitución está plenamente delimitado cuáles son los 
datos en los que en ningún momento se puede estable- 
cer una excepción, ni por interés público ni porque lo 
diga una ley ordinaria. Esto es clarísimo. La religión, 
las creencias, es decir, lo que una persona tiene como 
el reducto más íntimo de su personalidad, es imposi- 
ble que pueda ser excepcionado por ninguna ley. Na- 
die puede estar obligado a declarar sobre su religión 
o sobre sus creencias. Pero ustedes introducen el prin- 
cipio de excepcionalidad respecto a este nivel máximo 
de protección. 

En el segundo nivel, es decir, en aquellos datos sen- 
sibles que hacen referencia a la vida sexual, al origen 
racial, etcétera, ustedes también introducen unas ex- 
cepciones que no pueden estar justificadas tal como las 
plantean en su proyecto. Comprobar esto es muy sim- 
ple, contemplemos la diferencia entre las artículos 7.0 
y 20 de su proyecto y los artículos 4.9 7.”, 16 y 30 del 
nuestro. 

Pretender que la titularidad pública en los fines ad- 
ministrativos pueda excepcionar en el segundo nivel de 

protección no tiene sentido, pero menos sentido tiene 
todavía que nos volvamos a encontrar con otro proble- 
ma parecido a lo que ocurría con la Ley de Seguridad 
Ciudadana. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es- 
tado constituyen una excepción en el artículo 20 fren- 
te a ese nivel de protección de los datos sensibles, 
basándose en unas necesidades que no corresponden 
en absoluto al desarrollo de su labor. 

Yo sé, por supuesto, que ni el señor Ministro ni los 
ponentes del Grupo Socialista piensan o mantienen que 
el origen racial pueda ser importante para saber la ma- 
yor o menor disposición de una persona para cometer 
un delito, o que la vida sexual pueda influir sobre la 
mayor o menor disposición en cuanto a ser delincuente. 

Nosotros no pretendemos llegar al absurdo de decir 
que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad no puedan te- 
ner determinados datos para realizar labores de inves- 
tigación. A lo que nos oponemos es a que eso pueda ser 
tratado o informatizado, porque no es necesario para 
la persecución de los delitos. Eso no solamente debe 
estar bajo control judicial, sino que ese control judi- 
cial no tiene por qué trasladarse al fichero, porque se 
crea el peligro de que se rompa completamente la pro- 
tección una vez que esté en al fichero. Así como en el 
primer nivel el problema fundamental no es que se con- 
sienta, sino que no se tengan esos datos, en el sengun- 
do, esas razones que se plantean para crear la 
excepción, insisto, se pueden solucionar por vías dis- 
tintas a la informatización. En estos momentos cual- 
quier juez puede tener una serie de datos personales 
sensibles, necesarios, para poder realizar la investiga- 
ción sin necesidad de que pasen el fichero. Por tanto, 
quiebra del principio del consentimiento y autodeter- 
minación en los artículos 6.0 2,7.0 3, y 20. Ahí tenemos 
una profunda diferencia. 

Segunda diferencia que entendemos es muy impor- 
tante. De nada serviría estar de acuerdo en los princi- 
pios, de nada serviría estar de acuerdo en la definición 
de los derechos que pueden llegar a que el ciudadano 
vea el respeto a los principios enunciados si no tene- 
mos un cauce idóneo para que los derechos de rectifi- 
cación o cancelación los pueda utilizar el ciudadano de 
manera adecuada y, al mismo tiempo, se consiga el ins- 
trumento de control oportuno que permita ese pleno 
ejercicio de los derechos y que dé garantía de que esos 
principios no son vulnerados. 

Pero, ¿qué es lo que han escogido ustedes como so- 
lución? Han escogido una Agencia de datos y procla- 
man que la Agencia es independiente de la 
Administración. No vale ese tipo de pronunciamientos 
que pueden quedar exclusivamente a efecto de ser plas- 
mandos en el «Boletín Oficial del Estadon, aislados en 
un contexto puramente formal de la norma. No pueden 
quedar ahí, tienen que ser una realidad concreta. ¿Y có- 
mo pueden ser una realidad concreta? Consiguiendo 
que no sea el Poder ejecutivo el que designe al director 
de la agencia de datos. Pero no sólo es el nombramien- 
to del director de la agencia de datos; es más, es la pro- 
pia composición de la agencia. Ustedes dicen: agencia 



- 7583 - 
CONGRESO 28 DE NOVIEMBRE DE 1991.-NúM. 151 

de datos, director nombrado por real decreto y, a con- 
tinuación, un consejo consultivo en el que, sin más, ha- 
cen algo que yo entiendo que es un grave error: la 
remisión reglamentaria, ya lo dirá el reglamento. ¡Pues 
no! Cuando se está legislando para desarrollar derechos 
fundamentales hay que agotar prácticamente todas las 
posibillidades de establecer preceptos normativos al 
respecto, porque no cabe la posibilidad de que esos de- 
rechos puedan ser desarrollados por vía reglamentaria. 

Yo no voy a volver a repetir eso de que a ustedes les 
gusta cada vez más Romanones. El problema no es que 
guste o no guste más Romanones; es otro problema dis- 
tinto. El problema es el de un talante legislativo, con- 
creto y determinado que hay que utilizar. Y es que los 
derechos fundamentales se desarrollan en toda su ex- 
tensión en la ley que contempla ese derecho fundamen- 
tal. Por eso, nosotros decimos que la independencia 
auténtica de una agencia de datos se consigue a través 
de una comisión. Por un lado, porque esa Comisión es 
completamente ajena al Poder Ejecutivo en la elección 
de esa comisión; y por otro, porque la Comisión es la 
que elige a su Presidente, sin ninguna interferencia tam- 
poco del Poder Ejecutivo al respecto. No hemos opta- 
do por una comisión parlamentaria, ni por otras vías, 
simplemente hemos pensado que, dada la naturaleza 
de la actividad que estamos contemplando y la comple- 
jidad que supone conseguir articular una auténtica pro- 
tección, es necesario recoger la expresión de toda una 
serie de estamentos. No sólo se trata de los que elijan 
el Congreso y el Senado, es también aquellos que re- 
presenten a los sindicatos, a las organizaciones empre- 
sariales, aquellas personas que son expertas en la 
materia, aquellas pesonas que representan a los profe- 
sionales que están trabajando en este campo. Eso es lo 
que realmente supone un órgano cuya composición va 
a tener una auténtica representatividad y que, además, 
puede autorregular su propio funcionamiento. Por lo 
tanto, nada de remisiones reglamentarias, Decidamos 
aquí en qué consiste ese órgano y démosle instrumen- 
tos para que consiga tener la capacidad de encarrilar 
toda esa actividad por donde realmente debe ir, que es 
independientemente de la Administración para que los 
ficheros públicos no sean discriminados positivamen- 
te respecto a los ficheros privados; para que sirva de 
órgano tutelar que pueda arbitrar medidas, no sólo pre- 
vias, sino también posteriores en cuanto al procedi- 
miento y a la ayuda a los ciudadanos para conseguir 
que el derecho de acceso, de rectificación y de cancela- 
ción se extienda en toda su eficacia. 

Hay otros temas que son menos importantes, como 
pueden ser algunas cuestiones de forma respecto a los 
tratados internacionales y a un régimen de equivalen- 
cia que va más allá del problema de los tratados, es de- 
cir, un régimen de equivalencia que supone que no haya 
cesión cuando no hay el mismo nivel de protección en 
el país al que se realiza la cesión. Pero no queremos aho- 
ra pormenorizar este otro tipo de aspectos que pueden 
ser objeto de estudio cuando discutamos el articulado. 
Lo que queremos es insistir en que el elemento nego- 

ciador, la manifestación de parlamentar no pueda ser 
algo que quede simplemente -perdóneme señor Minis- 
tro, se lo digo con toda cordialidad- en un brindis al 
sol. Aquí es el momento de poder optar. ¿Qué hay de 
malo en la propuesta de Izquierda Unida para que no 
pueda ser texto alternativo de discusión? ¿Qué hay im- 
posible de superar en la discrepancia que tenemos pa- 
ra que no pueda ser éste el texto que se debata dentro 
de la Comisión? Yo espero que me lo diga el señor Mi- 
nistro y que me lo digan los ponentes del Grupo Socia- 
lista. ¿Por qué ahora, en este caso en que realmente la 
distancia no es tan grande, por qué ustedes no discu- 
ten sobre nuestra propuesta? iCuál es el motivo? 

En todo caso, como supongo que a pesar de este es- 
fuerzo que yo estoy realizando dirán: Porque somos ma- 
yoría, somos el Gobierno y nos gusta más lo nuestro, 
por lo tanto, no vamos a cambiar ahora. Como muy pro- 
bablemente ésta va a ser la respuesta, con mayor o me- 
nor argumentación, pero va a ser ésa, yo le digo: Por 
lo menos digan claramente en qué van a concretar ese 
talante negociador. Porque supongo que ustedes esta- 
rán dispuestos a evitar que se repita aquí el problema 
de la ley de seguridad ciudadana. Yo espero que uste- 
des, a esa patada en la puerta, con la mayor o menor 
metáfora que pueda poner el señor Ministro del Inte- 
rior en cuanto a métodos modernos, no se una el zapa- 
tazo electrónico, y consigamos que esta ley no vuelva 
a provocar la misma irritación que ha provocado en una 
serie de estamentos de la ciudadanía. Espero, por lo tan- 
to, que ustedes concreten el talante negociador. 

Nada más y mucha gracias. 

El señor VICEPERESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Enmienda de totalidad del Grupo Popular. Para su 
cias, señor Núñez. 

defensa tiene la palabra la señora De Palacio. 

La señora DE PALACIO VALLE-LERSUNDI: Gracias, 
señor Presidente. 

El artículo 18.4 de la Constitución establece textual- 
mente, como nos recordaba hace un momento el señor 
Ministro, que la ley limitará el uso de la informática 
para garantizar el honor y la intimidad personal y fa- 
miliar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus de- 
rechos. De este modo entra en nuestro ordenamiento 
jurídico, precisamente a su más alto nivel, un precep- 
to, una cuestión que está planteada en estos momen- 
tos por el progreso vertiginoso de la tecnología. 

Al igual que ha ocurrido con otras muchas innova- 
ciones tecnológicas, las que representa la informática, 
con sus inmensas posibilidades de almacenar, elabo- 
rar y transmitir ingentes masas de datos, sin duda es- 
tán contribuyendo, por un lado, al perfeccionamiento 
de las relaciones sociales, pero, por otro, están crean- 
do nuevos peligros, nuevas dificultades, nuevos riesgos 
para la defensa, la garantía y el ejercicio pleno de nues- 
tros derechos fundamentales. 

La protección del individuo frente a los peligros di- 
manantes de la informática parten del concepto de in- 
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timidad, o de «privacy», en terminología inglesa, o del 
neologismo que aparece recogido en nuestra exposición 
de motivos, «privacidad». ¿Por qué no crear una pala- 
bra, traducir directamente? Para eso tenemos una len- 
gua flexible y con capacidad de evolucionar. 

Es evidente que dicho concepto puede ser entendido 
con mayor o menor amplitud. Si concebimos la intimi- 
dad como la esfera que cada persona reserva de forma 
exclusiva y excluyente para sí o para su familia, proba- 
blemente ese límite no servirá para conjurar buena par- 
te de esos peligros, de esos riesgos, de esas dificultades 
que aparecen en el horizonte. El que uno sea titular de 
una tarjeta de crédito, suscriba un seguro de vida, ten- 
ga una vivienda alquilada, compre un coche, puede ser 
ajeno a esa idea de intimidad. Pero, indudablemente, 
la difusión incontrolada de todos esos datos que que- 
dan reflejados, que quedan alamacenados en un orde- 
nador, puede suponer, en un momento dado, grandes 
riesgos y perjuicios para el interesado. 

Sin duda alguna es la doctrina anglosajona, desde el 
famoso Juez Cooley con su «right to be alone)), con su 
derecho a que nos dejen en paz, a Warren y Brandeis 
y al informe de Yungers sobre la intimidad, los que más 
han trabajado sobre esta cuestión. Por supuesto, están 
también las aportaciones romanistas sobre los derechos 
de la personalidad. 

Sin embargo, si nos acogemos a la distinción que 
hace el informa Yungers, tendríamos dos clases de 
intimidad. La intimidad física, que supone una li- 
bertad frente a toda intromisión sobre uno mismo, 
sobre su casa, sobre su domicilio, sobre su familia, 
sobre sus relaciones, y la intimidad informativa, que 
es el derecho a determinar por uno mismo cómo y en 
qué medida se puede comunicar a otros información 
sobre su persona. 

Ese es, en mi opinión, y muy bien recogido, el crite- 
rio que plantea en su exposición de motivos este pro- 
yecto de ley, asumiendo la terminología que aparece 
marcada por el Tribunal Constitucional alemán, ese de- 
recho de autodeterminación al que hace referencia. 

En este momento no estamos ante la exigencia de es- 
tablecer una disciplina jurídica completa de la activi- 
dad informática, sino de ampliar la protección de 
ciertos derechos que se pueden ver, en un momento da- 
do, dañados o afectos por una utilización torticera 
-dice la exposición de motivos- de estos nuevos me- 
dios que están en nuestras manos. 

En consecuencia, conviene determinar qué se quie- 
re tutelar exactamente: el honor, la intimidad personal 
y familiar el pleno ejercicio de los derechos, en esa co- 
letilla que generaliza y amplía todavía más la cobertu- 
ra de este proyecto de ley, y entre ellos, sin duda, está 
la libertad de conciencia del artículo 16, así está reco- 
gido, y todos los otros derechos fundamentales, indu- 
dablemente amenazados por esa posible utilización 
perversa de unos medios tecnológicos cada día más 
avanzados, que cada día van más allá y que nos van a 
plantear nuevos problemas, porque aquí, con este pro- 
yecto de ley, no se llega a entrar en esa conjunción que 

supone la utilización de la informática junto con la te- 
lecomunicación. 

Estos peligros, estos riesgos quizá no son percibidos 
con toda su gravedad por los ciudadanos españoles en 
este momento, un poco también como ocurrió en su día 
con la gran industrialización, cuando la gente no per- 
cibió los problemas y los graves peligros ecológicos de 
destrucción del medio ambiente que se iban creando 
en ese momento, y que luego han dado lugar a reaccio- 
nes airadas e incluso violentas de la ciudadanía cuan- 
do han percibido las graves lesiones que les producía 
ese desarrollo. 

Aquí de lo que se trata, y así lo hemos entendido to- 
dos los grupos parlamentarios, porque todos, salvo el 
de la mayoría, a lo largo de estos años hemos hecho ini- 
ciativas en este sentido, es de regular y de cumplir ese 
mandato del artículo 18.4 de la Constitución. 

Por tanto, señor Presidente, la enmienda de totalidad 
del Grupo Popular no tiene su origen en una diferen- 
cia de criterios de oportunidad. Hace tiempo que tenía 
que haber venido este proyecto de ley; hace tiempo que 
la ratificación del Convenio de Estrasburgo del año 1981 
nos obligaba a desarrollar, mediante una ley, lo allí 
acordado, puesto que ese Convenio no era de aplicación 
directa, y ahora, no nos engañemos, es el mandato ur- 
gente del Acuerdo de Schengen el que reclama que en 
el momento de entrar en vigor ese propio Acuerdo de 
Schengen, exista ya una normativa desarrollada en to- 
dos los países signatarios que regule y desarrolle el 
Convenio de Estrasburgo, el Convenio del Consejo de 
Europa. Por tanto, no son cuestiones de oportunidad. 

En cuanto a la cuestión de principios, y lo he señala- 
do ya a lo largo de mi intervención, también coincidi- 
mos. Coincidimos en el concepto que se tiene a lo largo 
de este proyecto de ley de lo que es la intimidad, la pri- 
vacidad, en ese neologismo que incorpora. Coincidimos 
en lo que señalaba antes el señor Ministro, al presen- 
tar el proyecto de ley, de la calidad de los datos, la pro- 
porción o adecuación a los fines, el consentimiento o 
ese derecho de autodeterminación, el tratamiento es- 
pecial de los datos sensibles, el secreto y la seguridad 
y el control en la cesión. En todos esos puntos coinci- 
dimos. Pero, señor Presidente, señorías, lamentablemen- 
te es la tercera razón que contempla nuestro 
Reglamento la que nos obliga a plantear una enmien- 
da de totalidad, y es que no podemos coincidir con el 
espíritu que subyace en este proyecto de ley. 

El espíritu que subyace en este proyecto de ley, y ese 
es el problema, es un espíritu controlador; digo contro- 
lador y no voy más allá y no hablo de espíritu totalita- 
rio, porque no es eso, pero sí un espíritu controlador, 
repito, que puede, en un momento dado, crear graves 
riesgos para el ejercicio efectivo de esos derechos fun- 
damentales de los ciudadanos. 

¿Qué sucede en este proyecto de ley? Pues sucede que 
se crean, señorías, una zonas exentas, que es, concreta- 
mente, la utilización de los ficheros de titularidad pú- 
blica. Y además de que se crea un ámbito exento, se crea 
-y esa es la segunda razón por la cual consideramos 
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que en este proyecto de ley subyace un espíritu 
controlador- un organismo encargado de garantizar 
y de hacer efectivos esos derechos, y se le configura co- 
mo un mero órgano administrativo, demasiado depen- 
diente, demasiado vinculado al Gobierno, a la 
Administración y, por tanto, no conforme a lo que en 
nuestro Grupo Parlamentario se entiende que debiera 
ser su función. 

Efectivamente, consideramos que este proyecto de ley 
no cumple de verdad su función de ser garantía para 
el pleno ejercicio de los derechos constitucionales, y 
ello por dos cuestiones básicas. En primer lugar, de- 
bemos examinar si los derechos recogidos en la ley, los 
de acceso, rectificación y cancelación, están configu- 
rados con las suficientes garantías. Y, en segundo lu- 
gar, esa famosa institución a la que me refería, si de 
verdad está suficientemente configurada y tiene las po- 
sibilidades de ejercer adecuadamente su función de 
control. 

Lamentablemente, a la primera cuestión debemos 
contestar negativamente. Los derechos de acceso, rec- 
tificación y cancelación se limitan gravemente cuando 
los ficheros afectados pertenecen o tiene una titulari- 
dad pública. 

En segundo lugar, la agencia de protección de datos 
se configura como una institución encuadrada en la es- 
fera de la Administración pública, por mucho que el 
proyecto de ley se empeñe en proclamar su independen- 
cia. No cabe desconocer que esta agencia no es sino un 
ente de Derecho público, incluido conforme al artícu- 
lo 6.5 de la Ley General Presupuestaria, como puede ser 
el Instituto Cervantes, por ejemplo, que actúa confor- 
me a la Ley de Procedimiento Administrativo y cuyo di- 
rector, señorías, es nombrado directamente por el 
Gobierno, cuya memoria es remitida al Ministerio de 
Justicia y, por tanto, que cumple unas funciones pura- 
mente administrativas. El artículo 36 establece clara- 
mente todas estas materias. 

Vamos a la segunda cuestión: los ficheros de titula- 
ridad pública. El proyecto de ley plantea una doble mo- 
ral en cuanto a la valoración de los ficheros. Decía en 
algunas declaraciones y en algunas intervenciones el 
señor Ministro de Justicia que a él le preocupaban más 
lo ficheros privados. A mí no es que me preocupen ni 
más ni menos, me preocupan todos, y no nos olvidemos 
de una cosa, y es que los ficheros que están en manos 
de la Administración son mucho más potentes, tienen 
muchas más posibilidades y mucha más capacidad en 
sus manos para poder inmiscuirse y en un momento 
dado vulnerar esos derechos fundamentales de las 
personas. 

Este proyecto de ley tiene una función fundamental- 
mente preventiva. De lo que se trata precisamente es 
de configurar los derechos subjetivos, instrumentales, 
digamos, que permitan que no se lleguen a vulnerar 
esos derechos fundamentales. No  es un proyecto de ley 
que tenga una función reparadora. Para llevar a acabo 
ese tipo de funciones ya existen otros mecanismos e ins- 
trumentos jurisdiccionales, como pueden ser la protec- 

ción de los derechos y libertades fundamentales 
conforme a la Ley de 1978, Ley que, a pesar de todo, si- 
gue aguantando los embates del tiempo. Por otro lado, 
frente a los particulares, tenemos también los cauces 
civiles y penales en el caso concreto del honor que más 
o menos van configurándose como suficientes. 

Por tanto, esta ley fundamentalmente con lo que tie- 
ne que actuar es con unos mecanismos preventivos que 
impidan esas transgresiones mediante el adecuado ejer- 
cicio de los derechos ciudadanos. Para ello, el princi- 
pio del consentimiento de autodeterminación, del que 
habla en la exposición de motivos el proyecto de ley, 
es elemento esencial en ella. 

Ahora bien, lo que no puede, y no parece razonable, 
es establecer esa doble moral en cuanto se habla de fi- 
cheros de titularidad pública. No es razonable que 
cuando el proyecto de ley regula el alcance de los dere- 
chos de los ciudadanos frente a los ficheros públicos, 
tengamos cláusulas generales o habilitantes que per- 
miten su denegación. Incluso el derecho de informa- 
ción, que se encuentra en el estadio más bajo de los 
derechos regulados por el proyecto de ley, cede en el 
artículo 6.2 o en el artículo 22, cuando dice: ((impida 
o dificulte gravemente el cumplimiento de las funcio- 
nes de control y verificación de las Administraciones 
públicas». Realmente, en esa frase cabe prácticamente 
todo. Lo mismo que cabe prácticamente todo en lo que 
reza el artículo 6.2, que dice, hablando de las excepcio- 
nes al consentimiento: «cuando se recojan para el ejer- 
cicio de las funciones propias de las Administraciones 
públicas en el ámbito de sus competencias». También 
ahí cabe prácticamente todo. 

Además, todo ello sin contar lo que aparece recogi- 
do como excepción (excepción ciertamente peligrosa) 
en el artículo 20.3, que faculta a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado para recoger datos y archivar- 
los, así como utilizar mecánicamente datos de los lla- 
mados sensibles, de los recogidos en el artículo 7, sin 
ni tan siquiera un control judicial. 

La Administración se erige, además, en juez. En juez 
que pondera los intereses de terceros y su colisión con 
intereses públicos, o los de otros terceros más dignos 
de protección. Así, el derecho de información extenso, 
es decir, el derecho a conocer si el dato personal está 
incluido o no en un fichero automatizado y el derecho 
de rectificación, puede ser excluido cuando el órgano 
administrativo responsable invocase esta habilitación. 

Hay alguna otra cuestión menor dentro de nuestras 
objeciones, como puede ser la deslegalización que efec- 
túa la ley rebajando la condición de desarrollo median- 
te ley orgánica, como sucede en el artículo 7. Pero, para 
ir terminando, señor Presidente, voy a resumir. 

El problema que plantea la ley, lo esencial, la razón 
por la cual el Grupo Popular ha presentado una enmien- 
da de totalidad, es que subyace un espíritu con- 
trolador. Un espíritu controlador que crea amplias 
zonas grises en los ámbitos de la Administración 
del Estado: que además configura el órgano encarga- 
do de vigilar y de hacer efectivos esos derechos, esa 
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agencia, la configura como una pieza más administra- 
tiva absolutamente controlada en última instancia. 

Señor Ministro, señor Presidente, señorías, evidente- 
mente se pueden buscar soluciones alternativas. Exis- 
te, como se decía antes, el modelo francés, que puede 
ser más o menos complicado, pero que indudablemen- 
te configura un director de agencia absolutamente in- 
dependiente. Existe el modelo del comisionado 
parlamentario o del organismo vinculado a las Cortes 
(y discrepo de la opinión que antes se ha expuesto aquí 
de que eso era inconstitucional; el artículo 54 para na- 
da es excluyente), y existen otras posibilidades. Pero lo 
que es lamentable es que el proyecto haya optado por 
la solución más fácil: que el Gobierno nombre al direc- 
tor de la agencia; la solución más fácil y a la vez la so- 
lución que menos garantías otorga al ciudadano. 

Por eso, señor Presidente, aprovechando0 el ofreci- 
miento que ha efectuado el señor Ministro en la pre- 
sentación del proyecto de ley en nombre del Grupo 
Popular quiero manifestar que si a lo largo del debate 
en Comisión se incorporaran enmiendas que hagan de- 
saparecer completamente las diferencias que existen 
entre el proyecto de ley y lo que es el Convenio del Con- 
sejo de Europa (diferencias importantes en cuanto a las 
garantías, ya que, concretamente, en el proyecto de ley 
se habilita a la Administración a unas excepciones que 
no aparecen recogidas en el Convenio del Consejo de 
Europa); si eso se soluciona, que es una de las objecio- 
nes que nosotros planteamos, y, por lo tanto, se quita 
esa zona exenta a la que yo hacía referencia y, en se- 
gundo lugar, se configura el director de la agencia, o 
la agencia en sí, como un órgano auténticamente inde- 
pendiente de la Administración, y del Gobierno eviden- 
temente, el Grupo Popular estará de acuerdo en votar 
este proyecto de ley, y estará enormenente satisfecho 
de hacerlo. 

Decía el señor Ministro que la peor ley es la que no 
existe en este ámbito. El problema es que lo que no po- 
demos hacer es conformarnos con algo absolutamente 
aguado que, al final, no sirva para aquello para lo que 
fue votado y concebido, es decir, para garantizar los de- 
rechos y las libertades de los ciudadanos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Turno en contra. Por el Grupo Socialista, tiene la pa- 
cias, señora De Palacio. 

labra el señor Díaz Fornás. 

El señor DIAZ FORNAS: Señor Presidente, señorías, 
me cabe el honor de subir a esta tribuna para consu- 
mir, en nombre del Grupo Parlamentario Socialista, un 
turno en contra de las enmiendas de totalidad presen- 
tadas y defendidas por los portavoces de los distintos 
grupos parlamentarios que me han precedido en el uso 
de la palabra. Enmiendas de totalidad en número de 
cinco, como sabemos, de las cuales sólo una, la de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, contiene un tex- 
to alternativo, es la propuesta de la Asociación 

pro-defensa de los Derechos Humanos, que, insisto, asu- 
me este Grupo Parlamentario. Por consiguiente, no exis- 
te ninguna otra alternativa, simplemente meras 
declaraciones de principios o bien un conjunto de en- 
miendas dispersas que obedecen a principios a los que 
luego haré referencia. 

Permítanme que comience expresando la satisfacción 
que produce al Grupo Parlamentario Socialista la pre- 
sentación, por el Gobierno, de este proyecto de ley de 
regulación del tratamiento automatizado de los datos 
de carácter personal. Entiendo que la posición del Go- 
bierno, que constituye el antecedente del debate que hoy 
nos ocupa, estaba caracterizada por tres declaraciones 
fundamentales: La afirmación de que el mandato cons- 
titucional podía aguardar hasta esta fase de desarro- 
llo constitucional, habida cuenta de que no se percibía 
especial temor o sensibilidad en la ciudadanía ante el 
grado, volumen y calidad de la informatización en nues- 
tro país; la constatación de que el artículo 18.4 de la 
Constitución no puede condenar al sector público a la 
ineficacia, ni tampoco impedir el desenvolvimiento co- 
mercial e industrial del sector privado. En todo caso, 
esta herramienta tecnológica, objetivamente buena pa- 
ra la humanidad, de progreso social y económico, en- 
cuentra su límite infranqueable en el conjunto de los 
derechos ciudadanos, y particularmente en el de la in- 
timidad en su más lato sentido, equivalente a la priva- 
cidad. Y finalmente, que aún estamos a tiempo de 
legislar, con carácter preventivo, aprovechando las ri- 
cas experiencias del Derecho comparado, en el marco 
de la Constitución, del Convenio 108 del Consejo de 
Europa, de las propuestas de directivas internaciona- 
les, de las resoluciones del Consejo de Ministros y del 
mandato de las Naciones Unidas. Pues bien, nuestro 
Grupo Parlamentario ha coincidido con el contenido de 
estas afirmaciones, y sobre todo ha expresado su con- 
fianza en la voluntad política del Gobierno de dar ple- 
no cumplimiento a esta previsión constitucional, 
confianza que, por cierto, otro grupo político sistemá- 
ticamente le ha denegado. Aún resuenan en esta Cáma- 
ra frases tales como: Vamos a decir ya bien claro que 
el Gobierno y el Grupo Parlamentario Socialista, y va- 
mos a decírselo a la opinión pública, lo que quieren es 
utilizar datos de los ciudadanos para controlarlos, co- 
metiendo los abusos a los que nos tienen acostumbra- 
dos. Esto lo decía el entonces portavoz, señor Cárceles 
Nieto. Hoy se habla de la doble moral. Veremos de qué 
moral vamos a hablar cuando se contrasten los pare- 
ceres y las opiniones y no sólo se pueda acudir, en su 
legítimo derecho, a los medios de comunicación, en don- 
de no se produce el principio de la contradicción. 

Y decía que no existe temor o sensibilidad en la ciu- 
dadanía ante la situación preexistente por la protección 
transitoria que nos dispensa la Ley Orgánica 1/1982, de 
5 de mayo, porque ratificado y publicado el Convenio 
108 del Consejo de Europa por la aplicación del artí- 
culo 96.1 de la Constitución, forma parte de nuestro De- 
recho interno y se integra como el documento esencial 
en materia de protección de datos; porque los precep- 
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tos de la Constitución, trascendiendo el carácter pro- 
gramático de las anteriores, pueden ser directamente 
invocables ante los tribunales de justicia, como tiene 
declarado reiteradamente el Tribunal Constitucional: 
porque, como dice el artículo 10.3, los derechos funda- 
mentales hay que interpretarlos de acuerdo con los con- 
venios internacionales y, en fin, porque en definitiva, 
existe un conjunto de normativas sectoriales, tanto a 
nivel nacional como a nivel autonómico, que hacen re- 
ferencia a la recogida y a la protección de datos. Pero 
sobre todo, como dice el profesor Pérez Luño, es vero- 
símil colegir que, a la postre, nuestro retraso legislati- 
vo, si es que lo hay -apostillaría yo-, puede resultar 
providencial y revelarse como una hegeliana astucia de 
la razón que nos permita beneficiarnos de las experien- 
cias previas y evitar sufrir sus errores. La lentitud del 
proceso legislativo fue una característica en Italia, en 
Alemania y en el Reino Unido, y ello nos revela la com- 
plejidad de la regulación en la materia y la prudencia, 
la minuciosidad y la actualidad con que debe abordarse. 

Actualmente es cierto que ocho países miembros de 
la Comunidad Económica Europea tienen legislación 
específica, pero en general puede afirmarse que es an- 
terior a 1981, al Convenio 108 de Estrasburgo y, por con- 
siguiente, ha de reformarse a la luz del mismo. Podemos, 
pues, decir que hoy comenzamos a tener la legislación 
más actual de Europa, y no porque sea la última, sino 
porque va a permitir recoger la experiencia compara- 
da y, sobre todo, tener un mayor marco jurídico. 

Pues bien, nuestro Grupo, señorías, se propone con- 
sumir un turno en contra de las enmiendas de totali- 
dad, porque coincide sustancialmente con la filosofía 
del proyecto y con el tratamiento específico a las ma- 
terias básicas, pero ello no supone en modo alguno 
nuestra renuncia a presentar y defender en su día en- 
miendas que sirvan para introducir elementos de me- 
jora y clarificación en el texto, al propio tiempo que, 
retomando las declaraciones del Ministro, anunciamos 
nuestra voluntad política de buscar una aproximación 
a las aportaciones positivas que puedan realizar los 
otros grupos parlamentarios. 

Naturalmente, ahora trataré de precisar cuáles son 
las coincidencias sustanciales con el proyecto del Go- 
bierno y cuáles son las discrepancias, también funda- 
mentales, con los proyectos de la oposición o con lo que 
se puede colegir del conjunto de enmiendas dispersas 
que presentan los grupos de la oposición, salvo Izquier- 
da Unida, lo que nos parece importante. 

¿Por qué defendemos el proyecto? Como dije, senci- 
llamente porque compartimos su filosofía y el trata- 
miento de sus contenidos básicos: de que el objeto de 
la protección sea la defensa de la personalidad, que tam- 
bién incluye la intimidad informativa o, si se quiere, co- 
mo reitera la exposición de motivos, la privacidad, no 
sólo -y recogía la portavoz del Grupo Popular las ma- 
nifestaciones de don Pablo Lucas Murillo- la intimi- 
dad física conceptuada como lo que la persona reserva 
de modo exclusivo y excluyente para sí y para su fami- 
lia, sino también la intimidad o autodeterminación in- 

formativa en el lenguaje del Tribunal Constitucional 
alemán, configurada como el derecho de determinar 
por uno mismo cómo, cuándo y en qué medida se pue- 
de comunicar información a los demás. 

Que la recogida y el tratamiento de los datos se so- 
metan con carácter general al principio del consenti- 
miento del afectado, exigiéndose que los datos sean 
adecuados, pertinentes, exactos, actualizados y no ex- 
cesivos en relación con la finalidad de su obtención, pe- 
ro, sobre todo, que el principio de consentimiento se 
refuerce singularmente en los datos sensibles, de tal 
suerte que se establezcan dos niveles de protección: por 
una parte, de la ideología y las creencias religiosas, es- 
to es las del artículo 16, que sólo podrán ser recogidos 
y tratados con expreso consentimiento del interesado, 
y los de la raza, salud y vida sexual, que necesitarán 
de dicho consentimiento o bien de una ley basada en 
el interés general. 

Que se articule un conjunto de garantías que se pue- 
den resumir en el derecho a la información, al acceso 
o «habeas data» de la doctrina, de rectificación, de can- 
celación, de indemnización, y también se desprende de 
la interpretación sistemática del proyecto y, en todo ca- 
so, de la enmienda socialista, de recurso jurisdiccional 
contra las decisiones del Director de la Agencia de Pro- 
tección de Datos. 

Que se aplique a los ficheros informatizados, con las 
excepciones de que hablaba el señor Ministro, tanto de 
titularidad pública como privada, que en materia de 
transmisión internacional de datos se exija en el país 
de destino un sistema de protección equivalente al es- 
pañol, y que el control se residencie en un órgano de- 
nominado Agencia de Protección de Datos, a cuyo frente 
se sitúa el Director, caracterizado por su absoluta in- 
dependencia en el ejercicio de sus funciones y con un 
órgano de apoyo como es un consejo consultivo de am- 
plia representatividad popular. Finalmente, queda la 
concreción de las infracciones adminstrativas, el rigor 
de las sanciones, que incluso pueden conducir hasta la 
propia inmovilización del fichero. (El señor Presiden- 
te ocupa la Presidencia.) Pero como señalé, nuestro Gru- 
po Parlamentario, aun reiterando su apoyo incondi- 
cional al proyecto, se propone presentar enmiendas con 
aportaciones positivas que, más allá de las meras co- 
rrecciones formales, pretendan jugar en el campo de 
la técnica legislativa, en la claridad conceptual, en la 
mejora de la sistemática, pero sobre todo en la profun- 
dización de las garantías y recursos (de tal suerte que 
frente a cualquier vulneración de la ley haya recurso 
ante el Director de la Agencia, y frente a las denegacio- 
nes del Director de la Agencia quepa el recurso 
contencioso-administrativo): en la ampliación de la pu- 
blicidad de las disposiciones de creación de ficheros 
de orden general y, sobre todo, en limitar la aplicación 
de la ley a las personas físicas, como hace en principio 
el proyecto, máxime habida cuenta de la dificultad de 
estimar que las personas jurídicas son titulares como 
personas físicas, son titulares de derechos personalísi- 
mos distintos de los que les corresponden como miem- 
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bros individualmente, que en todo caso se ven ampara- 
dos por esta ley. 

Pero decía que, lógicamente, también tendré que ha- 
cer referencia a las propuestas de los restantes grupos 
parlamentarios. Voy a hacer algunas consideraciones 
de manera esquemática en relación con las propuestas 
presentadas por el Grupo Mixto. 

En primer lugar, he de decir al representante de Eus- 
ko Alkartasuna que la exclusión del ámbito de la ley 
de los ficheros del registro central de penados y rebel- 
des y del registro del personal militar obviamente obe- 
dece a que se trata de excepciones específicas por razón 
de la materia contenidas en disposiciones legales con- 
cretas con las suficientes garantías para las personas, 
que se producen en virtud de habilitación legal, que se 
fundamentan en el artículo 9 del Convenio 108 del Con- 
sejo de Europa y, sobre todo, en la seguridad pública 
y en la represión de los delitos, en el primer caso, y, ob- 
viamente, en la seguridad pública o en la seguridad del 
Estado en el caso del registro militar. 

De todas maneras, también deseo insistir en algo que 
me parece importante en relación con el registro cen- 
tral de penados y rebeldes, y es que ahí se integran los 
datos a través de las resoluciones judiciales, y el acce- 
so lo tienen los jueces, los tribunales, los afectados o 
los terceros, con consentimiento de los afectados, y, por 
consiguiente, se contienen todas las garantías de dere- 
cho de acceso, de rectificación y, en su caso, de cance- 
lación que establece la ley. 

Por otra parte, es incomprensible la manifestación 
que hacen el sentido de criticar al Gobierno y de con- 
siderar que el hecho de que el nombramiento lo haga 
el Ejecutivo se deduzca la falta de independencia del 
órgano, cuando, justamente, lo que dice Eusko Alkar- 
tasuna es que lo nombre el Gobierno por real decreto. 
La única diferencia es que a continuación dice: de en- 
tre la propuesta interna de los miembros del Consejo. 
Pero dice que lo nombre el Gobierno por real decreto. 
Coincide con el CDS y con el Grupo Parlamentario So- 
cialista que apoya el proyecto del Gobierno. 

En cuanto al CDS he de manifestar que el concepto 
de privacidad -y coincido con el Grupo Popular- lo 
va a acuñar la práctica, y evidentemente la Real Acade- 
mia tendrá que admitir este término, en la medida en 
que haya suerte y se utiliza. Pero, en cualquier caso, en 
cuanto al retraso, les voy a recordar algo al CDS: pre- 
gunta de don Manuel Fraga Iribarne, Boletín de las Cor- 
tes del 27 de abril de 1980, pregunta escrita. Respuesta 
del entonces Ministro de la UCD, (ahora CDS), fecha 3 
de noviembre de 1980: En los próximos meses el Go- 
bierno deberá tener una legislación referente a la pre- 
gunta planteada por Coalición Democrática. Firmado: 
Don Rafael Arias-Salgado. 

¡Claro que existe el concepto de privacidad! Lo dice 
claramente el proyecto de ley y es un concepto más am- 
plio que el de la intimidad, y justamente de lo que se 
trata es de preservar la privacidad, de temer a la utili- 
zación ilegítima de la informática en la medida en que 
permite diseñar un retraso del individuo, de sus acti- 

vidades, de sus hechos, de sus pautas de comportamien- 
to, que tiene todo el derecho a mantener reservado y 
que puede merecer una valoración positiva o negativa 
por la sociedad para diversas actividades. Por consi- 
guiente, el concepto de la privacidad se comprende sin 
duda alguna. 

A continuación, voy a referirme al Grupo Popular. El 
Grupo Popular carece de una alternativa mínimamen- 
te rigurosa. El texto, que no aparece hoy como alterna- 
tiva, es sobradamente conocido: contenía diez artículos 
distribuidos en cinco capítulos; perdón, nueve artícu- 
los, porque saltaba del cuatro al seis. La crítica se le 
ha realizado en su momento, no la voy a reiterar, cons- 
ta en el «Diario de Sesiones» y considero que no es 
oportuno reproducirla. Baste recordar que ni siquiera 
reconocía el carácter orgánico de la ley. Quiero creer 
que se trataría de un olvido. El juicio que le merece la 
doctrina más autorizada es absolutamente negativo: 
texto fragmentario, reglamentista, con dificultades de 
aplicación por basarse en modelos diferentes; pero, lo 
que es peor; ustedes insisten en lo mismo, reduce sus 
competencias de control de la inspección de protección 
de datos a los archivos del sector público. Cuando us- 
ted dice que su enmienda no tiene diferencias de crite- 
rios, se lo voy a explicar muy claro. 

El Grupo Popular presenta un conjunto de enmien- 
das al articulado que, bajo el ropaje de regímenes de 
ampliación de garantías y de independencia de control, 
son altamente reveladoras de cuáles son los intereses 
que trata de proteger, y le voy a hacer dos grandes crí- 
ticas: la desconfianza hacia el sector público y la com- 
placencia hacia el sector privado. 

Subyace una fuerte desconfianza hacia el sector pú- 
blico al no relevarle de la obligación de consentimien- 
to del afectado cuando se trate de datos personales que 
se recojan precisamente para el ejercicio de las funcio- 
nes propias de la Administración en el ámbito de sus 
competencias o al impedir su cesión entre administra- 
ciones públicas tratándose de iguales competencias o 
de iguales materias. Ustedes dicen que tenemos una Ad- 
ministración obsoleta, ineficaz, que hay que moderni- 
zarla. Pues la primera obligación es cumplir los 
servicios públicos y, por consiguiente, lo que están ha- 
ciendo es tratar de limitar y de impedir la eficacia que 
hay que exigir a la propia Administración pública. (Va- 
rios señores Diputados: ¡Muy bien!) 

Complacencia hacia el sector privado. ¿Por qué? Por- 
que prevén el trasvase de datos de los ficheros públi- 
cos a los ficheros privados, porque tratan de excluir de 
la notificación previa (La señora De Palacio Valle- 
Lersundi hace gestos de denegación.) (si quiere le cito 
la enmienda, naturalmente que se la cito) a la Agencia 
cuando los ficheros automatizados de datos de carác- 
ter personal derivan de relaciones contractuales o de 
fuentes accesibles al público. ¿Sabe lo que quiere de- 
cir esto? Que se impide el necesario control por la Agen- 
cia de Protección de Datos, por el órgano unipersonal 
que lo constituye, que es el Director, en la medida en 
que no se notifica al fichero, es un fichero sin control; 
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o cuando permite, por ejemplo, el flujo transfronterizo 
de datos sin exigencia de protección equiparable a la 
de la ley en el país de destino o autorización previa y 
fundada del Director de la Agencia. 
Le voy a decir otra más. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya con- 
cluyendo. 

El señor DIAZ FORNAS: Voy concluyendo, entonces, 
con el Grupo Popular y termino rápidamente diciendo, 
en definitiva -y lamento no poder extenderme más- 
que no entendemos el interés sobre el derecho de acce- 
so a los ficheros de Hacienda respecto de datos que ca- 
lifica sin trascendencia tributaria, deudas tributarias 
prescritas. Desde luego, nosotros no estamos por la la- 
bor de dar facilidades al defraudador, máxime cuando 
la investigación persigue un fin de justicia tributaria 
y de redistribución, conforme al Estado social de 
Derecho. 

A Izquierda Unida le reconozco, cuando menos, que 
no obedece a razones de clientelismo político. Sin du- 
da el suyo es un proyecto importante, pero entiendo que 
el nuestro tiene mayor realismo, que trata de compati- 
bilizar la eficacia del sector público con el escrupulo- 
so respeto a la privacidad. Tiene razón cuando habla 
del tratamento radical en materia de datos sensibles. 
El texto alternativo que rechazamos impide el trata- 
miento de los datos sensibles por las Fuerzas y Cuer- 
pos de Seguridad del Estado. Sin embargo, no tratamos 
de dar un cheque en blanco a tales Fuerzas. Debe ale- 
jarse el fantasma de los ficheros de ideologías, de ra- 
zas, de hábitos sexuales, de religiones. Hay que recordar 
en tal sentido la prohibición expresa del precepto de 
almacenar datos sensibles. 

El proyecto del Gobierno establece el supuesto y el 
límite; supuestos en que sea absolutamente necesario 
a los fines de una investigación concreta. Es un dato 
de una persona y en una investigación concreta. Desde 
luego, no se puede dejar inerme al Estado en el escla- 
recimiento de conductas claramente delictivas; la con- 
vicción religiosa, determinante de adscripciones a las 
sectas; la ideología, al terrorismo. Por consiguiente, la 
denegación pugna con el interés general, y esto encuen- 
tra su apoyo en constituir una medida necesaria en una 
sociedad democrática, en el Convenio 108, al ser impres- 
cindible en el objeto de una investigación concreta, re- 
comendación del Consejo de Ministros, o en la 
propuesta de Directiva referente a los motivos de inte- 
rés general. 

Termino, señor Presidente, diciendo simplemente que 
el acceso se puede hacer, en todo caso, indirecto, a tra- 
vés del Director de la Agencia de Datos, y que la inde- 
pendencia del órgano de control aparece afirmada en 
el proyecto cuando configura a la Agencia como un en- 
te de Derecho público, con plena independencia de las 
administraciones públicas en el ejercicio de sus funcio- 
nes y que el Director ejercerá sus funciones con plena 

independencia, objetividad y no estará sujeto a instruc- 
ción alguna en el desempeño de aquéllas. 

La Directiva exige simplemente que la autoridad es- 
té caracterizada por su independencia y dotada de me- 
dios de investigación. El Informe Louis Joinet, del año 
1983, asumido por una subcomisión y por la Comisión 
de Derechos Humanos, año 1983-1984 -y resumo 
rapidísimamente-, hace referencia a la imparcialidad 
y a la competencia técnica. El nombramiento del Direc- 
tor por el Gobierno responde a una decisión política, 
es independiente «ex legen y es independiente para ha- 
cer efectivas las normas de la ley. El nombramiento por 
el Ejecutivo no vicia la independencia del órgano. No- 
ruega, Islandia, Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Holan- 
da tienen órganos designados por el Ejecutivo, y 
ciertamente nadie les atribuye una actitud perversa pa- 
ra con la privacidad de sus ciudadanos. Si lo eligiera 
esta Cámara, como quiere el Grupo Popular, estaríamos 
ante un nuevo comisionado, rebajando el nivel del co- 
misionado natural para la protección de los derechos 
fundamentales, como es justamente el Defensor del 
Pueblo. 

Termino diciendo que en cualquier caso la indepen- 
dencia está asegurada con el control jurisdiccional que 
se deduce de la interpretación sistemática del proyec- 
to de ley y, en todo caso, de la enmienda del Grupo Par- 
lamentario Socialista. 

Nada más y muchas gracias. (Varios señores Diputa- 
dos: ;Muy bien! Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Díaz Fornás. 
Tiene la palabra el señor Santos Miñón. 

El señor SANTOS MIÑON: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, señor Portavoz del Grupo Socialista, veo 

que de la exposición que en nombre de mi Grupo he 
realizado usted solamente se ha quedado con el princi- 
pio, con la crítica que hemos hecho al empleo del tér- 
mino privacidad. Es habitual, en los días que corren, 
la utilización de terminología extranjera que ha ido de- 
finiendo determinadas cuestiones técnicas y su adap- 
tación y su inclusión dentro del lenguaje normal, por 
lo menos en los ámbitos en que dichos términos son de 
uso corriente. Pero el término privacidad no entra den- 
tro de una terminología técnica, es una palabra que se 
pretende incluir en el lenguaje habitual de las perso- 
nas e indudablemente se trata de un anglicismo que no 
tiene reconocimiento alguno, viene de la palabra «pri- 
vacy» o de la definición que de este tipo de ley se hace 
en Inglaterra, pero al fin y al cabo nosotros tenemos 
un lenguaje lo suficientemente rico como para no ne- 
cesitar eso. 

En cambio, del resto de la exposición no ha hecho ca- 
so ni mención alguna, y sin embargo debo decirle que 
hemos manifestado una serie de reparos bastante am- 
plios al proyecto. Hemos presentado 91 enmiendas y 
además hemos advertido que hay otro grupo de enmien- 
das que hemos dejado pendientes para incorporarlas 
en su momento en el Senado, según veamos la suerte 
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que corren estas enmiendas en el trámite posterior. Al 
no defender estas enmiendas, no hemos entrado siquie- 
ra a tratar temas tan importantes como la posible ten- 
dencia a la inconstitucionalidad respecto a las 
excepciones policiales; se trata de los archivos de las 
Fuerzas de Seguridad. No hemos mencionado tampo- 
co el informe del Letrado asesor de la Comisión de De- 
recho Constitucional, informe del que se desprende en 
su conjunto una crítica prácticamente de todo el pro- 
yecto. Anuncia en muchos casos la existencia de posi- 
bles inconstitucionalidades y hace referencia a la 
necesidad de incluir un mayor número de artículos co- 
mo ley orgánica. Es decir, hay un montón de cuestio- 
nes que no se han tocado, pero usted no ha hecho 
mención ni siquiera de aquellas enunciadas. 

Por otro lado, debo decirle que si ustedes muestran 
una total conformidad con el proyecto, sin embargo en 
esta misma fase han presentado enmiendas, desde la 
246 a la 260, de las cuales por lo menos los números 
247,250,252,253,256,257,258 y 260 no son meras en- 
miendas de corrección gramatical o de quitar una co- 
ma y poner otra. 

Nada más, gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Santos 

Tiene la palabra el señor Núñez. 
Miñón. 

El señor NUÑEZ CASAL: Señor Presidente, señorías, 
señor Díaz Fornás, estoy seguro de que nuestra común 
ascendencia gallega nos da una gran ventaja: que sa- 
bemos conocer la calidad de la luz mediterránea y, al 
mismo tiempo, tenemos una capacidad especial para 
poder disipar la bruma. Yo le pido que esa luminosi- 
dad con la que ha mostrado el acuerdo con las propues- 
tas de Izquierda Unida -haciendo incluso alabanzas, 
cosa no habitual en ese Grupo Socialista en esta 
legislatura- diciendo: tienen ustedes razón en esto, esto 
y aquello, se traslade también a disipar la bruma don- 
de ustedes dicen que hay discrepancia. Porque, pregun- 
to: ¿en qué se basa esa discrepancia? ¿Es que acaso 
ustedes no están de acuerdo con nosotros en que el pri- 
mer nivel de protección de los datos sensibles viene de- 
terminado fundamentalmente por el artículo 16 de la 
Constitución? Ese es terreno vedado, no se puede en- 
trar en él, ni con luz del Mediterráneo ni con bruma 
galaica, de ninguna manera, porque no estamos habi- 
litados para ello. Por lo tanto, reconozcan ustedes que 
es un segmento que queda en exclusiva a la aplicación 
directa de la voluntad del constituyente. 

En segundo lugar, por más vuelta que se le dé, no hay 
razón ni lugar para pretender que se elimine un con- 
trol por motivos de seguridad. Usted sabe perfectamen- 
te -no quiero hacer alusiones a Derecho comparado 
para no ser excesivamente prolijo- que esto no ocu- 
rre así en otras legislaciones. 

Pero hay un último tema muy importante. No se pue- 
de confundir independencia administrativa con inden- 
pendencia política. Decir: porque es ente público ya es 

independiente, no; la independencia formal administra- 
tiva no se discute aquí. Lo que discutimos aquí es algo 
mucho más serio, y es la capacidad de actuación inde- 
pendiente de un órgano de control. Para ello, para ser 
realmente independiente, hay una condición fundamen- 
tal, y es saber quién nombra a esa persona, si es elegi- 
do por un organismo ajeno al Ejecutivo, porque si es 
nombrado por el Gobierno, por mucho que se respete 
la independencia formal, habrá una dependencia po- 
lítica. 

Si además ustedes lo que hacen es decir que ese con- 
sejo consultivo -la primera meditación sería por qué 
el carácter consultivo- será determinado en remisión 
reglamentaria, (quién va a determinar reglamentaria- 
mente quiénes pertenecen al consejo consultivo? h e -  
go suman dos tipos de dependencia: la del director más 
la del consejo consultivo. Pero es más, es que para ese 
instrumento ustedes también se preocupan de que su 
forma de funcionamiento sea regulada directamente 
por el Gobierno, sin posibilidad de autoregulación nin- 
guna por parte de lo que nosotros proponemos como 
comisión. 

Por lo tanto, celebremos, señor Díaz Fornás, el en- 
cuentro que hemos tenido, pero hagámoslo dándonos 
cuenta de que ese camino todavía no ha terminado. Yo 
les digo: jes que es imposible que tengan ustedes el mo- 
mento de lucidez para procurar que el camino pueda 
ir ya en conjunto, pero en la dirección que entendemos 
adecuada, en la dirección de aumentar el nivel de pro- 
tección y de conseguir la plena independencia? (Por 
qué no hacerlo y por qué esperar a la Comisión y al ar- 
ticulado? ¿Por qué no lo hacen ahora? Pongamos que 
no lo hacen ahora por su orgullo político y por su sen- 
tido de cómo se utiliza la mayoría absoluta. Pues bien, 
si no tienen ahora el momento de lucidez, por favor, re- 
flexionen, a ver si nos encontramos usted y yo sin el es- 
fuerzo galaico de intentar disipar la bruma y todo es 
claro en la Comisión. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Núñez. 
Tiene la palabra la señora De Palacio. 

La señora D E  PALACIO VALLE-LERSUNDI: Gracias, 
señor Presidente. 

Vamos a ver, señor Díaz Fornás, me da la impresión 
de que se había traído unas fichas preparadas desde 
su casa y no ha escuchado lo que aquí se ha dicho. Lo 
único que ha sido capaz de escuchar es lo de la pala- 
bra ((privacidadn, que he dicho que es un neologismo 
que me parece saludable que se incorpore, no sólo al 
Diccionario de la Academia, sino también a un texto le- 
gislativo. Se ha quedado también en la anécdota en el 
caso de otros Grupos; no ha sido sólo con el mío y con 
mi explicación con quien ha utilizado este sistema. 

Realmente, es lamentable que se produzca una acti- 
tud de cerrazón semejante, porque yo he de confesar 
que después de oír al Ministro de Justicia tenía espe- 
ranzas de que en este Proyecto de Ley se pudiera llegar 
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a una solución razonable, a que el Grupo de la mayoría 
tuviera la suficiente flexibilidad -flexibilidad de la 
cual parece que carece todavía más en los últimos 
tiempos- y que incorporara sugerencias de otros gru- 
pos. Pero después de lo que ha dicho usted, que sólo 
ha hablado de sus propias enmiendas como posibles 
modificaciones, me parece bastante triste y además 
contradictorio con lo que ha dicho el señor Ministro. 

Realmente no ha contestado a lo que le hemos plan- 
teado. Se ha puesto a hablar de las enmiendas, y, señor 
Díaz Fornás, eso no toca hoy. Hoy no debatimos las en- 
miendas al articulado. Hoy estamos hablando de las en- 
miendas de totalidad, aunque yo comprendo que, a lo 
mejor, preparar la contestación aquí es más complica- 
do. Es más sencillo coger no sé qué textos que no sé 
de dónde los ha sacado y que quizá se han debatido en 
algún momento, incitando a que se desarrollara un pre- 
cepto constitucional que hacía mucho tiempo que te- 
nía que haber sido desarrollado, incitando a la falta de 
iniciativa de ese Grupo mayoritario y del Gobierno. (Va- 
rios señores Diputados: ¡Muy bien!) 

Pero no era eso de lo que estábamos hablando hoy. 
Hoy estamos hablando de unas enmiendas de totalidad, 
unas enmiendas de totalidad que se basaban en dos 
cuestiones fundamentales a las cuales no ha res- 
pondido. 

Cuestión primera: la habilitación, para que queden 
zonas exentas de esas garantías, fuera de cualquier co- 
bertura y de cualquier acuerdo con lo que dice y esti- 
pula tajante y tasadamente el Convenio del Consejo de 
Europa, que establece unos supuestos muy concretos 
para que haya unas excepciones a esas garantías, al ejer- 
cicio de esos derechos subjetivos instrumentales, que 
son los que garantizan el efectivo disfrute de los dere- 
chos fundamentales. 

El Convenio del Consejo de Europa dice muy clara- 
mente que se podrá negar esa información, que se po- 
drán utilizar o almacenar esos datos sensibles, y que 
se podrá no requerir ese consentimiento para la pro- 
tección de la seguridad del Estado (de la seguridad pú- 
blica), para los intereses monetarios del Estado -ahí 
está toda la cuestión fiscal, etcétera- o para la repre- 
sión de infracciones penales. 

Señor Díaz Fornás, la crítica que hemos hecho aquí 
varios de los intervinientes y no sólo mi Grupo Parla- 
mentario, es que en el artículo seis, 2 del proyecto us- 
tedes incorporan un criterio, un indefinido, un indeter- 
minado que puede llenarse de cualquier contenido que 
dice que no será necesario el consentimiento cuando 
se recojan los datos para el ejercicio de funciones pro- 
pias de las administraciones públicas en el ámbito de 
su competencia; lo cual permite todo a la Administra- 
ción. Artículo que está perfectamente concatenado con 
el artículo veintidós, 1 que dice que lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 del artículo cinco (que es la informa- 
ción, etcétera) no será aplicable a la recogida de los da- 
tos cuando impida o dificulte gravemente el cumpli- 
miento de las funciones de control y de verificación de 
las administracions públicas. Tres cuartos de lo mismo. 

Otra cuestión esencial para la defensa de los derechos 
de los ciudadanos, como es la recogida por parte de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado -esa ex- 
cepción que está contemplada en el artículo veinte, 3-, 
la ponen ustedes sin más, nada más que a juicio de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuando lo 
lógico es que, cuando menos, haya un control judicial 
en este tipo de actuaciones. 

Señor Díaz Fornás, estos son los puntos esenciales 
en cuanto a esas zonas oscuras que yo señalaba en mi 
intervención anterior; esas zonas exentas, esa habilita- 
ción, para que la Administración al final haga que este 
proyecto de ley quede en nada, quede en agua de bo- 
rrajas cuando se trata de los ficheros públicos. 

Esto además se complementa con el hecho de que la 
figura del Director de la Agencia es nombrada por el 
Gobierno, y ustedes se empeñan en decir que es inde- 
pendiente. Es cierto que en otros países con eso es su- 
ficiente, que es un nombramiento realizado por parte 
del Ministerio de Justicia o del Gobierno, pero es que 
en otros países funcionan de verdad ese tipo de nom- 
bramientos y hay una independencia real. Pero es que 
en España, lamentablemente, la experiencia lo que nos 
demuestra es que no hay tal independencia. 

¿De qué quiere que hablemos, del Director de Radio- 
televisión? (Rumores. Un señor Diputado: ¡Muy bien!) 
¿De actuaciones del Fiscal General del Estado? (Un se- 
ñor Diputado: ;Muy bien!) Podemos seguir, hay una lar- 
ga lista de cuál es la actuación y el uso que hace el 
Gobierno de todo ese tipo de nombramientos y de la 
independencia que luego se deduce de esas personas. 
Lamentablemente, la experiencia que tenemos en Es- 
paña hace que efectivamente no nos fiemos. Esa es la 
palabra, no nos fiamos. Consideramos que tiene que ha- 
ber el máximo nivel de garantías para que los ciudada- 
nos de verdad puedan estar seguros de que esos 
derechos fundamentales no se van a ver conculcados 
por parte de la actuación de la Administración. Porque, 
no nos engañemos ¿quién tiene todos los medios? La 
Administración, el famoso ordenador «Rita», el «Ber- 
ta», además encima les ponen unos nombres ... por aque- 
llo de que lo pague Rita, en Hacienda, y «La Grossn 
Berta, en Interior. 

Señor Presidente, concluyo. No se ha contestado en 
la intervención del señor Díaz Fornás, en primer lugar, 
ni a las objeciones que tienen que ver entre la no con- 
gruencia de este proyecto de ley con el Convenio del 
Consejo de Europa suscrito por España y ratificado por 
esta Cámara, por un lado, en cuanto a las excepciones, 
ni, en segundo lugar, a la gran cuestión que planteába- 
mos de la configuración del director de la Agencia. 

Ya he dicho en mi intervención que nosotros ofrecía- 
mos una propuesta, que hoy no se trata de discutirla, 
señor Díaz Fornás, hoy estamos hablando de las en- 
miendas de totalidad, discutiremos eso la próxima vez. 
Estamos dispuestos a admitir otro tipo de solución. Lo 
que sí planteamos es que el director de la Agencia de- 
be disponer, de verdad, de esa independencia. Esa in- 
dependencia, lamentablemente, en España no queda 
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garantizada cuando es un nombramiento del Gobier- 
no y nos basamos para decir eso en la experiencia. Nos 
encantaría que fuera de otra manera, pero lamentable- 
mente la experiencia nos demuestra lo contrario. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego concluya, señora 
De Palacio. 

La señora DE PALACIO VALLE-LERSUNDI: Termi- 
no, señor Presidente. Espero que el talante del señor 
Díaz Fornás no sea el del Grupo Socialista, que el ta- 
lante del debate de este proyecto de ley sea el que ha 
planteado el señor Ministro de Justicia, porque si es ése, 
confío en que, al final, la razón se impondrá y que sa- 
caremos un texto que garantice efectivamente los de- 
rechos a los ciudadanos. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos en los bancos 
del Grupo Popular.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora De Palacio. 
Tiene la palabra el señor Díaz Fornás. 

El señor DIAZ FORNAS: Señor Presidente, señorías, 
en primer lugar, quiero insistir en que lo reducido del 
tiempo obliga a hacer una selección de temas a los que 
hay que contestar. Y paso a contestar a la intervención 
del señor Caso. 

En cuanto al tema de la privacidad, en el sentido de 
que no es un término acuñado, S. S. le ha dado impor- 
tancia y por eso se la he dado yo. Es más, cuando usted 
ha replicado, ha insistido nuevamente y consumido gran 
parte de su tiempo en ese mismo punto. En cualquier 
caso, quiero decir que, efectivamente, entiendo que no 
es un tema de excesiva importancia y habrá que refle- 
xionar sobre si es o no el término más adecuado. 

Su señoría tiene que comprender que este es un de- 
bate de totalidad y, por consiguiente, no puedo pene- 
trar en todas y cada una de las enmiendas, es la crítica 
contraria a las que otros me formulan. 

En cuanto a la inconstitucionalidad de los archivos 
policiales, por favor, en su caso, dejemos al Tribunal 
Constitucional, pero no pretendamos irrogarnos 
c o m p e t e n -  
cias que no nos corresponden o practicar dotes de adi- 
vinación. Por consiguiente, yo entiendo que es, desde 
mi punto de vista, una afirmación que tampoco tiene 
consistencia después de las fudamentaciones que hice. 

Con referencia a la crítica del letrado, usted tiene que 
comprender que yo soy un político y que, en modo al- 
guno, puedo venir a contestar desde aquí a las críticas 
que pueda formular el señor letrado en un informe. En 
cualquier caso, le digo una cosa: a mí, personalmente, 
me valieron para preparar este tema. Fue un instrumen- 
to importante. Y, sinceramente, creo que las críticas, a 
excepción de los últimos artículos, son más bien esca- 
sas. En cualquier caso, no voy a profundizar en este 
punto. 

Respecto a la responsabilidad penal, usted tiene que 

comprender que la responsabilidad penal no es preci- 
samente una exigencia que se deba contener dentro del 
proyecto. La propuesta de Directiva del Consejo 
-artículo 23- establece que, en materia de sanciones, 
los Estados miembros preverán en su legislación inter- 
na la aplicación de las sanciones disuasivas a fin de ga- 
rantizar el cumplimento de las normas adoptadas en 
aplicación de la Directiva. Por consiguiente, no exige 
que sean normas penales. En todo caso, son adminis- 
trativas y, ciertamente, pueden conducir, como usted 
sabe, hasta la propia inmovilización del fichero. 
Yo creo que he reconocido a Izquierda Unida que no 

respondía a un criterio de clientelismo político, ni mu- 
cho menos, pero -y es la crítica fundamental-, fren- 
te a la complacencia en el sector privado, la exigencia 
en el sector público que expuse al Grupo Popular, a us- 
ted le digo que incluso estoy dispuesto a admitir que 
es un buen proyecto, pero desde mi punto de vista po- 
co realista, que no está conectado con el ordenamiento 
jurídico en general y, sobre todo, que no tiene en cuen- 
ta los principios que trascienden la legislación española 
y que son comúnmente aceptados en todas las legisla- 
ciones. 

En cualquier caso, la discrepancia se ciñe fundamen- 
talmente al tema de los datos sensibles, a la indepen- 
dencia, y yo quiero reiterarle que el Convenio 108 
establece que los datos sensibles no podrán tratarse a 
menos que el Derecho interno prevea garantías adecua- 
das. Y la recomendación del Consejo de Ministros se 
precisa: si es imprescindible para el objeto de una in- 
vestigación concreta. En la Directiva del Consejo se ha- 
bla de motivos importantes de orden público. Por 
consiguiente, la regulación que se hace está en la línea 
del Consejo de Europa. En cualquier caso, yo creo que 
los instrumentos de control son bastantes para impe- 
dir que se violenten desde un fichero público los ám- 
bitos de la privacidad. 

Voy a acabar diciéndole una cosa que me parece muy 
importante. La Ley francesa, cuyo modelo siguen uste- 
des, sobre todo en materia de la ({Commission de l'in- 
formatique et de la liberté,,, establece algo que me 
parece importante, y es que por razones de interés pú- 
blico recoge excepciones a la prohibición del tratamien- 
to de datos sensible. Esto ocurre no sólo en la Ley 
16/1978, de 6 de enero, sobre informática, ficheros y li- 
bertades, sino también en la noruega al tratar la raza, 
las creencias políticas y religiosas, la salud, las bebi- 
das alcohólicas, la vida sexual: incluso si una persona 
ha sido condenada o considerada sospechosa o también 
sobre asuntos familiares. 

En Gran Bretaña, por ejemplo, respecto a la informa- 
ción tratada automatizadamente en relación con las 
personas individuales y la prestación de servicios de 
dicha información, se establece que quedarán exentos 
del derecho de acceso del titular cuando los datos per- 
sonales se guarden para finalidades de prevención o 
averiguación del delito, detención o persecución judi- 
cial de delincuentes o liquidación o recaudación de ta- 
sas en el caso de perjuicios a la seguridad nacional. 
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Concluyo diciéndole que existen excepciones que se 
amparan en el Derecho internacional en esta materia 
y que, desde mi punto de vista, la independencia de la 
Agencia depende fundamentalmente del control juris- 
diccional, salvo que tuviéramos que atribuir una abso- 
luta deslegitimación a todos los países europeos, 
especialmente nórdicos, cuyo nombramiento del órga- 
no de control de la Agencia se realice a través del Go- 
bierno. 

Para finalizar, a la señora De Palacio ... 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que concluya, se- 
ñor Díaz Fornás. 

El señor DIAZ FORNAS: Yo traigo algunos papeles, 
pero los entiendo bien. 

Decía una vez el señor Fraga Iribarne que todos los 
letrados estudiaban por el mismo libro, pero no todos 
eran iguales. (Risas.) Es una cita literal. 

Insistir en que el nombramiento del director de la 
Agencia, la independencia de la dirección de la Agen- 
cia no está en función de los criterios que usted utili- 
zó; está en función fundamentalmente de asegurarla en 
el proyecto, y se asegura en un doble concepto: por una 
parte, respecto de la Agencia, cuando se dice que es in- 
dependiente, que es un ente público dotado de perso- 
nalidad jurídica con plena capacidad de obrar pública 
y privada, que actúa independientemente de la Admi- 
nistración; y, por otra, cuando se predica la objetividad, 
la imparcialidad y la independencia respecto del direc- 
tor de la Agencia. Fíjese usted si no depende del nom- 
bramiento que la ley francesa, por ejemplo, que es el 
modelo -lo mismo que el austriaco y el italiano- que 
sigue el PP, a pesar de hacerse una designación dentro 
de los miembros del Consejo, a pesar de eso, a conti- 
nuación añade: pero será una autoridad administrati- 
va independiente que no seguirá instrucción alguna. 

En cualquier caso, como autoridad administrativa, 
con competencias de control, con competencias sancio- 
nadoras y con competencias reglamentarias, 2 sabe 
quién entiende de los recursos de la Agencia? No los 
jueces, como pretendemos, sobre todo, con la enmien- 
da de nuestro Partido, sino el Consejo de Estado. Por 
consiguiente, la independencia no depende de lo que 
usted dice sino de la realidad. 

Quiero terminar insistiéndole en que lo de la falta de 
control de los ficheros privados, no es que lo diga yo, 
es que lo dice usted y sus enmiendas, que, por favor, 
le ruego las repase. 

Nada más y muchas gracias. (Algunos señores Dipu- 
tados de los escaños del Grupo Socialista: ¡Muy bien, 
muy bien! Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Díaz Fornás. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (De la Quadra- 
Salcedo y Fernández del Castillo): Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Brevemente, porque me parece que es importante 
transmitir que este proyecto de ley supone, respecto de 
la situación actual, una limitación de la Administración 
y de los particulares. Algún Grupo ha parecido dar a 
entender que supone una intevención. No: es al revés. 
A partir de que las Cámaras tramiten y, en su día, aprue- 
ben y sea publicada en el Boletín Oficial del Estado, esta 
ley supone una limitación, una restricción a aquello que 
se está haciendo, y eso es lo que debe saber la ciudada- 
nía a este respecto. 

Segundo tema. Hay una desconfianza en lo público 
y una confianza en lo privado. Me asombra esa descon- 
fianza en lo público en algún sector de la Cámara, por- 
que es curioso, pero, realmente, en el caso de lo público, 
hemos dicho que la propia creación de un fichero pue- 
de ser controlada mediante un sistema de impugnacio- 
nes y de controles judiciales. Pero es que, además, los 
actos que dicten las administraciones públicas con ba- 
se en estos ficheros pueden ser impugnados y con- 
trolados. 

(Pero, y con respecto a lo privado? ¿Y la decisión, se- 
ñor Núñez, de contratar o no contratar a una persona 
en función de sus antecedentes sindicales, o de su com- 
portamiento laboral anterior, o de algunas condiciones 
personales, o de darle un contrato de arrendamiento o 
no dárselo, en definitiva, la decisión privada en función 
de la autonomía de la voluntad? Eso parece que es mu- 
cho más difícil de controlar. Por tanto, digo, el riesgo 
es mayor en lo privado porque el control de la decisión 
de los particulares es mucho más difícil de verificar. 

Yo pediría un poco de rigor. Se habla del artículo 16 
de la Constitución. ¿Pero es que en este proyecto de ley, 
señor Núñez, se habla en algún momento de que alguien 
puede ser obligado a declarar sobre su ideología, reli- 
gión o creencias? ¿Se dice en algún sitio? En ninguno. 
Se reafirma el artículo 16 de la constitución. N o  con- 
fundamos, porque explícitamente se reafirma algo que 
está en la Constitución. 

Es posible que en ocasiones haya que hacer una ins- 
pección acerca de determinadas ideologías. Seguramen- 
te, la policía británica tiene que tener noticias de 
algunas creencias religiosas radicales que puedan ame- 
nazar la vida, por ejemplo, del escritor Salnian Rush- 
di. Me imagino que puede hacer un tipo de control; no 
preguntar, no sé si su legislación se lo permite, pero si 
tiene datos que revelen la ideología, la religión o las 
creencias, pueden meterlos en algún fichero, automa- 
tizarlos. (0 no lo va a hacer? ¿ N o  se tendrían que ha- 
ber investigado algunos delitos de carácter político que 
han ocurrido en el pasado acerca de presuntas perso- 
nas vinculadas a ideologías, por ejemplo, de la extre- 
ma derecha? ¿No se ha pedido esa investigación, señor 
Núñez? 

No estamos diciendo que se obligue a nadie a decla- 
rar sobre su ideología, estamos hablando de si es posi- 
ble en algunos supuestos que determinados datos que 
revelen la ideología puedan ser tenidos en cuenta por 
la policía. N o  serían ustedes responsables si no reco- 
nocieran que en este proyecto no se viola el artículo 16 
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de la Constitución. Es necesario decirlo y que lo reco- 
nozcan para no confundir los términos del debate. Na- 
die puede ser obligado. Otra cosa es que se pueda 
investigar. 

Y debo decir que el artículo 9 del Convenio Europeo 
precisamente permite esa investigación. ¿Es que somos 
una excepción extraña? ¿Es que hay algún país euro- 
peo, le cito Suecia, Reino Unido, Francia, en donde no 
se puedan investigar esos datos por razones, por ejem- 
plo, de persecución de los delitos? Díganoslo, porque 
es preciso que los ciudadanos sepan de qué países es- 
tamos hablando. En todo el contexto europeo, de acuer- 
do por el Convenio europeo, de acuerdo con la práctica, 
incluso en Francia por simple decreto del Gobierno se 
pueden establecer excepciones a la automatización de 
esos datos sensibles. En Suecia y Reino Unido, igual. 
Lo único es que en el Reino Unido, por ejemplo, el Se- 
cretario de Estado puede adoptar medidas de protec- 
ción especiales, por orden, sobre estos datos. Entonces, 
hay que decir a la ciudadanía la realidad de las cosas. 
Esto está autorizado por el Convenio. 

La señora De Palacio hacía una referencia al Conve- 
nio. Yo entendía, al principio que era simplemente al 
artículo 6.0, no a tema de seguridad, aunque luego in- 
cidió también en él. Cíteme un sólo país donde estos 
temas no estén incluidos en la excepción del artículo 
9.0 pero refiriéndonos al artículo 6.0, yo les pregunto se- 
riamente, señores del Grupo Popular, ¿podemos hacer 
depender de la voluntad del consentimiento de la per- 
sona la automatización de los datos de la Seguridad So- 
cial? ¿Debemos hacerlo depender del consentimiento? 
Respondan. ¿Podemos hacer depender del consenti- 
miento de la persona los datos de la Hacienda Públi- 
ca? ¿Depende de que lo consientan o no para 
automatizarlos? ¿Es posible eso en una sociedad demo- 
crática avanzada? Me parece que no es lógico. Pues eso 
es lo que hemos querido decir en el artículo 6.0 Esos 
datos son los que tienen que ser tratados. Igual que el 
que pide una pensión no contributiva, habrá que intro- 
ducirlo en un ordenador para ver si tiene hecha una de- 
claración de renta que no le habilite para obtener esa 
pensión. Eso, que yo espero, en términos de razón, que 
ustedes lo comparten, es la filosofía del artículo 6.0 Y 
puesto que esa es la filosofía, espero que nos pongamos 
de acuerdo, y no hagamos fácil demagogia diciendo que 
se permite no contar con el consentimiento. No pode- 
mos contar con el consentimiento para este tipo de ac- 
tuaciones. 

Por último, y brevemente, sobre el tema del Comisio- 
nado. Permítanme que les diga: veamos las cosas, tal 
vez, de otra manera. Lo primero es, ¿quién gestiona los 
ficheros? ¿Debe ser la Administración competente o de- 
be ser el Parlamento? Seguramente estamos de acuer- 
do en que debe ser cada administración, el Ministerio 
de Justicia, Registro de penados, quien sea. ¿Pasamos 
directamente a un órgano de control adicional? ¿Qué 
pasa si interponemos un órgano autónomo administra- 
tivo, dotado de autonomía, entre ese órgano que gestio- 
na directamente el registro y el banco de datos y quien 

vaya a ser el Comisionado, que puede ser el Defensor 
del Pueblo a los Tribunales? Es un órgano autónomo, 
independiente, con un consejo consultivo plural (pero 
que no es el órgano que está gestionado directamente) 
el que controla, verifica, acepta reclamaciones. ¿Eso 
es un disparate? No lo es. Ahora bien, podemos decir: 
¿le ponemos algo más? ¿Le ponemos una Comisión par- 
lamentaria? El Gobierno dice: le ponemos al Defensor 
del Pueblo, que ya está (y lo dice la disposición adicio- 
nal tercera de este proyecto de ley), y, además, los Tri- 
bunales. ¿Es que no es suficiente? Yo creo que es 
suficiente. 

Señoras y señores Diputados, termino diciendo que 
he hecho antes una oferta de diálogo y de venir a par- 
lamentar, pero debo decir que parlamentar significa ha- 
blar y hacer uso de la razón, de la razón democrática 
que asiste al Grupo que apoya el proyecto, con la ma- 
yoría que le permite interpretar, por el peso de los vo- 
tos, una forma de razón, pero que para mí no es 
suficiente, ni para el Gobierno tampoco, y para el Gru- 
po tampoco. Tratamos de argumentar también con la 
razón pura, con la razón de la lógica y, por eso, noso- 
tros que, aparte de la razón democrática, nos exigimos 
la razón de la lógica y de la coherencia, cuando ofrece- 
mos parlamentar, exigimos al menos, a todos los demás, 
esa misma exigencia de la razón lógica. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUÑEZ CASAL: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, uno llega aquí con cierta ilusión y con cier- 

to optimismo. Uno despliega cordialidad, uno casi se 
convence de que, por una vez, la lucidez anida ahí en 
esos bancos (Señalando a los escaños del Grupo Socia- 
listas.). Uno recuerda con cariño un sentimiento común 
de izquierdas, y después de todo esto ¿qué resulta? No 
ya la vegetación más o menos confusa de la costa atlán- 
tica, sino un ataque meseteño tremebundo, diciendo: 
Ustedes no tienen razón, ni tienen lógica. ¡Cuidado! Par- 
lamentamos con ustedes con una condición: que sean 
ustedes lógicos y razonables. 

Uno piensa: ¿que habré dicho yo para haber mereci- 
do esta réplica? Y medita y dice: ¿Es que me he equi- 
vocado realmente, o es que la confusión anida en el 
señor Ministro? Puede ocurrir que sea así, pero es que 
hay más, señor Ministro. Usted ha llegado a decir co- 
sas que me han sorprendido realmente. Veamos un pri- 
mer dato. Yo he dicho discriminación positiva de los 
ficheros públicos, que no quiere decir en absoluto que 
yo esté a favor de cuestiones de ficheros privados que 
han planteado otros grupos. No, señor Ministro, este 
Grupo, el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya, tiene muy claras sus ideas al respecto. No me 
confunda usted, por favor, con otras latitudes con las 
cuales no tengo nada que ver. 

Pero vayamos a lo importante, al artículo 16 de la 
Constitución. No utilicemos sistemas ajenos a la Iógi- 
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ca comúnmente aceptada. No me pida usted lógica, se- 
ñor Ministro, cuand usted utiliza una falacia tan curiosa 
como ésta, y digo falacia en el sentido no peyorativo si- 
no analítico del término. Usted dice: El artículo 16 de 
la Constitución señala que nadie puede ser obligado a 
declarar sobre sus creencias. ¿Y quién ha dicho que en 
este proyecto del Gobierno se obligue a declarar sobre 
sus creencias? Claro que no lo dicen ustedes, pero si 
ustedes utilizan, en contra de la voluntad del interesa- 
do, un dato sobre sus creencias, están violando el artí- 
culo 16; están quebrando el principio de consentimiento 
y autodeterminación que ustedes ponen en la ley, y es- 
tán realizando una excepción. ¿Y para qué y por qué? 
¿Por una razón de Estado que no se sabe cuáles son sus 
límites? 

Señor Ministro, usted, con el talante que le caracte- 
riza, ¿puede decir realmente que una razón de Estado 
puede ir por encima de un derecho fundamental? ¿ h e -  
de decir eso? ¿Es que usted puede decir que yo confun- 
do público y policial? ¡Claro que no lo confundo! Yo 
estoy a favor del interés público. Lo que no puedo es 
estar a favor del interés policial, pero sobre todo no es- 
toy a favor del interés policial cuando se cometen gra- 
ves errores, como confundir -y usted lo ha hecho, 
señor Ministro- lo que puede suponer un hecho y lo 
que puede suponer una creencia. 

El ejemplo que usted ha dado no es un ejemplo co- 
rrecto. {Todos los chiitas son sospechosos? Pues no, ése 
es un mal camino. Usted contemple el supuesto fácti- 
co de una posible acción violenta, pero no diga usted 
que todos los chiitas son peligrosos, porque eso es muy 
malo, porque eso sí es investigar sobre la creencia y no 
sobre los hechos. 

Pues bien, nosotros decimos: primer nivel de protec- 
ción del dato sensible, el artículo 16, no se puede to- 
car. N i  los chiitas, ni los nazis, ni los que usted quiera 
decir, por sus creencias, por el hecho de la creencia, son 
susceptibles de ser investigados como posibles delin- 
cuentes. La creencia no genera el delito. Es algo distin- 
to, tiene que convertirse directamente en un hecho para 
ser susceptible de ser estudiado; pero es que es más, 
es que no se puede tampoco, señor Ministro, sin incu- 
rrir -insisto- en la falacia, pero es más, también en 
la contradicción, decir aquí, ante esta Cámara, algo que 
yo no he dicho. Yo no he dicho que en el segundo nivel 
de protección, es decir, en aquellos datos que no hacen 
referencia al artículo 16, la policía o los jueces no pue- 
dan tener los datos. ¡Claro que los pueden tener, si ha- 
ce falta, para la investigación del delito! Yo lo que he 
dicho es que esos datos no pueden estar informatiza- 
dos, porque no hace falta que lo estén. Porque datos que 
sirven para la investigación pueden estar en otros lu- 
gares que no sean los ficheros. Pero es que ustedes ni 
siquiera han aplicado ahí algo elemental como es el con- 
trol judicial. Porque, una vez más, ustedes van a caer 
en el error de incrementar el espacio autónomo poli- 
cial y eso, quiera usted o no, señor Ministro, es un ta- 
lante autoritario. 

Yo he venido aquí a buscar una coincidencia. Yo no 

he venido aquí a que se me acuse de falta de lógica y 
de razón o a que se digan cuestiones que yo no he man- 
tenido. ¿Es que se va a decir que Izquierda Unida, en 
virtud de no sé qué defensa de derecho fundamental, 
niega la posibilidad de la investigación de los delitos? 
¡Claro que no la niega! Pero dice: Cuando se introduce 
en ese nivel -insisto, en el segundo nivel- una inves- 
tigación policial, no es necesario someterla a tratamien- 
to informatizado. ¿Es que no sabe usted, señor Ministro, 
que, a pesar de que usted está en el Ministerio, los sis- 
temas informáticos todavía brillan por su ausencia en 
montones de juzgados, aparte de que algunos quedan 
tirados en los pasillos porque no se han hecho los cur- 
sillos de formación necesarios? ¿Es que no hay monto- 
nes de jueces que están actuando e investigando con 
esos datos y tienen, además, a la policía con esos da- 
tos, sin necesidad de informatizarlos? Esa es la cues- 
tión, señor Ministro. 

Por tanto, no introduzca usted esas confusiones y no 
lo plantee usted diciendo que todo aquel que se opone 
al tratamiento informático se opone a la posesión del 
dato, porque eso no es cierto. El dato se puede poseer, 
con el control judicial, pero no se puede informatizar, 
porque si no, señor Ministro, empiezan a ocurrir esas 
cosas que pasan. 

Esta misma mañana, en la Cámara, hemos estado 
viendo un acuerdo que puede plantear muchos proble- 
mas de ataque a los derechos de los ciudadanos, que 
puede transpasar fronteras que no sólo son físicas, que 
no sólo son fronteras geográficas, sino que pueden ser 
fronteras mucho más graves: las fronteras de la intimi- 
dad, que pueden violarse. 

Nadie está en contra del avance tecnológico. Lo 
que se quiere es plantear una relación correcta en- 
tre lo que es avance tecnológico y lo que es protección 
jurídica. 

El señor PRESIDENTE: Seííor Núñez, le ruego 
concluya. 

El señor NUÑEZ CASAL: Termino enseguida, señor 
Presidente. 

Por eso yo le pido, señor Ministro, que vuelva a su mo- 
mento inicial, vuelva a lo que le ha planteado Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya. Hay posibilidad de 
entenderse, pero, por favor, no niegue usted la razón y 
la lógica cuando en su intervención le ha faltado la ra- 
zón y le ha faltado utilizar los elementos fundamenta- 
les de la lógica. Digo los fundamentales, los 
comúnmente admitidos, aunque usted utilizara la 
lógica aristotélica o la tomista. Me es igual. Usted 
también ha quebrado hasta la aristotélica y hasta la 
tomista. Ha quebrado usted los principios elementales 
de contradicción y de identidad en su discurso. 

Por todo eso, señor Ministro, le pido que vuelva a la 
postura inicial y que intentemos conseguir un proyec- 
to de ley realmente consensuado. 

Nada más y muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Núñez. 
Tiene la palabra la señora De Palacio. 

La señora DE PALACIO VALLE-LERSUNDI: Gracias, 
señor Presidente. 

Señor Ministro, desde el primer momento nos ha 
planteado que, efectivamente, la existencia de la ley me- 
joraba la situación. En esta cuestión la peor ley es la 
que no existe, palabras textuales suyas. Evidentemen- 
te, pero, señor Ministro, el problema es que para un am- 
plio sector de esos peligros esta ley, al final, se queda 
en agua de borrajas. Ese es el problema. 

Ha hablado de la cuestión de lo público y lo privado. 
Nosotros planteamos que ustedes en este proyecto de 
ley tienen una doble moral, y es que no podemos com- 
parar las posibilidades, los medios que tiene la Admi- 
nistración pública, que tiene el monopolio del ejercicio 
de la fuerza, que tiene la policía, que tiene, repito, to- 
dos los medios a su alcance, indudablemente con los 
riesgos que suponen los ordenadores, los datos alma- 
cenados en registros privados. 

Hay que regular los registros privados, y en este pro- 
yecto de ley están regulados. Pero no es ahí donde está 
nuestra objeción fundamental, el problema es que en 
este proyecto de ley se habilita a la Administración pa- 
ra quedar, en última instancia, fuera de todo control. 

Hablamos del artículo 6.2. Le da una interpretación 
muy concreta, pero ese artículo puede prestarse a to- 
do tipo de interpretaciones diferentes. Me ha puesto el 
caso del Insalud; entre otras cosas, en cuanto al Insa- 
lud, cuando ingresa un enfermo se le puede solicitar 
el consentimiento. Yo no veo que haya ningún proble- 
ma para la Administración en solicitarle ese consenti- 
miento, señor Ministro. 

Hemos hablado también del artículo 20.3. Estamos 
hablando de que la policía en una investigación, con su 
proyecto de ley, sin ningún control judicial (que eso es 
lo que nosotros planteamos, porque efectivamente con 
un control judicial entendemos que hay casos concre- 
tos en que la policía puede recoger esos datos; distinto 
sería el tratamiento automatizado de esos datos, pero 
puede recogerlos) puede llegar a investigar lo más ín- 
timo de la persona, como son sus creencias, su ideolo- 
gía y su religión, aparte de los otros datos sensibles. 
Señor Ministro, si hablamos del artículo 22 nos volve- 
mos a encontrar con el mismo problema, el artículo 22 
en su apartado 1. 

Señor Ministro, ya pasamos a la agencia. La agencia 
está, según la configuran ustedes, bajo el control de los 
tribunales y del contencioso-administrativo, pero así es- 
tá toda la Administración. Si la agencia lo que tiene que 
hacer es controlar que la Administración no se extrali- 
mite precisamente en la utilización de la informática, 
esa extralimitación propia de la Administración ya es- 
tá también bajo el control de los tribunales; tribuna- 
les, por otro lado, absolutamente saturados y que en 
gran medida dejan totalmente vacía de contenido la tu- 
tela judicial. 

Además, señor Ministro, el nombramiento. ¿Es que 

podemos señalar, como he dicho antes, nombramien- 
tos que teóricamente por parte del Gobierno deberían 
dar lugar -y de hecho lo dan en otros países- a ac- 
tuaciones independientes? Pero lamentablemente aquí 
en España la experiencia es distinta. La experiencia es 
que esos nombramientos dan personas que a la hora 
de la verdad obedecen a intereses partidistas en situa- 
ciones enormemente delicadas; porque es ahí donde de 
verdad actuan de manera partidista, en las situaciones 
de trámite no hay ningún interés. No nos olvidemos, se- 
ñor Ministro, de que aquí ha habido un Director Gene- 
ral de Radiotelevisión Española que ha dicho que 
mientras que el fuera Director del Ente no ganaría, con- 
cretamente mi partido, unas elecciones. 

Señor Ministro, lamentablemente la experiencia es 
esa, porque al día siguiente sus compañeros de Gobier- 
no, concretamente el Presidente, que también era Pre- 
sidente entonces, no le destituyó fulminantemente. Es 
que, señor Ministro, la experiencia que tenemos aquí 
en España es lamentable en cuanto a la independencia 
de ciertos cargos y de ciertas personas que debieran 
precisamente serlo. 

La eficacia. También ha hecho referencia a ella el se- 
ñor Díaz Fornás. Pero, señor Ministro, la eficacia, que 
es un dato importante, no puede ser, en última instan- 
cia, la justificación de todo; con la eficacia se pueden 
justificar cosas enormemente peligrosas. 

Y termino. Ha hablado de razón pura y lógica. Tiene 
toda la razón. El problema es que yo he señalado que 
coincidíamos en una serie de principios que están en 
este proyecto de ley. Pero el probema es que hay un es- 
píritu, que es ese espíritu controlador, que es también 
premisa en el desarrollo de esa razón pura y lógica con 
el cual nosotros no coincidimos. Y no podemos coinci- 
dir porque ese espíritu controlador que se refleja en to- 
do el proyecto de ley, pone al final al ciudadano a 
merced de la Administración, de una Administración 
omniponente, dotada de unos medios tecnológicos ab- 
solutamente en desarrollo y cada día más poderosos y 
peligrosos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora De Palacio. 
El señor Ministro de Justicia tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (De la Quadra- 
Salcedo y Fernández del Castillo): Muy brevemente, se- 
ñor Presidente. 

Simplemente para expresar mi satisfacción por ver 
que el señor Núñez acepta que se pueden investigar (tal 
vez no le había entendido bien) ese tipo de datos, aun- 
que no automatizar. Mi sorpresa es que eso no es com- 
partido por ningún país de la Comunidad Económica 
Europea, en ningún país firmante del convenio. Luego 
algo debe haber en la razón que me asiste, creo, modes- 
tamente en este caso, y tal vez no al Diputado. 

Señora De Palacio, la respuesta a la pregunta que le 
he hecho es bien sencilla. Dependen del consentimien- 
to automatizar la Seguridad Social, las declaraciones 
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de Hacienda. Ha introducido un tema que tiene que ver 
con el Insalud. Pero yo le digo: la Seguridad Social, la 
Hacienda ¿dependen del consentimiento de las partes? 
¿La solicitud de pensiones no contributivas? Si uste- 
des dicen que dependen del consentimiento, significa 
que la eficacia de la Administración cae en picado, sig- 
nifica volver al siglo pasado. Si ese es su proyecto, lo 
lamento. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) Por 

el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la pala- 
bra la señora Cuenca. (Rumores.) Silencio, señorías. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Señor Presidente, se- 
ñorías, la verdad es que la hora es la misma para SS.  SS.  
que para mí; pero no creo que la hora sea una causa 
para levantar la sesión y, en todo caso, dejo el murmu- 
llo a la consideración del señor Presidente. En tanto no 
levante la sesión, mi Grupo Parlamentario querría fi- 
jar su posición sobre este proyecto de ley orgánica. 

Señorías, en tantas ocasiones se han debatido en es- 
ta Cámara iniciativas de los diferentes Grupos de la opo- 
sición, solicitando un proyecto de ley que regulase el 
derecho a la intimidad, que hay que reconocer que es- 
te proyecto es un paso adelante, y es evidente que lo es. 
Y es un paso adelante porque es el desarrollo del artí- 
culo 18.4 de la Constitución, lo que supone ir comple- 
mentando nuestro desarrollo constitucional. 

La previsión de nuestro texto fundamental respondió 
en el año 1978 a la problemática planteada por el re- 
ciente -en ese momento- fenómeno de la informáti- 
ca, cuya utilización pueda contraponerse en mayor o 
menor medida a la garantía de los derechos indivi- 
duales. 

Señorías, en especial señor Díaz Fornás, que veo que 
en este momento no está presente (Un señor Diputado: 
Sí, está aquí.), es cierto que la posibilidad de una gran 
concentración de datos en poder de la Administración 
genera un cierto temor (el señor Díaz Fornás decía que 
no, por eso me refería a él), en unos momentos mayor 
que en otros, y lo hemos visto recientemente, y es un 
temor que no está exento de la influencia de algunas 
experiencias totalitarias del siglo XX, ya conocen 
SS.  SS.  la obra de Orwel, U 1984», que al menos supone 
un ejemplo literario de este abuso de la utilización de 
los datos informáticos. 

Este temor ha fundamentado la preocupación por 
concebir y diseñar unos mecanismos de protección le- 
gal del individuo frente a los posibles abusos del orde- 
nador, para que la utilización de la informática no pince 
un sistema de libertades. Ese temor también ha provo- 
cado lo que decía al principio, que diferentes grupos 
parlamentarios de esta Cámara hayan instado a proce- 
der a la regulación y al desarrollo del artículo 18.4 de 
la Constitución. Por tanto, repito, señorías, bienvenido 
sea el proyecto -creo que no lo ha dicho ningún grupo 

parlamentario- en cuanto a desarrollo de la Consti- 
tución. 

Pero, a la vez que manifiesto esta salutación, digo que 
el proyecto, antes de su aprobación definitiva, ha de co- 
nocer -y hoy lo ha habido ya- un profundo debate, 
a fin de impedir que este proyecto se pueda convertir, 
más que en un mecanismo de garantía de los derechos 
individuales, en un instrumento de recorte o, al menos, 
de sospecha de recorte, que me parece igual de impor- 
tante, de estos derechos individuales. Señorías, si éste 
es el caso, sería mejor que no existiera la ley, que nos 
quedásemos como hoy estamos, con las escasas regu- 
laciones de nuestro ordenamiento jurídico. 

No obstante, señorías, no parece que ésta sea la si- 
tuación. Desde el primer borrador de anteproyecto has- 
ta el proyecto que estamos debatiendo, se han ido 
introduciendo mejoras y enmiendas para adaptarlo a 
la Constitución Española. La mejora del proyecto es la 
razón por la cual mi Grupo parlamentario no ha pre- 
sentado una enmienda a la totalidad, si bien tenemos 
presentadas 74 enmiendas. A la vez, quiero manifestar 
que mi Grupo parlamentario coincide con el sentido de 
las cinco enmiendas a la totalidad aquí debatidas, si no 
en todo su contenido, sí en gran parte de su exposición. 

Contrariamente al panorama español, señorías, a ni- 
vel internacional, sobre todo europeo y atlántico, ha ha- 
bido un movimiento legislativo de amplio alcance, 
donde diferentes disposiciones han tratado de introdu- 
cir criterios orientadores que faciliten la elaboración, 
por los diferentes Estados, de una normativa más o me- 
nos homogénea para todos ellos, precisamente por la 
transferencia de datos informatizados internacional- 
mente. Las ideas y criterios de esta normativa europea 
-que no voy a relacionar para no extenderme- conte- 
nidos en estos textos, en consonancia, evidentemente, 
con la Constitución Española, cree mi Grupo parlamen- 
tario que deberían haber sido la pauta para la elabora- 
ción de este proyecto, como lo han sido para la discusión 
del proyecto de ley durante toda la tarde. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señora 

Ruego guarden silencio. (Pausa.) 
Cuando quiera, señora Cuenca. 

Cuenca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: No obstante, señorías, 
el proyecto no ha tenido en cuenta estos criterios, y de 
aquí el debate extenso que ha habido durante toda es- 
ta tarde. El señor Minsitro decía que no cabe hacer nin- 
guna importación de legislación comunitaria porque ya 
tenemos nuestro modelo. Pues, señor Ministro, no ob- 
viaría yo otros modelos con tanta indiferencia, porque 
seguramente de todos estos modelos todavía nos que- 
darían algunos aspectos con los cuales mejoraríamos 
bastante el proyecto que estamos debatiendo. 

Señor Ministro, para mi Grupo parlamentario este es 
un proyecto de ley confuso e impreciso, con muchas ex- 
cepciones que anteponen o parecen anteponer los cri- 
terios de seguridad a los criterios de libertad, y éste es 
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un terreno bastante resbaladizo. Por ejemplo, el artículo 
3 define una serie de conceptos que están presentes a 
lo largo de todo el proyecto. En el apartado a) del artí- 
culo 3 se definen los datos de carácter personal de una 
manera muy amplia. Es cierto que el Convenio Euro- 
peo también lo formula de manera amplia, pero poste- 
riormente se prevé que los datos personales deben ser 
precisos. De todas formas, a pesar del Convenio, la im- 
precisión del concepto se agrava si consideramos la nor- 
mativa conexa con este proyecto de ley de nuestro 
ordenamiento jurídico. Así, la normativa que afecta al 
honor, a la intimidad y a la propia imagen, en concreto 
el contenido de la Ley Orgánica de 1982, no define ni 
nos explica en qué consiste, por ejemplo, el derecho a 
la intimidad, con lo cual es todavía más necesario de- 
finir en qué consisten los datos de carácter personal. 
Pero es que este proyecto, además, y en contra de lo que 
decía el portavoz socialista, tampoco define lo que es 
la privacidad. Hemos ido acuñando el concepto de pri- 
vacidad, pero no está definido en la ley ni tampoco es- 
tá definido en su preámbulo. Señor Ministro, la expre- 
sión ((cualquier información concerniente a personas 
físicas» es tan amplia y, por lo tanto, puede dar lugar 
a una apreciación tan discrecional, que hacer y no ha- 
cer la ley seguramente es lo mismo. Pero también le 
pondría otro ejemplo de esta imprecisión y confusión. 

El artículo 7 establece dos categorías de datos per- 
sonales; otros artículos establecen otras categorías. Us- 
ted decía en su exposición, señor Ministro, que la pieza 
angular de la ley es la recogida, el tratamiento y la ce- 
sión de datos personales. Usted se ha extendido en ex- 
plicar lo que era la recogida, un poco menos en el 
tratamiento y no ha hablado en absoluto de la cesión, 
pero si nos atenemos al artículo 7.2 y 7.3, son dos cate- 
gorías de datos pesonales que se tratan de diferente ma- 
nera, y además el artículo 11, cuando habla de la cesión, 
desmonta la diferencia y todo el sistema de cautelas y 
garantías que existen en el artículo 7 para la recogida 
de estos datos. 

Señor Ministro, usted no ha hablado de la cesión. Por 
tanto a mi Grupo parlamentario le queda la duda inicial 
de si el artículo 11.4 se refiere también a los datos perso- 
nales de las categorías contempIadas en el artículo 7.2 
y 7.3 o a los otros datos personales que la ley menciona. 
Le pondría otro ejemplo para ir abreviando, que también 
parece anteponer los criterios de seguridad a la libertad. 
Digo parece anteponer, no lo afirmaría con rotundidad, 
pero al menos le parece a mi Grupo Parlamentario que 
se anteponen los criterios de seguridad a la libertad. Me 
estoy refiriendo, señorías, al artículo 20. 

Señor Ministro, señorías, es cierto que el equilibrio 
entre seguridad y libertad es muy difícil de conseguir. 
Hace una semana tuvimos aquí un modelo de lo difícil 
que era delimitar hasta dónde podemos limitar los de- 
rechos individuales y la libertad para asegurar la se- 
guridad, y valga la redundancia. Digo que el equilibrio 
es difícil de definir, pero lo que no ha de hacerse, creo, 
es, ante la dificultad de definir, confundir, y el proyec- 
to, repito, es confuso e impreciso. 

En otro orden de consideraciones, el proyecto intro- 
duce tantas cautelas y exclusiones, sobre todo referen- 
te a los ficheros de la Administración ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señora Cuen- 

Cuando quiera. 
ca. (Pausa.) 

La señora CUENCA 1 VALERO: Decía que el proyec- 
to, en otro orden de consideraciones y ateniéndonos al 
sector privado, introduce tantas cautelas y exclusiones 
con respecto a los ficheros de la Administración públi- 
ca, que da la impresión de que a los únicos ficheros a 
los que van a tener acceso los ciudadanos va a ser a los 
ficheros privados, y no a los públicos. Señor Ministro, 
señorías, creemos que la ley, en su redacción actual, dis- 
torsiona el intercambio de datos en las relaciones co- 
merciales. El proyecto penaliza o entorpece, seguro, la 
tenencia o uso correcto de ficheros necesarios para el 
normal funcionamiento social y comercial. El proyec- 
to, señor Ministro, se concentra en la regulación estricta 
de la tenencia de ficheros; seguramente hubiera sido 
mejor concentrarlo en la sanción de los abusos, pues- 
to que precisamente por enfocarse en la regulación de 
los ficheros estamos provocando un entorpecimiento, 
como decía hace un momento. Mi Grupo Parlamenta- 
rio duda mucho de la operatividad de la Agencia de Pro- 
tección de Datos en este sentido, si tiene que tratar 
millones, por ejemplo, de notificaciones mensuales de 
estas empresas privadas, precisamente por la regula- 
ción estricta de la tenencia de ficheros. 

Señor Ministro, comparando esta ley con otras leyes 
europeas en este aspecto al que me refería últimamen- 
te, incluso con la ley alemana, que es mucho más res- 
trictiva, la nuestra es más restrictiva para los sectores 
privados de marketing directo, agencias de publicidad, 
bancas, seguros, tarjetas de crédito, etcétera, y, en de- 
finitiva, para todas aquellas empresas que utilizan fi- 
cheros de datos personales con carácter legítimo. 

La ley debe aplicarse tanto a los ficheros de titulari- 
dad pública como a los de titularidad privada, reducien- 
do al mínimo las exclusiones, que deben estar sujetas, 
todas ellas, a control judicial en unos casos y en otros 
a la Agencia de Datos; Agencia de datos que para pro- 
teger el sistema de libertades dado por nuestra Consti- 
tución ha de ser un órgano.independiente. El señor 
Ministro decía que la Agencia de Protección de Datos 
es el único órgano posible, o al menos decía algo así 
como que es el que corresponde a nuestro ordenamien- 
to constitucional, de acuerdo con el artículo 54, pues- 
to que encomienda al Defensor del Pueblo la protección 
de los derechos y libertades del Título 1 de la Constitu- 
ción. Señor Ministro, leyendo el artículo 54 cabe este 
modelo de Agencia y cabe el modelo francés, así como 
otros modelos comunitarios. 

Finalmente, señor Ministro, relea las funciones con- 
tenidas en el artículo 46, que supongo que usted mis- 
mo redactó con su equipo de trabajo. Viendo sus 
funciones comprobará cómo cabe el modelo francés y 
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mente, el que se diseña en la ley, con la que mi Grupo 
parlamentario, en principio, no está de acuerdo y por 
eso ha propuesto otro modelo. 

Señor Presidente, acabo. Mi Grupo Parlamentario, de 
todos modos, tiene la pretensión de acordar, señor Mi- 
nistro y señores del Grupo mayoritario, un texto legal, 
a partir, por supuesto, del que estamos debatiendo, que 
respetando y facilitando el ejercicio de los derechos in- 
dividuales, es decir el derecho al honor y a la intimi- 
dad, limite el uso de la informática en el sentido 
expresado en mi intervención. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Cuenca. 
Vamos a proceder a la votación. 
Votación relativa a las enmiendas de totalidad que 

postulan la devolución al Gobierno de este proyecto de 
ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 240 a favor, 77; en contra, 150; absten- 
ciones, 13. 

Ll SCI¡UI. PHESIDEN’IE: U u ~ d i ~ i i  i‘ccIiil/.iidii~ I i i ~  CII-  

miendas de devolución. 
Enmienda de totalidad con texto alternativo, presen- 

tada por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
t alunya. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 244; a favor, 82; en contra, 150; absten- 
ciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Se levanta la sesión. 
da de totalidad con texto alternativo. 

Eran las siete y veinticinco minutos de la tarde. 

Aclaración.-En el ((Diario de Sesiones» número 149, 
de 26 de noviembre de 1991, final de la página 7.433, 
en la intervención del Diputado señor López Riaño, 
cuando dirige un saludo al Senador argentino señor 
Héctor Vázquez, debe entenderse Senador Héctor Ve- 
lázquez, por ser el nombre correcto del mismo. 
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